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Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE
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ciona los artículos 117 y 143 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.
Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Alejandro González Murillo, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 41 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

De la diputada Claudia Edith Anaya Mota, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RE-
SIDUOS

Del diputado Jesús Sesma Suárez e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los ar-
tículos 7o., 9o. y 100 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

Del diputado Alejandro González Murillo, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 4o. de la
Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. Se turna a la Comisión de Juventud, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL

De los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 28 y 43, y
adiciona un artículo 29 Bis a la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. Se turna
a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATE-
RIA ELECTORAL

Del diputado Alejandro González Murillo, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposicio-
nes de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.
Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

De los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 7o. de la Ley
General de Educación. Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MIS-
MAS Y LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO

Del diputado Alejandro González Murillo, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposicio-
nes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Se turna a la
Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES,
LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS ,Y LEY ORGÁNICA DEL PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

Del diputado Arturo Álvarez Angli e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma di-
versas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
de la Ley General de Partidos Políticos, y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación, en materia de reducción de legisladores federales. Se turna a las Comi-
siones Unidas de Gobernación, y de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Ana Guadalupe Perea Santos, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 325 del
Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Del diputado Arturo Álvarez Angli e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los ar-
tículos 226 y 251 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
materia de reducción de campañas electorales. Se turna a la Comisión de Goberna-
ción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS Y LEY GENERAL DE INSTITU-
CIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Del diputado José Antonio Arévalo González e integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Partidos Políticos, y de
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de acceso
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de candidatos y partidos políticos a radio y televisión. Se turna a la Comisión de Go-
bernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS

Del diputado José Antonio Arévalo González e integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos. Se turna a la Comisión
de Gobernación, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL DÍA 20 DE MARZO DE CADA
AÑO, COMO DÍA DEL INTERNACIONALISTA MEXICANO

Del diputado Jorge Cesáreo Márquez Alvarado e integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que
se declara el día 20 de marzo de cada año como el Día del Internacionalista Mexica-
no. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DE LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, Y LEY GE-
NERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

Del diputado José Refugio Sandoval Rodríguez e integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, y de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. Se turna a
las Comisiones Unidas de Gobernación, y de Pesca, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LEY GE-
NERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES, Y LEY DE VERTI-
MIENTOS EN LAS ZONAS MARINAS MEXICANAS

Del diputado José Refugio Sandoval Rodríguez e integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y de la Ley
de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas. Se turna a las Comisiones Unidas
de Gobernación, y de Marina, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, Y LEY
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

Del diputado Javier Octavio Herrera Borunda e integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en materia de
segunda vuelta electoral y gobierno federal de coalición. Se turna a las Comisiones
Unidas de Gobernación y de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Del diputado Jesús Sesma Suárez e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 6o. del Reglamento de la Cámara de Diputados. Se turna a la Comisión de Ré-
gimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE DERECHOS

De la diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 18-A de la Ley Federal de Derechos. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE II

LEY FEDERAL DE DERECHOS

De los diputados Juan Fernando Rubio Quiroz y Francisco Xavier Nava Palacios, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 275 de la Ley Federal de Derechos. Se tur-
na a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

Del diputado Waldo Fernández González, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Waldo Fernández González, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Co-
misión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Del diputado Waldo Fernández González, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, Y LEY DEL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO

Del diputado Waldo Fernández González, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adicio-
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na diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, y de la Ley del Impues-
to al Valor Agregado. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Waldo Fernández González, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Co-
misión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Co-
misión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA

Del diputado José Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 70 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Se turna a la Co-
misión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

Del diputado Erik Juárez Blanquet, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 16
y 42 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Se turna a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Verónica Delgadillo García, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos
4o. y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE DERECHOS

De la diputada María de la Paz Quiñones Cornejo, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 288, 288-A-1 y 288-A-2 de la Ley Federal de Derechos. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

Del diputado José Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 36 de
la Ley General de Desarrollo Social. Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, pa-
ra dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LAATENCIÓN Y PROTECCIÓN A PERSONAS CON LA
CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA, Y LEY GENERAL PARA LA INCLU-
SIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

De las diputadas Sara Paola Gálico Félix Díaz y Norma Rocío Nahle García, del Gru-
po Parlamentario de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General para la Atención y Protección a Per-
sonas con la Condición del Espectro Autista, y de la Ley General para la Inclusión de
las Personas con Discapacidad. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulne-
rables, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO

Del diputado Jorge Álvarez Máynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y deroga el artículo 16 de
la Ley General para el Control del Tabaco. Se turna a la Comisión de Salud, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TE-
RRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

De la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Asentamiento Humano, Orde-
namiento Territorial y Desarrollo Urbano. Se turna a la Comisión de Desarrollo Ur-
bano y Ordenamiento Territorial, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

De la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 19 de la Ley General de Protección Civil. Se turna a la Comisión de Pro-
tección Civil, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD

Del diputado José Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 122
a la Ley de la Comisión Federal de Electricidad. Se turna a la Comisión de Energía,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIO-
LENCIA

De la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona
un artículo 26 Bis a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen. . . . . . . . . . . . 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN

Del diputado Francisco Martínez Neri, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo
16 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017. Se turna
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY AGRARIA

Del diputado José Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
111, 113 y 114 de la Ley Agraria. Se turna a la Comisión de Reforma Agraria, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

Del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 308
del Código Civil Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada Marbella Toledo Ibarra, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 2o. de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de
Derechos de la Niñez, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

De la diputada Marbella Toledo Ibarra, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 402 del Código
Nacional de Procedimientos Penales. Se turna a la Comisión de Justicia, para dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN

De la diputada Marbella Toledo Ibarra, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 226 de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Se turna a la Comisión de Radio y
Televisión, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CÓDIGO CIVIL FEDERAL

De la diputada Marbella Toledo Ibarra, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 444 del Código
Civil Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELI-
TOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y
ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS

De la diputada María Victoria Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 27 de
la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. Se tur-
na a las Comisiones Unidas de Justicia, y de Derechos Humanos, para dictamen. . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

De la diputada María Victoria Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona los artículos 33
y 41 de la Ley General de Educación. Se turna a la Comisión de Educación Pública
y Servicios Educativos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada María Victoria Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 464
Bis de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LEY
FEDERAL DEL TRABAJO

De la diputada María Victoria Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, la
parte que le corresponde, y a la Comisión de Trabajo y Previsión Social la porción
respectiva, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE POBLACIÓN

De la diputada María Victoria Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Población. Se turna a la Comisión de Po-
blación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada María Victoria Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el ar-
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tículo 282 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada María Victoria Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 339
del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.. . . . . . 

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE
UNA MONEDA CONMEMORATIVA ALUSIVA DEL 50 ANIVERSARIO DEL
PLAN MARINA

De los diputados Carlos Federico Quinto Guillén y Gustavo Adolfo Cárdenas Gutié-
rrez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, la iniciativa
con proyecto de decreto que se establecen las características de una moneda conme-
morativa alusiva del 50 Aniversario del Plan Marina, que se conmemora el 9 de ene-
ro de cada año. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS

De los diputados Verónica Delgadillo García y José Clemente Castañeda Hoeflich,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General para la Preven-
ción y Gestión Integral de los Residuos, en materia de protección ambiental. Se tur-
na a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . 

LEY FEDERAL DE DERECHOS

Del diputado Virgilio Mendoza Amezcua y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona los artículos 203-Bis, 203-Ter, 203-Quáter y 203-Quintus y refor-
ma los artículos 204-A y 205 de la Ley Federal de Derechos. Se turna a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 

Del diputado Waldo Fernández González, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el ar-
tículo 16 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIO-
LENCIA

De los diputados Laura Nereida Plascencia Pacheco, Rafael Yerena Zambrano y Pa-
blo Gamboa Miner, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 41, 45, 49 y 50 de
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la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Se turna a la
Comisión de Igualdad de Género, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIO-
LENCIA

De la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional e integrantes de la Comisión de Igualdad de Géne-
ro, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia. Se
turna a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

De la diputada Lorena Corona Valdés e integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona
los artículos 3o. y 7o. de la Ley General de Turismo. Se turna a la Comisión de Tu-
rismo, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

Del diputado Juan Fernando Rubio Quiroz, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. Se turna a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RE-
SIDUOS

Del diputado Arturo Álvarez Angli e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el ar-
tículo 35 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Se
turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . 

APÉNDICE III

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 19 DE SEPTIEMBRE DE CADA
AÑO COMO EL DÍA NACIONAL DE SOLIDARIDAD

De la diputada Alma Lucía Arzaluz Alonso e integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que se de-
clara el 19 de septiembre de cada año como el Día Nacional de la Solidaridad. Se tur-
na a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE DERECHOS

De la diputada Cecilia Guadalupe Soto González, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
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y adiciona los artículos 8o. y 18-A de la Ley Federal de Derechos. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL CAMBIO CLIMÁTICO

Del diputado Cesáreo Jorge Márquez Alvarado e integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona los artículos 15, 27, 33 y 34 de la Ley General de Cambio Cli-
mático. Se turna a la Comisión de Cambio Climático, para dictamen.. . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Del diputado Cándido Ochoa Rojas e integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 216 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Se turna a la Comisión
de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

SE EXHORTA A LA SHCP PARA QUE HAGA PÚBLICOS LOS AVANCES SO-
BRE LOS LINEAMIENTOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS EN
MATERIA DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Del diputado Alfredo Bejos Nicolás, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
SHCP para que haga del conocimiento público los avances sobre los Lineamientos
para la Evaluación de las Políticas en Materia de Niñas, Niños y Adolescentes. Se tur-
na a la Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXHORTAA LA SAGARPA PARA QUE DIFUNDA EL DESTINO OTORGA-
DO A LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PROGRAMA DE FOMENTO A LA
AGRICULTURA: COMPONENTE PROAGRO PRODUCTIVO

Del diputado Armando Rivera Castillejos, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sagar-
pa para que a difunda el destino otorgado a los recursos asignados al programa de Fo-
mento a la Agricultura: Componente Proagro Productivo. Se turna a la Comisión de
Agricultura y Sistemas de Riego, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RELATIVO A DESTINAR LOS RECURSOS DEL PROGRAMA DE EMPLEO
TEMPORAL A TAREAS DE RECONSTRUCCIÓN DE LOS ESTADOS SINIES-
TRADOS POR LOS SISMOS DE SEPTIEMBRE PASADO, DANDO PRIORI-
DAD A LAS PERSONAS DAMNIFICADAS

Del diputado Francisco Xavier Nava Palacios, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, la proposición con punto de acuerdo relativo a desti-
nar los recursos del Programa de Empleo Temporal a tareas de reconstrucción de los
estados siniestrados por los sismos de los días 7, 19 y 23 de septiembre del presente
año, dando prioridad a las personas damnificadas. Se turna a la Comisión de Gober-
nación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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RELATIVO A LA APLICACIÓN DE RECURSOS DEL FIDEICOMISO FONDO
REGIONAL A OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EN CHIAPAS Y OAXACA,
AFECTADOS POR EL SISMO DEL 7 DE SEPTIEMBRE.

De los diputados Natalia Karina Barón Ortiz y Guillermo Rafael Santiago Rodríguez,
del Grupo Parlamentario de Morena, la proposición con punto de acuerdo relativo a
la aplicación de recursos del fideicomiso Fondo Regional a obras de infraestructura
en los estados de Chiapas y Oaxaca, afectados por el sismo del 7 de septiembre. Se
turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . 

RELATIVO A SUSCRIBIR UN CONVENIO CON EL GOBIERNO DE MICHOA-
CÁN PARA CONTROLAR DE MODO EFECTIVO EL CAMBIO DE USO DE
SUELO Y LA PÉRDIDA DE BOSQUES

De los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México, la proposición con punto de acuerdo relativo a suscribir un convenio con
el gobierno del estado de Michoacán para controlar de modo efectivo el cambio de
uso de suelo y la pérdida de bosques en la entidad. Se turna a la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RELATIVO A GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE INMUEBLES AFECTADOS
POR LOS SISMOS DEL 7 Y 19 DE SEPTIEMBRE PASADO, RESPECTO DE
ACTOS DE INVASIÓN DE PREDIOS Y RAPIÑA

Del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo relativo a garantizar la se-
guridad de inmuebles afectados por los sismos del 7 y 19 de septiembre pasado res-
pecto de actos de invasión de predios y rapiña. Se turna a la Comisión de Seguridad
Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RELATIVO A IMPLEMENTAR POLÍTICAS, ACCIONES Y ESTRATEGIAS
EFECTIVAS DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y POLÍTICA CRIMINAL

Del diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, la proposición con punto de acuerdo relativo a implementar políticas, accio-
nes y estrategias efectivas en materia de prevención del delito y política criminal. Se
turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RELATIVO A LA META ESTABLECIDA DE INSTALAR CUARENTA MIL BE-
BEDEROS ESCOLARES PARA EL FINAL DE LA PRESENTE ADMINISTRA-
CIÓN DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA

Del diputado Alejandro González Murillo, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social, la proposición con punto de acuerdo relativo a la meta establecida de
instalar cuarenta mil bebederos escolares para el final de la presente administración
del gobierno de la República. Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PARA QUE LOS CONGRESOS LOCALES, HOMOLOGUEN Y, EN SU CASO,
INCLUYAN EN SUS CÓDIGOS PENALES, SANCIONES AL USO INDEBIDO
DE LOS SISTEMAS DE LLAMADAS DE EMERGENCIA

De los diputados integrantes de la Comisión de Seguridad Pública, la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares de los ejecutivos estatales para
que, en coordinación con los congresos locales, homologuen y, en su caso, incluyan
en sus códigos penales, sanciones al uso indebido de los sistemas de llamadas de
emergencia. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO PARA AGILIZAR LA ENTREGA DE LOS RECURSOS DEL FON-
DEN YATENDER LAS NECESIDADES Y DAÑOS DERIVADOS POR LOS SIS-
MOS DEL PASADO SEPTIEMBRE EN EL ESTADO DE PUEBLA

De la diputada Xitlalic Ceja García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Se-
gob, a la SHCP y a la Sedatu, con el fin de que coadyuven con el gobierno del esta-
do de Puebla, para mejorar y fortalecer sus capacidades técnicas y administrativas,
con el objetivo de agilizar la liberación y entrega de los recursos del Fonden y aten-
der las necesidades y daños derivados por los sismos del pasado mes de septiembre.
Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXHORTAAL GOBIERNO FEDERAL YA GOBIERNOS DE DIVERSOS ES-
TADOS A QUE OTORGUEN FACILIDADES FINANCIERAS PARA LA RE-
CONSTRUCCIÓN DE LOS INMUEBLES DAÑADOS CON MOTIVO DE LOS
SISMOS DEL PASADO SEPTIEMBRE

Del diputado Santiago Torreblanca Engell, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno
federal, al de la Ciudad de México y de los Estados de México, Morelos, Puebla, Oa-
xaca, Chiapas, Veracruz, Tabasco y Guerrero, a que otorguen facilidades financieras
para la reconstrucción de los inmuebles dañados con motivo de los sismos aconteci-
dos durante el mes de septiembre de 2017. Se turna a la Comisión de Gobernación,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE HACE UN LLAMADO AL GOBIERNO ESPAÑOL A EVITAR EL USO DE
LA VIOLENCIA Y LA REPRESIÓN Y A PRIVILEGIAR EL DIÁLOGO EN LO
RELATIVO A LA CONSULTA POR LA INDEPENDENCIA DE CATALUÑA

Del diputado Daniel Ordoñez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, la proposición con punto de acuerdo por el que se hace un
llamado al Gobierno del Reino de España a evitar el uso de la violencia y la repre-
sión y a privilegiar el diálogo en lo relativo a la consulta por la independencia de Ca-
taluña. Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen. . . . . . . . . . 

RELATIVO A LA OPERACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DEL FI-
DEICOMISO FONDO REGIONAL

De los diputados Natalia Karina Barón Ortiz y Guillermo Rafael Santiago Rodríguez,
del Grupo Parlamentario de Morena, la proposición con punto de acuerdo relativo a
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la operación y aplicación de los recursos del fideicomiso Fondo Regional. Se turna a
la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y PRO-
TECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE, ASÍ COMO LAS OBLIGACIONES ESTA-
BLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 51 Y 84 DE LA LEY DE HIDROCARBUROS

Del diputado Arturo Álvarez Angli, e integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México, la proposición con punto de acuerdo relativo al cum-
plimiento de las medidas de seguridad y protección al medio ambiente, así como las
obligaciones establecidas en los artículos 51 y 84 de la Ley de Hidrocarburos. Se tur-
na a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . 

RELATIVO AL HOMICIDIO DE ÁNGEL VERGARA CHAMÚ, COORDINA-
DOR REGIONAL EN TIERRA CALIENTE DE MOVIMIENTO CIUDADANO
EN GUERRERO

De la diputada Marbella Toledo Ibarra, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano, la proposición con punto de acuerdo relativo al homicidio de Ángel Vergara
Chamú, Coordinador Regional en Tierra Caliente de Movimiento Ciudadano en el es-
tado de Guerrero. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . 

RELATIVO A LA IMPLEMENTACIÓN DE UNA ESTRATEGIA INTEGRAL
QUE ERRADIQUE LA DISCRIMINACIÓN EJERCIDA HACIA LAS ESTU-
DIANTES EMBARAZADAS

De la diputada María Eugenia Ocampo Bedolla, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, la proposición con punto de acuerdo relativo a la implementación de una es-
trategia integral que erradique la discriminación ejercida hacia las estudiantes emba-
razadas. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen. . . . . . . . . . . 

SE EXHORTA LA SECRETARÍA DE SALUD A ESTABLECER UNA NOM QUE
REGULE EL USO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS Y PERSONALES, CON LA
INTENCIÓN DE PREVENIR LA TRANSMISIÓN DE INFECCIONES NOSO-
COMIALES

De la diputada Ana Guadalupe Perea Santos, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta la Secreta-
ría de Salud a establecer una NOM que regule el uso de dispositivos médicos y per-
sonales, con la intención de prevenir la transmisión de infecciones nosocomiales. Se
turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXHORTA A LAS FISCALÍAS GENERALES DE LAS ENTIDADES FEDE-
RATIVAS A FIN DE APLICAR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA IM-
PARTICIÓN DE JUSTICIA

De la diputada Erika Araceli Rodríguez Hernández, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a las fiscalías generales de las entidades federativas a fin de aplicar la pers-
pectiva de género en la impartición de justicia, respecto a los actos delictivos come-
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tidos contra las mujeres. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para dicta-
men, y a la Comisión Especial de Delitos Cometidos por Razones de Género, para
opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA PARA QUE MODIFIQUE
DIVERSAS NORMAS PARA CONCRETO HIDRÁULICO Y ADICIONE EL
PRODUCTO ARENA PLÁSTICA

Del diputado Alfredo Miguel Herrera Deras, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secre-
taría de Economía para que modifique la Norma N·CMT·2·02·005/04 y en especial la
Norma N·CMT·2·02·002 (Calidad de Agregados Pétreos) para concreto hidráulico,
para que dentro su clasificación sea adicionado el producto Arena Plástica. Se turna
a la Comisión de Economía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXHORTA A LA SEMARNAT A NO AUTORIZAR EL PROYECTO LA PAI-
LA, PROMOVIDO POR MINERA CABALLO BLANCO, SA DE CV

Del diputado Julio Saldaña Morán, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Semarnat, a no autorizar el proyecto La Paila, promovido por Minera Caballo Blan-
co, SA de CV. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, pa-
ra dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXHORTA AL EJECUTIVO FEDERAL A DAR CUMPLIMIENTO AL PAGO
EN BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES EX BRACEROS DEL PERIODO
1942-1964 Y SUS FAMILIAS

De las diputadas Modesta Fuentes Alonso y Delfina Gómez Álvarez, del Grupo Par-
lamentario de Morena, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al
Ejecutivo federal a dar cabal cumplimiento al pago en beneficio de los trabajadores
ex braceros del periodo 1942-1964 y sus familias. Se turna a la Comisión de Gober-
nación, para dictamen, y a la Comisión Especial de Ex Braceros, para opinión. . . . . 

LLAMADO A SOLIDARIZARSE Y SUMARSE A LA ESTRATEGIA DE DIFU-
SIÓN DE LA CULTURA DE LA NO VIOLENCIA Y DE PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES

De la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano, la proposición con punto de acuerdo relativo al incremento de casos de vio-
lencia contra las mujeres, así como la impunidad existente en los mismos, al tiempo
que se hace un llamando a solidarizarse y sumarse a la estrategia de difusión de la cul-
tura de la no violencia y de promoción de los derechos humanos de las mujeres. Se
turna a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen, y a la Comisión Especial
de Delitos Cometidos por Razones de Género, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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SE EXHORTA A LOS TITULARES DEL PODER EJECUTIVO DE LAS ENTI-
DADES FEDERATIVAS A HOMOLOGAR SUS PROTOCOLOS DE INVESTI-
GACIÓN, CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, PARA LOS DELITOS DE VIO-
LENCIA SEXUAL

De la diputada Angélica Reyes Ávila, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares del poder eje-
cutivo de las entidades federativas, a homologar sus protocolos de investigación mi-
nisterial, pericial y policial, con perspectiva de género para los delitos de violencia
sexual. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen, y a la Comi-
sión Especial de Delitos Cometidos por Razones de Género, para opinión. . . . . . . . 

SE EXPLORE LA POSIBILIDAD DE MODIFICAR LAS REGLAS DE OPERA-
CIÓN DEL PROGRAMA PENSIÓN PARA ADULTOS MAYORES, A FIN DE
QUE LOS PENSIONADOS O JUBILADOS PUEDAN RECIBIR SIN RESTRIC-
CIÓN SUS APOYOS

Del diputado Abdíes Pineda Morín, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fede-
ral a explorar la posibilidad de modificar las reglas de operación del programa Pen-
sión para Adultos Mayores, a fin de que los pensionados o jubilados puedan recibir
sin restricción los apoyos del mismo. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RELATIVO AAPLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD Y RESPETO DE LOS DE-
RECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES EN EL USO DEL TRANSPORTE PÚ-
BLICO

De la diputada Erika Araceli Rodríguez Hernández, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo relativo a apli-
car medidas de seguridad y respeto de los derechos humanos de las mujeres en el uso
del transporte público. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen,
y a la Comisión Especial de Delitos Cometidos por Razones de Género, para opinión.

SE INVESTIGUE Y CASTIGUE LA EXTRACCIÓN ILEGAL DE GASOLINA
EN DUCTOS, Y SE INVESTIGUE LA CONTAMINACIÓN DE LOS POZOS DE
AGUA POTABLE EN MORELOS

Del diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la PGR
y a Pemex, se investigue y castigue la extracción ilegal de gasolina en los ductos que
corren por el estado de Morelos, así como a la Profepa, investigue la contaminación
de los pozos de agua potable de esa entidad. Se turna a la Comisión de Justicia, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DAR CELERIDAD A LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS PARA SOLUCIO-
NAR EL DESABASTO DE AGUA POTABLE EN NEZAHUALCÓYOTL, DERI-
VADO DE LOS SISMOS OCURRIDOS EL MES PASADO

De los diputados Olga Catalán Padilla, David Gerson García Calderón, y José San-
tiago López, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Conagua y a la Comisión
del Agua del Estado de México, a darle celeridad a las acciones implementadas para
solucionar el desabasto de agua potable, derivado de los movimientos telúricos ocu-
rridos el mes pasado, en el municipio de Nezahualcóyotl. Se turna a la Comisión de
Recursos Hidráulicos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RELATIVO A LA ATENCIÓN INMEDIATA DE NIÑAS Y NIÑOS DAMNIFICA-
DOS, AFECTADOS POR LOS SISMOS OCURRIDOS LOS DÍAS 7 Y 19 DE SEP-
TIEMBRE PASADO

De las diputadas Delfina Gómez Álvarez, María Antonia Cárdenas Mariscal, Irma
Rebeca López López, y Ariadna Montiel Reyes, del Grupo Parlamentario de More-
na, la proposición con punto de acuerdo relativo a la atención inmediata de niñas y
niños damnificados, afectados por los sismos ocurridos en México los días 7 y 19 de
septiembre del año en curso. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXHORTA A LA SHCP Y A LA SEGOB, PARA QUE UNIFIQUEN CRITE-
RIOS DE DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL FONDEN

De la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP y a
la Segob, para que unifiquen criterios de difusión de información pública del Fonden.
Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . 

RELATIVO A AGILIZAR LA ENTREGA DE LOS RECURSOS DEL FON-
DEN A LAS ENTIDADES AFECTADAS POR EL TERREMOTO DEL 7 DE
SEPTIEMBRE

De la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva Alian-
za, la proposición con punto de acuerdo relativo a agilizar la entrega de los recursos
del Fonden a las entidades que se vieron afectadas por el terremoto el jueves 7 de sep-
tiembre. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXHORTA A LA SEGOB, A EMITIR LA DECLARATORIA DE EMER-
GENCIA PARA DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTA-
RO, ANTE LAS LLUVIAS E INUNDACIONES SUFRIDAS DEL 24 AL 26
DE SEPTIEMBRE

Del diputado José Hugo Cabrera Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Segob a emitir la declaratoria de emergencia para diversos municipios del estado de
Querétaro, ante las torrenciales lluvias e inundaciones sufridas entre los días 24 y 26
de septiembre. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . 
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SE EXHORTAA LA SHCP PARA QUE SE REVISEN LOS PRESUPUESTOS ES-
TABLECIDOS EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITO-
RIO DE LA LEY DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA ESTA-
BILIZACIÓN Y EL DESARROLLO

De los diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Acción Na-
cional, de la Revolución Democrática y de Movimiento Ciudadano, la proposición
con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Unidad de Coordinación con entida-
des federativas de la SHCP, para que se revisen los supuestos establecidos en la frac-
ción II del artículo Segundo Transitorio de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo
para la Estabilización y el Desarrollo y que, acorde con la normatividad, se concre-
ten las transferencias correspondientes a las entidades federativas y los municipios.
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . 

RELATIVO A LOS RECIENTES FEMINICIDIOS OCURRIDOS EN EL ESTADO
DE PUEBLA Y LA SOLICITUD DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO
CONTRA LAS MUJERES EN DICHA ENTIDAD

De la diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática, la proposición con punto de acuerdo relativo a los
recientes feminicidios ocurridos en el estado de Puebla y la Solicitud de Alerta de
Violencia de Género contra las mujeres en dicha entidad. Se turna a la Comisión de
Igualdad de Género, para dictamen, y a la Comisión Especial de Alerta de Género,
para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE REALICEN Y ENTREGUEN LOS DICTÁMENES DE DAÑOS A ESCUELAS
DE NIVELES PREESCOLAR Y EDUCACIÓN BÁSICA DEL ESTADO DE
MÉXICO, DERIVADOS DEL SISMO DEL 19 DE SEPTIEMBRE

De los diputados Sandra Luz Falcón Venegas y Mario Ariel Juárez Rodríguez, del
Grupo Parlamentario de Morena, la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la SEP y a las autoridades educativas locales, a realizar, evaluar y entregar
los dictámenes de daños, correspondientes a las escuelas de los niveles preescolar y
educación básica del Estado de México, derivado del sismo del 19 de septiembre. Se
turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, para dictamen.. . 

RELATIVO AL EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL GENERAL EN TAMPICO,
TAMAULIPAS

Del diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo relativo al equipamiento
del Hospital General en Tampico, Tamaulipas. Se turna a la Comisión de Salud, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RELATIVO A LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA PREVENIR Y
ELIMINAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DEBIDO AL ALAR-
MANTE AUMENTO DE FEMINICIDIOS EN NUEVO LEÓN

De la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva Alian-
za, la proposición con punto de acuerdo relativo a la implementación de diversas ac-
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ciones para prevenir y eliminar la violencia contra las mujeres debido al alarmante
aumento de feminicidios en el estado de Nuevo León. Se turna a la Comisión de
Igualdad de Género, para dictamen, y a la Comisión Especial de Delitos Cometidos
por Razones de Género, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXHORTA AL PODER EJECUTIVO DE TABASCO A QUE SE REALICEN
LOS ESTUDIOS FINANCIEROS NECESARIOS PARA LA ADQUISICIÓN Y
PUESTA EN MARCHA DE UN SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA Y SE GA-
RANTICE EL DERECHO A LA PROTECCIÓN CIVIL DE LA POBLACIÓN 

De la diputada Liliana Ivette Madrigal Méndez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta al Poder Ejecutivo del estado de Tabasco, a efecto de que se realicen los estu-
dios financieros necesarios para la adquisición y puesta en marcha de un sistema de
alerta temprana, a efecto de que se cumpla con la obligación de garantizar el derecho
a la protección civil de toda la población de la entidad. Se turna a la Comisión de Pro-
tección Civil, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXTIENDE UN RECONOCIMIENTO A DISTINTAS INSTITUCIONES GU-
BERNAMENTALES Y ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, POR
SU ACTUACIÓN FRENTE A LOS SISMOS OCURRIDOS RECIENTEMENTE

De la diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática, la proposición con punto de acuerdo por el que
se extiende un reconocimiento a distintas instituciones gubernamentales, a las distin-
tas asociaciones de brigadistas binomios, a la Cruz Roja Mexicana, al Escuadrón de
Rescate y Urgencias Médicas (ERUM) y a distintas organizaciones de la sociedad ci-
vil, por su actuación frente a los distintos sismos ocurridos recientemente en diferen-
tes estados de nuestro país. Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su aten-
ción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXHORTAAL EJECUTIVO FEDERAL Y A LOS GOBIERNOS ESTATALES,
A IMPLEMENTAR UNA ESTRATEGIA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL
SUICIDIO

De los diputados Mariana Trejo Flores, Roberto Guzmán Jacobo y Mario Ariel Juá-
rez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena, la proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal y a los gobiernos estatales, a crear
e implementar una estrategia nacional de prevención del suicidio, que provea servi-
cios de emergencias, psicológicas y de prevención. Se turna a la Comisión de Salud,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INCORPORAR LAS POLÍTICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO Y FORTALE-
CER SU INSTITUCIONALIZACIÓN, CONFORME AL PROGRAMA NACIO-
NAL PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y NO DISCRIMINACIÓN
CONTRA LAS MUJERES 2013-2018

De la diputada Liliana Ivette Madrigal Méndez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo relativo a incor-
porar las políticas de igualdad de género y fortalecer su institucionalización en la cul-
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tura organizacional, conforme al Programa Nacional para la Igualdad de Oportunida-
des y no Discriminación contra las Mujeres 2013-2018. Se turna a la Comisión de
Igualdad de Género, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES FEDERALES, A DIFUNDIR LAS
ACCIONES QUE ESTÁN LLEVANDO A CABO PARA HACER FRENTE A LOS
SISMOS OCURRIDOS RECIENTEMENTE 

De la diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, la proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta a diversas autoridades federales a difundir las acciones que están
llevando a cabo para hacer frente a los sismos ocurridos recientemente en distin-
tas zonas de nuestro país. Se turna a la  Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RELATIVO AL DESTINO Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DE LA SEDA-
TU, DESTINADOS A ACCIONES EMERGENTES PARA LA RECONSTRUC-
CIÓN DE VIVIENDA EN LOS ESTADOS AFECTADOS POR LOS SISMOS DE
SEPTIEMBRE DE 2017

De los diputados Natalia Karina Barón Ortiz y Alejandro Armenta Mier, del Grupo
Parlamentario de Morena, la proposición con punto de acuerdo relativo al destino y
aplicación de los recursos de la Sedatu, destinados a acciones emergentes para la re-
construcción de vivienda en los estados afectados por los sismos de septiembre de
2017. Se turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSIDERAR LA INCLUSIÓN, EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO,
DE LAACTIVIDAD DE LA INDUSTRIA NAVALAUXILIAR COMO ELEMEN-
TO PERMANENTE DEL DESARROLLO NACIONAL Y DE LA POLÍTICA NA-
CIONAL DE FOMENTO ECONÓMICO

Del diputado Salomón Fernando Rosales Reyes, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta al Ejecutivo federal para que, de los resultados de la revisión al Plan Nacio-
nal de Desarrollo, considere incluir a la actividad de la Industria Naval Auxiliar co-
mo elemento permanente del desarrollo nacional y de la política nacional de fomen-
to económico. Se turna a la Comisión de Marina, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXHORTA AL SISTEMA NACIONAL PARA PREVENIR, ATENDER,
SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, A
EMITIR LA DECLARACIÓN DE LA ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO
EN PUEBLA

Del diputado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Sis-
tema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las
Mujeres, a emitir la Declaración de la Alerta de Violencia de Género en la entidad de
Puebla. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen, y a la Comi-
sión Especial de Alerta de Género, para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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SE EXHORTAAL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLAYA LA SHCP, A DE-
SIGNAR LOS RECURSOS DESTINADOS A FIDEICOMISOS PRIVADOS, A UN
FONDO PARA LA RECONSTRUCCIÓN DE LAS COMUNIDADES AFECTA-
DAS POR EL SISMO DEL 19 DE SEPTIEMBRE

Del diputado Alejandro Armenta Mier, del Grupo Parlamentario de Morena, la pro-
posición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del estado de Pue-
bla y a la SHCP, a designar los recursos destinados a fideicomisos privados a un fon-
do para la reconstrucción de las comunidades afectadas por el sismo del 19 de
septiembre de 2017. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXHORTA AL GOBIERNO FEDERAL A REALIZAR ACCIONES PREVEN-
TIVAS EN MATERIA DE SALUD MENTAL

Del diputado José Luis Toledo Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo acuerdo por el que se ex-
horta al gobierno federal a realizar acciones preventivas en materia de salud mental.
Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXHORTA A LOS GOBIERNOS DE DIVERSAS ENTIDADES FEDERATI-
VAS, A QUE DESTINEN RECURSOS SUFICIENTES PARA FORTALECER EL
SISTEMA DE ALERTA SÍSMICA MEXICANO

Del diputado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a los
gobiernos de las entidades federativas de Chiapas, Ciudad de México, Colima, Esta-
do de México, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Morelos, Oaxaca, Puebla, Tabasco y
Veracruz, a que destinen recursos suficientes para fortalecer el Sistema de Alerta Sís-
mica Mexicano. Se turna a la Comisión de Protección Civil, para dictamen. . . . . . . 

SE EXHORTAA LA CONAGUA, A REVOCAR LOS TÍTULOS DE CONCESIÓN
PARA LA EXPLOTACIÓN, USO O APROVECHAMIENTO DE LAS AGUAS
NACIONALES OTORGADOS A BUENAVISTA DEL COBRE SA DE CV EN
CANANEA, SONORA

De la diputada Blandina Ramos Ramírez, del Grupo Parlamentario de Morena, la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Conagua, a revocar los
títulos de concesión para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacio-
nales otorgados a Buenavista del Cobre SA de CV en el municipio de Cananea, So-
nora. Se turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos, para dictamen. . . . . . . . . . . . 

SE EXHORTAA LA SEDESOL, A FIN DE QUE INCORPORE EN LAS REGLAS
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A JORNALEROS AGRÍ-
COLAS A LAS REDES DE PROMOTORES SOCIALES, LA PARTICIPACIÓN
DE LOS BENEFICIARIOS PARA SU DESARROLLO PERSONAL, FAMILIAR
Y COMUNITARIO, PARA MEJORAR SUS CONDICIONES DE VIDA

Del diputado Germán Escobar Manjarrez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhor-
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ta a la Sedesol, a fin de que se incorpore en las Reglas de Operación del Programa de
Atención a Jornaleros Agrícolas a las Redes de Promotores Sociales, la participación
de los beneficiarios para su desarrollo personal, familiar y comunitario, para mejorar
sus condiciones de vida. Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para dictamen.

SE EXHORTA A LA SEP Y SUS HOMÓLOGAS DE LAS ENTIDADES AFEC-
TADAS POR LOS SISMOS DE SEPTIEMBRE, A DIFUNDIR LA INFORMA-
CIÓN SOBRE LA VERIFICACIÓN DE LAS ESCUELAS AFECTADAS Y REA-
SIGNAR ESPACIOS DE LAS QUE REQUIEREN RECONSTRUCCIÓN O
REHABILITACIÓN

De la diputada María Luisa Beltrán Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
a la SEP y sus homologas de las entidades afectadas por los sismos del pasado 7 y 19
de septiembre, a difundir la información sobre la verificación de las escuelas afecta-
das, y dar celeridad a la reasignación de espacios de las que requieren rehabilitación.
Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, para dictamen.

SE EXHORTA AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A EMITIR UNA
RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL QUE CONDONE EL COBRO DE
DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA A LAS DEMARCACIONES 
IZTAPALAPA, TLÁHUAC Y XOCHIMILCO

De la diputada Norma Xochitl Hernández Colín, del Grupo Parlamentario de More-
na, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de la Ciu-
dad de México, a emitir una resolución de carácter general que condone el cobro de
derechos por el suministro de agua a las demarcaciones Iztapalapa, Tláhuac y Xo-
chimilco. Se turna a la Comisión de la Ciudad de México, para dictamen. . . . . . . . . 

SE EXHORTA A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y A SUS MUNICIPIOS, A
FIN DE IMPLEMENTAR E INSTITUCIONALIZAR MECANISMOS DE EX-
PRESIÓN Y PARTICIPACIÓN INFANTIL COMO LOS PARLAMENTOS Y CA-
BILDOS INFANTILES

De la diputada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a las entidades federativas y a sus municipios, a fin de implementar e institu-
cionalizar mecanismos de expresión y participación infantil como los parlamentos y
cabildos infantiles. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen.

SE EXHORTAAL EJECUTIVO FEDERAL Y A LOS GOBIERNOS ESTATALES,
A AMPLIAR LA RED DEL SISTEMA DE ALERTA SÍSMICA

De los diputados Sandra Luz Falcón Venegas y Mario Ariel Juárez Rodríguez, del
Grupo Parlamentario de Morena, la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta al Ejecutivo federal y a los Gobiernos estatales, a ampliar la red del sistema
de alerta sísmica, a fin de alertar a los habitantes de todo el país en caso de algún mo-
vimiento telúrico. Se turna a la Comisión de Protección Civil, para dictamen. . . . . . 
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RELATIVO A LA PUBLICACIÓN DE LAS DONACIONES QUE PERSONAS FÍ-
SICAS Y MORALES HAN APORTADO PARA AYUDAR A LOS AFECTADOS
POR LOS SISMOS DE SEPTIEMBRE Y LOS MECANISMOS PARA QUE LOS
DAMNIFICADOS PUEDAN ACCEDER A ELLAS

Del diputado Carlos Hernández Mirón, del Grupo Parlamentario de Morena, la pro-
posición con punto de acuerdo relativo a la publicación de las donaciones que perso-
nas físicas y morales han aportado para ayudar a los afectados por los sismos del pa-
sado 7 y 19 de septiembre y los mecanismos para que los damnificados puedan
acceder a dichos fondos. Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXHORTAA LA SEDESOL, A TOMAR MEDIDAS PARA MODIFICAR LAS
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 65 Y MÁS, A FIN DE GENERAR
ACCIONES QUE FORTALEZCAN LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS ADUL-
TOS MAYORES

De la diputada Irma Rebeca López López, del Grupo Parlamentario de Morena, la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sedesol, a tomar medi-
das para modificar las reglas de operación del programa 65 y Más, Pensión para
Adultos Mayores, a fin de generar acciones que fortalezcan la seguridad social de los
adultos mayores a través de la activación e impulso a la red social. Se turna a la Co-
misión de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXHORTA A LA SEGOB, A HACER QUE PREVALEZCA EL ESTADO DE
DERECHO EN MATERIA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS DE
COBERTURA DE LAS ASEGURADORAS FINANCIERAS EN LO REFE-
RENTE A LA PÉRDIDA DE VIVIENDAS EN LOS SISMOS DE SEPTIEM-
BRE PASADO

De la diputada Mariana Trejo Flores, del Grupo Parlamentario de Morena, la propo-
sición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, a realizar las medidas
necesarias para hacer prevalecer el estado de derecho en materia del cumplimiento de
los contratos de cobertura de las aseguradoras financieras en lo referente a la pérdida
de viviendas en los sismos del 07 y 19 de septiembre. Se turna a la Comisión de Go-
bernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RELATIVO A LA ATENCIÓN INMEDIATA DE LAS REGIONES DE CAÑADA,
SIERRA NORTE, PAPALOAPAN Y COSTA DEL ESTADO DE OAXACAAFEC-
TADAS POR LAS LLUVIAS DE LA TORMENTA RAMÓN 

De la diputada Natalia Karina Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario de Morena, la
proposición con punto de acuerdo relativo a la atención inmediata de las regiones de
Cañada, Sierra Norte, Papaloapan y Costa del estado de Oaxaca afectadas por las in-
tensas lluvias de la tormenta Ramón el 3 y 4 de octubre. Se turna a la Comisión de
Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y
PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, por la que informa el turno que le
corresponde a las iniciativas con proyecto de decreto y a
las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el
orden del día del martes 10 de octubre de 2017, de confor-
midad con los artículos 100, numeral 1, y 102, numeral 3,
del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Con fundamento en los artículos 100, numeral 1, y 102, nu-
meral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se in-
forma a la honorable asamblea los turnos dictados a las ini-
ciativas con proyecto de decreto y a las proposiciones con
punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 10 de
octubre de 2017 y que no fueron abordadas.(*) 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de octubre de 2017.— Dipu-
tado Jorge Carlos Ramírez Marín (rúbrica), Presidente.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Claudia Edith Anaya Mota, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

2. Que reforma y adiciona los artículos 117 y 143 de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, suscrita por el
diputado Jesús Sesma Suárez e integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

3. Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ale-
jandro González Murillo, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Encuentro Social.   

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

4. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo de la diputada Claudia Edith Anaya Mota, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

5. Que reforma los artículos 7o., 9o. y 100 de la Ley Ge-
neral para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, suscrita por el diputado Jesús Sesma Suárez e inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen

6. Que reforma el artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexi-
cano de la Juventud, a cargo del diputado Alejandro Gon-
zález Murillo, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social. 

Turno: Comisión de Juventud, para dictamen.

7. Que reforma los artículos 28 y 43 y adiciona un artículo
29 Bis a la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental,
suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

8. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electo-
ral, a cargo del diputado Alejandro González Murillo, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

9. Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

10. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, a cargo del diputado Alejandro González Murillo,
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 
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Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

11. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley
General de Partidos Políticos, y de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación, en materia de reducción de
legisladores federales, suscrita por el diputado Arturo Ál-
varez Angli e integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisiones Unidas de Gobernación y de Justicia,
para dictamen.

12. Que reforma el artículo 325 del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Ana Guadalupe Perea Santos, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

13. Que reforma los artículos 226 y 251 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia
de reducción de campañas electorales, suscrita por el dipu-
tado Arturo Álvarez Angli e integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

14. Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley
General de Partidos Políticos y de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, en materia de acce-
so de candidatos y partidos políticos a radio y televisión,
suscrita por el diputado José Antonio Arévalo González e
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

15. Que reforma el artículo 51 de la Ley General de Parti-
dos Políticos, suscrita por el diputado José Antonio Aréva-
lo González e integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

16. De decreto por el que se declara el día 20 de marzo de
cada año como el Día del Internacionalista Mexicano, sus-
crita por el diputado Jorge Cesáreo Márquez Alvarado e in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

17. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, suscrita
por el diputado José Refugio Sandoval Rodríguez e inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. 

Turno: Comisiones Unidas de Gobernación y de Pesca,
para dictamen.

18. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y de la
Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas, sus-
crita por el diputado José Refugio Sandoval Rodríguez e
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Turno: Comisiones Unidas de Gobernación y de Marina,
para dictamen.

19. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y de la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en ma-
teria de segunda vuelta electoral y gobierno federal de co-
alición, suscrita por el diputado Javier Octavio Herrera Bo-
runda e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisiones Unidas de Gobernación y de Justicia,
para dictamen.

20. Que reforma el artículo 6o. del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, suscrita por el diputado Jesús Sesma
Suárez e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

21. Que reforma el artículo 18-A de la Ley Federal de De-
rechos, a cargo de la diputada Nancy Guadalupe Sánchez
Arredondo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.



22. Que reforma el artículo 275 de la Ley Federal de Dere-
chos, suscrita por los diputados Juan Fernando Rubio Qui-
roz y Francisco Xavier Nava Palacios, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

23. Que reforma el artículo 2o. de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, a cargo del diputado Waldo Fernández Gon-
zález, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

24. Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Waldo Fernández González, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

25. Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, a cargo del diputado Waldo Fernán-
dez González, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

26. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, a cargo del diputado Waldo Fernández Gon-
zález, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

27. Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Waldo Fernández González, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

28. Que reforma y adiciona el artículo 123 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita

por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

29. Que reforma el artículo 70 de la Ley General de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública, a cargo del
diputado Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

30. Que reforma los artículos 16 y 42 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del
diputado Erik Juárez Blanquet, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
dictamen.

31. Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Verónica Delgadillo García, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

32. Que reforma los artículos 288, 288-A-1 y 288-A-2 de
la Ley Federal de Derechos, a cargo de la diputada María
de la Paz Quiñones Cornejo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

33. Que reforma el artículo 36 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo del diputado José Clemente Castañeda Ho-
eflich, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Desarrollo Social, para dictamen.

34. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General para la Atención y Protección a Personas con
la Condición del Espectro Autista y de la Ley General pa-
ra la Inclusión de las Personas con Discapacidad, suscrita
por las diputadas Sara Paola Galico Félix Díaz y Norma
Rocio Nahle García, del Grupo Parlamentario de Morena. 
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Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

35. Que reforma y deroga el artículo 16 de la Ley General
para el Control del Tabaco, a cargo del diputado Jorge Ál-
varez Máynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

36. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Asentamiento Humano, Ordenamiento Te-
rritorial y Desarrollo Urbano, a cargo de la diputada Laura
Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial, para dictamen.

37. Que reforma el artículo 19 de la Ley General de Pro-
tección Civil, a cargo de la diputada Laura Nereida Plas-
cencia Pacheco, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Protección Civil, para dictamen.

38. Que adiciona el artículo 122 a la Ley de la Comisión
Federal de Electricidad, a cargo del diputado Clemente
Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

39. Que adiciona un artículo 26 Bis a la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo
de la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

40. Que adiciona el artículo 16 de la Ley de Ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017, a cargo del
diputado Francisco Martínez Neri, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

41. Que reforma los artículos 111 ,113 y 114 de la Ley
Agraria, a cargo del diputado Clemente Castañeda Hoe-
flich, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Reforma Agraria, para dictamen.

42. Que reforma el artículo 308 del Código Civil Federal,
a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

43. Que reforma el artículo 2o. de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada Marbella Toledo Ibarra, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen.

44. Que reforma el artículo 402 del Código Nacional de
Procedimientos Penales, a cargo de la diputada Marbella
Toledo Ibarra, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

45. Que reforma el artículo 226 de la Ley Federal de Tele-
comunicaciones y Radiodifusión, a cargo de la diputada
Marbella Toledo Ibarra, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Radio y Televisión, para dictamen.

46. Que reforma el artículo 444 del Código Civil Federal,
a cargo de la diputada Marbella Toledo Ibarra, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

47. Que reforma el artículo 27 de la Ley General para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Tra-
ta de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víc-
timas de estos Delitos, a cargo de la diputada Ma. Victoria
Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano. 

Turno: Comisiones Unidas de Justicia y de Derechos Hu-
manos, para dictamen.



48. Que adiciona los artículos 33 y 41 de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sán-
chez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

49. Que reforma el artículo 464 Bis de la Ley General de
Salud, a cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sán-
chez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

50. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
de la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Ma.
Victoria Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales la parte que
le corresponde y a la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial la parte que le corresponde, para dictamen.

51. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Población, a cargo de la diputada Ma. Vic-
toria Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Población, para dictamen.

52. Que reforma y adiciona el artículo 282 del Código Penal
Federal, a cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sán-
chez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

53. Que reforma el artículo 339 del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

54. De decreto por el que se establecen las características
de una moneda conmemorativa alusiva del 50 Aniversario
del Plan Marina, que se conmemora el 9 de enero de cada
año, suscrita por los diputados Carlos Federico Quinto
Guillen y Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

55. Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, en materia de protección ambiental, suscrita por los
diputados Verónica Delgadillo García y José Clemente
Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

56. Que adiciona los artículos 203-Bis, 203-Ter, 203-Quá-
ter y 203-Quintus y reforma los artículos 204-A y 205 de la
Ley Federal de Derechos, suscrita por el diputado Virgilio
Mendoza Amezcua y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

57. Que adiciona el artículo 16 de la Ley de Ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017, a cargo del
diputado Waldo Fernández González, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

58. Que reforma los artículos 41, 45, 49 y 50 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, suscrita por los diputados Laura Nereida Plas-
cencia Pacheco, Rafael Yerena Zambrano y Pablo Gam-
boa Miner, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

59. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de
Violencia, suscrita por la diputada Laura Nereida Plascen-
cia Pacheco, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional e integrantes de la Comisión de
Igualdad de Género. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

60. Que adiciona los artículos 3o. y 7o. de la Ley General
de Turismo, suscrita por la diputada Lorena Corona Valdés
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e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Turismo, para dictamen.

61. Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Es-
pecial sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado
Juan Fernando Rubio Quiroz, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

62. Que adiciona el artículo 35 de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, suscrita por
el diputado Arturo Álvarez Angli e integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

63. De decreto por el que se declara el 19 de septiembre de
cada año como el Día Nacional de la Solidaridad, suscrita
por la diputada Alma Lucía Arzaluz Alonso e integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

64. Que reforma y adiciona los artículos 8o. y 18-A de la
Ley Federal de Derechos, a cargo de la diputada Cecilia
Soto González, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

65. Que reforma y adiciona los artículos 15, 27, 33 y 34 de la
Ley General de Cambio Climático, suscrita por el diputado
Cesáreo Jorge Márquez Alvarado e integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Cambio Climático, para dictamen.

66. Que reforma el artículo 216 del Código Nacional de
Procedimientos Penales, suscrita por el diputado Cándido
Ochoa Rojas e integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP,
para que haga del conocimiento público los avances sobre
los Lineamientos para la Evaluación de las Políticas en
Materia de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del dipu-
tado Alfredo Bejos Nicolás, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen.

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagar-
pa, para que a difunda el destino otorgado a los recursos
asignados al programa de Fomento a la Agricultura: Com-
ponente PROAGRO Productivo, a cargo del diputado Ar-
mando Rivera Castillejos, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, pa-
ra dictamen.

3. Con punto de acuerdo, relativo a destinar los recursos
del Programa de Empleo Temporal a tareas de reconstruc-
ción de los estados siniestrados por los sismos de los días
7, 19 y 23 de septiembre del presente año dando prioridad
a las personas damnificadas, a cargo del diputado Francis-
co Xavier Nava Palacios, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

4. Con punto de acuerdo, relativo a la aplicación de recur-
sos del fideicomiso Fondo Regional a obras de infraestruc-
tura en los estados de Chiapas y Oaxaca, afectados por el
sismo del 7 de septiembre, suscrito por los diputados Nata-
lia Karina Barón Ortiz y Guillermo Rafael Santiago Rodrí-
guez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

5. Con punto de acuerdo, relativo a suscribir un convenio
con el gobierno del estado de Michoacán para controlar de
modo efectivo el cambio de uso de suelo y la pérdida de
bosques en la entidad, suscrito por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.



6. Con punto de acuerdo, relativo a garantizar la seguridad
de inmuebles afectados por los sismos del 7 y 19, de sep-
tiembre pasado respecto de actos de invasión de predios y
rapiña, a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cum-
plido, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

7. Con punto de acuerdo, relativo a implementar políticas,
acciones y estrategias efectivas en materia de prevención
del delito y política criminal, a cargo del diputado Luis Al-
fredo Valles Mendoza, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

8. Con punto de acuerdo, relativo a la meta establecida de
instalar cuarenta mil bebederos escolares para el final de la
presente administración del gobierno de la República, a
cargo del diputado Alejandro González Murillo, del Grupo
Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

9. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titula-
res de los ejecutivos estatales, para que en coordinación
con los congresos locales, homologuen y en su caso, inclu-
yan en sus códigos penales, sanciones al uso indebido de
los sistemas de llamadas de emergencia, suscrito por dipu-
tados integrantes de la Comisión de Seguridad Pública. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob,
a la SHCP y a la Sedatu, con el fin de que coadyuven con
el gobierno del estado de Puebla, para mejorar y fortalecer
sus capacidades técnicas y administrativas, con el objetivo
de agilizar la liberación y entrega de los recursos del Fon-
den y atender las necesidades y daños derivados por los sis-
mos del pasado mes de septiembre, a cargo de la diputada
Xitlalic Ceja García, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

11. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobier-
no federal, al de la Ciudad de México y de los Estados de
México, Morelos, Puebla, Oaxaca, Chiapas, Veracruz, Ta-
basco y Guerrero, a que otorguen facilidades financieras

para la reconstrucción de los inmuebles dañados con moti-
vo de los sismos acaecidos durante el mes de septiembre de
2017, a cargo del diputado Santiago Torreblanca Engell,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

12. Con punto de acuerdo, por el que se hace un llamado al
Gobierno del Reino de España, a evitar el uso de la violen-
cia y la represión y a privilegiar el diálogo en lo relativo a
la consulta por la independencia de Cataluña, a cargo del
diputado Daniel Ordoñez Hernández, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

13. Con punto de acuerdo, relativo a la operación y apli-
cación de los recursos del fideicomiso Fondo Regional,
suscrito por los diputados Natalia Karina Barón Ortiz y
Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

14. Con punto de acuerdo, relativo al cumplimiento de las
medidas de seguridad y protección al medio ambiente, así
como las obligaciones establecidas en los artículos 51 y 84
de la Ley de Hidrocarburos, suscrito por el diputado Artu-
ro Álvarez Angli, e integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

15. Con punto de acuerdo, relativo al homicidio de Ángel
Vergara Chamú, Coordinador Regional en Tierra Caliente
de Movimiento Ciudadano en el estado de Guerrero, a car-
go de la diputada Marbella Toledo Ibarra, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

16. Con punto de acuerdo, relativo a la implementación de
una estrategia integral que erradique la discriminación
ejercida hacia las estudiantes embarazadas, a cargo de la
diputada María Eugenia Ocampo Bedolla, del Grupo Par-
lamentario de Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.
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17. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta la Secre-
taría de Salud, a establecer una NOM que regule el uso de
dispositivos médicos y personales, con la intención de pre-
venir la transmisión de infecciones nosocomiales, a cargo
de la diputada Ana Guadalupe Perea Santos, del Grupo
Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

18. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las fis-
calías generales de las entidades federativas, a fin de apli-
car la perspectiva de género en la impartición de justicia,
respecto a los actos delictivos cometidos contra las muje-
res, a cargo de la diputada Erika Araceli Rodríguez Her-
nández, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen, y
a la Comisión Especial de Delitos Cometidos por Razones
de Género, para opinión.

19. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Economía, para que modifique la Norma
N·CMT·2·02·005/04 y en especial la Norma
N·CMT·2·02·002 (Calidad de Agregados Pétreos) para
concreto hidráulico, para que dentro su clasificación sea
adicionado el producto Arena Plástica, a cargo del dipu-
tado Alfredo Miguel Herrera Deras, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Economía, para dictamen.

20. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
marnat, a no autorizar el proyecto La Paila, promovido por
Minera Caballo Blanco S.A DE C.V., a cargo del diputado
Julio Saldaña Morán, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

21. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, a dar cabal cumplimiento al pago en beneficio
de los trabajadores ex braceros del periodo 1942-1964 y
sus familias, suscrito por las diputadas Modesta Fuentes
Alonso y Delfina Gómez Álvarez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen, y a la
Comisión Especial de Ex Braceros, para opinión.

22. Con punto de acuerdo, relativo al incremento de casos
de violencia contra las mujeres, así como la impunidad
existente en los mismos, al tiempo que se hace un llaman-
do a solidarizarse y sumarse a la estrategia de difusión de
la Cultura de la No Violencia y de Promoción de los dere-
chos humanos de las Mujeres, a cargo de la diputada Mir-
za Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen, y
a la Comisión Especial de Delitos Cometidos por Razones
de Género, para opinión.

23. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titu-
lares del poder ejecutivo de las entidades federativas, a ho-
mologar sus protocolos de investigación ministerial, peri-
cial y policial, con perspectiva de género para los delitos de
violencia sexual, a cargo de la diputada Angélica Reyes
Ávila, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen, y
a la Comisión Especial de Delitos Cometidos por Razones
de Género, para opinión.

24. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, a explorar la posibilidad de modificar las reglas
de operación del programa Pensión para Adultos Mayores,
a fin de que los pensionados o jubilados puedan recibir sin
restricción los apoyos del mismo, a cargo del diputado Ab-
díes Pineda Morín, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

25. Con punto de acuerdo, relativo a aplicar medidas de se-
guridad y respeto de los derechos humanos de las mujeres
en el uso del transporte público, a cargo de la diputada Eri-
ka Araceli Rodríguez Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen, y
a la Comisión Especial de Delitos Cometidos por Razones
de Género, para opinión.

26. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGR
y a Pemex, se investigue y castigue la extracción ilegal de
gasolina en los ductos que corren por el estado de Morelos,
así como a la Profepa, investigue la contaminación de los
pozos de agua potable de esa entidad, a cargo del diputado



Edmundo Javier Bolaños Aguilar, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

27. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Cona-
gua y a la Comisión del Agua del Estado de México, a dar-
le celeridad a las acciones implementadas para solucionar
el desabasto de agua potable, derivado de los movimientos
telúricos ocurridos el mes pasado, en el municipio de Ne-
zahualcóyotl, suscrito por los diputados Olga Catalán Pa-
dilla, David Gerson García Calderón y José Santiago Ló-
pez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Turno: Comisión de Recursos Hidráulicos, para dictamen.

28. Con punto de acuerdo, relativo a la atención inmediata
de niñas y niños damnificados, afectados por los sismos
ocurridos en México los días 7 y 19 de septiembre del año
en curso, suscrito por las diputadas Delfina Gómez Álva-
rez, María Antonia Cárdenas Mariscal, Irma Rebeca López
López y Ariadna Montiel Reyes, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen..

29. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP
y a la Segob, unifiquen criterios de difusión de información
pública del Fonden, a cargo de la diputada Rosa Alba Ra-
mírez Nachis, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

30. Con punto de acuerdo, relativo a agilizar la entrega de
los recursos del Fonden a las entidades que se vieron afec-
tadas por el terremoto el día jueves 7 de septiembre, a car-
go del diputado Mirna Isabel Saldívar Paz, del Grupo Par-
lamentario de Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

31. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
gob, a emitir la declaratoria de emergencia para diversos
municipios del estado de Querétaro, ante las torrenciales
lluvias e inundaciones sufridas entre los días 24 y 26 de
septiembre, a cargo del diputado José Hugo Cabrera

Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

32. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Uni-
dad de Coordinación con entidades federativas de la SHCP,
para que se revisen los supuestos establecidos en la frac-
ción II del Artículo Segundo Transitorio de la Ley del Fon-
do Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desa-
rrollo y que, acorde con la normatividad, se concreten las
transferencias correspondientes a las entidades federativas
y los municipios, suscrito por los diputados integrantes de
los Grupos Parlamentarios del Partido Acción Nacional, de
la Revolución Democrática y de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

33. Con punto de acuerdo, relativo a los recientes femini-
cidios ocurridos en el estado de Puebla y la Solicitud de
Alerta de Violencia de Género contra las mujeres en dicha
entidad, a cargo de la diputada Cristina Ismene Gaytán
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen, y
a la Comisión Especial de Alerta de Género, para opinión.

34. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP y a
las autoridades educativas locales, a realizar, evaluar y entre-
gar los dictámenes de daños, correspondientes a las escuelas
de los niveles preescolar y educación básica del Estado de
México, derivado del sismo del 19 de septiembre, suscrito
por los diputados Sandra Luz Falcón Venegas y Mario Ariel
Juárez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

35. Con punto de acuerdo, relativo al equipamiento del
Hospital General en Tampico, Tamaulipas, a cargo del
diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

36. Con punto de acuerdo, relativo a la implementación de
diversas acciones para prevenir y eliminar la violencia con-
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tra las mujeres debido al alarmante aumento de feminici-
dios en el estado de Nuevo León, a cargo de la diputada
Mirna Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen, y
a la Comisión Especial de Delitos Cometidos por Razones
de Género, para opinión.

37. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Poder
Ejecutivo del estado de Tabasco, a efecto de que se reali-
cen los estudios financieros necesarios, para la adquisición
y puesta en marcha de un sistema de alerta temprana, a
efecto de que se cumpla con la obligación de garantizar el
derecho a la protección civil de toda la población de la en-
tidad, a cargo de la diputada Liliana Ivette Madrigal Mén-
dez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Comisión de Protección Civil, para dictamen.

38. Con punto de acuerdo, por el que se extiende un re-
conocimiento a distintas instituciones gubernamentales,
a las distintas asociaciones de brigadistas binomios, a la
Cruz Roja Mexicana, al Escuadrón de Rescate y Urgen-
cias Médicas (ERUM) y a distintas organizaciones de la
sociedad civil, por su actuación frente a los distintos sis-
mos ocurridos recientemente en diferentes estados de
nuestro país, a cargo de la diputada Cristina Ismene Gay-
tán Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Turno: Túrnese a la Junta de Coordinación Política, para
su atención.

39. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal y a los Gobiernos estatales, a crear e implemen-
tar una estrategia nacional de prevención del suicidio, que
provea servicios de emergencias, psicológicas y de preven-
ción, suscrito por los diputados Mariana Trejo Flores, Ro-
berto Guzmán Jacobo y Mario Ariel Juárez Rodríguez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

40. Con punto de acuerdo, relativo a incorporar las políti-
cas de igualdad de género y fortalecer su institucionaliza-
ción en la cultura organizacional, conforme al Programa
Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discri-
minación contra las Mujeres 2013-2018, a cargo de la dipu-

tada Liliana Ivette Madrigal Méndez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

41. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas
autoridades federales, a difundir las acciones que están lle-
vando a cabo para hacer frente a los sismos ocurridos re-
cientemente en distintas zonas de nuestro país, a cargo de
la diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

42. Con punto de acuerdo, relativo al destino y aplicación
de los recursos de la Sedatu, destinados a acciones emer-
gentes para la reconstrucción de vivienda en los estados
afectados por los sismos de septiembre de 2017, suscrito
por los diputados Natalia Karina Barón Ortiz y Alejandro
Armenta Mier, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial, para dictamen.

43. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, para que de los resultados de la revisión al Plan
Nacional de Desarrollo, considere incluir a la actividad de
la Industria Naval Auxiliar como elemento permanente del
desarrollo nacional y de la política nacional de fomento
económico, a cargo del diputado Salomón Fernando Rosa-
les Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Turno: Comisión de Marina, para dictamen.

44. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta Sistema
Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la
Violencia Contra las Mujeres, a emitir la Declaración de la
Alerta de Violencia de Género en la entidad de Puebla, a
cargo del diputado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen, y
a la Comisión Especial de Alerta de Género, para opinión.

45. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobier-
no del estado de Puebla y a la SHCP, a designar los recur-
sos destinados a fideicomisos privados a un fondo para la
reconstrucción de las comunidades afectadas por el sismo



del 19 de septiembre de 2017, a cargo del diputado Alejan-
dro Armenta Mier, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

46. Con punto de acuerdo, acuerdo por el que se exhorta al
gobierno federal, a realizar acciones preventivas en mate-
ria de Salud Mental, a cargo del diputado José Luis Toledo
Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

47. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los go-
biernos de las entidades federativas de Chiapas, Ciudad de
México, Colima, Estado de México, Guerrero, Jalisco, Mi-
choacán, Morelos, Oaxaca, Puebla, Tabasco y Veracruz, a
que destinen recursos suficientes para fortalecer el Sistema
de Alerta Sísmica Mexicano, a cargo del diputado Omar
Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Protección Civil, para dictamen.

48. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Cona-
gua, a revocar los títulos de concesión para la explotación,
uso o aprovechamiento de las aguas nacionales otorgados a
Buenavista del Cobre S. A de C.V. en el municipio de Ca-
nanea, Sonora, a cargo de la diputada Blandina Ramos Ra-
mírez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Recursos Hidráulicos, para dictamen.

49. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sede-
sol, a fin de que se incorpore en las Reglas de Operación
del Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas a las Re-
des de Promotores Sociales, la participación de los benefi-
ciarios para su desarrollo personal, familiar y comunitario,
para mejorar sus condiciones de vida, a cargo del diputado
Germán Escobar Manjarrez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Desarrollo Social, para dictamen.

50. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP y
sus homologas de las entidades afectadas por los sismos
del pasado 7 y 19 de septiembre, a difundir la información
sobre la verificación de las escuelas afectadas, y dar celeri-

dad a la reasignación de espacios de las escuelas que re-
quieren reconstrucción o rehabilitación, a cargo de la dipu-
tada María Luisa Beltrán Reyes, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

51. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobier-
no de la Ciudad de México, a emitir una resolución de ca-
rácter general que condone el cobro de derechos por el su-
ministro de agua a las demarcaciones Iztapalapa, Tláhuac y
Xochimilco, a cargo de la diputada Norma Xóchitl Her-
nández Colín, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de la Ciudad de México, para dictamen.

52. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las enti-
dades federativas y a sus municipios, a fin de implementar
e institucionalizar mecanismos de expresión y participa-
ción infantil como los parlamentos y cabildos infantiles, a
cargo de la diputada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen.

53. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal y a los Gobiernos estatales, a ampliar la red del siste-
ma de alerta sísmica, a fin de alertar a los habitantes de todo
el país en caso de algún movimiento telúrico, suscrito por los
diputados Sandra Luz Falcón Venegas y Mario Ariel Juárez
Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Protección Civil, para dictamen.

54. Con punto de acuerdo, relativo a la publicación de las do-
naciones que personas físicas y morales han aportado para
ayudar a los afectados por los sismos del pasado 7 y 19 de
septiembre y los mecanismos para que los damnificados pue-
dan acceder a dichos fondos, a cargo del diputado Carlos
Hernández Mirón, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

55. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sede-
sol, a tomar medidas para modificar las reglas de operación
del programa 65 y Más Pensión para Adultos Mayores pa-
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ra generar acciones que fortalezcan la seguridad social de
los adultos mayores a través de la activación e impulso a la
red social, a cargo de la diputada Irma Rebeca López Ló-
pez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

56. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob,
a realizar las medidas necesarias para hacer prevalecer el
estado de derecho en materia del cumplimiento de los con-
tratos de cobertura de las aseguradoras financieras en lo re-
ferente a la pérdida viviendas en los sismos del 07 y 19 de
septiembre, a cargo de la diputada Mariana Trejo Flores,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

57. Con punto de acuerdo, relativo a la atención inmediata
de las regiones de Cañada, Sierra Norte, Papaloapan y Cos-
ta del estado de Oaxaca afectadas por las intensas lluvias
de la tormenta Ramón el 3 y 4 de octubre, a cargo de la
diputada Natalia Karina Barón Ortiz, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.»

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO  

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 19 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Claudia Edith Anaya Mota, del Grupo Parlamen-
tario del PRI

La que suscribe, Claudia Edith Anaya Mota, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional de la LXIII Legislatura con fundamento en los artí-
culos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 6 nume-
ral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante el pleno de esta honorable sobe-
ranía, la siguiente iniciativa, de acuerdo con el siguiente:

Planteamiento del problema

Nuestra Carta Magna establece que sólo por delito que
merezca pena privativa de libertad habrá lugar a prisión
preventiva. 

La prisión preventiva, establece el Código Penal, será or-
denada conforme a los términos y las condiciones de este
Código. Esta prisión preventiva no podrá exceder del tiem-
po que como máximo de pena fije la ley al delito que mo-
tivare el proceso y en ningún caso será superior a dos años,
salvo que su prolongación se deba al ejercicio del derecho
de defensa del imputado. 

En razón de ello, el pasado 5 de julio la Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió, la contra-
dicción de tesis 64/2017 determinando que los inculpados
procesados en el sistema penal mixto soliciten la revisión,
modificación y sustitución de la prisión preventiva, de con-
formidad con el contenido del artículo Quinto Transitorio
del Código Nacional de Procedimientos Penales, lo que
implica un cambio que habilita a que el órgano jurisdiccio-
nal aplique las reglas del Código Nacional a la luz de los
principios de excepcionalidad, legalidad, necesidad y pro-
porcionalidad justificada para la afectación del derecho hu-
mano a la libertad personal, acorde a lo establecido en el
artículo 19 constitucional.

Diversos titulares de ejecutivos estatales han externado
su preocupación por la posible liberación de más de 4000
reos. 

Esto resulta necesario sea atendido por este Poder Legisla-
tivo con las modificaciones necesarias al Código en co-
mento para dar certidumbre a la sociedad.

Argumentos que la sustentan

El boletín 130/20171 fechado en la Ciudad de México el 5
de julio de 2017 de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, señala: 

Procesados en el sistema penal mixto pueden solicitar la
revisión, modificación y sustitución de la prisión pre-
ventiva: Primera Sala

• En la resolución se destacó que la mecánica estableci-
da en el artículo transitorio no implica el cambio inme-
diato de situación del imputado.



A propuesta del Ministro José Ramón Cossío Díaz, la Pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN) resolvió, en sesión de 5 de julio de 2017, la con-
tradicción de tesis 64/2017.

En ella se determinó que procede que los inculpados
procesados en el sistema penal mixto soliciten la revi-
sión, modificación y sustitución de la prisión preventi-
va, de conformidad con el contenido del artículo Quinto
Transitorio del Código Nacional de Procedimientos Pena-
les, lo que implica un cambio que habilita a que el órgano
jurisdiccional aplique las reglas del Código Nacional a la
luz de los principios de excepcionalidad, legalidad, necesi-
dad y proporcionalidad justificada para la afectación del
derecho humano a la libertad personal, acorde a lo estable-
cido en el artículo 19 constitucional.

Ello es así en razón de que dicho artículo transitorio per-
mite la prevalencia del derecho humano de presunción de
inocencia, del principio de mínima intervención del dere-
cho penal, así como de la excepcionalidad de la prisión
preventiva frente a la regla del sistema mixto que deriva de
la calificación normativa de la gravedad del delito. Privile-
gia el acceso a la jurisdicción del Estado para que se revi-
se el estatus de detención en que permanecen las personas
sujetas a un proceso penal.

Lo anterior en el entendido de que la procedencia y análi-
sis sobre la revisión de la medida no tiene el alcance de que
el juzgador declare fundada en automático la solicitud de
sustitución, modificación o cese; sino que está sujeta a los
parámetros normativos aplicables del Código Nacional de
Procedimientos Penales (como a la evaluación del riesgo
que representa el imputado o inculpado) y el debate que
sostengan las partes durante el desarrollo de la audiencia
respectiva, en los términos que establecen los artículos 153
a 171 de dicho ordenamiento procesal. Además de que en
caso de sustituir la medida cautelar, el juez deberá aplicar
las medidas de vigilancia o supervisión a que se refieren
los artículos 176 a 182 del Código Nacional en cita.

De ahí que la Primera Sala, bajo el estricto respeto al prin-
cipio de contradicción, consideró que al juez del proceso
sólo le corresponde decidir sobre el destino de la petición
con base en lo que las partes aporten en la audiencia co-
rrespondiente. Es importante reiterar que la mecánica esta-
blecida en el artículo transitorio no implica el cambio in-
mediato de situación del imputado, sino que lo que permite
es la aplicación de las normas del nuevo sistema penal, re-

solviendo así una evidente situación de desigualdad provo-
cada por la condición transitoria entre sistemas procesales.

La resolución2 de la Sala señaló: 

La Primera Sala determinó que el análisis de la revi-
sión, modificación y sustitución de la prisión preven-
tiva establecida en el artículo 19 constitucional podía
realizarse de conformidad con el artículo Quinto Transi-
torio del Código Nacional de Procedimientos Penales, el
cual prevé que tratándose de aquellas medidas privati-
vas de la libertad personal o de prisión preventiva que
hubieren sido decretadas por mandamiento de autoridad
judicial durante los procedimientos iniciados con ante-
rioridad a la entrada en vigor del sistema de justicia pe-
nal acusatorio adversarial, el inculpado o imputado
podrá solicitar al órgano jurisdiccional competente
la revisión de tales medidas. 

Así, se indicó que la directriz de que sea revisada la prisión
preventiva a la luz de los parámetros establecidos en el Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales, se traducía en
un entendimiento esencial de la reforma procesal penal,
que daba prevalencia al respeto de los derechos humanos,
así como de los principios de mínima intervención del de-
recho penal, presunción de inocencia y la excepcionalidad
de la prisión preventiva, además del acceso a la jurisdic-
ción del Estado para que se revise el estatus de restricción
de libertad en que permanecen las personas sujetas a un
proceso penal. 

En ese sentido, la Primera Sala sostuvo que la revisión de
la prisión preventiva, a partir de los parámetros estableci-
dos en el Código Nacional de Procedimientos Penales, im-
puesta a los inculpados o imputados a quienes se les ins-
truye un proceso bajo el sistema procesal penal tradicional,
representaba un cambio de paradigma que permitía que el
órgano jurisdiccional aplicara las reglas del ordenamiento
citado, a la luz de los principios de excepcionalidad, lega-
lidad, necesidad y proporcionalidad justificada, en la afec-
tación del derecho humano a la libertad personal. 

Finalmente, la Sala señaló que lo anterior era en el enten-
dido de que la procedencia y análisis sobre la revisión de la
medida no tenía el alcance de que el juzgador declarara
procedente, de facto o en automático, la sustitución, modi-
ficación o cese de la misma, sino que ello estaba sujeto a
los parámetros normativos aplicables del Código Nacional
de Procedimientos Penales, así como al debate que sostu-
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vieran las partes durante el desarrollo de la audiencia res-
pectiva, en términos de los artículos 153 a 171 del ordena-
miento procesal en cuestión, además de que en caso de sus-
tituir la medida cautelar, el juzgador deberá aplicar las
medidas de vigilancia o supervisión previstas en los artícu-
los 176 a 182 del código citado..

La porción del boletín: “En ella se determinó que procede
que los inculpados procesados en el sistema penal mixto
soliciten la revisión, modificación y sustitución de la pri-
sión preventiva.” Ha preocupado a varios actores del ám-
bito público.

El 7 de julio el jefe de gobierno expreso3 la posible salida
de la cárcel de unos cuatro mil reos, debido a la resolución
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) de
otorgar libertad provisional a quienes cometieron delitos
que ahora no se consideran graves.

“La expectativa con esa determinación es que pudieran
salir hasta cuatro mil personas cuando menos de prisión,
entonces ante eso habrá que preparase la sociedad” en el
artículo 19, cuáles son los delitos graves y no están mu-
chos de los que tenían a las personas

Según la tesis doctoral del Maestro Jesús Zamora Mu-
ñoz: Análisis del delito de portación de armas de fuego,4

según la calidad de sujeto activo de la Universidad de
Nuevo León de mayo de 2001, “el delito de portación de
arma, “es un delito de peligro, donde el Estado protege
la seguridad social” que se traduce en la paz y protec-
ción de las personas, en razón de que tal peligro, pudie-
ra materializarse con la utilización del arma, cuyo pro-
nóstico recaería en lesiones, privación de la vida o
daños materiales en perjuicio de determinada persona”.

Según el artículo quinto transitorio del decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
del Código Nacional de Procedimientos Penales; del Códi-
go Penal Federal; de la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública; de la Ley Federal para la Protección
a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal; de
la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en
materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI
del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, de la Ley de Amparo, Reglamentaria
de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación, de la Ley Federal de Defen-
soría Pública, del Código Fiscal de la Federación y de la

Ley de Instituciones de Crédito, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 17 de junio de 2016 que se men-
ciona, señala:

Quinto. Tratándose de aquellas medidas privativas de la li-
bertad personal o de prisión preventiva que hubieren sido
decretadas por mandamiento de autoridad judicial durante
los procedimientos iniciados con base en la legislación pro-
cesal penal vigente con anterioridad a la entrada en vigor
del sistema de justicia penal acusatorio adversarial, el in-
culpado o imputado podrá solicitar al órgano jurisdiccional
competente la revisión de dichas medidas, para efecto de
que, el juez de la causa, en los términos de los artículos 153
a 171 del Código Nacional de Procedimientos Penales, ha-
biéndose dado vista a las partes, para que el Ministerio Pú-
blico investigue y acredite lo conducente, y efectuada la
audiencia correspondiente, el órgano jurisdiccional, to-
mando en consideración la evaluación del riesgo, resuelva
sobre la imposición, revisión, sustitución, modificación o
cese, en términos de las reglas de prisión preventiva del ar-
tículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales. En caso de sustituir la medida cautelar,
aplicará en lo conducente la vigilancia de la misma en tér-
minos de los artículos 176 a 182 del citado Código

De acuerdo con la Base de datos de iniciativas de la LXIII
Legislatura de la Gaceta Parlamentaria5 de iniciativas pre-
sentadas reporta que se han presentado 15 iniciativas de re-
forma al artículo 19. 

De éstas, 3 proponen adicionar al catálogo de delitos que
amerita prisión preventiva para los casos de portación de
armas de uso exclusivo del Ejército o Fuerza Aérea y aco-
pio de armas:

Fecha: 2017-mayo-31

Que reforma el segundo párrafo del artículo 19 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para establecer la prisión preventiva de oficio para los
casos de portación de armas de uso exclusivo del Ejér-
cito o Fuerza Aérea y acopio de armas. 

Presentada por el Congreso de Baja California Sur. 

Turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

Gaceta Parlamentaria, número 4792, viernes 2 de junio
de 2017.



Fecha: 2017-junio-14 

Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para establecer la pri-
sión preventiva oficiosa para delitos de consecuencias
graves, como la portación y acopio de armas de uso ex-
clusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. 

Presentada por la diputada Lorena Corona Valdés,
PVEM; y suscrita por integrantes del Grupo Parlamen-
tario del PVEM. 

Turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

Gaceta Parlamentaria, número 4803, lunes 19 de junio
de 2017.

Fecha: 2017-julio-19 

Que reforma los artículos 19 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y 167 del Código Na-
cional de Procedimientos Penales, en materia de porta-
ción de armas. 

Presentada por el diputado Miguel Ángel Salim Alle,
PAN. 

Turnada a las Comisiones de Puntos Constitucionales y
de Justicia. 

Gaceta Parlamentaria, número 4829, martes 25 de julio
de 2017.

El congreso del estado de Baja California Sur6 propuso:

Artículo 19. ...

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la pri-
sión preventiva cuando otras medidas cautela res no se-
an suficientes para garantizar la comparecencia del im-
putado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la
protección de la víctima, de los testigos o de la comuni-
dad, así como cuando el imputado esté siendo procesa-
do o haya sido sentenciado previamente por la comisión
de un delito doloso. El juez ordenara la prisión preven-
tiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia organi-
zada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de
personas, delitos cometidos con medios violentos co-
mo armas y explosivos, portación de armas de uso
exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea y aco-

pio de armas, así como delitos graves que determine la
ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desa-
rrollo de la personalidad y de la salud.

La diputada Corona del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co,7 posiciona el tema de la siguiente manera: 

Artículo 19. ...

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la pri-
sión preventiva cuando otras medidas cautelares no se-
an suficientes para garantizar la comparecencia del im-
putado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la
protección de la víctima, de los testigos o de la comuni-
dad, así como cuando el imputado esté siendo procesa-
do o haya sido sentenciado previamente por la comisión
de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preven-
tiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia organi-
zada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de
personas, delitos cometidos con medios violentos como
armas y explosivos, la portación, sin el permiso co-
rrespondiente, de un arma de uso exclusivo del Ejér-
cito, Armada o Fuerza Aérea, así como delitos graves
que determine la ley en contra de la seguridad de la na-
ción, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud.

Por su parte el Miguel Ángel Salim Alle8 del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional propuso que:

Artículo 19. ...

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la pri-
sión preventiva cuando otras medidas cautelares no se-
an suficientes para garantizar la comparecencia del im-
putado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la
protección de la víctima, de los testigos o de la comuni-
dad, así como cuando el imputado esté siendo procesa-
do o haya sido sentenciado previamente por la comisión
de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preven-
tiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia organi-
zada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de
personas, delitos cometidos con medios violentos co-
mo armas y explosivos, la portación y posesión de ar-
mas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada
o Fuerza Aérea, sin contar con el permiso correspon-
diente, los cometidos en materia de hidrocarburos, pe-
trolíferos o petroquímicos y demás activos, así como de-
litos graves que determine la ley en contra de la
seguridad de la nación, el libre desarrollo de la persona-
lidad y de la salud.
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En el Ejecutivo de la Unión, la dependencia encargada
de la persecución de delitos, en lo particular la Unidad
Especializada en Investigación de Delitos de Secuestro
de la Procuraduría General de la República9 considera
que “es necesario que la portación de armas de fuego de
uso exclusivo del Ejército se incorpore al catálogo de
delitos graves para que se investigue de oficio. Se tiene
que ampliar el catálogo de delitos de prisión preventiva
oficiosa”. La Unidad señaló: Es complicadísimo que yo
me encuentre a una persona con un cuerno de chivo, lo
llevo y como no es un delito de prisión preventiva ofi-
ciosa, se le da la libertad”

A juicio de la PGR, el legislador tiene que tomar ese pa-
pel, porque las unidades de combate al secuestro, pero a
dos probables responsables los han puesto a disposición
dos veces con armas y las dos veces los han dejado en li-
bertad. Necesitamos que empiecen a secuestrar para po-
derlos detener”.

Uno de los riesgos del nuevo Sistema Penal Acusatorio,
prosigue la PGR, es que en muchas ocasiones, las personas
son detenidas en portación de armas de alto poder, pero son
liberadas y posteriormente, cuando se les convoca a au-
diencia, no se presentan.

De acuerdo con el académico Rafael Ruiz Mena, la peti-
ción es muy particular: que sea prisión preventiva ociosa la
portación de arma debe considerarse un delito grave la por-
tación de armas de uso exclusivo del Ejército. 

Por supremacía de nuestro sistema jurídico, la única forma
de atender esta consideración de la PGR en definitiva no es
reformando ninguna ley o código competente, sino es me-
diante la reforma constitucional al artículo 19.

De la iniciativa que reforma el artículo 19 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pre-
sentada por diputados del Grupo Parlamentario del
PVEM, en la sesión de la Comisión Permanente del
miércoles 14 de junio de 201710 retomamos la parte de
las referencias jurisprudenciales.

Tal y como se desprende de la parte in fine de la siguiente
Jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación: Época: Décima Época, Registro:
2014336, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Jurispru-
dencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación Publi-
cación: viernes 26 de mayo de 2017 10:31 h, Materia(s):
(Penal), Tesis: 1a./J. 19/2017 (10a.): 

Portación de arma de fuego y posesión de cartuchos
del mismo calibre, ambos del uso exclusivo del Ejér-
cito, Armada o Fuerza Aérea. Se actualiza un con-
curso ideal de delitos cuando se cometen de manera
autónoma y simultánea.

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación ha sostenido que el concurso ideal de delitos se
caracteriza por la unidad delictiva, la cual atiende a la
interdependencia entre los delitos de que se trate, esto
es, que revelen elementos de conexión indisolubles o de
dependencia recíproca, sin que ello se defina sólo a par-
tir de los bienes jurídicos que tutelan , sino más bien con
el análisis efectuado sobre si cada delito puede actuali-
zarse en forma disociada o si presentan una relación de
interdependencia. Consecuentemente, cuando se come-
ten autónoma y simultáneamente los delitos de porta-
ción de arma de fuego y posesión de cartuchos del mis-
mo calibre, de uso exclusivo del Ejército, Armada o
Fuerza Aérea, se actualiza un concurso ideal de delitos,
porque ambos se ejecutan con una sola conducta, con-
sistente en que el activo mantiene dentro de su rango de
disponibilidad y acción los objetos materia de los ilíci-
tos, con la cual se agotan concomitante e instantánea-
mente los elementos de los tipos penales; es decir, ese
actuar se adecua a lo previsto en los artículos 83 y 83
Quat (sic) de la Ley Federal de Armas de Fuego y Ex-
plosivos y se actualiza la unidad delictiva, pues se apre-
cia una interdependencia entre los dos delitos en cues-
tión, derivada de que los cartuchos son idóneos para
reabastecer el arma y lograr con mayor eficacia la ob-
tención del resultado formal, consistente en la inseguri-
dad de la sociedad y la potencial afectación de otros bie-
nes jurídicos, como la integridad física e incluso la vida;
de ahí que existen elementos de conexión indisolubles,
que revelan la dependencia recíproca entre los dos deli-
tos, lo que genera una misma afectación a los bienes
jurídicos tutelados, consistentes principalmente en la
paz y la seguridad públicas. Primera Sala

Criterios contendientes:

El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Cir-
cuito, en apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con resi-
dencia en los Mochis, Sinaloa, al resolver el juicio de
amparo directo 963/2014 (cuaderno auxiliar 854/2014),
sostuvo que operan las reglas de concurso ideal de deli-
tos previstas en el artículo 64, párrafo primero, del Có-
digo Penal Federal, cuando se cometen de manera si-



multánea los ilícitos de portación de arma de fuego y
posesión de cartuchos de uso exclusivo del ejército, ar-
mada o fuerza aérea, ello en virtud de que si bien, se ac-
tualizan diversos tipos penales, lo cierto es que existe
una unidad delictiva que revela ser un acto de exteriori-
zación de una conducta única, ya que por la forma de su
comisión y el momento de su consumación, se trata de
conductas que no pueden disociarse y que, además, im-
pactan en la puesta en peligro del mismo bien jurídico
tutelado, que es la seguridad jurídica.

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuar-
to Circuito, al resolver el juicio de amparo directo
141/2015, consideró que: 

Existe un concurso real de delitos en la comisión de los
delitos de portación de arma de fuego y posesión de car-
tuchos para la misma, de uso exclusivo de las fuerzas ar-
madas nacionales, para lo cual interpretó que no existe
unidad delictiva, pues los ilícitos fueron acreditados de
manera autónoma -porque el primer delito no subsumió
al segundo-, no obstante que hayan sido cometidos en las
mismas circunstancia de tiempo, modo, lugar y ocasión ,
y los delitos protejan el mismo bien jurídico tutelado.

La Tesis de jurisprudencia 19/2017 (10a.), aprobada por
la Primera Sala del más Alto Tribunal, en sesión de uno
de marzo de dos mil diecisiete. Esta tesis se publicó el
viernes 26 de mayo de 2017 a las 10:31 horas en el Se-
manario Judicial de la Federación y, por ende, se consi-
dera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de
mayo de 2017, para los efectos previstos en el punto
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Por otra parte, la Procuraduría General de la República11

ha consignado de noviembre de 2014 a junio de 2017 a seis
mil 905 personas por portación de armas de uso exclusivo
del Ejército desde que se puso en marcha a nivel federal el
nuevo sistema penal, pero 86% de los consignados, más de
cinco mil, están libres porque este delito ya no amerita pri-
sión automática. De ellos solamente a 1143 se les dictó co-
mo medida cautelar la prisión preventiva. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización y
Percepción sobre Seguridad Pública 2016, poco más de 17
millones de delitos cometidos en 2015 se realizaron con ar-
mas, y el 30 por ciento se realizó con la portación de armas
de fuego. Cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública señalan que las denuncias
presentadas por homicidios dolosos cometidos con armas

de fuego se han incrementado en más del 10 por ciento de
2012 a 2016.

Año Número de
homicidios

dolosos con 
arma de fuego

2012 11638
2013 9985
2014 8709
2015 9646
2016 12804

Comparativo de las propuestas presentadas y el texto cons-
titucional vigente
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Fundamento legal

Es por lo anteriormente motivado y fundado y con funda-
mento en los artículos 71, fracción II y 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así? como
los artículos 6 numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, presento ante el Pleno
de esta H. Soberanía, la siguiente

Denominación del proyecto de decreto

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Texto normativo propuesto

Único. Se reforma el artículo 19 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como si-
gue:

Artículo 19. …

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión
preventiva cuando otras medidas cautelares no sean sufi-
cientes para garantizar la comparecencia del imputado en
el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de
la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como
cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sen-
tenciado previamente por la comisión de un delito doloso.
El juez ordenará la prisión preventiva, oficiosamente, en
los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso,
violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos
con medios violentos como armas y explosivos de uso ex-
clusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, así como
delitos graves que determine la ley en contra de la seguri-
dad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de
la salud.

…

…

…

…

…



Artículo Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 http://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.asp?id=
4574

2 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/sinopsis_asuntos_desta-
cados/documento/2017-08/1S-050717-JRCD-0064.pdf

3 http://www.milenio.com/policia/mancera-suprema_corte-abre_la_
puerta-reos-cdmx-carcel-nuevo_sistema_penal-milenio_0_
989301068.html

4 http://eprints.uanl.mx/1119/1/1020146370.PDF

5 http://gaceta.diputados.gob.mx/

6 Gaceta Parlamentaria, número 4792, viernes 2 de junio de 2017

7 Gaceta Parlamentaria, número 4803, lunes 19 de junio de 2017

8 Gaceta Parlamentaria, número 4829, martes 25 de julio de 2017

9 http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/seguridad/2017/06/
23/pgr-portacion-de-arma-debe-considerarse-un-delito-grave

10 http://gaceta.diputados.gob.mx/

11 http://www.animalpolitico.com/2017/06/consigandos-armas-estan-
libres/

Dado en el Palacio Legislativo, a 10 de octubre de 2017.— Diputada
Claudia Edith Anaya Mota (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY GENERAL DE DESARROLLO 
FORESTAL SUSTENTABLE

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 117 y 143
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, sus-
crita por el diputado Jesús Sesma Suárez e integrantes del
Grupo Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, diputado Jesús Sesma Suárez, en nom-
bre de los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México en la LXIII Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 55, fracción II, y 56 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someten a consideración de esta Asam-
blea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona el artículo 117 y se reforma el artículo 143
de la Ley General de Desarrollo Forestal sustentable, al te-
nor de la siguiente:

Exposición de Motivos

México cuenta con 138 millones de hectáreas (ha) con ve-
getación forestal, equivalentes al 70 por ciento del territo-
rio nacional. Los principales ecosistemas que componen
esta superficie son: los matorrales xerófilos (41.2 por cien-
to), los bosques templados (24.24 por ciento), las selvas
(21.7 por ciento), manglares y otros tipos de asociaciones
de vegetación forestal (1.06 por ciento) y otras áreas fores-
tales (11.8 por ciento). 

A fin de propiciar el desarrollo forestal sustentable, regular
y fomentar la conservación, protección, restauración, pro-
ducción, ordenación, manejo y aprovechamiento de los
ecosistemas forestales del país y sus recursos, se expidió la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

Dicho ordenamiento establece valiosos instrumentos de
política forestal como son: 

I. La Planeación del Desarrollo Forestal; II. El Sistema
Nacional de Información Forestal; III. El Inventario Na-
cional Forestal y de Suelos; IV. La Zonificación Fores-
tal; V. El Registro Forestal Nacional; VI. Las Normas
Oficiales Mexicanas en materia Forestal; VII. El Siste-
ma Nacional de Gestión Forestal; y VIII. Estudio Sate-
lital anual del Índice de Cobertura Forestal. 

Lamentablemente, pese a estas herramientas y las accio-
nes en materia de medios de control, vigilancia y sanción
forestales, diariamente la riqueza forestal se ve reducida
de forma alarmante en razón de las siguientes amenazas:
a nivel de ecosistema, destrucción del hábitat, deforesta-
ción, agricultura, ganadería, erosión, incendios forestales
y cambio de uso de suelo en terreno forestal; y a nivel de
especies, sobreexplotación y comercio ilegal e irracional
de especies. Esta situación atenta contra el equilibrio
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ecológico y el derecho que tiene toda persona a un medio
ambiente sano. 

Los bosques de todo el mundo se encuentran amenazados
por la sobreexplotación y la tala ilegal, así como por el
cambio de uso de suelo que se da para realizar actividades
agropecuarias, industriales y mineras; como resultado de la
expansión urbana, el desarrollo de infraestructura de co-
municaciones y turística; el aprovechamiento de hidrocar-
buros y la generación energética, entre otros.

Aunado a la pérdida de biodiversidad, se estima que 15 por
ciento de las emisiones mundiales de gases de efecto in-
vernadero son resultado de la pérdida de masa forestal. 

La Organización de las Naciones Unidas para la Alimenta-
ción y la Agricultura (FAO) refiere que entre los años 1990
a 2015 el área forestal ha disminuido 3.999 millones de
hectáreas (ha), lo que representa un cambio de 31.6 por
ciento de la superficie mundial de las tierras en 1990 al
30.6 por ciento en 2015.

Los bosques producen la mayor parte de los productos fo-
restales mundiales y diversos servicios ecológicos y am-
bientales tales como la purificación del agua y el control de
la erosión. Los bosques también funcionan como sumide-
ros y fuentes de carbono y los cambios en su superficie
pueden reflejar alteraciones que afectan su capacidad de
proporcionar bienes y servicios que son importantes a es-
cala mundial, incluyendo el empleo, los productos de la
madera, los productos forestales no maderables y los servi-
cios no ligados a la madera. 

De acuerdo a la Evaluación de los recursos forestales mun-
diales 2015 de la Organización de las Naciones Unidas pa-
ra la Alimentación y la Agricultura (FAO), en los últimos
25 años, el área de bosques se ha contraído 3.1 por ciento,
pasando de 4 mil 100 millones a un poco menos de 4 mil
millones de hectáreas. Entre los períodos 1990-2000 y
2010-2015, la tasa de pérdida neta del área total de bosque
se ha ido reduciendo en más del 50 por ciento. Esto es el
producto combinado de la reducción de la pérdida neta fo-
restal en algunos países y del aumento de los incrementos
en otros. 

Al parecer, el cambio neto en el área de bosques ha regis-
trado una estabilización en los últimos diez años. Los diez
principales países que albergan bosques representan alre-
dedor del 67 por ciento del área de bosque mundial. La ma-
yor proporción de los bosques del mundo se encuentra en

los países de altos ingresos, seguidos por los de ingresos
medianos-altos, medianos-bajos y bajos. Esto también es
aplicable al área de bosque natural y bosque plantado.

Nos permitimos mencionar algunos efectos negativos que
genera el cambio de uso de suelo en terrenos forestales:

1. La disminución de la productividad del suelo por ero-
sión, 

2. La salinización y compactación, 

3. La pérdida de materia orgánica, 

4. La retención hídrica y de actividad biológica,

5. Alteraciones en el ciclo del agua,

6. Pérdida de biodiversidad, incluyendo especies polini-
zadoras, y

7. Destrucción de cadenas alimentarias.

En materia de pérdida de masa forestal por cambio de
uso de suelo por concepto de agricultura, la FAO indicó
que, según algunas estimaciones, la expansión agrícola
es la causa inmediata de aproximadamente el 80 por
ciento de la deforestación a nivel mundial. Añade que un
análisis de datos nacionales de 46 países tropicales y
subtropicales que representan aproximadamente el 78
por ciento de la superficie forestal de estas regiones, re-
veló que la agricultura comercial a gran escala es el fac-
tor de la deforestación con mayor prevalencia, ya que
causa el 40 por ciento de la misma. 

La agricultura de subsistencia local provoca un porcentaje
estimado del 33 por ciento de la deforestación; la expan-
sión urbana, el 10 por ciento; la infraestructura, otro 10 por
ciento; y la minería, el 7 por ciento. Igualmente, se men-
ciona que, en algunos casos, al cambio del uso de la tierra
le precedió una degradación forestal causada, por ejemplo,
por una extracción de madera insostenible o ilegal. 

Asimismo menciona que sobre América Latina la agricul-
tura comercial generó casi el 70 por ciento de la deforesta-
ción en el periodo 2000-2010. 

Respecto a la deforestación por cambio de uso de suelo en
materia de ganadería, la FAO indica que constituye una
preocupación particular en los bosques tropicales, que al-



bergan gran parte de la biodiversidad mundial. Por ejem-
plo, en el Amazonas cerca del 17 por ciento del bosque tro-
pical se ha perdido en los últimos 50 años, principalmente
debido a la conversión forestal para uso ganadero.

Por otro lado, la FAO ha destacado que tratándose única-
mente de uso ganadero, en los últimos 25 años se ha defo-
restado una superficie boscosa equivalente al territorio de
la India. Destaca además que esta práctica causa impactos
ambientales que incluyen la pérdida y degradación de la
biodiversidad, y la liberación de miles de millones de to-
neladas de bióxido de carbono a la atmósfera, entre otros. 

La misma FAO exhorta a los países del mundo a construir
políticas eficaces para desalentar la expansión de la gana-
dería en las zonas boscosas y promover sistemas sustenta-
bles de pastoreo que frenen el ciclo de degradación y aban-
dono de los bosques impactados.

El panorama en nuestro país respecto a la pérdida de co-
bertura forestal no es muy diferente a la problemática in-
ternacional descrita. A pesar de que la FAO reporta en 2015
que México está en el grupo de 23 países que han mante-
nido o incrementado la superficie forestal y han mejorado
la seguridad alimentaria durante el período 1990-2015,
también se ha reportado que entre 1990 y 2010 México
perdió un promedio de 274 mil 450 hectáreas anuales, o
0.39 por ciento de cobertura vegetal. En todo el periodo se
perdieron 5 millones 489 mil hectáreas (7.8 por ciento). 

Como resultado de lo anterior se estableció en el Inventa-
rio Nacional Forestal y de Suelos 2004-2012 que México
cuenta con 138 millones de hectáreas (ha) con vegetación
forestal, equivalente al 70 por ciento del territorio nacional.
Asimismo, se señaló que el 49.48 por ciento del territorio
del país conserva su vegetación primaria. 

Los bosques mesófilos de montaña abarcan más de 1.7 mi-
llones de ha., los manglares ocupan una superficie de 887
mil ha. y la vegetación comprendida en la categoría de
otras asociaciones (palmares, sabana, selva de galería, entre
otros) es de 575 mil ha de la superficie forestal del país. 

La extensión de estas formaciones vegetales, constituyen
ecosistemas sumamente importantes desde el punto de vis-
ta de su biodiversidad, las altas tasas de captura de carbo-
no y su capacidad de amortiguamiento ante eventos hidro-
meteorológicos, entre otros aspectos relevantes.

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) pu-
blicó en su edición más reciente de las Cuentas Económi-
cas y Ecológicas de México que en 2014 los costos totales
por agotamiento y degradación ambiental en nuestro país
sumaron 910 mil 906 millones de pesos, que representaron
el 5.3 por ciento del producto interno bruto (PIB). De dicha
cantidad, el agotamiento de recursos forestales sumó 14
mil 777 millones de pesos, es decir, 0.1 por ciento del PIB. 

El costo por agotamiento de los activos forestales es resul-
tado de las actividades silvícolas no sustentables, la tala
clandestina, los incendios y el avance de la frontera agro-
pecuaria. Para el periodo 2003-2014 dicho costo registró
una disminución promedio anual de 2 por ciento nominal,
como consecuencia tanto del crecimiento natural de los
bosques como de la reforestación.

Así, de acuerdo con el Inventario Nacional de Emisiones
de Gases de Efecto Invernadero 1990-2010, la categoría de
uso del suelo, cambio de uso del suelo y silvicultura con-
tribuye con un 6.3 por ciento del total de emisiones de
nuestro país. Sin embargo, en esta estimación no se inclu-
yen los aprovechamientos no autorizados (tala ilegal) por
falta de información oficial. 

Por su parte, el Anuario estadístico de la producción forestal
2013 establece que, en cuanto al periodo 2009-2013, la su-
perficie más afectada se localiza en el año 2012, sobre todo
en el sector Minero. Para el año 2013 la superficie afectada
se incrementó en un 34.1 por ciento con respecto al 2009. Tal
como puede constatarse en la siguiente gráfica: 

Fuente: Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos. Semarnat

Los ecosistemas más afectados por los cambios de uso de
suelo autorizados en 2013, fueron las zonas áridas (65.0
por ciento), donde abundan los matorrales principalmente
y que se localizan en la zona centro y norte del país; segui-
do por selvas (22.0 por ciento) y bosques (13.0 por ciento).
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En nuestro país, el marco legal que regula el cambio de uso
de suelo en terrenos forestales es la Ley General de Desa-
rrollo Forestal Sustentable (LGDFS) y éste se define como
la remoción total o parcial de la vegetación de los terrenos
forestales para destinarlos a actividades no forestales, tales
como carreteras, líneas de distribución y subestaciones
eléctricas, desarrollos turísticos y habitacionales, proyectos
mineros, caminos de acceso, actividades agrícolas, silvíco-
las, entre otros.

En este orden de ideas, a fin de lograr una auténtica con-
servación, protección, restauración, manejo y aprovecha-
miento de los ecosistemas forestales del país es que la pre-
sente iniciativa busca prohibir expresamente las
autorizaciones por concepto de cambio de uso de suelo de
terrenos forestales para realizar cualquier actividad ajena a
su vocación natural.

En ese orden de ideas, a efecto de privilegiar los derechos
humanos a un medio ambiente sano y la protección a la sa-
lud consagrados con el artículo 4 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, asimismo, con el áni-
mo contribuir a las medidas necesarias para asegurar la
adecuada provisión de los recursos forestales, a efecto de
preservar y restaurar el equilibrio ecológico de conformi-
dad con el artículo 27 del mismo ordenamiento, resulta ne-
cesario establecer los criterios de excepción del cambio de
uso de suelo de los terrenos forestales a que se refiere la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

Así, la presente iniciativa busca prohibir expresamente las
autorizaciones por concepto de cambio de uso de suelo de
terrenos forestales para realizar cualquier actividad ajena a
su vocación natural. El objeto de la presente iniciativa es
establecer los criterios de excepción para otorgar el cambio
de uso de suelo de los terrenos forestales para realizar ac-
ciones diferentes a su vocación original, a fin de proteger
la masa forestal del país, conservar los servicios ambienta-
les que brindan los recursos forestales y garantizar el dere-
cho de todo ser humano a contar con un medio ambiente
sano para su desarrollo y bienestar. 

Lo anterior, en congruencia con los compromisos de Miti-
gación y Adaptación ante el Cambio Climático para el Pe-
riodo 2020-2030, asumidos por el gobierno federal ante las
Naciones Unidas. Entre ellos destaca como medida de
adaptación el alcanzar en el año 2030 una tasa cero de de-
forestación, así como restaurar bosques y ecosistemas con
alto potencial de captura de carbono como manglares y
pastos marinos. 

Para ello se debe reconocer que esta prohibición no podría
ser absoluta, pues siempre existirán casos en que los cam-
bios de uso de suelo resultan inevitables, por la necesidad
de llevar a cabo obras y actividades indispensables que su-
ponen mayores beneficios para la colectividad que los im-
pactos ambientales derivados de “la remoción total o par-
cial de la vegetación de los terrenos forestales para
destinarlos a actividades no forestales”, en los términos de
la definición de cambio de uso de suelo en terreno forestal
que establece la fracción V del artículo 7 de la LGDFS.

Lo que se propone mediante la presente iniciativa es forta-
lecer el régimen excepcional para la autorización de cam-
bios de uso de suelo vigente, haciéndolo aún más rígido.

En tal sentido, se propone transitar de un régimen de ex-
cepcionalidad que parte de la verificación de que el otor-
gamiento de una autorización de cambio de uso de suelo en
terrenos forestales no comprometerá el equilibrio ecológi-
co de los ecosistemas forestales y los servicios ambientales
inherentes.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
de este Órgano Legislativo, la siguiente iniciativa con 

Proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo
117 y se reforma el 143 de la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable

Único. Se adiciona el artículo 117 y se reforma el 143 de
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para
quedar como sigue: 

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable

Artículo 117. La Secretaría sólo podrá autorizar el cambio
de uso del suelo en terrenos forestales, por excepción, pre-
via opinión técnica de los miembros del Consejo Estatal
Forestal de que se trate y con base en los estudios técnicos
justificativos que demuestren que no se compromete la
biodiversidad, ni se provocará la erosión de los suelos, el
deterioro de la calidad del agua o la disminución en su cap-
tación; y que los usos alternativos del suelo que se propon-
gan sean más productivos a largo plazo. Estos estudios se
deberán considerar en conjunto y no de manera aislada.

El carácter excepcional del cambio de uso de suelo fo-
restal atenderá a los siguientes criterios:



I. Contribuir al desarrollo social, económico, ecoló-
gico y ambiental del país; 

II. Impulsar la silvicultura y el aprovechamiento sus-
tentable de los recursos forestales; 

III. Respetar el derecho al uso y disfrute preferente
de los recursos forestales de los lugares que ocupan y
habitan las comunidades indígenas;

IV. Contribuir al desarrollo económico y aprovecha-
miento sustentable de los sujetos de derecho agrario,
así como al sector agrícola;

Impulsar actividades agropecuarias que cuenten con
acciones de manejo sustentable de tierras;

V. Contribuir a un servicio u obra pública indispen-
sables para el Estado.

…

… 

… 

…

… 

… 

Artículo 143. El Fondo Forestal Mexicano se podrá inte-
grar con: 

I. a IX. …

Los recursos que el Fondo Forestal Mexicano obtenga
por el cobro de bienes y servicios ambientales se entre-
garán directamente a los proveedores de dichos servi-
cios y una parte se destinará a cubrir los costos de esta
operación. Los recursos obtenidos por concepto de
compensación ambiental para actividades de refo-
restación o restauración y su mantenimiento podrán
también ser utilizados para el cumplimiento de los
objetivos generales y específicos de la presente ley.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Los permisos o autorizaciones otorgadas con an-
terioridad a la fecha de entrada a vigor del presente instru-
mento, subsistirán hasta el término de su vigencia. 

Tercero. Las solicitudes de permiso o autorizaciones de
cambio de uso de suelo que fueron iniciadas con anteriori-
dad a su entrada en vigor, se tramitarán y resolverán con-
forme a las disposiciones vigentes en el momento en que se
hayan iniciado.

Cuarto. El Ejecutivo publicará en un término de noventa
días posteriores a la entrada en vigor del presente decreto
las modificaciones necesarias al Reglamento de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Forestal Sustentable, a fin de actualizar
lo conceptuado en el artículo 121 referente a los estudios
técnicos justificativos a que hace referencia el artículo 117
del presente decreto, con el objeto de que las justificacio-
nes técnicas, económicas y sociales demuestren la autori-
zación excepcional del cambio de uso del suelo, así como
un análisis de costo-beneficio a 20 años de las acciones que
se pretendan ejecutar.

Referencias

1 Programa Nacional Forestal 2014-2018. Véase: 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5342498&fe-
cha=28/04/2014

2 http://www.fao.org/3/a-i4793s.pdf

3 http://www.fao.org/3/a-i5588s.pdf

4 http://www.fao.org/3/a-a0262s.pdf

5 http://www.fao.org/3/a-i5588s.pdf

Mongabay (con cifras de FAO, 2010) Mexico Forest Information and
Data

http://rainforests.mongabay.com/deforestation/2000/Mexico.htm

6 Inegi. Cuentas económicas y ecológicas de México 2014. 
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http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/boletines/2015/especiales/e
speciales2015_11_13.pdf

7 Anuario Estadístico de la Producción Forestal 2013. 

file:///C:/Users/erica.parra/Downloads/anuario_2013.pdf

8 Anuario Estadístico de la Producción Forestal 2013. 

file:///C:/Users/erica.parra/Downloads/anuario_2013.pdf

9 Semarnat 2015, “México asume compromiso de deforestación cero
al 2030” 

https://www.gob.mx/gobmx/articulos/mexico-asume-compromiso-
de-deforestacion-cero-al-2030?idiom=es

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados, a los 10 días del mes de octubre 2017.— Diputado Jesús
Sesma Suárez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 41 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Alejandro González Murillo, del Grupo Parla-
mentario del PES

Alejandro González Murillo, Diputado Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social a la
LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por el los artículos 71, fracción
II y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; así como 77 y 78 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, someto a consideración de esta Soberanía
la presente Iniciativa con proyecto de decreto que reforma
la fracción II del artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Actualmente, el financiamiento público que otorga el Esta-
do a los partidos políticos está conformado por los recursos

económicos, bienes y servicios que se entregan a dichos
institutos para que cumplan sus funciones y lleven a cabo
los fines que la legislación en la materia les señala.

En este orden de ideas, se reconoce la categorización del fi-
nanciamiento público en sus vertientes directa e indirecta.

Las formas más importantes de financiamiento indirecto
son la exención de pago de impuestos y la entrega de espa-
cios en radio y televisión, entre otros. 

Por su parte, el financiamiento directo se refiere a los re-
cursos financieros que el Estado otorga a los partidos polí-
ticos para cubrir los gastos por concepto de actividades or-
dinarias, gastos de campaña en años de elección y para
actividades específicas.

Sobre el particular, disponen los incisos a), b) y c) de la
fracción II del artículo 41 de la Constitución:

a) El financiamiento público para el sostenimiento de
sus actividades ordinarias permanentes se fijará anual-
mente, multiplicando el número total de ciudadanos ins-
critos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por
ciento del valor diario de la Unidad de Medida y Actua-
lización. El treinta por ciento de la cantidad que resulte
de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá
entre los partidos políticos en forma igualitaria y el se-
tenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de
votos que hubieren obtenido en la elección de diputados
inmediata anterior.

b) El financiamiento público para las actividades ten-
dientes a la obtención del voto durante el año en que
se elijan Presidente de la República, senadores y
diputados federales, equivaldrá al cincuenta por ciento
del financiamiento público que le corresponda a cada
partido político por actividades ordinarias en ese mismo
año; cuando sólo se elijan diputados federales, equival-
drá al treinta por ciento de dicho financiamiento por ac-
tividades ordinarias.

c) El financiamiento público por actividades específi-
cas, relativas a la educación, capacitación, investigación
socioeconómica y política, así como a las tareas edito-
riales, equivaldrá al tres por ciento del monto total del
financiamiento público que corresponda en cada año
por actividades ordinarias. El treinta por ciento de la
cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anterior-
mente, se distribuirá entre los partidos políticos en for-



ma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuer-
do con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en
la elección de diputados inmediata anterior.

En la reforma constitucional de 1977, por primera vez se
reconoció a los partidos políticos como entidades de inte-
rés público; tal condición posibilitó reconocer derechos y
obligaciones a los partidos políticos y se establecieron al-
gunas formas de financiamiento público indirecto. 

Fue hasta la reforma legal de 1987 cuando se estableció el
financiamiento público directo a los partidos políticos, el
cual era determinado por el número de votos obtenidos en
las elecciones federales inmediatas anteriores junto con el
número de curules obtenidas en la Cámara de Diputados.

La reforma constitucional de 1990 se encargó de desagre-
gar los conceptos de financiamiento público, estableciendo
los siguientes conceptos susceptibles de financiamiento
público directo: actividad electoral; actividades generales;
actividades específicas y por subrogación del Estado res-
pecto de las aportaciones de los legisladores para el soste-
nimiento de sus partidos.

Antes de 1993, no se establecían reglas respecto del fi-
nanciamiento privado, sobre topes de gastos de campaña,
ni sobre mecanismos de información, supervisión y fis-
calización de los ingresos y gastos de los partidos políti-
cos; en consecuencia, tampoco se establecían sanciones
sobre el particular.

Fue hasta la reforma constitucional de 1993 que se reguló
el financiamiento privado, los topes de gastos de campaña,
la fiscalización de los ingresos y gastos de los partidos po-
líticos; hasta entonces se prohibió expresamente el finan-
ciamiento proveniente de los órganos del Estado, de ex-
tranjeros, ministros de culto y empresas.

La reforma electoral de 1996 estableció la preponderancia
del financiamiento público sobre el privado, además de es-
tablecer dos modalidades de financiamiento público direc-
to; para las actividades ordinarias permanentes de los par-
tidos y para gastos de campaña. 

Con la reforma de 2008 se facultó al entonces IFE para ser
el administrador único de los tiempos oficiales en radio y
televisión. Para tal efecto, se creó el Comité de Radio y Te-
levisión, órgano encargado de aprobar las pautas de trans-
misión de los programas y mensajes de los partidos políti-

cos; asimismo, era el responsable de monitorear y garanti-
zar las prerrogativas de los partidos políticos.

Igualmente, con tal reforma se estableció la prohibición, a los
partidos políticos y a las personas físicas y morales, para con-
tratar propaganda político electoral en radio y televisión.

A su vez, en la última reforma constitucional de 2011, no
se tocó nada relacionado con el financiamiento público;
ello, debido al creciente descontento social que pedía la
disminución de las prerrogativas de que gozan los partidos
políticos en nuestro país. Como consecuencia, el tema no
fue abordado en la reforma.

Las razones que durante muchos años se han dado para fa-
vorecer el financiamiento público sobre el privado son:
transparencia en el origen de los recursos; independencia
plena de los partidos políticos; garantizar la equidad en la
competencia electoral; desincentivar la búsqueda de fuen-
tes de financiamiento ilícito, entre otras.

Por desgracia, los mexicanos no hemos percibido ningu-
no de estos supuestos beneficios; por el contrario, persis-
te la opacidad, tráfico de intereses, inequidad y financia-
miento ilícito.

Para una gran mayoría de los ciudadanos, el financiamien-
to público que reciben los partidos políticos resulta excesi-
vo; especialmente si tomamos en cuenta las graves caren-
cias que padecen nuestros sistemas de salud y educativo,
solo por mencionar dos servicios públicos que afectan gra-
vemente el bienestar de todos los mexicanos.

Así tenemos que, para el ejercicio fiscal 2017, se presu-
puestaron 4,059 millones de pesos para el financiamiento a
los partidos políticos. 

Rostro de la molestia son las inequidades sociales a que En-
cuentro Social no puede quitar la mirada. La falta de vacunas
en los centros de salud son parte de la vida cotidiana; sin em-
bargo, el Gobierno Federal solo presupuestó, para el presen-
te año, un mil 919.9 millones de pesos, es decir, dos veces
menos que lo destinado para los partidos políticos.

En este mismo orden de ideas, la diabetes es un problema
muy serio de salud pública en nuestro país; no obstante, pa-
ra el 2017 solo fueron presupuestados 452.9 millones de
pesos, lo que apenas representa el 11 por ciento del finan-
ciamiento público a los partidos políticos.
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De igual manera, para la atención médica de las niñas y ni-
ños menores de 5 años de edad se destinaron un mil 955.9
millones de pesos, a través del Programa Seguro Médico
Siglo XXI, lo que representa menos de la mitad del presu-
puesto que recibirán los partidos políticos por concepto de
financiamiento público directo. 

En materia educativa, habría que señalar que el total del fi-
nanciamiento público directo que reciben los partidos polí-
ticos, equivale al 88 por ciento del costo del Sistema Na-
cional de Investigadores (4 mil 600 millones de pesos).

Con el presupuesto que se destina al financiamiento de los
partidos políticos, se podría triplicar el gasto en Educación
Indígena, el cual, actualmente asciende a un mil 261.6 mi-
llones de pesos.

Las y los diputados federales de Encuentro Social estamos
convencidos de la necesidad de ampliar el gasto de un mil
202.5 millones de pesos del Programa de Abasto Social de
Leche Liconsa, para que millones de niños, mujeres y adul-
tos mayores sean beneficiados con leche de alta calidad,
asimismo, reprobamos el gasto de los 4 mil 59 millones de
pesos para financiamiento de partidos políticos. 

Aunado a lo anterior, el descredito, la falta de legitimidad
y representación social que sufren, desde hace ya varios
años, los partidos políticos genera el desánimo y el des-
contento ciudadano, mismos que se ve reflejado en el in-
cremento del abstencionismo electoral. En lo que va del si-
glo, el abstencionismo electoral promedia el 38 por ciento
en elecciones presidenciales y el 48 por ciento en las elec-
ciones federales intermedias (ver gráfica 1).

Gráfica 1

Fuente: Elaboración propia con base a Instituto Internacional para la
Democracia y Asistencia Electoral

Aunado a lo anterior, se observa una creciente desvincula-
ción social de los partidos políticos; un desmesurado incre-
mento en el costo de nuestra democracia; el aumento de las
burocracias partidistas y la apatía del electorado que no se
siente representado por ninguno de los partidos políticos
existentes. Resulta paradójico observar que la participación
electoral de la ciudadanía ha disminuido considerablemen-
te a pesar del aumento al financiamiento público de los par-
tidos políticos (ver gráfica 2).

Gráfica 2

Fuente: Elaboración propia con base a Instituto Internacional para la
Democracia y Asistencia Electoral e Instituto Nacional Electoral. 

Por tal razón la presente iniciativa busca:

Eliminar el financiamiento público directo que reciben
los partidos políticos.

Fomentar el autofinanciamiento de los partidos políticos. 

Regular puntualmente el financiamiento privado que re-
ciban los partidos políticos.

Atender una añeja demanda ciudadana, a la que le resul-
ta ofensivo el altísimo costo de la democracia mexicana.

Contribuir a bajar, significativamente, el desproporcio-
nado costo de operación de nuestro sistema electoral.

Generar ahorros por más de 4 mil millones de pesos, los
que podrían ser utilizados en gasto social o inversión
productiva.

Legitimar la actividad de los partidos políticos y de la
clase política en general.



Posibilitar una mayor equidad financiera entre los parti-
dos políticos 

Transparentar todos los recursos, con independencia de
su origen, que obtuvieren los partidos para su operación.

De acuerdo con el Instituto Internacional para la Democra-
cia y la Asistencia Electoral1 de un total de 180 países ana-
lizados, 57 países (31.7 por ciento) no cuentan con dispo-
siciones jurídicas para otorgar financiamiento público
directo a partidos políticos,2 tales como Suiza, Italia, Bie-
lorrusia, Bolivia, India, Filipinas, Líbano, Nigeria, Egipto,
entre otros (ver cuadro 1)

Cuadro 1

Continente Países
África3 18
América4 13
Asia5 15
Europa6 4
Oceanía7 7
Total 57

Fuente: Elaboración propia con base a Instituto Internacional para la
Democracia y Asistencia Electoral e Instituto Nacional Electoral. 

Con lo anterior, queda demostrado que el funcionamiento
de los partidos políticos es viable sin el financiamiento con
recursos públicos. 

El grupo parlamentario del Partido Encuentro Social, hizo
manifiesto, desde el 29 de septiembre de 2016, su interés
por suprimir el financiamiento público a los partidos polí-
ticos, como consta en la iniciativa de reforma a los artícu-
los 41 y 116 de la CPEUM presentada la misma fecha, la
que fuera turnada a la Comisión de Puntos Constituciona-
les de esta Cámara de Diputados para su análisis y discu-
sión. 

Es de señalarse que, el pasado 23 de marzo de 2017 se dis-
cutiría en reunión ordinaria de la precitada Comisión un
proyecto de dictamen conjunto en sentido positivo -que
contempla nuestra propuesta de supresión y 13 más de dis-
minución- a efecto de disminuir el financiamiento a parti-
dos políticos. Sin embargo, en dicha reunión se difirió su
discusión. 

De igual manera, la última semana de abril de 2017, al tér-
mino del pasado periodo ordinario de sesiones, se citó pa-

ra discutir dicho dictamen en reunión de comisión, con la
aparente intención aprobarlo y turnarlo al Pleno para su
discusión inmediata, sin embargo, habiendo decretado un
receso, no se pudo llevar a cabo la votación del proyecto de
dictamen que nos ocupa, en virtud de la casual falta de quó-
rum, por lo que se difirió, una vez más, la toma de decisio-
nes en esta asignatura tan trascendental.

En tal virtud y ante la ausencia del dictamen correspon-
diente, el plazo para analizar y dictaminar la iniciativa pre-
sentada por nuestro grupo parlamentario prescribió y, por
tal motivo, el 31 de julio pasado se desechó.

Hoy que el oportunismo político y electorero ha inspirado
inusitadas reacciones en los Partido Políticos que nunca
vieron oportunamente por el tema, es indispensable deslin-
dar al GPPES y precisar que respetamos profundamente el
orden legal y constitucional.

Así, conscientes de lo dispuesto por el penúltimo párrafo
de la fracción II del artículo 105 de la CPEUM que prevé
que las leyes electorales federal y locales deberán pro-
mulgarse y publicarse por lo menos noventa días antes
de que inicie el proceso electoral en que vayan a apli-
carse, y durante el mismo no podrá haber modificacio-
nes legales fundamentales (el subrayado es nuestro) y,
con total respeto a los tiempos y procedimientos legales es-
tablecidos, se presenta esta iniciativa a sabiendas de que su
eventual aprobación, sería aplicable a los procesos electo-
rales posteriores al de 2018.

Para mayor claridad, se expone el siguiente
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Con la reforma a la fracción II del artículo 41 Constitucio-
nal, se busca eliminar el financiamiento público que reci-
ben los partidos políticos, el que se previó llegara a 4 mil
100 millones de pesos para el 2017 y establecer un nuevo
sistema de financiamiento basado en los recursos propios
que puedan obtener dichos institutos políticos y completar-
lo con financiamiento privado.

Por lo anteriormente expuesto y ajeno a las coyunturas
del oportunismo político, someto a la consideración de
esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se reforma la fracción II del artícu-
lo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de eliminación del financia-
miento público a los partidos políticos.

Único. Se reforma la fracción II del artículo 41 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos:

Artículo 41.El pueblo ejerce su soberanía por medio de los
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de és-
tos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo
que toca a sus regímenes interiores, en los términos res-
pectivamente establecidos por la presente Constitución Fe-
deral y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de
México, las que en ningún caso podrán contravenir las es-
tipulaciones del Pacto Federal.

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se re-
alizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas,
conforme a las siguientes bases:

I. (…)

II. La ley garantizará que los partidos políticos naciona-
les cuenten de manera equitativa con elementos para
llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que
se sujetará el financiamiento, exclusivamente de ori-
gen privado, de los propios partidos y sus campañas
electorales.

El financiamiento para los partidos políticos que
mantengan su registro después de cada elección, se
compondrá de los recursos destinados al sosteni-
miento de sus actividades ordinarias permanentes, a
la obtención del voto durante los procesos electorales
y las de carácter específico, cuya consecución y fisca-
lización, así como su temporalidad, se regirá de
acuerdo con lo que disponga la ley.

La ley fijará los límites a las erogaciones en los proce-
sos internos de selección de candidatos y en las campa-
ñas electorales. La propia ley establecerá el monto má-
ximo que tendrán las aportaciones de sus militantes,
simpatizantes y de origen privado; ordenará los proce-
dimientos para el control, fiscalización oportuna y vigi-



lancia, durante la campaña, del origen y uso de todos los
recursos con que cuenten; asimismo, dispondrá las san-
ciones que deban imponerse por el incumplimiento de
estas disposiciones.

De igual manera, la ley establecerá el procedimiento pa-
ra la liquidación de las obligaciones de los partidos que
pierdan su registro y los supuestos en los que sus bienes
y remanentes serán adjudicados a la federación.

III. a VI. (…)

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración, sin perjuicio de lo previsto en los transitorios se-
gundo y tercero.

Segundo. Dentro del año siguiente a la entrada en vigor del
presente decreto, el Congreso de la Unión y las Legislatu-
ras de las entidades federativas, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, deberán realizar las adecuaciones
normativas correspondientes de conformidad con lo pre-
visto en el presente decreto. 

Tercero. La reforma a la fracción II del artículo 41 de esta
Constitución será aplicable a partir del 1 de enero de 2020.

Notas

1 El Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia Electo-
ral fue establecido como una organización internacional interguberna-
mental por catorce Miembros fundadores en una conferencia celebra-
da en Estocolmo el 27 de febrero de 1995. El Instituto fue registrado
de acuerdo con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas y
posee la condición de observador en la Asamblea General de la ONU
desde 2003. (Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia
Electoral Estatutos, 2008) México es miembro desde 2003. (Instituto
Internacional para la Democracias y la Asistencia Electoral, s.f.)

2 Los partidos políticos de 58 países cuentan con financiamiento per-
manente a los partidos políticos (32.2 por ciento), en 43 países hay fi-
nanciamiento público para apoyar de manera permanente y para las
campañas (23.9 por ciento), en 19 solo se financia a las campañas po-
líticas. (10.6 por ciento) y en 3 no se dispuso de información (1.7 por
ciento)

3 Botswana, República Centroafricana, Comoras, Egipto, Gambia,
Ghana, Guinea, Guinea Bissau, Liberia, Libia, Mauritania, Mauricio,
Nigeria, Senegal, Sierra Leona, Sudán, Suazilandia y Zambia

4 Antigua y Barbados, Bahamas, Belice, Bolivia, Dominica, Granada,
Jamaica, Santa Lucia, San Cristóbal y Nieves, Surinam, Trinidad y To-
bago, Venezuela y Guyana.

5 Afganistán, Bangladesh, Camboya, India, Irán, Irak, Kurdistán, Lí-
bano, Malasia, Myanmar, Nepal, Paquistán, Filipinas, Singapur y Tur-
questán.

6 Suiza, Italia, Bielorrusia y Malta.

7 Fiji, Kiribati, Islas Marshall, Micronesia, Nauru, Palau y Vanuatu.

Salón del pleno de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, a 10 de octubre de 2017.— Diputado Alejandro González
Murillo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales, a cargo de la diputada Claudia Edith Anaya Mota,
del Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, Claudia Edith Anaya Mota, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional de la LXIII Legislatura con fundamento en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como los artículos 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante el
pleno de esta honorable soberanía, la siguiente iniciativa,
de acuerdo con el siguiente

Planteamiento del problema

La escasa, es más ni registrada en las estadísticas, partici-
pación de más de 5 millones de electores con discapacidad
representa un pendiente de la democracia nacional. 

Sólo el partido Revolucionario Institucional les conside-
ra en sus documentos. Este partido político nacional con-
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cibe los derechos de las personas con discapacidad en su
visión de futuro como una causa transversal a la inclu-
sión y la accesibilidad. 

México desde el año de 2009 tiene el compromiso con las
Naciones Unidas de garantizar que las personas con disca-
pacidad ejerzan sus derechos políticos y electorales. La ini-
ciativa que se presente propone armonizar este compromi-
so con la Convención Sobre los Derechos de las Personas
con discapacidad. 

Argumentos que la sustenta

El interés de la Cámara de Diputados por generar condi-
ciones de igualdad de oportunidades y equidad para que las
personas con discapacidad ejerzan directamente sus dere-
chos político electorales, no es reciente.

El 27 de abril de 2000 el diputado Felipe Rodríguez Agui-
rre del grupo parlamentario del PRD; a nombre de la Co-
misión de Atención y Apoyo a Discapacitados presentó la
iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales (Cofipe), para postular a personas con discapa-
cidad a cargos de elección popular. Cuatro años después, el
diputado a la LIX Legislatura, Santiago Cortés Sandoval,
del mismo propuso la iniciativa que reforma, adiciona y
deroga diversos artículos del Código Federal de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales para incluir medidas a fin
de que las personas con discapacidad puedan sufragar en
condiciones de igualdad.

El antecedente siguiente de reformas al Cofipe en materia
de discapacidad, lo constituye la iniciativa presentada por
el diputado de la LX Legislatura, Elías Cárdenas Márquez
del grupo parlamentario de Convergencia, en nombre pro-
pio y de legisladores de diversos grupos parlamentarios
que puso a consideración del Pleno de la Comisión Perma-
nente la iniciativa que reforma el Código Federal de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, para reconocer los
derechos políticos de las personas con discapacidad. Final-
mente, otro antecedente legislativo, en la materia, es la ini-
ciativa que reforma el artículo 185 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, presentada por
la diputada Mónica Arriola del grupo parlamentario de
Nueva Alianza presentada el 27 de marzo de 2008.

Asimismo, en esta materia, se presentó la iniciativa de
quien promueve, el 22 de febrero de 2011 para reformar y
adicionar diversas disposiciones del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales, relativas a las
personas con discapacidad.  

Ninguna de las anteriores iniciativas ha sido dictaminada,
a pesar de que en 2007 se realizó una gran reforma electo-
ral que desembocó en la expedición de un nuevo Código
Electoral. El nuevo Código Federal de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales se publicó en el Diario Oficial de
la Federación el 14 de enero de 2008.

Por otro lado, diversos instrumentos internacionales han
promovido la participación política directa de las personas
con discapacidad, entre los que se encuentra el Programa
de Acción Mundial de las Personas con Discapacidad. En
estos esfuerzos, auspiciado principalmente por la Programa
de Acción Mundial de la Organización de las Naciones
Unidas, resalta el tema de los derechos políticos de las per-
sonas con discapacidad para participar en los cargos de
elección y representación popular.

Para lograrlo, propone que los partidos políticos adopten
medidas para que exista un número de hombres y mujeres
con discapacidad cada vez mayor en los espacios de toma
de decisión.

Entre los referidos instrumentos se encuentran:

• Declaración Americana de los Derechos y Deberes del
Hombre. Bogotá, 2 de mayo de 1948.

• Declaración Universal de los Derechos Humanos.
Nueva York, 10 de diciembre de 1948.

• Declaración de los Derechos del Retrasado Mental,
Nueva York, 20 de diciembre de 1971.

• Declaración de los Derechos de los Impedidos. Nueva
York, 9 de diciembre de 1975.

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,
Nueva York, 16 de diciembre de 1966.

• Primer Protocolo Facultativo del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos, Nueva York, 16 de di-
ciembre de 1966.

• Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos, Nueva York, 16 de di-
ciembre de 1989.



De manera particular, el artículo 21 de la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos1 menciona que toda persona
tiene derecho a participar en el gobierno de su país, direc-
tamente o por medio de representantes libremente escogi-
dos, y que toda persona tiene el derecho de acceso, en con-
diciones de igualdad, a las funciones públicas de su país.

La Declaración de los Derechos de los Impedidos2 en el ar-
tículo cuatro, establece que: 

“el impedido tiene los mismos derechos civiles y políti-
cos que los demás seres”.

Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos3 destaca en el artículo 2 que:

“cada Estado parte se compromete a adoptar, con arre-
glo a sus procedimientos constitucionales y a las dispo-
siciones del presente Pacto, las medidas oportunas para
dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter
que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos
reconocidos en el presente Pacto.” 

El artículo 25 del Pacto señala que todos los ciudadanos
gozarán de los siguientes derechos y oportunidades: 

“participar en la dirección de los asuntos públicos, direc-
tamente o por medio de representantes libremente elegi-
dos; Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, autén-
ticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto
secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de
los electores y a tener acceso, en condiciones generales de
igualdad, a las funciones públicas de su país.”

De manera específica, el Programa de Acción Mundial pa-
ra las Personas con Discapacidad,4 en el numeral número
26, establece que 

“las personas con discapacidad tienen derechos y obli-
gaciones iguales y que es su deber participar en la cons-
trucción de la sociedad y que la sociedad debe elevar el
nivel de expectativas en lo que respecta a personas con
discapacidad y movilizar así todos sus recursos para el
cambio social.”

El programa en comento en su numeral 28 destaca que 

“las personas con discapacidad han empezado a unirse
en organizaciones en defensa de sus propios derechos,
para ejercer influencia sobre las instancias decisorias de

los gobiernos y sobre todos los sectores de la sociedad.
La función de esas organizaciones incluye abrir cauces
propios de expresión, identificar necesidades, expresar
opiniones sobre prioridades, evaluar servicios y promo-
ver el cambio y la conciencia pública…”

De manera más clara este programa establece en su nume-
ral 94 que 

“las organizaciones y otras entidades, como los partidos
políticos, a todos los niveles deben asegurar que las per-
sonas con discapacidad puedan participar en sus activi-
dades en la medida más amplia posible.”

Los partidos políticos han reservado espacios para las mu-
jeres, los indígenas y los jóvenes, ¿por qué no propiciar la
creación de espacios para las personas con discapacidad, si
ellos también son un sector que ha sido discriminado polí-
ticamente, es representativo en un diez por ciento de la po-
blación nacional, tiene necesidades específicas que satisfa-
cer, tienen un proyecto de integración nacional, etcétera?

La Convención sobre los Derechos de los Derechos de las
Personas con Discapacidad, vigente en México desde el 3
de mayo de 2009 establece en el artículo 295 que 

“los Estados parte garantizarán a las personas con dis-
capacidad los derechos políticos y la posibilidad de go-
zar de ellos en igualdad de condiciones con las demás y
se comprometerán a:

a) Asegurar que las personas con discapacidad puedan
participar plena y efectivamente en la vida política y pú-
blica en igualdad de condiciones con las demás, directa-
mente o a través de representantes libremente elegidos,
incluidos el derecho y la posibilidad de las personas con
discapacidad a votar y ser elegidas, entre otras formas
mediante:

I. La garantía de que los procedimientos, instalaciones y
materiales electorales sean adecuados, accesibles y fáci-
les de entender y utilizar;

II. La protección del derecho de las personas con disca-
pacidad a emitir su voto en secreto en elecciones y refe-
réndum públicos sin intimidación, y a presentarse efec-
tivamente como candidatas en las elecciones, ejercer
cargos y desempeñar cualquier función pública a todos
los niveles de gobierno, facilitando el uso de nuevas tec-
nologías y tecnologías de apoyo cuando proceda;
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III. La garantía de la libre expresión de la voluntad de
las personas con discapacidad como electores y a este
fin, cuando sea necesario y a petición de ellas, permitir
que una persona de su elección les preste asistencia
para votar;

b) Promover activamente un entorno en el que las per-
sonas con discapacidad puedan participar plena y efec-
tivamente en la dirección de los asuntos públicos, sin
discriminación y en igualdad de condiciones con las de-
más, y fomentar su participación en los asuntos públicos
y, entre otras cosas:

I. Su participación en organizaciones y asociaciones no
gubernamentales relacionadas con la vida pública y po-
lítica del país, incluidas las actividades y la administra-
ción de los partidos políticos;

II. La constitución de organizaciones de personas con
discapacidad que representen a estas personas a nivel
internacional, nacional, regional y local, y su incorpora-
ción a dichas organizaciones.

Es decir, desde mayo de 2009 el Estado mexicano está
comprometido con cumplir el contenido de la Convención.
En este caso con el contenido del artículo 29 referente a la
participación política de las personas con discapacidad; en
dos sentidos: el primero, participación en la vida pública, y
el segundo, participación con sus organizaciones en la to-
ma de decisiones.

Esta iniciativa tiene, entre otros objetivos, avanzar en el
proceso de armonización de la Convención sobre los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad,6 como se estable-
ce en el artículo 1, inciso 

a) “…A tal fin, los Estados parte se comprometen a: a)
Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y
de otra índole que sean pertinentes para hacer efectivos
los derechos reconocidos en la presente convención;”

Las reformas y adiciones propuestas tienen como punto de
comparación las disposiciones jurídicas de códigos y leyes
electorales en países de América Latina. 

De acuerdo con un estudio realizado por el Centro de Ase-
soría y Promoción Electoral y el Instituto Latinoamericano
de Derechos Humanos7 en el año 2002 y después de anali-
zar las leyes y códigos electorales de 17 países latinoame-
ricanos se concluyó que:

i) En Argentina, Brasil, Colombia, Ecuador, Bolivia,
Canadá, Costa Rica, Honduras, Jamaica, Nicaragua, Pa-
namá, Paraguay, Perú, Puerto Rico, República Domini-
cana y Uruguay sus leyes electorales contienen precep-
tos que permiten a la persona con discapacidad ser
auxiliadas o acompañadas por personas de su confianza
o de algún funcionario electoral. En algunos de estos
países el acompañante debe guardar en secreto el voto
del elector con discapacidad.

ii) En Canadá, Chile y Puerto Rico las legislaciones les
otorgan a las personas con discapacidad el derecho de
inscribirse en el Padrón Electoral señalando el tipo de
discapacidad que tienen y que le permite a los institutos
electorales de estos países planificar la participación
electoral de este importante sector de la sociedad.

iii) La legislación electoral de Bolivia, Canadá, Ecua-
dor, Paraguay y Uruguay prevé el derecho de preferen-
cia para las personas con discapacidad, de la tercera
edad y las mujeres embarazadas para ejercer su derecho
al voto sin hacer fila.

iv) La previsión de que los centros receptores de votos
o casillas se encuentren en lugares accesibles para per-
sonas con discapacidad existe en los códigos electorales
de Argentina, Brasil, Canadá, Costa rica, Nicaragua y
Uruguay.

v) La ley electoral de Canadá y Costa Rica establecen la
obligatoriedad a los partidos políticos para que difundan
sus mensajes y promocionales electorales con el auxilio
de intérpretes de señas.

vi) El uso de cerchas digitales, mascarillas, plantillas
en braille, realces en las boletas electorales para ga-
rantizar el ejercicio del voto de manera personalizada
a las personas con discapacidad visual se encuentra
establecida en los códigos electorales de Bolivia, Bra-
sil, Canadá, Colombia, El Salvador, Guatemala, Perú
y Puerto Rico.

vii) En diversos países latinoamericanos las leyes y có-
digos electorales prevén apoyos como el auxilio de la
Cruz Roja, policía, guías, scouts, sillas de ruedas, soli-
citudes por teléfono y participación de voluntarios du-
rante la jornada electoral.

Por lo aquí expresado, se somete a la consideración de es-
ta Asamblea la presente iniciativa que reforma y adiciona



diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

Las principales necesidades legales que se requieren incor-
porar en la Ley son las que a continuación enlistan, ya que
en estas áreas en las que la Ley contiene lagunas que es ne-
cesario superar: 

a) Atribuciones a los observadores electorales

Para que vigilen, el cumplimiento de todas las disposicio-
nes que contenga la Ley para garantizar el ejercicio del su-
fragio a todos y todas las personas con discapacidad.

Será fundamental la participación de los observadores para
la perfección de la norma, ya que ellos sistematizarán su
información para saber que está funcionando y que no y
porqué. La evolución de la norma depende de la acción de
los observadores electorales.

b) Obligaciones de los partidos políticos

Es fundamental que haya al menos un porcentaje de candi-
daturas para personas con discapacidad. Una de las causas
de la marginación política de las personas con discapaci-
dad, es que el asunto no es considerado como tema de la
Agenda Política del País, y sólo se ve como un asunto del
ámbito de la salud.

Es indispensable que los partidos políticos vean a este im-
portante sector, que, de acuerdo con dato de la Organiza-
ción Mundial de la Salud, representa el 10 por ciento de la
población y alrededor del 70 por ciento, según datos del
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de éste es
mayor de 18 años, como un sector al cual incluir en sus do-
cumentos básicos, en su programa, y como ya lo han hecho
algunos partidos, en su estructura de decisión partidaria.

El trabajo legislativo en materia con discapacidad desde
hace 16 años ha avanzado a razón de .95 reformas aproba-
das por año, por lo que es indispensable que los partidos
políticos garanticen que los directamente interesados sean
parte del Congreso de la Unión. Por esta razón se necesa-
rio que hayan formulas integradas por candidatos con dis-
capacidad en entre los primeros diez lugares de las listas de
representación proporcional.

La decisión de los partidos políticos de la Revolución De-
mocrática y del Revolucionario Institucional al postular
candidatas con discapacidad en lugares viables de las litas

de representación proporcional no debe quedarse en el ol-
vido una vez concluida la actual LXI Legislatura, otra per-
sona con discapacidad debe de llegar a darle continuidad a
los trabajos que las actuales legisladoras dejen pendientes.
La cuota de discapacidad es una acción afirmativa de enor-
me civilidad política y de congruencia democrática.

c) Casilla para electores con discapacidad con urna y mam-
paras adaptadas y uso de mascarilla con sistema braille.

Fundamental es que haya casillas adaptadas para el uso de
electores con discapacidad motriz que utilicen silla de rue-
das, es decir que las mamparas y las urnas sean más bajas
que las ordinarias que se usan en la jornada electoral. 

Esta disposición, de manera práctica, tiene un antecedente
inmediato: El IFE, desde el 2005, implementó el uso de
mamparas especiales, para las personas con discapacidad
motriz, o bien, para electores de talla baja.

El uso de la mascarilla braille, ya ha sido implementado en
nuestro país desde el año 2000, año en el que la Comisión
de Organización Electoral del Instituto Electoral del Distri-
to Federal, propuso que se usaran boletas electorales con
plantillas en braille, durante las elecciones locales. 

En algunos países de Latinoamérica, como lo fue en el ca-
so de las elecciones de Guatemala en 2007, ahí se ordenó
la adecuación de los centros de votación. Es más, en cada
casilla electoral, se destinaron 10 boletas en sistema brai-
lle, para que las personas ciegas y débiles visuales pudie-
ran emitir su voto.

d) Atribuciones del presidente de casilla

En este rubro, el presidente de casilla debe facilitar el ejer-
ció del sufragio a los electores con discapacidad; así como
garantizar el disfrute del derecho de preferencia para gru-
pos vulnerables como los adultos mayores, las mujeres em-
barazadas y las personas con discapacidad al momento de
asistir a votar; y finalmente, que garantice el derecho de los
electores con discapacidad visual se puedan hacer acompa-
ñar de una persona de su confianza para poder votar.

Esta reforma, es claro que no será efectiva en tanto cuanto
no se convierta en una normalidad democrática la presen-
cia de las personas con discapacidad en las urnas, y esto só-
lo se dará hasta que toda la sociedad en su conjunto parti-
cipe para con este fin.
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e) Registro Federal de Electores

Es necesaria la inclusión del indicador “discapacidad” en
todo el proceso del registro de electores con la finalidad de
hacer eficiente el uso de los recursos públicos que se asig-
nan para el desarrollo democrático de nuestro país. Con es-
te indicador el Instituto sabrá cuantos electores con disca-
pacidad hay, cuáles son sus características, donde viven,
que requieren para ejercer por si mismos sus derechos po-
lítico electorales, cuantos se suman al padrón electoral con
esta característica. Además, de que en todas las fases para
la creación del padrón electoral se le dé seguimiento al in-
dicador de “discapacidad”. 

Incluso, que al igual que el cambio de domicilio se reporta
al INE, es fundamental que también se notifique al Institu-
to del cambio de condición física, cuando se adquiere una
discapacidad.

Todo este andamiaje jurídico tiene por objeto final que el
indicador “discapacidad” se agregue a la credencial para
votar con fotografía. Lo anterior permitirá ahorrar recursos
en la expedición de credenciales para recibir beneficios de
los diferentes programas de los gobiernos de los tres nive-
les de gobierno, y contribuir al conocimiento del perfil so-
ciodemográfico del sector.

Se introduce una respuesta jurídica para el supuesto de que
el elector carezca de miembros superiores, y en conse-
cuencia huella digital. 

En Latinoamérica encontramos el caso de Chile, que desde
2004 buscó dotar de toda la asistencia necesaria para las
personas con discapacidad que estén en edad de votar, pue-
dan hacerlo. Es más, su discapacidad quedaría asentada en
su propia credencial de elector, o bien, en el Registro Na-
cional de Discapacidad.

Actualmente el artículo 280 numeral 5 señala: 

5. En ningún caso se permitirá el acceso a las casillas a per-
sonas que se encuentren privadas de sus facultades menta-
les, intoxicadas, bajo el influjo de enervantes, embozadas o
armadas.

La porción normativa “a personas que se encuentren pri-
vadas de sus facultades mentales” es una incorrecta for-
ma para referirse a la prohibición a quienes tienen seve-
ros problemas de carácter psíquico o de incapacidad

mental para ejercer el derecho a votar y ser votado. Esa
porción resulta ser peyorativa y requiere ser eliminada
del derecho electoral

Fundamento legal

Es por lo anteriormente motivado y fundado; y con base en
lo que disponen los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3, nu-
meral 1, fracción VIII; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, quien suscribe so-
mete a consideración de esta Soberanía la siguiente inicia-
tiva con proyecto de decreto. 

Denominación del proyecto de decreto: 

Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales en Materia de Derechos Políticos de las Per-
sonas con Discapacidad.

Texto normativo propuesto.

Artículo Único. Se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 30.

1. Son fines del Instituto:

a)-h)…

i) Garantizar condiciones de igualdad de oportuni-
dades y equidad suficientes para que los electores
con discapacidad ejerzan por sí mismos sus derechos
político electorales.

2. a 4. …

Artículo 32.

1. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones:

a) …

b) …

I. a III. …



IV. La impresión de documentos y la producción
de materiales electorales, considerando ajustes
razonables para electores con discapacidad vi-
sual y motriz; 

V. a IX. …

2. …

Artículo 85.

1. Son atribuciones de los presidentes de las mesas directi-
vas de casilla:

a) a b) …

c) Identificar a los electores en el caso previsto en el pá-
rrafo 3 del artículo 278 de esta Ley; así como aquellos
electores con discapacidad que requieran facilidades
para ejercer su sufragio;

d) a i) …

Artículo 132.

1. La técnica censal …

a) a b) …

c) Edad, sexo, y en su caso, tipo de discapacidad;

d) a f) …

2. a 4. …

Artículo 135.

1. a 2. …

3. En caso de que el ciudadano carezca de miembros su-
periores, y no tenga huella digital, en la solicitud el pre-
sidente de la Dirección Ejecutiva podrá colocar el nom-
bre del ciudadano.   

Artículo 136.

1. a 2. …

3. En todos los casos, al solicitar un trámite registral, el in-
teresado deberá asentar su firma y huellas dactilares en el

formato respectivo. Salvo la excepción del numeral 3 del
anterior artículo.

4. …

5. En el caso de los ciudadanos o el tutor o representante de
éste que, dentro del plazo correspondiente, no acudan a reci-
bir su credencial para votar, el Instituto, por los medios más
expeditos de que disponga, les formulará hasta tres avisos pa-
ra que procedan a recogerla. De persistir el incumplimiento,
se estará a lo dispuesto en el artículo 155 de esta Ley.

6. a 8. …

Artículo 138.

1. …

2. Durante el periodo de actualización el ciudadano o el
tutor o representante de éste deberán acudir ante las ofi-
cinas de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de
Electores, en los lugares que ésta determine, para ser in-
corporados al Padrón Electoral todos aquellos ciudadanos:

a) a b) …

3. Durante el periodo de actualización también deberán
acudir a las oficinas los ciudadanos o el tutor o represen-
tante de éste, incorporados en el Padrón Electoral que:

a) …

b) Hubieren extraviado su credencial para votar;

c) Suspendidos en sus derechos políticos hubieren sido
rehabilitados; o

d) Hayan tenido un evento que les derivado en una
discapacidad

4. Los ciudadanos al acudir voluntariamente a darse de al-
ta o dar aviso de cambio de domicilio, o bien al ser reque-
ridos por el personal del Instituto durante la aplicación de
la técnica censal, tendrán la obligación de señalar el domi-
cilio en que hubieren sido registrados con anterioridad y,
en su caso, firmar y poner las huellas dactilares en los do-
cumentos para la actualización respectiva. Dado el caso, se
presentará por sí o por medio de un representante, in-
formando el tipo de discapacidad expedido por una au-
toridad facultada para tales efectos.
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5. ...

Artículo 140.

1. La solicitud de incorporación al Padrón Electoral se ha-
rá en formas individuales o a través del tutor o de su re-
presentante en las que se asentarán los siguientes datos:

a) a b) …

c) Edad, sexo, en su caso, tipo de discapacidad;

d) a g) …

2. …

a)…

b) Distrito electoral federal y sección electoral corres-
pondiente al domicilio;

c) Fecha de la solicitud de inscripción; y

d) Observación relativa a la discapacidad del elector.

3. …

Artículo 142.

1. Dentro de los treinta días siguientes a su cambio de do-
micilio, los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral, de-
berán dar el aviso correspondiente ante la oficina del Insti-
tuto más cercana a su nuevo domicilio. El plazo y
procedimiento del presente artículo aplica por igual pa-
ra el ciudadano que adquirió una discapacidad con sus
particularidades del caso.

2. …

Artículo 154.

1. …

2. Los servidores públicos del Registro Civil deberán in-
formar al Instituto de los fallecimientos de ciudadanos,
dentro de los diez días siguientes a la fecha de expedición
del acta respectiva. Las instituciones del Sector Salud de-
berán dar aviso al Instituto, dentro de los diez días si-
guientes a la fecha en, que expida certificados de médi-
co a un ciudadano que adquirió una discapacidad;

3. a 6. …

Artículo 156.

1. ..

a) a g) …

h) Clave de registro;

i) Clave Única del Registro de Población; y

j) Discapacidad del ciudadano.

2. a 5. …

Artículo 216.

1. Esta Ley y las leyes electorales locales determinarán las
características de la documentación y materiales electora-
les, debiendo establecer que:

a) Los documentos y materiales electorales deberán ela-
borarse utilizando materias primas que permitan ser re-
cicladas, una vez que se proceda a su destrucción, sus
diseños deberán ser universales y accesibles; 

b) a d) …

Artículo 218.

1. a 7. …

8. En la transmisión de los debates por la televisión se
harán uso de la Lengua de Señas Mexicanas por medio
de un intérprete, subtítulos o, en su caso, tecnologías
que permita el acceso a los contenidos a los electores
con discapacidad auditiva.

Artículo 254.

1. El procedimiento para integrar las mesas directivas de
casilla será el siguiente:

a) a c) …

d) Las juntas harán una evaluación imparcial y objetiva
para seleccionar, en igualdad de oportunidades, con ba-
se en los datos que los ciudadanos aporten durante los
cursos de capacitación, a los que resulten aptos en tér-



minos de esta Ley, e informará a los integrantes de los
consejos distritales sobre todo este procedimiento, por
escrito y en sesión plenaria;

e) a h) …

2. a 3. …

4. En la integración de las mesas directivas de casilla no
se podrán establecer distinciones motivadas por origen
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades,
la condición social, las condiciones de salud, la religión,
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos.

Artículo 266.

1. a 6. …

7. La mascarilla con sistema braille deberá contener to-
dos los datos que señala el presente artículo.

Artículo 270.

1. Las urnas en que los electores depositen las boletas, una
vez emitido el sufragio, deberán construirse de un material
transparente, plegable o armable. Deberán elaborase con
base en diseños universales y ajustes razonables que
permita el uso por cualquier elector.

2. …

Artículo 280.

1. a 4. …

5. En ningún caso se permitirá el acceso a las casillas a per-
sonas intoxicadas, bajo el influjo de enervantes, emboza-
das o armadas.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente Decreto.

Tercero. El Instituto realizará todas las acciones necesarias
para que el presente decreto cuente con las partidas finan-
cieras suficientes para su ejecución.

Notas

1. El 10 de diciembre de 1948 la Asamblea General de las Naciones
Unidas aprobó y proclamó la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos. Tomado de la página electrónica de las Naciones Unidas: 

http://www.un.org/es/documents/udhr/ 

2. Tomado de la página web: 

ttp://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/derhum/cont/6/pr/
pr41.pdf. La Declaración fue proclamada por la Asamblea General
de las Naciones Unidas el 9 de diciembre de 1975. 

3. Página electrónica del Centro de Documentación de las Naciones
Unidas: 

http://www.cinu.org.mx/onu/documentos/pidcp.htm 

4. Tomado de la página web 

http://www.un.org/spanish/disabilities/default.asp?id=500 

5. Convención sobre los Derechos de los Derechos de las Personas con
Discapacidad, Conapred, México D.F. 2007 

6. Convención sobre los Derechos de los Derechos de las Personas con
Discapacidad, Conapred, México D.F. 2007 

7. Cuadernos del Capel # 47 “Las personas con discapacidades y el ac-
ceso a los procesos electorales en América” 2002

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de octubre de
2017.— Diputada Claudia Edith Anaya Mota (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.
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LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN 
Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

«Iniciativa que reforma los artículos 7o., 9o. y 100 de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, suscrita por el diputado Jesús Sesma Suárez e in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, Jesús Sesma Suárez y diputados fede-
rales integrantes del Partido Verde Ecologista de México
de la LXIII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; y por los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, sometemos a consideración de esta asamblea
la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
modifican diversas disposiciones de Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, al tenor de
la siguiente:

Exposición de Motivos

Aspectos generales

Uno de los materiales más útiles e importantes para la so-
ciedad moderna sin duda es el plástico, pues resulta casi
imposible imaginar la vida sin la enorme variedad de
productos y tecnologías que existen gracias a este mate-
rial. La versatilidad y el bajo precio del plástico en com-
paración con otras alternativas se reflejan en la rapidez
con que crece el mercado de este material, según datos
del Programa de Naciones Unidas para el Medio Am-
biente (PNUMA), tan solo en 2015 se produjeron 322
millones de toneladas de plástico, equivalentes a 900 edi-
ficios y la tendencia en la producción desmedida de plás-
ticos indica que en 2050 se producirán 33 mil millones
de toneladas de estos materiales.1

El 99 por ciento de la totalidad de plásticos se produce a
partir de combustibles fósiles, lo que provoca una excesiva
presión sobre las limitadas fuentes de energía no renova-
bles. En la actualidad es difícil prescindir de los plásticos,
no sólo por su utilidad sino también por la importancia
económica que tienen. Esto se refleja en los índices de cre-
cimiento de esta industria que desde principios del siglo
pasado, supera a casi todas las actividades industriales.2

Los plásticos se utilizan para embalajes, para envasar, con-
servar y distribuir alimentos, medicamentos, bebidas, agua,
artículos de limpieza, de tocador, cosmetología y un gran

número de otros productos que pueden llegar a la pobla-
ción en forma segura, higiénica y práctica.3

Su uso cada vez más creciente se debe a las características
de los plásticos. Debido a que son livianos, resultan de fá-
cil manipulación y optimización de costos. Los envases
plásticos son capaces de adoptar diferentes formas como
bolsas, botellas, frascos, películas finas y tuberías, entre
otros. Son aislantes térmicos y eléctricos, resisten a la co-
rrosión y otros factores químicos y son fáciles de manejar.
Los plásticos tienen afinidad entre sí y con otros materia-
les, admitiendo diversas combinaciones (por ejemplo, los
envases multicapa).4

No obstante, no pueden pasarse por alto los efectos del
plástico en el medio ambiente, pues en la fabricación del
plástico se usan recursos no renovables, como el petróleo,
y se liberan a la atmósfera gases de efecto invernadero que
contribuyen al cambio climático. Además, el uso de aditi-
vos químicos en el plástico podría ser peligroso para la sa-
lud. Todos estos efectos llaman cada vez más la atención de
las partes interesadas, como las organizaciones no guber-
namentales, las instituciones internacionales, los gobiernos
y el público en general (PNUMA).5

En ese sentido, la fauna marina es particularmente vul-
nerable y sufre daños como el enmallamiento accidental,
atrapamientos, y la ingestión de plástico. Se estima que
los plásticos y otros desechos marinos afectan alrededor
de 600 especies marinas. Igualmente provoca destruc-
ción del lecho marino, incluyendo arrecifes de coral y
pastos marinos. Transporta especies invasoras y produc-
tos tóxicos. Esta basura existe en diferentes tamaños con
impactos diferenciados e incide en diversas actividades
económicas como la pesca, la acuacultura, el turismo, la
recreación y la navegación.6

Adicionalmente, la basura marina produce efectos fuera
del mar: contamina playas, produce riesgos de salud y
seguridad de las personas, lesiones al ganado que pasta
en zonas costeras, contamina puertos comerciales y puer-
tos deportivos, daña buques y artes de pesca, entre mu-
chos otros.7

Planteamiento del problema

Al respecto, en específico las bolsas de plástico, han sido
una de las principales causas de daños ambientales y pro-
blemas de salud, matan aves, peces y otros animales que
los confunden con alimentos, dañan los terrenos agrícolas,



contaminan los sitios turísticos y proporcionan lugares de
cría para los mosquitos portadores de malaria y dengue. Lo
más lamentable es que el uso de una bolsa de plástico es de
no más de una hora en promedio. Cada año gobiernos, gru-
pos comunitarios y empresas de todo el mundo dedican
tiempo y dinero a recoger plásticos que no se han recicla-
do o eliminado de forma responsable, así como a reparar el
daño causado con ello al medio ambiente; para mitigar es-
tos gastos, gobiernos de ciertos países han prohibido el uso
de bolsas de plástico, o en su defecto han dispuesto ciertos
impuestos a los mismos.8

Según la ONU el plástico supone el 80 por ciento de la ba-
sura en los océanos y causa daños por valor de 8 mil mi-
llones de dólares en el ecosistema marino.9

Asimismo, de acuerdo con cifras del Programa de Nacio-
nes Unidas para el Medio Ambiente, se estima que:10

* Entre el 60 por ciento y 90 por ciento de la basura ma-
rina son polímeros de plásticos.

* Que cada año, cuando menos 8 millones de toneladas
de plástico se depositan en el océano (PNUMA).

* Que el plástico mata cada año cerca de 1 millón de
aves marinas, 100 mil mamíferos marinos e innumera-
bles peces (PNUMA).

* Que al ritmo que aumentan los residuos como bote-
llas, bolsas o vasos de plástico, para 2050 habrá más
plástico que peces en peso en el mar y el 99 por ciento
de las aves marinas habrá consumido restos de este ma-
terial (PNUMA).

* Que existen en el mar 13 mil piezas de plástico por ki-
lómetro cuadrado.

* Que el 80 por ciento de la basura marina es de origen
terrestre.

Ahora bien, sobre el caso específico de las bolsas de plás-
tico el Programa de Naciones Unidas para el Medio Am-
biente, estima que 16 mil bolsas de plástico se distribuyen
por segundo.

Al respecto, el INECC en 2009 realizó un estudio sobre
bolsas de plástico, de donde se encontró que la etapa del ci-
clo de vida de las bolsas con mayores impactos al ambien-
te, es la de la extracción y producción de materias primas,

debido al uso de combustible, seguido por el transporte de
materias primas, ya que la mayoría son importadas. Asi-
mismo, señaló que las bolsas de plástico están hechas de
etileno producto derivado del gas y del petróleo, los cálcu-
los científicos más conservadores indican que una bolsa
plástica demora por lo menos 400 años para degradarse.11

En el marco internacional, Estados Unidos durante la cele-
bración del XXII Período de Sesiones del Consejo para la
Cooperación Ambiental en América del Norte (CCA), ce-
lebrado en Boston del 14 al 15 de julio de 2015, compartió
con México y Canadá la iniciativa de la Agencia de Pro-
tección Ambiental (EPA) respecto a playas limpias, cuya
estrategia tiene los siguientes elementos:

-Prevención basada en la tierra (porque la basura fluye
a través de canales más pequeños y hacia el océano)

-Evaluación y limpieza del océano

-Reducción basada en la tierra

-Alcance

-Asociación

Asimismo, se resaltó que según datos de la Ocean Conser-
vancy, 6 de los 10 principales contribuyentes de desechos
marinos son productos de plástico de un solo uso o des-
echables.

Por otro lado la Asamblea de Naciones Unidas para el Me-
dio Ambiente (UNEA) espera que en la UNEA-3 que se ce-
lebrará en diciembre de 2017, se presenten acciones con-
cretas y compromisos respecto a temas tales como:

-Compromisos voluntarios de los países para reducir
el uso de bolsas plásticas y reducir la contaminación
marina.

-Dar el impulso político para crear un momentum ante
esta problemática.

-Explorar si México participaría a nivel del PEUM, pa-
ra dar señales positivas y enviar un mensaje claro al
mundo sobre el compromiso integral de México con el
medio ambiente.

Al respecto, el Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente (PNUMA), a través del Programa Regio-
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nal de Mares y el Programa Global de Acción para la Pro-
tección del Medio Marino de Actividades Terrestres
(GPA), despliega acciones para fortalecer los esfuerzos ha-
cia la prevención y reducción de la basura marina, como:

-Desarrollar y fortalecer Planes de Acción Regionales
sobre basura marina;

-Apoyar la implementación de Planes de Acción Nacio-
nales e identificar medidas prioritarias para el manejo
de residuos, rellenos sanitarios, medidas de prevención
y conciencia pública;

-Fortalecer y rehabilitar la Alianza Global en basura ma-
rina para el manejo de residuos y fomentar mayores si-
nergias;

-Asegurar una mejor integración y cooperación entre
sectores de la administración pública (pesca, turismo,
ambiente, industria, actividades portuarias, etc);

-Intercambio de experiencias y buenas prácticas en ma-
nejo de basura marina a niveles nacional, subregional,
regional y global;

-Mejorar la infraestructura de manejo de residuos só-
lidos con enfoque hacia oportunidades económicas co-
mo reciclaje y reducción de plásticos de un solo uso;

-Aumentar la conciencia pública respecto a la basu-
ra marina y particularmente en los microplásticos;

-Aumentar las alianzas público-privadas para el ma-
nejo de basura marina, plásticos y microplásticos co-
mo parte de un tema de manejo integrado de resi-
duos sólidos;

-Alentar un cambio hacia modelos de economía cir-
cular para los ciclos de producción de plásticos.

Asimismo, con la Campaña Clean Seas/ONU, en febrero
de 2017, la ONU lanzó una campaña global dirigida a go-
biernos, empresas y consumidores para reducir los residuos
de plástico en los océanos, donde cada año se tiran unas
ocho toneladas de este material.

Clean Seas (Limpiar los mares) se llama la campaña pre-
sentada en el marco de la Cumbre Mundial de los Océanos
2017. Entre otras medidas, la organización multilateral su-
giere a los gobiernos que apliquen políticas para reducir el

plástico, que las empresas reduzcan el empaquetado con
este material y que los consumidores cambien sus hábitos.

Para el año 2020, la campaña se propone que se eliminen por
completo las mayores fuentes de plástico en el mar: los mi-
croplásticos en los cosméticos y los envases de usar y tirar.

Once países ya se han unido a la campaña, como Indone-
sia, que se ha comprometido a reducir en un 70 por ciento
el plástico que tira al mar en 2015; Uruguay, que impondrá
un impuesto a las bolsas de plástico, Kenia que prohibirá el
uso, la fabricación y la importación de bolsas de plástico, y
Costa Rica, que mejorará la gestión de residuos y la edu-
cación para reducir el uso de bolsas (Datos al 15 de marzo
de 2014).

Aunque las descritas arriba son las iniciativas más recien-
tes para combatir la problemática de la basura marina. En
los últimos años se han hecho diversos esfuerzos para con-
trarrestar este fenómeno.

-MARPOL 73/78 Convenio para la Prevención de la
Contaminación de Barcos.

-Convención de Londres para la Prevención de Conta-
minantes Marinos y Deshechos.

-Convenio de Basilea sobre el Control de Deshechos
Transfronterizos y de los desechos peligrosos y su eli-
minación.

-Agenda 21, Plan de Implementación de Johannesburgo.

-Programa de acción mundial para la protección del me-
dio marino frente a las actividades realizadas en tierra.

-Convención de Derecho del Mar

-Resoluciones de Naciones Unidas sobre los Océanos,
el Derecho del Mar y Pesquerías (UNGA A/RES/60/30,
A/RES/60/31, A/RES/63/111, 63/112, A/RES/70/235).

-Convenio sobre la Diversidad Biológica, con el Man-
dato de Yakarta.

-Convención sobre Especies Migratorias.

-Código de conducta de la FAO para una pesca respon-
sable.



-Directrices del PNUMA sobre Basura Marina.

-Estrategia de Honolulú del PNUMA.

Sobre el particular, algunos países en el mundo ya han ini-
ciado acciones para erradicar el uso de bolsas de plástico
en su territorio, como son:

Irlanda: Desde el año 2002 autoridades irlandesas im-
plementaron el PlasTax, un impuesto del 20 por ciento
sobre las compras, que se aplica a los usuarios de bolsas
plásticas. La medida causó efecto de inmediato: el con-
sumo de bolsas cayó en un 90 por ciento y el dinero re-
caudado fue destinado a programas de protección am-
biental y de reciclado.12

Argentina: El uso de las bolsas plásticas se encuentra
prohibido en la legislación provincial de Neuquén, Río
Negro, Chubut y Buenos Aires.13

Australia: La prohibición de las bolsas plásticas se
aplica a través de normativas estatales vigentes en cua-
tro estados: Tasmania, Australia del sur, el territorio del
norte y el territorio de la capital australiana.14

Inglaterra: Se tiene una tasa obligatoria de cinco peni-
ques por el uso de bolsas plásticas desechables. La re-
caudación proveniente de esta tasa, que sólo se aplica a
supermercados y grandes tiendas, se destina a obras de
caridad.15

China: Desde 2008, se dictó una regulación nacional
prohibiendo a las empresas la fabricación, venta o uso
de bolsas plásticas de menos de 0,025 milímetros de es-
pesor.16

España: En 2011 se presentó un anteproyecto de una
ley de residuos, que pretende reducir paulatinamente el
consumo de bolsas de un solo uso hasta suprimirlas de-
finitivamente en 2018.17

Francia: En 2015 fue aprobada la prohibición de la en-
trega y/o venta de bolsas plásticas no biodegradables en
los supermercados franceses.18

Alemania: Los comercios minoristas voluntariamente
cobran a los clientes por las bolsas de plástico que se les
entrega.19

Senegal: Poseen una ley destinada a proteger el medio
ambiente y la fauna del país, esta prohíbe la producción,
importación, venta y distribución de estas bolsas del
plástico en todo el territorio nacional.20

Estados Unidos de América: En los Estados Unidos de
América no existe aún una legislación federal que esta-
blezca la prohibición de las bolsas plásticas en todo el
territorio nacional, siendo esta materia regulada actual-
mente sólo a través de normas de nivel estatal o local
como por ejemplo Delaware, Illinois, Maine, Nueva
York, Carolina del Norte, Rhode Island y el Distrito de
Columbia y California.21

En México existen diferentes regulaciones que tocan de
manera indirecta el tema, como son la:

* Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos y su Reglamento;

* Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente;

* Ley Federal del Mar;

* Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas;

* Ley de Navegación y Comercio Marítimo;

* Así como diversas NOM y programas nacionales, al-
gunos de ellos derivados de iniciativas internacionales.

No obstante lo anterior, no se cuenta con regulaciones es-
pecíficas enfocadas a atender la problemática de la basura
marina y terrestre proveniente de los residuos plásticos, ya
que no existe una ley federal que establezca la prohibición
nacional del uso de bolsas plásticas, aunque si hay disposi-
ciones estatales, por ejemplo en la Ciudad de México se
prohibieron las bolsas plásticas mediante la modificación
en el año 2010 de la Ley de Residuos Sólidos del 2003.

Al respecto, resulta oportuno señalar que la meta IV, deno-
minada México Próspero, objetivo 4.4, del Plan Nacional
de Desarrollo 2013-2018 establece que se debe impulsar y
orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador que
preserve nuestro patrimonio natural y al mismo tiempo que
genere riqueza, competitividad y empleo; asimismo, la es-
trategia 4.4.1 señala que se debe implementar una política
integral de desarrollo que vincule la sustentabilidad am-
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biental con costos y beneficios para la sociedad, con la lí-
nea de acción que al efecto instituye que se deberá ac-
tualizar y alinear la legislación ambiental para lograr
una eficaz regulación de las acciones que contribuyen a
la preservación y restauración del medio ambiente y los
recursos naturales.

Por lo anteriormente expuesto, el Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, consciente de la pro-
blemática ambiental causada por los residuos que genera el
uso excesivo del plástico en nuestra vida cotidiana, ya que
según diversos datos oficiales este ha sido una de las prin-
cipales causas de problemas de salud pública, debido a que
mata aves, peces y otros animales, y asimismo dañan los
terrenos agrícolas, contamina los sitios turísticos y propor-
cionan lugares de cría para los mosquitos portadores de
malaria y dengue, considera que no obstante los esfuerzo y
avances que se han tenido a nivel nacional e internacional
en algunas legislaciones, así como en algunas entidades fe-
derativas de nuestro país, es necesario que se actualice el
marco jurídico federal, para que con ello se desarrollen las
políticas públicas adecuadas, y se emitan las regulaciones
y acciones transversales con un enfoque preventivo, para
tomar medidas en tierra, antes de que los residuos plástico
lleguen al mar.

Consecuentemente, y por lo ya señalado en líneas anterio-
res, en la presente iniciativa el Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, comprometido en
ayudar a que el Estado garantice el derecho humano al me-
dio ambiente sano, el cual se encuentra establecido en el
artículo 4 de nuestra Carta Marga, propone una adecuación
a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos, con la finalidad de que las entidades actuali-
cen su marco jurídico local, a efecto de que regulen y esta-
blezcan las bases para que se prohíba la entrega de bolsas
de plástico, con motivo de cualquier acto comercial, para la
transportación, carga o traslado del consumidor final a tí-
tulo gratuito o de manera onerosa.

Asimismo, se plantea que la federación, desde el ámbito de
sus competencias, apoye a la entidades federativas, con la
promoción en la investigación, desarrollo y aplicación de
tecnologías, que prevengan, reduzcan, minimicen y/o eli-
minen la liberación al ambiente y la transferencia, de uno a
otro de sus elementos, de contaminantes provenientes de la
gestión integral de los residuos, en el que se incluya el cau-
sado por el uso de bolsas de plástico y de productos plásti-
cos de poliestireno expandido.

Además en la promoción de la participación de cámaras in-
dustriales, comerciales y de otras actividades productivas,
grupos y organizaciones públicas, académicas, de investi-
gación, privadas y sociales, en el diseño e instrumentación
de acciones para prevenir la generación de residuos, en el
que se incluya el causado por el uso de bolsas de plástico y
de productos plásticos de poliestireno expandido.

Y finalmente en promover la educación y capacitación
continuas de personas, grupos u organizaciones de todos
los sectores de la sociedad, con el objeto de modificar los
hábitos negativos para el ambiente de la producción y con-
sumo de bienes, en el que se incluya el fomento a la utili-
zación de materiales biodegradables.

En virtud de lo anteriormente expuesto, sometemos a la
consideración de esta honorable Asamblea el siguiente:

Proyecto de decreto por el que se reforman diversas dis-
posiciones de la Ley General para la Prevención y Ges-
tión Integral de los Residuos

Único. Se reforman las fracciones XV, XVI y XVII del ar-
tículo 7; se adiciona una fracción XVIII al artículo 9 reco-
rriéndose las subsecuentes; y se adiciona una fracción IV al
artículo 100 recorriéndose las subsecuentes, todos de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, para quedar como sigue:

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos

Artículo 7. Son facultades de la Federación:

I. a XIV. …

XV. Promover la investigación, desarrollo y aplicación
de tecnologías, equipos, materiales, sistemas y procesos
que prevengan, reduzcan, minimicen y/o eliminen la li-
beración al ambiente y la transferencia, de uno a otro de
sus elementos, de contaminantes provenientes de la ges-
tión integral de los residuos, en el que se incluya el
causado por el uso de bolsas de plástico y de produc-
tos plásticos de poliestireno expandido;

XVI. Promover la participación de cámaras industriales,
comerciales y de otras actividades productivas, grupos y
organizaciones públicas, académicas, de investigación,
privadas y sociales, en el diseño e instrumentación de
acciones para prevenir la generación de residuos, en el



que se incluya el causado por el uso de bolsas de plás-
tico y de productos plásticos de poliestireno expandi-
do; y llevar a cabo su gestión integral adecuada, así co-
mo la prevención de la contaminación de sitios y su
remediación;

XVII. Promover la educación y capacitación continuas
de personas, grupos u organizaciones de todos los sec-
tores de la sociedad, con el objeto de modificar los há-
bitos negativos para el ambiente de la producción y con-
sumo de bienes, en el que se incluya el fomento a la
utilización de materiales biodegradables;

Artículo 9. Son facultades de las Entidades Federativas:

I. a XVII

XVIII. Regular y establecer las bases para que se
prohíba la entrega de bolsas de plástico, con motivo
de cualquier acto comercial, para transportación,
carga o traslado del consumidor final, a título gra-
tuito o de manera onerosa.

XIX. …

Artículo 100. La legislación que expidan las entidades fe-
derativas, en relación con la generación, manejo y dis-
posición final de residuos sólidos urbanos podrá contener
las siguientes prohibiciones:

I. a III. ..

IV. Que se entreguen bolsas de plástico para trans-
portación, carga o traslado del consumidor final a tí-
tulo gratuito, de manera onerosa, o con motivo de
cualquier acto comercial.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Dentro de los noventa días naturales siguientes a
la entrada en vigor del presente Decreto, el ejecutivo fede-
ral realizará la actualización y armonización de Reglamen-
to de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos.

Tercero. Dentro de los ciento ochenta días naturales siguien-
tes a la entrada en vigor del presente Decreto, los gobiernos
de las entidades federativas deberán emitir la regulación y ba-
ses correspondientes, así como la actualización y armoniza-
ción de su legislación local en materia de residuos sólidos, a
efecto de dar cumplimiento al presente Decreto.

Cuarto. Los efectos presupuestales que, en su caso, pudie-
ra generar el presente Decreto, deberán ser cubiertos con la
suficiencia presupuestal asignada a cada dependencia
anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

Notas

1 Cfr. PNUMA (2014). El valor del plástico: Estudio de viabilidad pa-
ra medir, gestionar el plástico usado en la industria de bienes de con-
sumo y divulgar información sobre él.

2 Cfr. 

http://www.jornada.unam.mx/2013/05/27/eco-f.html

3 Ibídem

4 Ibídem

5 Cfr. PNUMA (2014). El valor del plástico: Estudio de viabilidad pa-
ra medir, gestionar el plástico usado en la industria de bienes de con-
sumo y divulgar información sobre él.

6 Cfr. 

http://web.unep.org/about/

7 Ibídem

8 Cfr. PNUMA (2014). El valor del plástico: Estudio de viabilidad pa-
ra medir, gestionar el plástico usado en la industria de bienes de con-
sumo y divulgar información sobre él.

9 Ibídem

10 Ibídem

11 Cfr. Estudio de INECC, 2009. 

http://www.inecc.gob.mx/descargas/dgcenica/estudio_comp_bol-
sas.pdf

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 10 de octubre de 2017 / Apéndice  I 67



Año III, Primer Periodo, 10 de octubre de 2017 / Apéndice   I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados68

12 Cfr. 

https://cceea.mx/medio-ambiente/que-paises-prohiben-el-uso-de-
bolsas-de-plastico/

13 Ibídem

14 Ibídem

15 Ibídem

16 Ibídem

17 Ibídem

18 Ibídem

19 Ibídem

20 Ibídem

21 Ibídem

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados, a los 10 días del mes de octubre 2017.— Diputado Jesús
Sesma Suárez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO 
DE LA JUVENTUD

«Iniciativa que reforma el artículo 4o. de la Ley del Insti-
tuto Mexicano de la Juventud, a cargo del diputado Ale-
jandro González Murillo, del Grupo Parlamentario del PES

Diputado Alejandro González Murillo, coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social en la
LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 116 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; así como 55, 56 y 57 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración

de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 4o. de la Ley del Instituto Me-
xicano de la Juventud en materia de consumo inteligente
para los jóvenes, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

En tiempos de volatilidad financiera mundial y doméstica,
así como de duelo nacional por los estragos personales y
materiales de las catástrofes de la naturaleza, el Partido En-
cuentro Social refrenda su compromiso con la sociedad a
través del planteamiento de soluciones dignas, razonables
y de fácil aplicación para detonar la economía nacional y
procurar que las mesas y bolsillos de las familias mexica-
nas estén a cubierto.

En este orden de ideas, se considera prudente incentivar el
consumo razonable en las y los jóvenes. Así las cosas, la
Ley del Instituto Mexicano de la Juventud establece que,
por su importancia estratégica para el desarrollo del país, la
población cuya edad quede comprendida entre los 12 y 29
años, será objeto de las políticas, programas, servicios y
acciones que el instituto lleve a cabo, sin distinción de ori-
gen étnico o nacional, género, discapacidad, condición so-
cial, condiciones de salud, religión, opiniones, preferen-
cias, estado civil o cualquier otra1.

En el marco de esta iniciativa, entre los objetivos de dicho
instituto destaca: promover y fomentar las condiciones que
aseguren a la juventud un desarrollo pleno e integral, en
condiciones de igualdad y no discriminación; definir e ins-
trumentar una política nacional de juventud, que permita
incorporar plenamente a los jóvenes al desarrollo del país;
y promover coordinadamente con las autoridades de los
tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas
competencias, las acciones destinadas a mejorar el nivel de
vida de la juventud, así como sus expectativas sociales,
económicas, culturales y derechos2.

Por su parte, la Ley Federal de Protección al Consumidor
tiene por objeto promover y proteger los derechos y la
cultura del consumidor; y procurar la equidad, certeza y
seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y
consumidores3.

Asimismo, compete a la Procuraduría Federal del Consumi-
dor (Profeco), como organismo descentralizado de servicio
social4, aplicar las disposiciones de este cuerpo legal; entre
tales disposiciones destaca el fomento permanentemente una



cultura de consumo responsable e inteligente, a fin de que los
consumidores tengan la posibilidad de realizar una buena to-
ma de decisiones, suficientemente informada, respecto del
consumo de bienes y servicios, los efectos de sus actos de
consumo, y los derechos que les asisten5.

La ley en comento reconoce como principios básicos en las
relaciones de consumo la educación y divulgación sobre el
consumo adecuado de productos y servicios y la protección
de los derechos de la infancia, adultos mayores, personas
con discapacidad e indígenas; asimismo, establece la atri-
bución de la Profeco para coadyuvar con las autoridades
competentes para salvaguardar tales derechos6, disposicio-
nes que dejan fuera a los jóvenes, que también constituyen
un sector vulnerable.

Entre sus líneas estratégicas se encuentra la prevención y
corrección de prácticas abusivas en las relaciones de con-
sumo, para lo cual es indispensable fortalecer a los consu-
midores mediante información y asesoría, es decir, que la
institución en comento promueva el consumo inteligente.

Consumo inteligente

De acuerdo con la propia Profeco, el desarrollo pleno y la
calidad de vida están relacionadas con el consumo inteli-
gente en todos los ámbitos de la vida: salud, alimentación,
medio ambiente, comunicación, creación, descanso, ocio y
trabajo, entre otros7. Para ello, refiere siete pasos del con-
sumo inteligente, a saber:

1. Consumo Consciente: conocer nuestros derechos y
obligaciones, así como asumir las consecuencias de
nuestra manera de consumir.

2. Consumo Informado: comparar calidad y precio, pen-
sando en satisfacer necesidades reales y en invertir an-
tes de gastar.

3. Consumo Crítico: tener una posición crítica ante la
publicidad y la moda, y valorarse por lo que se es y no
por lo que se tiene.

4. Consumo Saludable: llevar una alimentación balan-
ceada, evitar fumar y procurar un consumo que fomen-
te el beneficio de la salud.

5. Consumo Sustentable: elegir productos ecológicos,
ahorrar energía y agua, separar la basura y generar me-
nos desechos.

6. Consumo Solidario: preferir productos artesanales o
de empresas socialmente responsables, con políticas la-
borales justas y procesos de producción limpios.

7. Consumo Activo: hacer alianzas con otros consumi-
dores, con Profeco u otras instituciones para defender
nuestros derechos y lograr relaciones de consumo más
equitativas.

Psicología del consumo

La psicología del consumo refiere diversas etapas inheren-
tes a la adquisición, etapas que se pueden llevar a cabo de
manera consciente y otras de manera subconsciente e, in-
cluso, se llegan a omitir algunas de ellas. Entre dichas eta-
pas podemos señalar: el reconocimiento de una necesidad,
la elección de un nivel de participación, a identificación de
alternativas, la evaluación de alternativas, la decisión, la
compra y el comportamiento después de la compra.

Tras este proceso y la conciencia del mismo, los resultados
influirán en procesos de compra posteriores.

Existen diversos factores que influyen en las decisiones del
consumidor, entre los que podemos señalar los siguientes
grupos: cultural, estatus, afectivo, necesidad, masificación,
innovación o tecnológico, pertenencia.

Asimismo, el comportamiento del consumidor tiene diver-
sos enfoques: el de la teoría económica –se refiere a la
elección racional para la obtención de la máxima utilidad–;
el enfoque psicológico –que recoge las características in-
ternas de la persona, sus necesidades y deseos, así como la
influencia del entorno–; y el enfoque motivacional –que
alude a la fuerza que impulsa a la compra ante la tensión
originada por una necesidad insatisfecha.

Respecto al enfoque motivacional, Maslow estableció una
jerarquía de las necesidades, que son: fisiológicas, de se-
guridad, sociales, de estimación, reputación, prestigio, de
pertenencia y de autorrealización8.

Compra compulsiva (adolescentes los más vulnerables)

Aun cuando la compra compulsiva grave afecta a poca
gente, es un fenómeno frecuente que implica la adquisición
de bienes o servicios, que no está totalmente justificada, se-
guida de la sensación de arrepentimiento. La compra com-
pulsiva es una reacción ante una sensación de ansiedad que
conlleva la convicción de que gastar dinero aliviará la in-
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comodidad. Responde a la falta de actitud crítica, la vulne-
rabilidad ante la publicidad y la inseguridad o déficit de au-
toestima.

La compra compulsiva puede rayar en el extremo de la
adicción cuando el consumidor necesita adquirir cada vez
más, cuando presenta el síndrome de abstinencia y pierde
el control, es decir, no tiene la capacidad de frenar el con-
sumo.

“Los trastornos afectivos constituyen uno de los princi-
pales problemas de salud mental en los jóvenes, los cua-
les producen alteración en el estado de ánimo y generan
disfunción en el entorno social, familiar y escolar…, un
cuadro depresivo puede aparecer hasta en el tres por
ciento de la población juvenil, y es más común en las
mujeres debido a factores socioculturales, ya que son
más permitidas las expresiones emocionales en ellas
que en los hombres”.

“Las jóvenes presentan el doble de posibilidades de ex-
perimentar depresión que los niños. Las opciones de tra-
tamiento para esta enfermedad son la terapéutica con-
ductual, interpersonal o psicoanalítica y el uso de
antidepresivos. Consideró indispensable detectarla a
tiempo para que no afecte la calidad de vida. La depre-
sión, concluyó, es un problema de salud pública y es ne-
cesario que al detectarla se busque ayuda profesional
para controlar el padecimiento.”9

Si estimamos que en la etapa de la juventud no se ha llega-
do a adquirir madurez suficiente y que en ésta habitual-
mente se inicia la vida productiva, resulta muy natural con-
siderar a la juventud como un sector especialmente
susceptible en materia de prácticas riesgosas de consumo.

Es así que el consumo inteligente, considerado incluso co-
mo virtud y facilitador de mejores condiciones económi-
cas, hace referencia a la adquisición racional de bienes y
servicios, sin llegar a elevados niveles de consumo que se-
an insostenibles para la economía del consumidor. Y para
ello es necesario contar con la información clara y sufi-
ciente para adquirir la capacidad de elegir los bienes y ser-
vicios que satisfagan realmente las necesidades del consu-
midor sin que afecten su economía familiar.

Toda vez que entre los principios básicos en las relaciones
de consumo establecidos en la Ley Federal de Protección
al Consumidor se encuentra la educación y divulgación
sobre el consumo adecuado de los productos y servicios,

en aras de garantizar la equidad y la libertad para escoger;
así como la información adecuada y clara sobre los di-
versos productos y servicios; y que dentro de los derechos
básicos de los consumidores la Profeco refiere el derecho a
la no discriminación, a la protección y a la educación; la
que suscribe hace la presente propuesta que, para su mejor
comprensión, se presenta en el siguiente:

Cuadro comparativo

Iniciativa de reforma al artículos 4o. de la Ley del Ins-
tituto Mexicano de la Juventud.

Por lo expuesto, el que suscribe, somete a consideración de
esta honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa
que reforma el artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexica-
no de la Juventud en materia de consumo inteligente para
los jóvenes, al tenor del siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforma el artículo 4o. de la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud, para quedar como sigue: 

Artículo 4. (…)

I. a XII. …



XIII. Elaborar, en coordinación con las dependencias y
las entidades de la administración pública federal, pro-
gramas y cursos de orientación e información sobre
adicciones, nutrición, educación sexual y sobre salud re-
productiva, derechos humanos, cultura de la no violen-
cia y no discriminación, equidad de género, medio am-
biente, apoyo a jóvenes en situación de exclusión,
vivienda, así como respecto del consumo responsable
e inteligente de bienes y servicios;

XIV. a XVI. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Artículo 1o. de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud.

2 Artículo 3o. ídem.

3 Artículo 1o. de la Ley Federal de Protección al Consumidor.

4 Artículo 20, ídem.

5 Artículo 8 Bis, ídem.

6 Artículos 1o. fracciones, II y X; y 24 fracción XXII.

7 (Profeco, 2011).

8 (Piérola, 2009).

9 (Secretaría de Salud, 2016).
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de octubre de 2017.— Dipu-
tado Alejandro González Murillo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Juventud, para dictamen.

LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL

«Iniciativa que reforma los artículos 28 y 43 y adiciona el
29 Bis a la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental,
suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del
PVEM

Quienes suscriben, diputados federales de la LXIII Legis-
latura, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, fracción I,
77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
metemos a consideración de esta asamblea la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman las
fracciones I y IV y el párrafo segundo del artículo 28; se
adiciona un artículo 29 Bis; y se reforma el artículo 43 de
la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, al tenor de
la siguiente:

Exposición de Motivos

El Estado mexicano, a partir de los compromisos asumidos
en el marco de la Conferencia de las Naciones Unidas so-
bre el Ambiente y el Desarrollo, también conocida como
Cumbre de Río de 1992, ha venido desarrollando legisla-
ción y mecanismos jurídicos que permitan una efectiva re-
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paración de los daños generados al medio ambiente y a las
personas por la actividad industrial o del ser humano. Sin
embargo, en la práctica se han presentado distintos obstá-
culos para la aplicación de estos mecanismos jurídicos,
pues los mismos contemplan requisitos o candados para
poder acceder a la justicia ambiental, o bien, se concentra
la potestad para ejercer una acción de responsabilidad am-
biental en una sola autoridad, dejando al arbitrio de ésta el
acceso efectivo a una eventual reparación de daños am-
bientales o a la salud de los mexicanos.

Dentro de los compromisos asumidos por el Estado mexi-
cano en materia de responsabilidad de daños ocasionados
al ambiente, en la Declaración de Río se destaca el con-
templado en el principio número 13, mismo que a la letra
establece:

“Principio 13

Los Estados deberán desarrollar la legislación nacio-
nal relativa a la responsabilidad y la indemnización
respecto de las víctimas de la contaminación y otros
daños ambientales. Los Estados deberán cooperar asi-
mismo de manera expedita y más decidida en la elabo-
ración de nuevas leyes internacionales sobre responsa-
bilidad e indemnización por los efectos adversos de los
daños ambientales causados por las actividades realiza-
das dentro de su jurisdicción, o bajo su control, en zo-
nas situadas fuera de su jurisdicción.”

En este sentido, con gran acierto, nuestro país, a través de
sus órganos legislativos, se dio a la tarea de redactar una le-
gislación que contemplase la obligación de reparar los da-
ños ambientales e indemnizar a los afectados por daños
ocasionados al ambiente, con lo cual se llegó a la elabora-
ción de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental,
siendo ésta un cuerpo normativo que representa grandes
avances, entre los cuales destaca una nueva forma de en-
tender la procuración de justicia ambiental. 

La Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, desde esta
nueva perspectiva, contempla nuevos mecanismos de justi-
cia en la materia, involucrando al poder judicial en la reso-
lución de controversias ambientales, del mismo modo que
incorpora nuevos principios ambientales internacionales
como el de internalización de costos, entre otros.

Si bien es cierto que la Ley Federal de Responsabilidad
Ambiental implica un gran avance en materia de protec-
ción al ambiente y a los recursos naturales, también lo es

que hasta ahora la misma no ha sido utilizada por las au-
toridades ni por la sociedad en general, pues de acuerdo
con datos de la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente (Profepa), hasta el año 2015, esta Ley no ha-
bía sido aplicada en ningún procedimiento administrati-
vo ventilado ante dicha autoridad, y sólo se iniciaron 3
procedimientos judiciales de responsabilidad ambiental
de los contemplados en el capítulo tercero de dicho cuer-
po normativo, no obstante que éste se encuentra vigente
desde el 7 de junio de 2013.

Consideramos que uno de los factores que influyen en el
limitado ejercicio de esta Ley se debe a las restricciones
que presenta en sí misma para ejercitar las acciones en
materia de responsabilidad ambiental contempladas en
su capítulo tercero, en específico las contenidas en los
artículos 28 y 43.

El artículo 28 de la multicitada Ley establece quiénes son
las personas físicas, jurídicas y/o públicas que cuentan con
legitimación para promover ante los Tribunales Judiciales
una acción por responsabilidad ambiental, limitando el ac-
ceso a este procedimiento de la siguiente manera:

Artículo 28. Se reconoce derecho e interés legítimo pa-
ra ejercer acción y demandar judicialmente la respon-
sabilidad ambiental, la reparación y compensación de
los daños ocasionados al ambiente, el pago de la san-
ción económica, así como las prestaciones a las que se
refiere el presente Título a:

I. Las personas físicas habitantes de la comunidad ad-
yacente al daño ocasionado al ambiente;

II. Las personas morales privadas mexicanas, sin fines
de lucro, cuyo objeto social sea la protección al am-
biente en general, o de alguno de sus elementos, cuan-
do actúen en representación de algún habitante de las
comunidades previstas en la fracción I;

III. La Federación a través de la Procuraduría, y

IV. Las Procuradurías o instituciones que ejerzan fun-
ciones de protección ambiental de las entidades federa-
tivas y del Distrito Federal en el ámbito de su circuns-
cripción territorial, conjuntamente con la
Procuraduría.

Las personas morales referidas en la fracción II de este
artículo, deberán acreditar que fueron legalmente cons-



tituidas por lo menos tres años antes de la presentación
de la demanda por daño ocasionado al ambiente. Asi-
mismo, deberán cumplir con los requisitos previstos por
el Código Federal de Procedimientos Civiles.

Los legitimados en las fracciones I y II tendrán además
derecho e interés legítimo para reclamar el pago de las
erogaciones que hayan hecho para acreditar la respon-
sabilidad ambiental.

Del texto antes citado se desprende que la legitimación pa-
ra accionar este tipo de procedimiento es exclusivo de: i)
los habitantes de comunidades adyacentes al sitio en
donde se realizó el daño ambiental, ii) Las personas mo-
rales sin fines de lucro cuyo objeto social sea el de prote-
ger el medio ambiente, iii) La Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente y iv) Las Procuradurías Ambientales
de las entidades federativas con la anuencia de la Procu-
raduría Federal de Protección al Ambiente, limitando a
las autoridades estatales el acceso a la vía jurisdiccional en
materia de responsabilidad ambiental.

En ese mismo orden de ideas, el artículo 43 de esta misma
ley establece lo siguiente:

Artículo 43. Para salvaguardar el interés público del
procedimiento judicial, las personas que tengan legiti-
mación activa, deberán cumplir con los requisitos pre-
vistos por el Código Federal de Procedimientos Civiles,
y deberá salvaguardar la representación adecuada, de
conformidad con lo previsto en dicho ordenamiento.

El hecho de remitir al Código Federal de Procedimientos Ci-
viles la legitimación activa para intentar una acción por res-
ponsabilidad ambiental representa un grave obstáculo para
que cualquier persona pueda acceder a los mecanismos de
impartición de justicia ambiental; esto es así debido a que si
bien el legislador reguló una forma de representación para los
afectados, también es cierto que las acciones de responsabili-
dad ambiental y las acciones colectivas en materia ambiental
deben tener un trato preferente y especial ya que su finalidad
es garantizar un derecho colectivo, el derecho a gozar de un
medio ambiente sano.

No podemos pasar por alto que existen pequeñas comuni-
dades en nuestro país en donde habitan menos de 30 per-
sonas, por lo cual sería imposible para ellos promover una
acción por responsabilidad ambiental ya que el Código Fe-
deral de Procedimientos Civiles exige, en su artículo 585,

un mínimo de 30 miembros de la colectividad para iniciar
una demanda colectiva.

Por lo anterior, es que se propone eliminar la limitación
contemplada en el artículo 585 del Código Federal de Pro-
cedimientos Civiles en cuanto al número de personas que
pueden iniciar una acción de responsabilidad ambiental,
dejando abierta la posibilidad para que cualquier persona
de la comunidad adyacente al sitio que ha sufrido un daño
o deterioro ambiental pueda exigir la reparación del daño
en favor de todos los habitantes y en especial del medio
ambiente.

En relación a la fracción I del artículo 28 citado con ante-
rioridad, la legitimación planteada para los habitantes de
comunidades adyacentes que han resentido un daño am-
biental se ha visto coartada en distintos procedimientos ju-
risdiccionales en los que se intenta la acción de responsa-
bilidad ambiental (al no reunir el mínimo de miembros
mencionados en el artículo 585 del Código Federal de Pro-
cedimientos Civiles). Un claro ejemplo se desprende de la
acción de responsabilidad ambiental intentada en contra de
una empresa del ramo minero por la grave y lamentable
contaminación a los ríos Sonora y Bacanuchi, en el estado
de Sonora. En este caso en particular el juez que conoció
de la acción de responsabilidad ambiental intentada por
miembros de las comunidades afectadas, desechó la de-
manda, por considerar que la misma debía cumplir con
la condición establecida en la fracción II del artículo
585 del Código Federal de Procedimientos Civiles,1 ar-
tículo que regula la legitimación para intentar acciones co-
lectivas y que establece como requisito que la acción sea
intentada por cuando menos 30 personas. Lo cual resulta
totalmente inadecuado pues nuestra Carta Magna establece
en su artículo 17 que toda persona tiene derecho a que se le
administre justicia por tribunales que estarán expeditos pa-
ra impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, no
se debe coartar ni hacer gravoso el acceso a la justicia y
menos el acceso a la justicia ambiental cuyo objeto como
ya se ha mencionado es el de garantizar el acceso a un me-
dio ambiente sano tal y como lo dispone el párrafo quinto
del artículo 4 de nuestra Constitución federal.

De lo anterior se desprende la imperiosa necesidad de rea-
lizar la reforma a este artículo para así permitir a cualquier
ciudadano afectado, accionar los mecanismos legales que
busquen restablecer el equilibrio ecológico y la protección
al medio ambiente.
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En este mismo sentido, no podemos permitir que el ac-
ceso a las acciones por responsabilidad ambiental que
contempla la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental
sea limitada a que un grupo de personas (mínimo 30) de-
cida si es que intenta exigir la reparación de daños cau-
sados al medio ambiente, sino que debe bastar con que
una sola persona habitante de la comunidad adyacente
exija la reparación del daño a su ecosistema para así ac-
cionar los mecanismos de justicia que con tanto trabajo
ha consolidado el Estado mexicano.

Así pues, proponemos la adecuación a la fracción primera,
para que de esta manera cualquier persona habitante de la
comunidad adyacente al sitio afectado pueda exigir por sí
misma la reparación o remediación del daño causado.

Como ya ha quedado asentado, la fracción IV del artícu-
lo 28 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental li-
mita a las autoridades estatales encargadas de la Procu-
ración de Justicia Ambiental a contar con la anuencia de
la Procuraduría Federal de Protección del Ambiente, pa-
ra poder iniciar una acción por responsabilidad ambien-
tal, esto entorpece el fácil acceso a la justicia ambiental
y genera un control concentrado en la federación para el
uso de una herramienta creada para garantizar el derecho
humano a un medio ambiente sano contemplado en el ar-
tículo 4 constitucional.

El sistema jurídico nacional se ha ido trasladando de un
control de constitucionalidad concentrado a uno difuso, en
donde a partir de la reforma al artículo 1 constitucional del
año 2011 resulta una obligación para todas las autoridades
judiciales, administrativas, y legislativas aplicar el control
de convencionalidad y garantizar el respeto a los derechos
humanos contemplados en nuestra Carta Magna, así como
en tratados internacionales suscritos por nuestro país, por
lo cual el hecho de que la fracción IV en comento limite a
las autoridades locales para accionar mecanismos tendien-
tes a garantizar un derecho humano resulta a todas luces
contrario a dicho principio.

Por las razones expuestas, proponemos la legitimación au-
tónoma de las autoridades locales para poder accionar pro-
cedimientos judiciales de responsabilidad ambiental por sí
mismas y así robustecer y coadyuvar con las autoridades
federales en la procuración de justicia en materia ambien-
tal, dotando de más y mejores herramientas legales a las
autoridades públicas estatales para poder garantizar los de-
rechos contemplados en el artículo 4 constitucional, en es-
pecífico: el acceso a un medio ambiente sano. 

Por otra parte, se debe señalar la existencia de otras disposi-
ciones que obstaculizan la aplicación de la Ley en contra de
quienes han afectado el medio ambiente, razón por la cual el
acceso a la justicia ambiental aún se encuentra limitado. 

Incluso, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha re-
suelto en diversos juicios de amparo y a través de contra-
dicciones de Tesis en su Primera Sala, lo siguiente: 

“Responsabilidad ambiental. El legislador, al no justi-
ficar el trato diferenciado entre la acción prevista en el
artículo 28, párrafos primero, fracción II, y segundo,
de la ley federal relativa, y la colectiva en la materia a
que se refiere el Código Federal de Procedimientos
Civiles, moduló injustificadamente el núcleo esencial
del derecho fundamental de acceso a la justicia. El ar-
tículo 17 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos permite al legislador regular los plazos
y términos en los que debe garantizarse el derecho fun-
damental de acceso a la justicia; sin embargo, ello no
implica que pueda establecer libremente requisitos que
inhiban el ejercicio del derecho o alterar su núcleo
esencial. Ahora bien, respecto al ejercicio de la acción
en materia ambiental, el legislador estableció, por una
parte, las acciones colectivas en el Código Federal de
Procedimientos Civiles como mecanismo para asegurar
el acceso a la tutela judicial para defender derechos co-
lectivos o difusos, como lo es el medio ambiente y, por
otra, la acción prevista en la Ley Federal de Responsa-
bilidad Ambiental, conforme a la cual es factible de-
mandar judicialmente la responsabilidad ambiental, la
reparación y la compensación de los daños ocasionados
al ambiente y el pago de la sanción económica. Sin em-
bargo, por lo que toca a esta última, el artículo 28, pá-
rrafos primero, fracción II, y segundo, de la ley citada,
establece que las personas morales privadas mexica-
nas, sin fines de lucro, deben actuar en representación
de algún habitante de las comunidades adyacentes al
daño ocasionado al ambiente y acreditar que fueron le-
galmente constituidas por lo menos tres años antes de la
presentación de la demanda; en cambio, en las acciones
colectivas previstas en el código aludido, no se imponen
dichos requisitos. De ahí que, atento a la razonabilidad
que debe tener la actividad legislativa al modular los
plazos y términos para un adecuado acceso a la justi-
cia, se concluye que el legislador, al no justificar el tra-
to diferenciado previsto en dos acciones que protegen
bienes jurídicos similares, moduló injustificadamente el
núcleo esencial del derecho fundamental de acceso a la
justicia”.2
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Con base en lo señalado, resulta evidente la necesidad de
remover estos obstáculos que persisten en el marco legal y
que además de impedir el involucramiento de la ciudadanía
en la gestión ambiental entorpecen el cumplimiento de las
normas y la adopción de las medidas correctivas que co-
rresponden cuando se vulnera el medio ambiente. 

Entendiendo que el cumplimiento de las normas ambienta-
les depende no sólo de la actuación del Estado, sino de la
colaboración del sector privado y de la propia sociedad ci-
vil, es importante clarificar y simplificar el ordenamiento
legal y desarrollar vías adecuadas de participación ciuda-
dana en la gestión pública ambiental del país.

Sobre el particular, el propio artículo 28 de la Ley Federal de
Responsabilidad Ambiental ha establecido el derecho que tie-
nen las organizaciones de la sociedad civil defensoras del me-
dio ambiente a participar e interponer acciones judiciales pa-
ra investigar daños causados al entorno, con lo cual se les
reconoce su interés legítimo a fin de garantizar el acceso a los
tribunales federales de estos grupos ecologistas.

Sin embargo, consideramos necesario reducir de tres a un
año el tiempo que deben tener como organizaciones legal-
mente constituidas las personas morales privadas mexica-
nas, sin fines de lucro, cuyo objeto social sea la protección
al ambiente para actuar en representación de algún habi-
tante de las comunidades previstas para ejercer acción y
demandar judicialmente la responsabilidad ambiental, la
reparación y compensación de los daños ocasionados al
ambiente, pues estimamos que con ello se inhibe el dere-
cho de acceso a la justicia ambiental.

Asimismo, a través de esta iniciativa se pretende establecer
de manera clara y expresa el momento en que debe iniciar
el cómputo de la prescripción de la acción, para que, al
existir daños de carácter continuado, éste inicie no sólo a
partir del momento en que son causados, sino a partir de
que se conozcan los efectos de la situación. Se trata de evi-
tar a toda costa que la incertidumbre inherente a la cuestión
ambiental y el transcurso del tiempo, se conviertan en alia-
dos de quien daña el medio ambiente, entorpeciendo que
éste asuma su responsabilidad y regenere el entorno afec-
tado, o bien, pague una indemnización por los daños y per-
juicios ocasionados. Lo anterior representa, sin duda algu-
na, un obstáculo serio para el acceso a la justicia.

El daño ambiental, por sus propias características, requiere
de un tratamiento distinto por parte de la autoridad que de-
termina la responsabilidad y la prescripción. Se debe tener

en cuenta que los daños ocasionados al medio ambiente, en
muchas ocasiones, no son consecuencia de una sola acción,
sino que son producto de todo un proceso extendido en el
tiempo y en el espacio, el cual no respeta límites geográfi-
cos. Estas peculiaridades distintivas tienen especial impor-
tancia en el tema prescriptivo, ya que los efectos de la con-
taminación suelen exteriorizarse muy lentamente, por lo
cual proponemos ampliar el plazo para la prescripción de
los delitos en contra del medio ambiente de modo tal que
el mismo término señalado en el primer párrafo del artícu-
lo 29 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental se
aplique a partir de que se tenga conocimiento de los efec-
tos del daño al ambiente.

Es de señalar que existen otros países cuya legislación en
materia ambiental va aún más allá, es el caso de Bolivia, en
donde los delitos contra la naturaleza son imprescriptibles
y sin beneficio de suspensión temporal.

Para el Partido Verde Ecologista de México un sistema de
protección y procuración de justicia ambiental debe ser
amplio, dinámico y de fácil acceso para responder tanto a
las necesidades como a las expectativas de la población.

En atención a lo anteriormente expuesto, sometemos a con-
sideración de esta Honorable Asamblea el siguiente:

Proyecto de decreto por el que se reforman las fraccio-
nes I y IV y el párrafo segundo del artículo 28; se adi-
ciona un artículo 29 Bis; y se reforma el artículo 43 de
la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental

Único. Se reforman las fracciones I y IV y el párrafo se-
gundo del artículo 28; se adiciona un artículo 29 Bis; y se
reforma el artículo 43 de la Ley Federal de Responsabili-
dad Ambiental, para quedar como sigue:

Artículo 28. Se reconoce derecho e interés legítimo pa-
ra ejercer acción y demandar judicialmente la responsa-
bilidad ambiental, la reparación y compensación de los
daños ocasionados al ambiente, el pago de la Sanción
Económica, así como las prestaciones a las que se refie-
re el presente Título a:

I. Cualquier persona física habitante de la comunidad
adyacente al daño ocasionado al ambiente, sin restric-
ción de número.

II. y III. (…)
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IV. Las Procuradurías o instituciones públicas estatales
que ejerzan funciones de protección ambiental de las
entidades federativas en el ámbito de su circunscripción
territorial.

Las personas morales referidas en la fracción II de este ar-
tículo, deberán acreditar que fueron legalmente constitui-
das por lo menos un año antes de la presentación de la de-
manda por daño ocasionado al ambiente. Asimismo,
deberán cumplir por los requisitos previstos por el Código
Federal de Procedimientos Civiles.

Artículo 29 Bis. El mismo término señalado en el pri-
mer párrafo del artículo anterior se aplicará a partir
de que se tenga conocimiento de los efectos del daño
al ambiente.

Artículo 43. Para la promoción acciones de responsabi-
lidad ambiental o acciones colectivas en materia am-
biental, no será requerido un número mínimo de de-
mandantes cuando se trate de personas físicas
habitantes de la comunidad adyacente al daño ocasio-
nado al ambiente.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 Artículo 585. Tienen legitimación activa para ejercitar las acciones
colectivas:

I. La Procuraduría Federal de Protección al Consumidor, la Procura-
duría Federal de Protección al Ambiente, la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y la Co-
misión Federal de Competencia;

II. El representante común de la colectividad conformada por al
menos treinta miembros;

III. Las asociaciones civiles sin fines de lucro legalmente constituidas
al menos un año previo al momento de presentar la acción, cuyo obje-
to social incluya la promoción o defensa de los derechos e intereses de
la materia de que se trate y que cumplan con los requisitos estableci-
dos en este Código, y

IV. El Procurador General de la República.

2 Véase. Amparo en revisión 501/2014. Greenpeace México, AC, y
otra, 11 de marzo de 2015. Mayoría de tres votos de los ministros Jor-
ge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de
Larrea y José Ramón Cossío Díaz, quienes reservaron su derecho para
formular voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Se-
cretario: Ricardo Antonio Silva Díaz. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados, a los 10 días del mes de octubre de 2017.— Diputado Jesús
Sesma Suárez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS 
DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
General del Sistema de Medios de Impugnación en Mate-
ria Electoral, a cargo del diputado Alejandro González Mu-
rillo, del Grupo Parlamentario del PES

Alejandro González Murillo, diputado federal por el
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social a la
LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 116 de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos; así como 55, 56 y
57 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a
consideración de esta Soberanía la presente Iniciativa
con Proyecto de Decreto que Reforma diversos artículos
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugna-
ción en Materia Electoral, en materia de armonización
legislativa, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

En tiempos de gran oportunismo político y raja política de
la tragedia nacional, es indispensable enderezar el camino
legislativo y buscar alternativas para el proceso electoral de
2021 y subsecuentes.

Como resultado de la reforma político-electoral de 2014,
fue reformada la Constitución Política de los Estados Uni-
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dos Mexicanos en materia electoral, estableciéndose cam-
bios sustanciales como: la participación del Congreso de la
Unión en la ratificación de funcionarios públicos; la ree-
lección legislativa, se la organización electoral transfor-
mando el Instituto Federal Electoral en Instituto Nacional
Electoral.1

Dicha reforma Constitucional, exigió de una ardua labor
legislativa para desarrollar y acordar y aprobar la legisla-
ción secundarias que permitiera la instrumentación de las
reformas aprobadas y poder aplicar la nueva normatividad,
en el proceso electoral 2014-2015. 

Fue así que el Congreso de la Unión, aprobó la legislación
secundaria de la reforma electoral, para lo cual aprobó tres
nuevas leyes:

1. Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales.

2. Ley General de Partidos Políticos; y 

3. Ley General en Materia de Delitos Electorales.

De igual forma, abrogó el Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales y se reformo la Ley General
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electo-
ral, completándose así, el marco jurídico electoral.2

Sin embargo, como consecuencia de la premura con que se
tuvo que legislar, primero, la reforma Constitucional, y en
una etapa posterior, la construcción de la legislación se-
cundaria; trajo como consecuencia, que no se atendiera la
armonización legislativa, lo que ocasiono que en la Ley
General del Sistema de Medios de Impugnación en Mate-
ria Electoral aun persistan menciones al “Instituto Federal
Electoral” y “Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales”; siendo que el primero se transformó
en Instituto Nacional Electoral y la segunda fue abrogada

Si bien, en el régimen transitorio de la Ley General del Sis-
tema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se
establece, que dichas referencias deberán entenderse como
realizadas al Instituto Nacional Electoral, a la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales y a la Ley
General de Partidos Políticos, según corresponda. Consi-
deramos, que si bien, el régimen transitorio ayudó a la in-
terpretación de la Ley de manera temporal, es inaceptable
no solventarlo, lo que puede afectar gravemente la inter-

pretación que de la Ley, pudieran realizar ciudadanos legos
en materia legal.

El artículo 41, fracción VI, mandata, un sistema de medios
de impugnación en materia electoral que garantice la pro-
tección de los derechos políticos de los ciudadanos. Para
que dicho sistema cumpla con las máximas de legalidad y
certeza jurídica, se hace necesario garantizar al gobernado,
la posibilidad de conocer ágilmente qué autoridades se en-
cuentran habilitadas para resolver sus peticiones, normar
su conducta o, en general incidir en su esfera jurídica. Lo
cual, no se cumple a cabalidad, con el régimen transitorio.

La naturaleza del derecho electoral vuelve indispensable
que los medios de impugnación sean desahogados de for-
ma expedita, de ahí, la imperiosa necesidad que los plazos
para las actuaciones procesales sean breves. Sin embargo,
la falta de claridad en el texto de la Ley, como consecuen-
cia de su desactualización, provoca que dichos plazos ope-
ren en contra del ciudadano inexperto.

Hoy día, los ciudadanos que ven violado sus derechos, de-
ben encontrar la ley sustantiva vigente para encuadrar en la
hipótesis normativa, el acto que les causa perjuicio para
posteriormente consultar la Ley General del Sistema de
Medios de Impugnación en Materia Electoral y discernir
entre instituciones extintas y disposiciones abrogadas; lo
cual, favorece a los ciudadanos que tienen los recursos pa-
ra pagar a expertos abogados en la materia y perjudica a los
ciudadanos que no cuentan con recursos para contratar los
servicios legales de una abogado que le ayude a interpretar
la norma legal.

Una de las grandes aportaciones que se dieron con esta
reforma electoral, fueron las candidaturas ciudadanas;
en este sentido, muchos de los candidatos, no necesaria-
mente, cuentan con la formación jurídica requerida para
una comprensión cabal y oportuna de la normatividad
electoral, y una gran mayoría de los mismos no cuentan
con recursos económicos para afrontar los costos de una
representación legal especializada, de tal suerte, que nos
encontramos con ciudadanos con plena convicción de
participar en la vida democrática del país pero, práctica-
mente, en estado de indefensión. 

El del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción en su Informe de labores 2014-20153 se señala que
del 1 de noviembre de 2014 a 15 de octubre de 2015 resol-
vió 25,945 asuntos, presentándose en el 86 por ciento de
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los distritos electorales, juicios de inconformidad para im-
pugnar los resultados de las diputaciones federales por el
principio de mayoría relativa, resolviéndose un total de
3,547 casos, cifra que a nuestro entender habría sido mu-
cho mayor si la legislación fuera asequible para quien con-
sidere violados sus derechos. 

En el mes de septiembre próximo, inicia el proceso electo-
ral 2018, para renovar el Congreso de la Unión y la Presi-
dencia de la República, por lo que cobra especial relevan-
cia dotar, a los ciudadanos que participarán como
candidatos, de una Ley General del Sistema de Medios de
Impugnación en Materia Electoral clara y entendible.

En consecuencia se propone la modificación de diversas
disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de
Impugnación en Materia Electoral, con el objetivo de ar-
monizar la misma con la legislación vigente, es decir, con
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electora-
les así como la Ley General de Partidos Políticos, hacien-
do las adecuaciones necesarias para dejar de hacer referen-
cia al extinto IFE y al abrogado Cofipe.

Asimismo, se prevé la posibilidad, en el artículo 100, que
quien promueva sea de cualquiera género.

Por último, no pasa desapercibido para el que suscribe, lo
dispuesto por el artículo 105, tercer párrafo, de nuestra
Carta Magna, que establece, que durante el proceso electo-
ral no podrá haber modificaciones legales fundamentales,
sin embargo, la reforma propuesta no tiene como finalidad
el modificar cuestiones sustanciales del instrumento en co-
mento, sino como se ha señalado, hacer asequible su ope-
ración y brindar seguridad jurídica a los gobernados. 

En conclusión, en Encuentro Social estamos convencidos
que las modificaciones propuestas, no sólo brindarán segu-
ridad y certeza jurídica sino que fomentarán desde su nú-
cleo el estado de derecho.

Con la finalidad, de facilitar e ilustrar de mejor manera los
cambios, se presenta el siguiente cuadro comparativo:
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Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugna-
ción en Materia Electoral.

Artículo Único. Se reforman los artículos 4, primer pá-
rrafo; 12, cuarto párrafo; 18, primer párrafo, inciso D;
20, primer párrafo, inciso B; 21 Bis, primer párrafo, in-
ciso A; 22, primer párrafo; 27, primer párrafo; 28, primer
párrafo; 35, primer párrafo; 40, primer párrafo, inciso B;
41, primer párrafo; 42, primer párrafo; 43, primer párra-
fo, inciso A; 46, segundo párrafo; 50, primer párrafo; 51,
cuarto párrafo; 52, quinto párrafo; 55, segundo párrafo;
60, segundo párrafo; 62, inciso B e inciso B, fracción III;
63, primer párrafo, inciso C, fracción V; 65, Primer pá-
rrafo inciso C y D y segundo párrafo inciso A; 66, primer
párrafo inciso b); 70, primer párrafo inciso B y segundo
párrafo; 75, primer párrafo, inciso B, E y G; el título de
Libro Quinto; 94, primer párrafo, primer párrafo inciso A
y B, y segundo párrafo; 95, primer párrafo; 96, primer y
segundo; 98, primer párrafo inciso B; 99, primer párrafo;
100, primer párrafo; 101, primer párrafo; y 108, primer
párrafo; para quedar como sigue:

Artículo 4

1. Corresponde a los órganos del Instituto Nacional Elec-
toral conocer y resolver el recurso de revisión y al Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial de la Federación los demás
medios de impugnación previstos en el artículo anterior, en
la forma y términos establecidos por esta ley y por los
acuerdos generales que en aplicación de la misma dicte la
Sala Superior.

2. (...)

Artículo 12

1. Son partes en el procedimiento de los medios de impug-
nación las siguientes:

Del a) al c) (…)

2. (…)

3. (…)

4. En el caso de coaliciones, la representación legal se
acreditará en los términos del convenio respectivo, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Par-
tidos Políticos.

Artículo 18

1. Dentro de las veinticuatro horas siguientes al venci-
miento del plazo a que se refiere el inciso b) del párrafo 1
del artículo anterior, la autoridad o el órgano del partido
responsable del acto o resolución impugnado deberá remi-
tir al órgano competente del Instituto o a la Sala del Tribu-
nal Electoral, lo siguiente:

a) al c) (…)

d) En los juicios de inconformidad, el expediente com-
pleto con todas las actas y las hojas de incidentes levan-
tadas por la autoridad electoral, así como los escritos de
incidentes y de protesta que se hubieren presentado, en
los términos de la Ley General Instituciones y Proce-
dimientos Electorales y la presente ley;

e) al f) (…)

2. (…)

Artículo 20

1. Si la autoridad u órgano partidista responsable incumple
con la obligación prevista en el inciso b) del párrafo 1 del
artículo 17, u omite enviar cualquiera de los documentos a
que se refiere el párrafo 1 del artículo 18, ambos de esta
ley, se requerirá de inmediato su cumplimiento o remisión
fijando un plazo de veinticuatro horas para tal efecto, bajo
apercibimiento que de no cumplir o no enviar oportuna-
mente los documentos respectivos, se estará a lo siguiente:

a) (…)
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b) En el caso del recurso de revisión, el órgano compe-
tente del Instituto deberá aplicar la sanción correspon-
diente en los términos de la Ley General Instituciones
y Procedimientos Electorales.

Artículo 21 Bis

1. El incidente sobre la pretensión de nuevo escrutinio y
cómputo en las elecciones federales o locales de que co-
nozcan las Salas del Tribunal Electoral solamente procede-
rá cuando:

a) El nuevo escrutinio y cómputo solicitado no haya si-
do desahogado, sin causa justificada, en la sesión de
cómputo correspondiente en los términos de lo dispues-
to por el artículo 348 y demás correlativos del Capí-
tulo Tercero del Título Cuarto del Libro Quinto de la
Ley General Instituciones y Procedimientos Electo-
rales.

a) (…)

2. (…)

3. (…)

Artículo 22

1. Las resoluciones o sentencias que pronuncien, respecti-
vamente, el Instituto Nacional Electoral o el Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación, deberán ha-
cerse constar por escrito y contendrán:

a) a f) (…) 

Artículo 27

1. Las notificaciones personales se harán al interesado a
más tardar al día siguiente al en que se emitió el acto o
se dictó la resolución o sentencia. Se entenderán perso-
nales, sólo aquellas notificaciones que con este carácter
establezcan la presente ley, la Ley General Institucio-
nes y Procedimientos Electorales y el Reglamento In-
terno del Tribunal.

2. (…) 

3. (…)

4. (…)

5. (…)

6. (…)

Artículo 28 

1. Los estrados son los lugares públicos destinados en las
oficinas de los órganos del Instituto Nacional Electoral y
en las Salas del Tribunal Electoral, para que sean colocadas
las copias de los escritos de los medios de impugnación, de
los terceros interesados y de los coadyuvantes, así como de
los autos, acuerdos, resoluciones y sentencias que les re-
caigan, para su notificación y publicidad.

Artículo 35

1. Durante el tiempo que transcurra entre dos procesos elec-
torales federales y dentro de un proceso electoral exclusiva-
mente en la etapa de preparación de la elección, el recurso de
revisión procederá para impugnar los actos o resoluciones
que causen un perjuicio a quien teniendo interés jurídico lo
promueva, y que provengan del Secretario Ejecutivo y de los
órganos colegiados del Instituto Nacional Electoral a nivel
distrital y local, cuando no sean de vigilancia.

2. (…)

3. (…)

Artículo 40

1. Durante el tiempo que transcurra entre dos procesos
electorales federales, y durante la etapa de preparación del
proceso electoral federal o de consulta popular, el recurso
de apelación será procedente para impugnar:

a) (...)

b) Los actos o resoluciones de cualquiera de los órganos
del Instituto Nacional Electoral que no sean impugna-
bles a través del recurso de revisión y que causen un
perjuicio al partido político o agrupación política con
registro, que teniendo interés jurídico lo promueva. 

2. (...)

Artículo 41 

1. El recurso de apelación será procedente para impugnar
el informe que rinda la Dirección Ejecutiva del Registro
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Federal de Electores a la Comisión Nacional de Vigilancia
y al Consejo General del Instituto, relativo a las observa-
ciones hechas por los partidos políticos a las listas nomina-
les de electores, en los términos del Ley General Institu-
ciones y Procedimientos Electorales.

Artículo 42

1. En cualquier tiempo, el recurso de apelación será proce-
dente para impugnar la determinación y, en su caso, la apli-
cación de sanciones que en los términos de la Ley General
Instituciones y Procedimientos Electorales realice el
Consejo General del Instituto Nacional Electoral.

Artículo 43

1. En el caso a que se refiere el artículo 41 de esta ley, se
aplicarán las reglas especiales siguientes:

a) El recurso se interpondrá ante el Consejo General del
Instituto Nacional Electoral dentro de los tres días si-
guientes a aquel en que se dé a conocer el informe a los
partidos políticos;

b) al c) (...)

Artículo 46

1. (…)

2. En el caso a que se refiere el artículo 41 de esta ley, en la
sentencia que se dicte se concederá un plazo razonable para
que la autoridad competente informe del cumplimiento a la
misma, antes de que el Consejo General sesione para decla-
rar la validez y definitividad del Padrón Electoral y de los lis-
tados nominales de electores, en los términos de la Ley Ge-
neral Instituciones y Procedimientos Electorales.

3. (…)

Artículo 50

1. Son actos impugnables a través del juicio de inconformi-
dad, en los términos de la Ley General Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales y la presente ley, los siguientes:

a) a e) (…)

Artículo 51

1. El escrito de protesta por los resultados contenidos en el
acta de escrutinio y cómputo de la casilla, es un medio pa-
ra establecer la existencia de presuntas violaciones durante
el día de la jornada electoral.

2. (…)

3. (…)

4. El escrito de protesta deberá presentarse ante la mesa di-
rectiva de casilla al término del escrutinio y cómputo o an-
te el Consejo Distrital correspondiente, antes de que se ini-
cie la sesión de los cómputos distritales, en los términos
que señale la Ley General Instituciones y Procedimien-
tos Electorales.

5. (…)

Artículo 52

1. a 4. (...)

5. Cuando se impugne por nulidad toda la elección de Pre-
sidente de los Estados Unidos Mexicanos, el respectivo jui-
cio de inconformidad deberá presentarse ante el Consejo
General del Instituto Nacional Electoral, acompañado de
las pruebas correspondientes.

Artículo 55

1. (…)

2. Cuando se impugne la elección de Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos por nulidad de toda la elección, el res-
pectivo juicio de inconformidad deberá promoverse a más
tardar dentro de los cuatro días posteriores a la presentación
del informe a que se refiere el artículo 314 de la Ley Gene-
ral Instituciones y Procedimientos Electorales.

Artículo 60

1. (...) 

2. Concluido el proceso electoral, el Instituto Nacional
Electoral, por conducto del órgano competente a nivel
central, podrá solicitar copia certificada de la documenta-
ción que integre los expedientes formados con motivo de
los juicios de inconformidad.
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Artículo 62

1. Para el recurso de reconsideración son presupuestos los
siguientes:

a) (…)

b) Que el Consejo General del Instituto Nacional Elec-
toral haya asignado indebidamente diputados o senado-
res por el principio de representación proporcional:

I. (…)

II. (…)

III. Por contravenir las reglas y fórmulas de asigna-
ción establecidas en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General
Instituciones y Procedimientos Electorales.

Artículo 63

1. Además de los requisitos establecidos por el párrafo 1
del artículo 9 del presente ordenamiento, con excepción del
previsto en el inciso f), para la procedencia del recurso de
reconsideración, se deberán cumplir los siguientes:

a) a b) (...)

c) Expresar agravios por los que se aduzca que la sen-
tencia puede modificar el resultado de la elección. Se
entenderá que se modifica el resultado de una elección
cuando el fallo pueda tener como efecto:

I. a IV (...) 

V. Corregir la asignación de diputados o senadores
según el principio de representación proporcional
realizada por el Consejo General del Instituto Na-
cional Electoral.

2. (...)

Artículo 63

1. Además de los requisitos establecidos por el párrafo 1
del artículo 9 del presente ordenamiento, con excepción del
previsto en el inciso f), para la procedencia del recurso de
reconsideración, se deberán cumplir los siguientes:

a) al b) (...)

c) Expresar agravios por los que se aduzca que la sen-
tencia puede modificar el resultado de la elección. Se
entenderá que se modifica el resultado de una elección
cuando el fallo pueda tener como efecto:

I. a IV (...) 

V. Corregir la asignación de diputados o senadores
según el principio de representación proporcional
realizada por el Consejo General del Instituto Na-
cional Electoral.

2. (...)

Artículo 65

1. La interposición del recurso de reconsideración corres-
ponde exclusivamente a los partidos políticos por conduc-
to de:

a) al b) (...) 

c) Sus representantes ante los Consejos Locales del Ins-
tituto Nacional Electoral que correspondan a la sede
de la Sala Regional cuya sentencia se impugna; y

d) Sus representantes ante el Consejo General del Insti-
tuto Nacional Electoral, para impugnar la asignación
de diputados y de senadores según el principio de re-
presentación proporcional.

2. Los candidatos podrán interponer el recurso de reconsi-
deración únicamente para impugnar la sentencia de la Sala
Regional que:

a) Haya confirmado la inelegibilidad decretada por el
órgano competente del Instituto Nacional Electoral; o

b) (...)

3. (...)

Artículo 66

1. El recurso de reconsideración deberá interponerse:

a) (...)
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b) Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, con-
tadas a partir de la conclusión de la sesión en la que el
Consejo General del Instituto Nacional Electoral haya
realizado la asignación de diputados o senadores por el
principio de representación proporcional.

Artículo 70

1. Las sentencias recaídas a los recursos de reconsideración
serán notificadas:

a) (...)

b) Al Consejo General del Instituto Nacional Electo-
ral, por oficio acompañado de copia certificada de la
sentencia a más tardar al día siguiente al en que se dic-
tó; y

c) (...)

2. Concluido el proceso electoral, el Instituto Nacional
Electoral, por conducto del órgano competente a nivel
central, podrá solicitar copia certificada de la documenta-
ción que integre los expedientes formados con motivo de
los recursos de reconsideración.

Artículo 75

1. La votación recibida en una casilla será nula cuando se
acredite cualesquiera de las siguientes causales:

a) (…)

b) Entregar, sin causa justificada, el paquete que con-
tenga los expedientes electorales al Consejo Distrital,
fuera de los plazos que Ley General Instituciones y
Procedimientos Electorales señale;

c) (…)

d) (…)

e) Recibir la votación personas u órganos distintos a los
facultados por la Ley General Instituciones y Procedi-
mientos Electorales;

f) (…)

g) Permitir a ciudadanos sufragar sin Credencial para
Votar o cuyo nombre no aparezca en la lista nominal de

electores y siempre que ello sea determinante para el re-
sultado de la votación, salvo los casos de excepción se-
ñalados en la Ley General Instituciones y Procedi-
mientos Electorales y en el artículo 85 de esta ley;

h) al k) (…)

Libro Quinto
Del juicio para dirimir los conflictos 

o diferencias laborales de los servidores del 
Instituto Nacional Electoral

Título Único
De las reglas especiales

Artículo 94

1. Son competentes para resolver el juicio para dirimir los
conflictos o diferencias laborales de los servidores del Ins-
tituto Nacional Electoral:

a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, en los casos
de conflictos o diferencias laborales entre los órganos
centrales del Instituto Nacional Electoral y sus servi-
dores, y

b) La Sala Regional del Tribunal Electoral, en el ámbi-
to en el que ejerza su jurisdicción, en los casos de con-
flictos o diferencias laborales entre el Instituto Nacio-
nal Electoral y sus servidores, distintos a los señalados
en el inciso anterior.

2. Las determinaciones a las que se refiere el artículo 459,
de la Ley General Instituciones y Procedimientos Elec-
torales, sólo podrán ser impugnados por el funcionario di-
rectamente interesado, en las causas expresamente estable-
cidas en el estatuto y una vez agotados todos los medios de
defensa internos.

3. (…)

Artículo 95

1. En lo que no contravenga al régimen laboral de los ser-
vidores del Instituto Nacional Electoral previsto en la
Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales
y en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral, se apli-
carán en forma supletoria y en el orden siguiente:

a) a f) (…)
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Artículo 96

1. El servidor del Instituto Nacional Electoral que hu-
biese sido sancionado o destituido de su cargo o que con-
sidere haber sido afectado en sus derechos y prestaciones
laborales, podrá inconformarse mediante demanda que
presente directamente ante la Sala competente del Tribu-
nal Electoral, dentro de los quince días hábiles siguientes
al en que se le notifique la determinación del Instituto
Nacional Electoral.

2. Es requisito de procedibilidad del juicio, que el servidor
involucrado haya agotado, en tiempo y forma, las instan-
cias previas que establezca la Ley General Instituciones y
Procedimientos Electorales y el Estatuto del Servicio
Profesional Electoral, instrumentos que, de conformidad
con la fracción III del segundo párrafo del artículo 41 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
norman las relaciones laborales del Instituto Nacional
Electoral con sus servidores.

Artículo 98

1. Son partes en el procedimiento:

a) (...)

b) El Instituto Nacional Electoral, que actuará por
conducto de sus representantes legales.

Artículo 99

1. Presentado el escrito a que se refiere el artículo 97 de es-
ta ley, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su ad-
misión se correrá traslado en copia certificada al Instituto
Nacional Electoral.

Artículo 100

1. El Instituto Nacional Electoral deberá contestar dentro
de los diez días hábiles siguientes al en que se le notifique
la presentación del escrito del o la promovente.

Artículo 101

1. Se celebrará una audiencia de conciliación, admisión y
desahogo de pruebas y alegatos, dentro de los quince días
hábiles siguientes al en que se reciba la contestación del
Instituto Nacional Electoral.

Artículo 108.

1. Los efectos de la sentencia de la Sala competente del Tri-
bunal Electoral podrán ser en el sentido de confirmar, mo-
dificar o revocar el acto o resolución impugnados. En el su-
puesto de que la sentencia ordene dejar sin efectos la
destitución del servidor del Instituto Nacional Electoral,
este último podrá negarse a reinstalarlo, pagando la indem-
nización equivalente a tres meses de salario más doce días
por cada año trabajado, por concepto de prima de antigüe-
dad.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Diario Oficial de la Federación de 10 de febrero de 2014, consultado
el 28 de marzo de 2016, 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5332025&fe-
cha=10/02/2014.

2 Diario Oficial de Federación del 23 de mayo de 2015, consultado el
28 de marzo de 2016, 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5345954&fe-
cha=23/05/2014

3 Informe de Labores 2014-2015, Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación, Primera Edición, México, 2015, página 18, consulta-
do a 28 de marzo de 2016, http://portales.te.gob.mx/informes_labo-
res/media/pdf/2477d8e137e6220.pdf

Salón del pleno de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, a 10 de octubre de 2017.— Diputado Alejandro González
Murillo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.
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LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que reforma el artículo 7o. de la Ley General de
Educación, suscrita por integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del PVEM

Quienes suscriben, diputados federales integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de la
LXIII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 6, fracción I, 77 y 78, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someten a conside-
ración de esta asamblea la presente iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se modifica la fracción XI del
artículo 7 de la Ley General de Educación, al tenor de la
siguiente:

Exposición de Motivos

El estudio de la relación entre el hombre y el medio ambien-
te, así como de las externalidades de la misma no es una ta-
rea reciente, si bien es cierto que hoy en día existe mayor vi-
gilancia y participación de las autoridades para dar atención
a la problemática ambiental, lo cierto es que el análisis de las
acciones del hombre en contra de su medio natural y de las
consecuencias negativas en él encuentran sus orígenes en la
civilización agrícola de Egipto, que tenía grandes conoci-
mientos prácticos sobre la acción del medio natural, lo que le
permitía tener una agricultura fructífera, lo que derivó en una
afectación ambiental debido a la modificación de suelos y de-
saparición masiva de especies silvestres.

Al paso de los años, la preocupación por la degradación de
nuestros recursos naturales fue generalizándose, de tal
suerte que los primeros trabajos para tratar este problema
se dieron en los años 70, cuando las Naciones Unidas con-
vocan a una conferencia en Estocolmo sobre el medio am-
biente, con la participación de 110 países y cuyo objetivo
era elaborar un plan de acción práctico mundial, dando ori-
gen a la Declaración de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Medio Ambiente.

Esta declaración contiene 109 recomendaciones que pue-
den agruparse en cinco grandes rubros:

1. Aspectos ambientales del manejo de los recursos na-
turales;

2. Planificación y administración de los asentamientos
humanos para el mejoramiento ambiental;

3. Identificación de los principales contaminantes y su
control;

4. Aspectos educacionales, socioculturales y de infor-
mación respecto a los asuntos ambientales, y 

5. Medio ambiente y desarrollo.

De igual manera dicha conferencia le dio origen al Día
Mundial del Medio Ambiente y consecuentemente se
adoptó un nuevo concepto de educación ambiental; al res-
pecto, en nuestro país, fue en el mandato del presidente Mi-
guel de la Madrid Hurtado, cuando se creó la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE), como una alter-
nativa de atención a la problemática ambiental.

Muestra de la intención de atender prioritariamente la afecta-
ción a nuestro medio ambiente, dentro del Plan Nacional de
Desarrollo 1983-1988, se refirió que las soluciones de la pro-
blemática ecológica dependen en gran medida de la partici-
pación activa y consciente de todos los sectores de la pobla-
ción, por lo que era necesario ejecutar acciones en materia de
educación ambiental, a través de un proceso continuo y per-
manente que se inicie en los grados preescolares y siga a lo
largo de las diferentes etapas del sistema educativo.

Otro ejercicio fue el que implementó la Comisión Nacional
de Ecología en 1987, dirigiendo sus principales trabajos a
la educación ambiental, a través del fortalecimiento a las
acciones para promover la conciencia ecológica con la par-
ticipación de la comunidad docente, desarrollando talleres
en materia de conservación de los recursos naturales, espe-
cialmente en la reforestación.

La educación ambiental está dirigida a la construcción del
conocimiento y su comunicación, la misma representa un
reto importante para el educador que debe desarrollar las
mejores técnicas pedagógicas para que los estudiantes lo-
gren relacionar los nuevos conocimientos con aquellos que
ya tienen y no habían sido apreciados como parte de una
cultura ambiental.

La formación de una cultura de respeto hacia cualquier ma-
nifestación de vida existente en nuestro entorno exige ha-
cer análisis y evaluaciones que permitan conocer los meca-
nismos que pongan un alto al deterioro de los recursos
ambientales ya impactados, las técnicas de recuperación
hacia éstos y las acciones y programas que garanticen la
conservación futura del mayor número de recursos natura-
les aun existentes en nuestro planeta.
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Al respecto, Febres, en su obra La gestión ambiental: ba-
ses conceptuales de la educación para un desarrollo soste-
nible, refiere que la “tendencia pedagógica para el desarro-
llo sustentable debe ser la de promover una cultura de paz,
alentar procesos sociales integradores, favorecer el uso de
tecnologías no agresivas con el ambiente, apuntalar la jus-
ticia social y disminuir sostenidamente la pobreza”; de lo
que se entiende que no se requiere de elementos técnicos
estrictos que nos lleve a pensar que como personas y estu-
diantes comunes no puedan comprender, se habla más de la
generación de la consciencia y a integración de todos los
grupos poblacionales en la ejecución de estrategias para
mejorar nuestro entorno natural.

No obstante, ello no significa que no deban considerarse
los elementos tradicionales dentro del proceso educativo,
tales como los planes de estudio, los libros de texto, los
materiales didácticos y todos aquellos materiales que abo-
nen a la impartición de conocimientos en materia de edu-
cación ambiental.

Sin duda las acciones que se han desarrollado a lo largo de
la historia establecieron bases sólidas para el diseño y eje-
cución de políticas públicas que exalten la importancia de
la educación ambiental como una herramienta indispensa-
ble para combatir la degradación de nuestro medio natural.

Al paso de las décadas, el daño y deterioro de nuestros eco-
sistemas se tornan mucho más graves y urgentes de aten-
der, ello, debido al acelerado crecimiento poblacional que
trae consigo el crecimiento de las zonas urbanas y por en-
de desaparición de espacios verdes, así como el aumento
en la generación de residuos y contaminantes.

No somos omisos a los logros alcanzados, cada vez somos
más las personas preocupadas e interesadas por hacer algo
que beneficie su entorno, no obstante, es una realidad in-
negable que las acciones implementadas por nuestras auto-
ridades se han quedado cortas, no por falta de capacidad,
sino por la falta de concientización y participación social.

Es lamentable seguir observando la indiferencia de personas
que aseguran no tener en sus manos la implementación de ac-
ciones que aunque parecen mínimas o insignificantes, la su-
ma de ellas impactaría de manera positiva en la conservación
de los recursos naturales con los que aun contamos.

Parte indispensable en la toma de consciencia es la dispo-
nibilidad de información, para ello resulta indispensable
integrar a los contenidos de los planes y programas educa-

tivos, la materia de educación ambiental, ello, convencidos
de que es una herramienta necesaria para desarrollar cono-
cimientos básicos en materia ambiental.

Actualmente nuestro sistema educativo ha evolucionado,
de tal forma que hoy dos derechos humanos tan elementa-
les como la educación y el derecho a un medio ambiente
sano se fusionan para el cuidado de nuestro entorno y es-
pecialmente para beneficio de las personas.

La política educativa actual ha mostrado un grado de in-
clusión al tema ambiental verdaderamente innovador e im-
portante para lograr poner un alto a las afectaciones am-
bientales, ejemplo de ello es la introducción de la materia
ambiental dentro de los fines de la educación en la Ley Ge-
neral de Educación, tal y como se señala en los siguientes
preceptos jurídicos:

Artículo 7o. La educación que impartan el Estado, sus
organismos descentralizados y los particulares con auto-
rización o con reconocimiento de validez oficial de estu-
dios tendrá, además de los fines establecidos en el segun-
do párrafo del artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes:

I. a X. […]

XI. Inculcar los conceptos y principios fundamenta-
les de la ciencia ambiental, el desarrollo sustentable,
la prevención del cambio climático, así como de la
valoración de la protección y conservación del medio
ambiente como elementos esenciales para el desen-
volvimiento armónico e integral del individuo y la
sociedad. También se proporcionarán los elementos bá-
sicos de protección civil, mitigación y adaptación ante
los efectos que representa el cambio climático y otros
fenómenos naturales;

XII. a XVI. […]

Para su implementación, la referida Ley General igual-
mente establece que la encargada de la determinación de
dichos planes y programas de estudio es la Secretaría de
Educación, tal y como se cita en el siguiente artículo:

Artículo 48. La Secretaría determinará los planes y
programas de estudio, aplicables y obligatorios en to-
da la República Mexicana, de la educación preescolar,
la primaria, la secundaria, la educación normal y de-
más para la formación de maestros de educación bá-
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sica, de conformidad a los principios y criterios estable-
cidos en los artículos 7 y 8 de esta Ley.

Para tales efectos la Secretaría considerará las opinio-
nes de las autoridades educativas locales, y de los di-
versos sectores sociales involucrados en la educación,
los maestros y los padres de familia, expresadas a tra-
vés del Consejo Nacional de Participación Social en la
Educación a que se refiere el artículo 72, así como aqué-
llas que en su caso, formule el Instituto Nacional para la
Evaluación de la Educación.

Cuando los planes y programas de estudio se refieran a as-
pectos culturales, históricos, artísticos y literarios, la Secreta-
ría de Cultura propondrá el contenido de dichos planes y pro-
gramas a la Secretaría a efecto de que ésta determine lo
conducente, conforme al párrafo primero de este artículo.

Las autoridades educativas locales, previa consulta al Conse-
jo Estatal Técnico de Educación correspondiente, propondrán
para consideración y, en su caso, autorización de la Secreta-
ría, previa opinión de la Secretaría de Cultura, contenidos re-
gionales que -sin mengua del carácter nacional de los planes
y programas citados- permitan que los educandos adquieran
un mejor conocimiento de la historia, la geografía, las cos-
tumbres, las tradiciones, los ecosistemas y demás aspectos
propios de la entidad y municipios respectivos.

La Secretaría realizará revisiones y evaluaciones siste-
máticas y continuas de los planes y programas a que se
refiere el presente artículo, para mantenerlos permanente-
mente actualizados. En el caso de los programas de educa-
ción normal y demás para la formación de maestros de edu-
cación básica serán revisados y evaluados, al menos, cada
cuatro años, y deberán mantenerse actualizados conforme
a los parámetros y perfiles a los que se refiere la Ley Ge-
neral del Servicio Profesional Docente.

Los planes y programas que la Secretaría determine en
cumplimiento del presente artículo, así como sus modifica-
ciones, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Fede-
ración y en el órgano informativo oficial de cada entidad
federativa y, previa a su aplicación, se deberá capacitar a
los maestros respecto de su contenido y métodos.

En cumplimiento a dicha atribución, el pasado 20 de julio
de 2016, la Secretaría de Educación dio a conocer el “Mo-
delo Educativo 2016”, mismo que surge ante la necesidad
de hacer compatible el modelo educativo vigente con los
retos actuales y las demandas de un mundo globalizado.

Dicho Modelo Educativo 2016 reorganiza los principales
componentes del sistema educativo para garantizar una
educación de calidad basada en 5 ejes:

1. Escuela al Centro: Este enfoque implica desarrollar
mecanismos institucionales que permitan a las autorida-
des educativas conocer y atender, con oportunidad y
pertinencia, las necesidades de las escuelas. En otras pa-
labras, el modelo busca crear una escuela renovada y
fortalecida que cuente con una organización, recursos,
acompañamiento, infraestructura, docentes y servicios
que conviertan las aulas en auténticos espacios de
aprendizaje.

2. Contenidos: La selección de los contenidos básicos
que integran el currículo nacional debe ser resultado de
una visión multidisciplinaria en la que participen do-
centes, investigadores y especialistas en didáctica. Esta
definición debe tener como base el diálogo sobre lo de-
seable y lo posible, aquello fundamental que debe ser
común y el aliento a la mejora de la calidad.

3. Maestros: Para lograr la transformación de la educa-
ción, además de una nueva gestión del sistema educati-
vo que permita llevar el planteamiento curricular a las
aulas, se requiere de una revisión de la formación y el
desarrollo profesional docentes. La profesionalización
de los maestros debe comenzar desde su formación ini-
cial y ser un continuo durante toda su vida laboral.

Se refuerza la confianza en el profesionalismo de los
maestros y deja de considerarlos preponderantemente
como transmisores de conocimiento prescrito en un cu-
rrículo vertical, poco abierto a la creatividad y la adap-
tación a diferentes entornos. Más bien, la premisa del
modelo educativo 2016 es que los maestros son agentes
capaces de discernir sobre la aplicación del currículo
frente a alumnos de características heterogéneas.

4. Inclusión y Equidad: En materia de inclusión, es ne-
cesario crear las condiciones para garantizar un acceso
efectivo a una educación de calidad y reconocer las dis-
tintas capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje de los
alumnos.

En materia de equidad, es preciso redoblar esfuerzos pa-
ra destinar mayores recursos educativos a la población
en condiciones de vulnerabilidad o desventaja. Esto es
fundamental para que respuestas diferenciadas a necesi-
dades diversificadas contribuyan a eliminar las barreras
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que limitan el acceso a la educación, el aprendizaje y la
participación.

5. Gobernanza: El principio de autoridad que rige la go-
bernanza del sistema educativo se encuentra alimentado
por valores éticos, jurídicos y políticos, que parten de la
escuela hasta alcanzar la más alta jerarquía. Los princi-
pales valores que lo nutren son el respeto, la confianza,
la honestidad y la responsabilidad. En materia de divi-
sión de responsabilidades, esto supone que el maestro,
el director, los padres de familia y el supervisor el mo-
delo educativo 2016 deben dividir y compartir atribu-
ciones, así como dar cuenta del cumplimiento de las
obligaciones que a cada uno corresponden.

En el caso que nos ocupa, son los contenidos uno de los
elementos de mayor relevancia para dar viabilidad al mo-
delo de forma integral; como Partido Verde celebramos la
integración de la materia ambiental como uno de sus ejes
prioritarios tal y como se muestra en la siguiente tabla:

Documento completo disponible en: https://www.gob.mx/cms/uplo-
ads/docs/Propuesta-Curricular-baja.pdf

Lo anterior, sin duda, habla del interés del gobierno de la
república para desarrollar acciones que se adecuen a las de-
mandas actuales de la situación ambiental por la que atra-
vesamos, sin embargo, consideramos que se requiere de la
inclusión explícita de la obligación de incluir dichos apren-
dizajes -materia de educación ambiental- en el texto de la
legislación, lo que garantizará su cumplimiento sin pretex-
to de ser omisos al mandato de una política pública tan im-
portante e indispensable como lo es la educativa.

En mérito de lo fundado y motivado, someto a la conside-
ración de esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa
con proyecto de:

Decreto por el que se modifica la fracción XI del ar-
tículo 7 de la Ley General de Educación.

Único. Se modifica la fracción XI del artículo 7 de la Ley
General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 7. La educación que impartan el Estado, sus or-
ganismos descentralizados y los particulares con autoriza-
ción o con reconocimiento de validez oficial de estudios
tendrá, además de los fines establecidos en el segundo pá-
rrafo del artículo 3o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los siguientes:

I. a X. […]

XI. Inculcar e impartir de manera obligatoria la ma-
teria de educación ambiental que incluya los concep-
tos y principios fundamentales de la ciencia ambiental,
el desarrollo sustentable, la prevención del cambio cli-
mático, así como de la valoración de la protección y
conservación del medio ambiente como elementos esen-
ciales para el desenvolvimiento armónico e integral del
individuo y la sociedad. También se proporcionarán los
elementos básicos de protección civil, mitigación y
adaptación ante los efectos que representa el cambio cli-
mático y otros fenómenos naturales;

XII. a XVI. […]
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Transitorio

Único. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados, a los 5 días del mes de octubre 2017.— Diputado Jesús Ses-
ma Suárez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de las Leyes
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis-
mas; y de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, a cargo del diputado Alejandro González
Murillo, del Grupo Parlamentario del PES

Alejandro González Murillo, diputado federal por el Gru-
po Parlamentario del Partido Encuentro Social a la LXIII
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
116 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como 55, 56 y 57 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración de
esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma diversas disposiciones de la Ley de Obra
Pública y servicios relacionados con las mismas y la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, en materia de combate a la corrupción, con base
en la siguiente

Exposición de Motivos 

La corrupción es un mal que aleja a la sociedad de la cosa
pública y permite que personajes de dudosa calidad huma-
na y política se presenten como salvadores de la nación
desde su postura supuestamente antisistema aunque en rea-
lidad tengan un historial de solapadores y prohijadores de
tristemente célebres episodios y personas cuya relación

con la corrupción, la opacidad o la capacidad recaudadora
a espaldas y por encima de la ley y las instituciones, a las
que denuesta y desprecia como sistema, es un nexo causal
de inmediata comprensión.

Por ello, la presente iniciativa pretende aportar a la causa
contra la corrupción y la opacidad.

I Costos de la corrupción en México

La corrupción consiste en abusar del poder público para un
beneficio privado y de acuerdo con el Banco Mundial y
Centro de Estudios Económicos del Sector Privado, le
cuesta a México entre el 9 por ciento y el 20 por ciento del
Producto Interno Bruto. (Organización para la Coopera-
ción y el Desarrolo Económico (OCDE), 2015).

La corrupción inhibe un buen entorno de negocios y resta
competitividad a la economía Nacional. De acuerdo al re-
porte de Competitividad Global 2016 -2017 del Foro Eco-
nómico Mundial, la corrupción es la principal problemáti-
ca para hacer negocios en México, seguido de la comisión
de delitos y robo y de la ineficiente burocracia guberna-
mental. (Foro Económico Mundial, 2016, p. 260) 

Fuente: Competitividad Global 2016-2017 del Foro Económico Mun-
dial, pág. 260

De este modo, en un parámetro en el cual el número uno
corresponde a la máxima transparencia y mínima corrup-
ción, México ocupa el lugar 125 de 138 en materia de des-
viación de fondos públicos, el lugar 124 respecto a la con-
fianza en los políticos y en cuanto al favoritismo en las
decisiones de los funcionarios del gobierno; en lo que res-
pecta al comportamiento ético de las empresas y pagos
irregulares y sobornos, nos ubicamos en los lugares 112 y
103, respectivamente; por último, en lo referente al dispen-
dio del gasto público el lugar 94. (Foro Económico Mun-
dial, 2016, p. 261) (Ver Cuadro 1) 
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Cuadro 1: Índice Global de Competitividad: Instituciones. 

Por otra parte, de acuerdo con el índice de confianza del
constructor correspondiente al segundo trimestre del 2015,
la corrupción en los procesos de adquisición de obras y la
falta de financiamiento siguen erigiéndose como las princi-
pales variables que dañan las expectativas de crecimiento e
inversión en la industria de la construcción (Becerril, 2015) 

En dicho reporte, destacan las siguientes cifras:

• Dos de cada tres obstáculos que enfrentan los cons-
tructores se relaciona con trabas burocráticas, que in-
centivan las prácticas de corrupción.

• Uno de cada cinco de los constructores encuestados
señaló que ha sido sujeto de exigencias económicas o
pagos en especie no reglamentados por parte de las au-
toridades, esto para la obtención de permisos de cons-
trucción.

• El 22 por ciento de las empresas consultadas manifes-
tó haber sido extorsionada, y la principal característica
de este grupo que ha tenido que dar “una mordida”, ha-
bida cuenta que son pequeñas y medianas empresas.

• Seis de cada diez constructores opinan que, en las lici-
taciones para asignar una obra, los favoritismos, las
componendas y los factores políticos pesan más que los
aspectos estrictamente profesionales.

Para finales de 2015, se arrojaban datos que daban cuenta
del hecho que 21.8 por ciento de las empresas encuestadas
referían a la falta de transparencia –tanto en el proceso de
licitación como de asignación de una obra- como un factor
que impide un mejor proceder en su ejecución o desarrollo
y el 28 por ciento consideraba que la corrupción es el prin-
cipal freno al crecimiento de la industria. (Bimsa Report
S.A. de C.V., 2015, páginas 3-5).

La corrupción no solo se llega a presentar en la adjudi-
cación de los contratos, sino también en la ejecución de
las obras. De acuerdo con el informe de la Auditoria Su-
perior de la Federación en materia de gasto federalizado
2014, se llevaron a cabo inobservancias de la normativa
que generaron un probable daño a la Hacienda Pública
Federal por haberse detectado pagos de obra por concep-
tos de trabajo no ejecutados,1 la no aplicación de penas
convencionales por atrasos imputables a los contratis-
tas,2 mala calidad de la obra, vicios ocultos y sobrepre-
cios3 e inejecución de las fianzas,4 entre otros (Aditoria
Superior de la Federación, 2014)

II Testigos Sociales: participación ciudadana para la
transparencia, rendición de cuentas y legalidad. 

La legislación nacional cuenta con la figura de los testigos
sociales como un mecanismo ciudadano que contribuye a
mejorar la transparencia, rendición de cuentas y legalidad
en los procesos de contratación5 de: 

A) Obras públicas y servicios relacionados con las mismas
(Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas, Última reforma publicada DOF 13-01-2016 ), y 

B) Adquisiciones arrendamientos y servicios (Ley Federal
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Publico, Última reforma publicada DOF 10-11-2014).

Los testigos sociales son personas físicas o morales,6 con-
siderados como partes sin conflicto de interés en los proce-
dimientos de contratación; están certificadas por la Secre-
taría de la Función Pública7 y reciben una retribución por
sus servicios.8

Su tarea consiste en observar los procesos de licitación de
obras, adquisiciones, arrendamientos y servicios; sus ob-
servaciones y recomendaciones se plasman por escrito en
un informe final, el cual es puesto a disposición del públi-
co9 (Organización para la Cooperación y el Desarrolo
Económico (OCDE), 2015, p. 55) 

La participación de los testigos sociales aplica cuando:

a. El monto de los contratos para la adquisición, arren-
damiento o servicio supera el equivalente a 5 millones
de veces el salario mínimo, es decir para montos supe-
riores a los a los 400 millones, 200 mil pesos.10 (Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mis-
mas, Última reforma publicada DOF 13-01-2016 )
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b. El monto de los contratos de obras públicas y servi-
cios relacionados con las mismas supera el equivalente
a los 10 millones de veces el salario mínimo, es decir,
800 millones, 400 mil pesos. (Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las mismas, Última reforma
publicada DOF 13-01-2016 )

Para tal efecto, el ente público que va a licitar un contra-
to de obra o una adquisición, arrendamiento y/o servicio,
solicita a la Secretaria de la Función Pública que designe
un testigo social. Otra forma en que participan, es me-
diante su designación con relación al impacto que tenga
la contratación sobre los programas sustantivos de la de-
pendencia o entidad. 

En caso que el testigo social detectare irregularidades en
los procedimientos de contratación, debe remitir su testi-
monio al área de quejas del Órgano Interno de Control de
la dependencia o entidad convocante y/o a la Comisión de
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación en la
Cámara de Diputados.11

El Testigo Social participa, con derecho a voz, en todos y
cada uno de los actos del proceso de contratación pública
tales como: 

1) La revisión del proyecto de convocatorias, 

2) Las sesiones de los comités de adquisiciones u obras
públicas, 

3) Las juntas de aclaraciones, 

4) Las visitas al sitio de los trabajos, 

5) El acto de presentación y apertura de proposiciones, 

6) Las reuniones para la evaluación de las proposicio-
nes, 

7) El acto de fallo y, 

8) Formalización del contrato; con esto último se con-
cluye el trabajo de atestiguamiento (Rivera Sanchez &
Gómez Magaña, 2011, páginas 88-89).

III Testigo Social: oportunidades de mejora.

El testigo social no da seguimiento a: 

1) La ejecución de las obras conforme a los proyectos,
planos, especificaciones, normas de calidad, programas
y presupuestos, o términos de referencia en el caso de
servicios, 

2) El cumplimiento de plazos y formas de los pagos pac-
tados, 

3) La terminación de los trabajos, 

4) Los plazos de ejecución y terminación de los traba-
jos y,

5) La aplicación de las penas convencionales, en otras
palabras, los testigos sociales no verifican el cumpli-
miento de los contratos. 

Por otra parte, hoy día el importe de los contratos adjudi-
cados mediante licitación, a partir del cual aplica la opera-
ción de testigos sociales, implica una baja cobertura de par-
ticipación en términos de contratos, debido al monto
comprometido.

De 2013 a 2015, según el CompraNET,.12 solo 39 con-
tratos de obra pública, adjudicados por licitación tuvie-
ron un monto mayor o igual a diez millones de veces el
salario mínimo,.13 el importe de estas operaciones sumó
un total de $98´273,080,150.55; ello representó el 39 por
ciento de los recursos licitados y el 0.33 por ciento del
total de contratos..14

Al clasificar las licitaciones cuyo monto fue de al menos
diez millones de veces el salario mínimo, según la instan-
cia convocante, se obtiene que 6 de 122 dependencias y en-
tidades de la Administración Pública Federal.15 tuvieron
este tipo de contratos: Administración Portuaria integral de
Veracruz S.A. de C.V. (1 contrato), Comisión Federal de
Electricidad (15 contratos), Comisión Nacional del Agua
(9 contratos) I.I.I Servicios, S.A. de C.V. (1 contrato), Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social (3 contratos) y Secreta-
ria de comunicaciones y Transportes (10 contratos). 

Respecto a las licitaciones en el rubro de adquisiciones,
arrendamientos y servicios, para el periodo de referencia
solo 175 contratos tuvieron un monto mayor o igual a cin-
co millones de veces el salario mínimo; el importe de estas
operaciones sumó un total de $208´978,763,044.46, lo que
representó el 47.6 por ciento de los recursos licitados y el
0.3 por ciento del total de los contratos..16
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Al clasificar las licitaciones cuyo monto fue de al menos
cinco millones de veces el salario mínimo, según la instan-
cia convocante, se tiene que solamente 33 de 245 depen-
dencias y entidades de la administración pública federal.17

tuvieron este tipo de contratos.

IV Testigos Sociales: ampliación de facultades y de co-
bertura. 

De este modo, el objetivo de la iniciativa consiste en am-
pliar: 

1) Las facultades de los testigos sociales para que veri-
fiquen el cumplimiento de los contratos y, 

2) La cantidad de contratos supervisados por testigos
sociales.

V Impacto presupuestal.

Se estima un impacto presupuestal total de $82’634,384.91
(ochenta y dos millones seiscientos treinta y cuatro mil
trescientos ochenta y cuatro pesos 91/100 M.N) como re-
sultado de dos efectos: 

1) Efecto ampliación de funciones y,

2) Ampliación de cobertura.

Respecto a la ampliación de funciones (atestiguar el cum-
plimiento de los contratos), es posible desprender que se
requiera la misma cantidad de horas, para supervisar el
cumplimiento del contrato, que para participar en el atesti-
guamiento del proceso de licitación. 

En este sentido, de acuerdo a CompraNet, en el ejercicio
fiscal 2015, la Administración Pública Federal destinó un
total de $28’002,353.43 (veintiocho millones dos mil tres-
cientos cincuenta y tres pesos 43/100) para el pago de tes-
tigos sociales, por lo que el efecto ampliación de funciones
equivaldría al doble del importe pagado en 2015, es decir
$60’317,069.28 (sesenta millones trescientos diecisiete mil
sesenta y nueve pesos 28/100 M.N).18 -Ver cuadro 2, infra.

Cuadro 2: Retribución a Testigos Sociales

Retribución por participar en el proceso de licitación (2015)
$28,002,353.43

Efecto ampliación de funciones $60,317,069.28 

Efecto ampliación de cobertura $22,317,315.63

Total (efecto ampliación de funciones + efecto ampliación de co-
bertura) $82,634,384.91

Fuente: Elaboración propia con base a CompraNet2015

Respecto al efecto ampliación de cobertura (atestigua-
miento de un mayor número de contratos), es esperable que
el importe total de los contratos cuyo monto es mayor o
igual a 5 millones de veces el salario mínimo vigente en la
Ciudad de México, para el caso de adquisiciones, arrenda-
mientos y servicios; así como de 10 millones de veces el
salario mínimo, para el caso de obras y servicios relacio-
nados con las mismas, permanezca constante. 

En este sentido, el monto de dichos contratos, en 2015, fue
de $86,704’937,484.50 (ochenta y seis mil setecientos cua-
tro millones, novecientos treinta y siete mil cuatrocientos
ochenta y cuatro pesos 50/100).

Por lo anterior, la propuesta de aplicar un umbral de 2 mi-
llones de veces las unidades de medida y actualización pa-
ra las adquisiciones, arrendamientos y servicios,.19 por un
lado y, de 5 millones de veces para obra pública y servicios
relacionados por las mismas, implicaría que el importe de
este tipo de contratos alcanzara los $118,515,200,091.75
(ciento dieciocho mil quinientos quince millones dos cien-
tos mil noventa y un pesos 75/100); es decir, un 37 por
ciento más en comparación con lo registrado en 2015. De
este modo, el efecto ampliación de funciones se vería afec-
tado en la misma proporción, dando un total de
22’317,315.63 (veintidós millones trescientos diecisiete mil
trescientos quince pesos 63/100) -Ver cuadro 2, supra-.
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VI Cuadros comparativos

Por lo antes expuesto, me permito someter a la alta consi-
deración de esta soberanía, la presente iniciativa con pro-
yecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con
las Mismas y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, en materia de Combate
a la Corrupción, de acuerdo con los siguientes:

Resolutivos

Primero. Se reforma el artículo 27 Bis de la Ley de Obra
Pública y servicios relacionados con las mismas, para que-
dar como sigue:

Artículo 27 Bis. En las licitaciones públicas, cuyo monto
rebase el equivalente a cinco millones de Unidades de
Medida y Actualización y en aquellos casos que determi-
ne la Secretaría de la Función Pública atendiendo al im-
pacto que la contratación tenga en los programas sustanti-
vos de la dependencia o entidad, participarán testigos
sociales conforme a lo siguiente:

I La Secretaría de la Función Pública tendrá a su cargo
el padrón público de testigos sociales, quienes partici-
parán en todas las etapas de los procedimientos de lici-
tación pública, a los que se refiere esta Ley, con voz,
atestiguarán el cumplimiento del contrato y emitirán
un testimonio final que incluirá sus observaciones y en
su caso recomendaciones, mismo que tendrá difusión en
la página electrónica de cada dependencia o entidad, en
CompraNet y se integrará al expediente respectivo.

II a IV…

Segundo. Se reforma el artículo 26 Ter de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co, para quedar como sigue:

Artículo 26 Ter. En las licitaciones públicas, cuyo monto
rebase el equivalente a dos millones de Unidades de Me-
dida y Actualización y en aquellos casos que determine la
Secretaría de la Función Pública atendiendo al impacto que
la contratación tenga en los programas sustantivos de la de-
pendencia o entidad, participarán testigos sociales confor-
me a lo siguiente:

I La Secretaría de la Función Pública tendrá a su cargo
el padrón público de testigos sociales, quienes partici-
parán en todas las etapas de los procedimientos de lici-
tación pública, a los que se refiere esta Ley, con voz,
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atestiguarán el cumplimiento del contrato y emitirán
un testimonio final que incluirá sus observaciones y en
su caso recomendaciones, mismo que tendrá difusión en
la página electrónica de cada dependencia o entidad, en
CompraNet y se integrará al expediente respectivo.

II a IV…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del 1
de enero de 2018.

Segundo. El Ejecutivo federal adecuará el Reglamento de
la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con las
mismas un plazo no mayor a 120 días naturales, contados
a partir del día siguiente en que entre en vigor el presente
ordenamiento.

Tercero. El Ejecutivo federal adecuará el Reglamento de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público un plazo no mayor a 120 días naturales, conta-
dos a partir del día siguiente en que entre en vigor el pre-
sente ordenamiento.

Cuarto. La Secretaria de la Función Pública instrumentará
medidas con el objeto de ampliar la cobertura de los testi-
gos sociales en la contratación pública, en un plazo no ma-
yor a dos años a partir de la entrada en vigor del presente
decreto. 

Quinto. En el Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2018 y subsecuentes, las unidades
administrativas de la Presidencia de la República, las Se-
cretarías de Estado y la Consejería Jurídica del Ejecutivo
Federal, la Procuraduría General de la República, los orga-
nismos descentralizados, las empresas de participación es-
tatal y los fideicomisos en los que el fideicomitente sea el
gobierno federal o una entidad paraestatal, deberán prever
recursos financieros para la contratación de testigos socia-
les, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 Bis
de la Ley de Obra Pública y servicios relacionados con las
mismas y del artículo 26 Ter de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Sexto. Se derogan todas aquellas disposiciones que se
opongan a lo dispuesto por el presente decreto. 

Notas

1 La auditoría 14-A-03000-14-1027 practicada al gobierno del estado
de Baja California Sur en el ejercicio del Fondo de Aportaciones múl-
tiples, identifica un probable daño a la Hacienda Pública Federal por
55.2 miles de pesos. De igual manera, la auditoria 14-A-14000-02-
0683 correspondiente al Fondo de Infraestructura social para la Enti-
dades, del estado de Jalisco, se detectó el pago de recursos por 184.9
miles de pesos para conceptos de obra no ejecutados.

2 La auditoría 14-A-10000-02-0679 realizada al Gobierno del Estado
de Durango respecto al ejercicio del Fondo de Infraestructura Social
para las Entidades, se realizaron observaciones por 31.4 miles de pe-
sos, corresponden a 12.3 miles de pesos por pagar conceptos de obra
no ejecutados, 10.5 miles de pesos por no aplicar penas convenciona-
les por atrasos en obras imputables a contratistas.

3 La auditoría 14-D-02004-14-1439 aplicada al municipio de Tijuana,
Baja California, referente al Fondo de Aportaciones para la Infraes-
tructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Dis-
trito Federal, al respecto observaron 3,698.3 miles de pesos, por recu-
peraciones probables, más los intereses generados desde sus
disposición hasta su reintegro a la cuenta del fondo, por 63.2 miles de
pesos por conceptos de obra no ejecutados, 20.5 materiales en exceso
en la tarjeta de precios unitarios, 3,567.3 por conceptos de obra con
mala calidad o con vicios ocultos en 9 obras, asimismo, se reintegra-
ron a la cuenta del fondo 37.3 por el pago de combustible y, 18,154.0
miles de pesos corresponde a una inversión por aclarar por parte de la
entidad fiscalizada, en virtud de que, al momento de la auditoría no ha-
bía ejercido la totalidad de los recursos transferidos.

4 La auditoría 14-D-07100-14-1452 correspondiente al Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demar-
caciones Territoriales del Distrito Federal, del Municipio de Tumbalá,
Chiapas, en la que la Cuantificación Monetaria de las Observaciones
por 20,374.9 miles de pesos corresponde a 11,903.6 miles de pesos por
no hacer efectivas las fianzas de cumplimiento de obras que no se rea-
lizaron, entre otras anomalías.

5 Los testigos sociales se regulan por el artículo 27 Bis y 26 ter de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
(LOPSM) y por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
(LAAS), respectivamente. 

6 De acuerdo al Sistema Compranet, actualmente se cuenta con un pa-
drón de 38 personas físicas y 7 personas morales. (Secretaria de la Fun-
ción Pública, 2017)

7 Los requisitos que establece la Secretaría de la Función Pública son:
a) Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos o extranjero
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cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; b) Cuando
se trate de una organización no gubernamental, acreditar que se en-
cuentra constituida conforme a las disposiciones legales aplicables y
que no persigue fines de lucro; c) No haber sido sentenciado con pena
privativa de libertad; d) No ser servidor público en activo en México
y/o en el extranjero. Asimismo, no haber sido servidor público Federal
o de una Entidad Federativa durante al menos un año previo a la fecha
en que se presente su solicitud para ser acreditado; e) No haber sido
sancionado como servidor público ya sea Federal, estatal, municipal o
por autoridad competente en el extranjero; f) Presentar currículo en el
que se acrediten los grados académicos, la especialidad correspondien-
te, la experiencia laboral y, en su caso, docente, así como los reconoci-
mientos que haya recibido a nivel académico y profesional; g) Asistir
a los cursos de capacitación que imparte la Secretaría de la Función Pú-
blica sobre esta Ley y Tratados, y h) Presentar manifestación escrita
bajo protesta de decir verdad que se abstendrá de participar en contra-
taciones en las que pudiese existir conflicto de intereses, ya sea porque
los licitantes o los servidores públicos que intervienen en las mismas
tienen vinculación académica, de negocios o familiar.

8 Sus retribuciones son pagadas por las propias dependencias que lici-
tan; éstas contratan a los testigos sociales, y los montos de pago se es-
tablecieron mediante Oficio No. UNCP/309/BMACP/720/2014, de fe-
cha 29 de agosto de 2014. En este sentido, el pago va de 38 a 53
salarios mínimos por hora, más un porcentaje del 10 por ciento o 15
por ciento según el monto de la contratación equivalente en salarios
mínimos vigentes en el D.F. (Unidad de Normatividad de Contratacio-
nes Públicas, 2014)

9 El Testigo Social no sustituye las funciones de inspección, vigilancia
y fiscalización que realizan la Secretaria de la Función Pública, los Ór-
ganos Internos de Control en las dependencias y entidades y la Audi-
toría Superior de la Federación. 

10 Para el ejercicio fiscal 2017 es salario mínimo está fijado en $80.04

11 (Ley Federal de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Publico, Última reforma publicada DOF 10-11-2014) (Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, Última re-
forma publicada DOF 13-01-2016 ). Véanse los artículos 26 TER y 27
BIS, respectivamente.

12 Es el sistema electrónico de información pública gubernamental
donde se registra información respecto a las obras, adquisiciones,
arrendamientos y servicios, entre otra información, contiene los datos
de los contratos y los convenios modificatorios; las adjudicaciones di-
rectas.

13 Para 2013 se consideró una salario mínimo de $64.76 que multipli-
cado por 10 millones resulta $647 millones 600 mil pesos. Para 2014

y con un salario mínimo de $67.29, el umbral fue de 672 millones 900
mil pesos y, finalmente para 2015, el umbral fue de 701 millones de pe-
sos con un salario mínimo de $70.10

14 En este periodo se tuvieron 11,648 contratos por licitación por un
monto de $252´146,722, 993.64. El dato incluye solo contratos en mo-
nera nacional.

15 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. (1 con-
trato), Comisión Federal de Electricidad (15 contratos), Comisión Na-
cional del Agua (9 contratos), I.I.I. Servicios, S.A. de C.V. (1 contra-
to), Instituto Mexicano del Seguro Social (3 contratos) y Secretaría de
Comunicaciones y Transportes (10 contratos)

16 En este periodo se tuvieron 53,117 contratos por licitación por un
monto de $438, 769, 552,734.22. El dato incluye solo contratos en mo-
nera nacional.

17 Administración Portuaria Integral de Guaymas, S.A. de C.V. (1 con-
trato), Banco de Ahorro Nacional y Servicios Financieros (1 contrato),
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (2 contratos), Caminos
y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos (3 contratos), Co-
legio de Bachilleres (1 contrato), Comisión Federal de Electricidad (22
contratos), Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sani-
tarios (1 Contrato), Comisión Nacional del Agua (1 contratos), Com-
pañía Mexicana de Exploraciones (2 contratos), Consejo de Promoción
Turística de México S.A de C.V (1 contrato), Coordinación Nacional
de Prospera Programa de Inclusión Social (2 contratos), Diconsa S.A.
de C.V. (1 contrato), Exportadora de Sal, S.A. de C.V. (2 contratos),
Hospital General de México (1 contrato), Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado (21 contratos), Instituto
Mexicano de Tecnología del Agua (1 contrato), Instituto Mexicano del
Seguro Social (54 contratos), Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (1 contrato), Liconsa S.A. de C.V. ( 1 contrato), Pemex Gas y
Petroquímica Básica (1 contrato), Petróleos Mexicanos Corporativo (4
contrato), ProMéxico (1 contrato), Pronóstico para la Asistencia Públi-
ca (1 contrato), Secretaría de Comunicaciones y Transportes (19 con-
tratos), Secretaria de Desarrollo Social (4 contratos), Secretaria de
Economía (1 contrato), Secretaria de Educación Pública (4 contratos),
Secretaria de Hacienda y Crédito Público (3 contratos), Secretaria de
la Defensa Nacional (1 contrato), Secretaria de Salud (3 contrato), Ser-
vicio de Administración Tributaria (11 contratos), Servicio de Admi-
nistración y Enajenación de Bienes (2 contratos), y Servicio Postal Me-
xicano (1 contrato) 

18 Su cálculo proviene de efecto ampliación de funciones=
{[($28´002,353.43)*(2)]*(1.077)]}. El 1.077 corresponde a la varia-
ción entre el salario mínimo de 2015 fijado en $70.10 y $75.49 corres-
pondiente al valor de la unidad de medida y actualización al mes de fe-
brero de 2017 
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19 Considerando el valor de la UMA en $75.49
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Salón del pleno de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, octubre 10 de 2017.— Diputado Alejandro González Muri-
llo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS,
Y LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL

DE LA FEDERACIÓN

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de las Leyes
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ge-
neral de Partidos Políticos, y Orgánica del Poder Judicial
de la Federación, en materia de reducción de legisladores
federales, suscrita por el diputado Arturo Álvarez Angli e
integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, diputados integrantes del Partido Verde
Ecologista de México de la LXIII Legislatura, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
y por los artículos 6, fracción I, 77 y 78, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta
asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley
General de Partidos Políticos, y la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación, en materia de reducción de le-
gisladores federales, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Desde hace tiempo se ha planteado en el ánimo social la
exigencia de reducir la cantidad de diputados y senadores
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que integran el Poder Legislativo federal, no sólo como
medida para el ahorro de recursos públicos sino también
para hacer más eficiente la labor política y legislativa.

El Partido Verde Ecologista de México se ha caracterizado
por escuchar las demandas sociales más sentidas, y somos
conscientes de la necesidad de que quienes integramos la
clase política nos apretemos el cinturón y ratifiquemos
nuestro compromiso de servicio a la ciudadanía, atendien-
do puntualmente las legítimas demandas de austeridad por
parte de la población.

Como representantes populares, los integrantes del Con-
greso de la Unión debemos predicar con el ejemplo y apro-
vechar nuestras facultades legislativas para que las diver-
sas voluntades expresadas a favor de la austeridad, se
conviertan en verdaderas normas con fuerza de ley y hasta
con rango de mandato constitucional.

De la misma forma, sería oportuno aprovechar esta coyun-
tura económica para dar un paso más en la consolidación
de la democracia en nuestro país, haciendo del Congreso
de la Unión un órgano más eficiente y ponerlo al servicio
de los mexicanos, mediante una estructura austera pero su-
ficiente para el digno desempeño de sus actividades legis-
lativas y de control político, a la altura de cualquier parla-
mento de primer mundo.

Por mandato constitucional, la soberanía nacional reside
esencial y originariamente en el pueblo, quien la ejerce por
medio de los tres Poderes de la Unión: Ejecutivo, Legisla-
tivo y Judicial1. Para efectos de la presente iniciativa, re-
sulta relevante la regulación del Poder Legislativo Federal,
el cual se deposita en el Congreso de la Unión que, a su
vez, se divide en dos Cámaras: una de diputados y otra de
senadores2.

Más allá de su papel como uno de los Poderes de la Unión
y de sus facultades legislativas, la relevancia del Congreso
de la Unión radica en su papel de representación popular,
pues sus integrantes son electos por la ciudadanía para lle-
var su voz al Poder Legislativo federal.

En tal sentido, cabe resaltar la integración de ambas Cá-
maras Legislativas y su representatividad ciudadana, a la
luz de una población de 119.53 millones de habitantes, de
conformidad con la Encuesta Intercensal 2015, realizada
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía3. Si se
toma en consideración que la Cámara de Diputados se en-
cuentra integrada por 500 legisladores y el Senado de la

República cuenta con 128 Senadores, es posible inferir que
cada legislador representa a 239 mil y a 934 mil mexica-
nos, respectivamente.

Comparando a los integrantes del Congreso de la Unión
con los parlamentos de otros países, Estados Unidos,
Brasil e India cuentan con legisladores que representan a
un mayor número de habitantes, mientras que en Francia,
España, Alemania y Sudáfrica sus parlamentarios repre-
sentan a una menor población, tal como se aprecia en la
siguiente tabla:

Fuente: Elaboración propia con información de los sitios web de los
congresos nacionales de cada país.

Si bien la eficiencia de un parlamento no necesariamente
depende del número de sus integrantes, es innegable que la
clase política mexicana adolece una crisis de desconfianza
ciudadana, toda vez que, de conformidad con la Encuesta
Telefónica sobre Confianza en las Instituciones, emprendi-
da en 2014 por el Centro de Estudios Sociales y de Opinión
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Pública, los legisladores y los partidos políticos registran el
menor índice de confianza4. Dicho panorama es confirma-
do por la encuesta nacional en viviendas México: confian-
za en instituciones 2015, realizada por Consulta Mitofsky,
en la cual los partidos políticos y los legisladores ocuparon
los lugares más bajos de confianza5.

En resumen, está claro que los ciudadanos no se sienten re-
presentados por sus diputados y senadores, de tal suerte
que la iniciativa que nos ocupa busca reducir el número de
legisladores federales, mitigando en la misma proporción
el costo del Congreso de la Unión para los mexicanos, ade-
más de mejorar el funcionamiento del Poder Legislativo fe-
deral.

Asimismo, no se debe ignorar el hecho de que las nuevas
tecnologías de la información han cambiado la manera en
que la población interactúa con sus representantes popula-
res, de tal suerte que el diálogo entre legisladores y ciuda-
danos no se encuentra determinado por la cantidad de dipu-
tados y senadores, sino por la eficiencia de medios de
comunicación como las redes sociales.

El espíritu de la presente propuesta ya ha sido planteado en
el Congreso de la Unión, pues tan sólo durante la LXII y la
LXIII legislaturas se han presentado las siguientes iniciati-
vas por parte de las diferentes fuerzas políticas:

Fuente: Elaboración propia con información del sitio web del Sistema
de Información Legislativa, de la Secretaría de Gobernación.

Asimismo, no se debe perder de vista que el entonces can-
didato a la Presidencia de la República, Enrique Peña Nie-
to, propuso como parte de su campaña política la elimina-
ción de 100 diputados federales, de tal suerte que, a la luz
de las condiciones económicas que imperan actualmente
en nuestro país, la demanda ciudadana de austeridad gu-
bernamental y la necesidad de hacer más eficiente y repre-
sentativo del Congreso de la Unión, se estima apropiado
proponer la presente iniciativa de reformas a diversos or-
denamientos legales para complementar la propuesta de re-
forma constitucional encaminada a reducir el número de
diputados federales y senadores.

Cabe mencionar que la presente iniciativa deriva de
una iniciativa de reformas constitucionales presentada
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en esta misma fecha de manera separada20, en cumpli-
miento del artículo 171 del Reglamento del Senado de la
República, el cual establece lo siguiente:

“Artículo 171

1. Una propuesta que involucra disposiciones de la
Constitución y de otros ordenamientos secundarios rela-
tivos, se presenta mediante una iniciativa para la refor-
ma constitucional y otra u otras para la legislación se-
cundaria. En este caso, se indica en cada iniciativa la
correlación entre las mismas.

2. Las iniciativas que se refieren a modificaciones a la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos se presentan en forma separada de cual-
quier otra”.

Descripción de la iniciativa

La presente propuesta deriva de una iniciativa de reforma
constitucional por la que se propone la reducción de legis-
ladores federales, replanteando la integración del Congre-
so de la Unión, con la finalidad de:

a) Reducir su costo operativo, así como los inherentes a
su elección;

b) Incrementar la eficiencia de sus trabajos, y

c) Mejorar la representatividad de la ciudadanía.

Para lograr lo anterior, la iniciativa de reforma constitucio-
nal que sustenta la presente iniciativa de reformas a diver-
sas leyes propone reducir la integración de la Cámara de
Diputados, pasando de 500 a 300 legisladores, así como la
integración del Senado de la República, pasando de 128 a
96 senadores. De esta forma, las Cámaras del Congreso de
la Unión quedarían integradas de la siguiente manera:

Esta reducción deberá repercutir proporcionalmente en los
costos operativos de cada Cámara Legislativa. Al respecto,
resulta oportuno destacar que, tomando como base los re-
cursos asignados al Poder Legislativo Federal en el Presu-

puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2017 (PEF 2017), se lograrían ahorros significativos para
la Hacienda Pública:

De la proyección anterior se desprende que, a partir de una
reducción en los presupuestos de las Cámaras que integran
el Congreso de la Unión (40 por ciento en la Cámara de
Diputados, y 25 por ciento en el Senado de la República,
derivados de la reducción de sus integrantes en dichas pro-
porciones), el costo anual del Poder Legislativo Federal pa-
saría de $12,171,404,772 a $7,984,138,751, es decir, 34.4
por ciento menos que el costo de este año, equivalente a
$4,187,266,021.

De concretarse la reducción de legisladores que se propo-
ne, dichos ahorros anuales podrían ser utilizados para cu-
brir las asignaciones hechas en el PEF 2017 para los si-
guientes conceptos:

• El presupuesto del Programa Nacional de Becas para
Educación Media Superior ($4,085,022,553);

• Duplicar los presupuestos de la Comisión Nacional de
Áreas Naturales Protegidas ($1,098,379,965) y de la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
($988,918,921 pesos), o

• Triplicar el presupuesto del Hospital Infantil de Méxi-
co Federico Gómez: ($1,380,741,978).

Aunado a los argumentos de carácter económico, no se de-
be perder de vista que la reducción de legisladores también
impactará significativamente en la eficiencia del Congreso
de la Unión, toda vez que los acuerdos entre las diferentes
fuerzas políticas representadas en él podrán ser asumidos
con mayor facilidad.

Cabe destacar que la propuesta de reducir el número de
diputados y senadores no sólo respeta los principios de pro-
porcionalidad y pluralidad de la representación política
materializada en el Congreso de la Unión, sino que además
lleva implícita la intención de fortalecer la democracia me-
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xicana, a partir de una redistribución de los legisladores en
función de los mecanismos para su elección.

Sobre este tema se pronunciaron los representantes de las
autoridades electorales en el IV Seminario “Homenaje a
Don Jesús Reyes Heroles”, organizado por el Instituto Na-
cional Electoral en días pasados, en cuya ceremonia de in-
auguración se habló de la importancia del garantizar la par-
ticipación ciudadana mediante el voto a fin de, por un lado,
expresar la pluralidad democrática y, por otro lado, esta-
blecer un vínculo de identidad entre el elector y su repre-
sentante21.

De conformidad con el artículo 52 constitucional, la Cá-
mara de Diputados se integra por 300 diputados electos se-
gún el principio de “”votación mayoritaria relativa”, me-
diante el sistema de distritos electorales uninominales, y
200 diputados que serán electos según el principio de “re-
presentación proporcional”, mediante el sistema de listas
regionales, votadas en circunscripciones plurinominales.

En este sentido, la propuesta de reducción de 200 dipu-
tados federales, pasando de una integración de 500 a 300
legisladores en la Cámara de Diputados, no es discrecional,
sino que busca mantener la actual proporción de diputados
electos por los principios de referencia (60 y 40 por ciento,
respectivamente), pasando de 300 a 180 diputados electos
por el principio de “mayoría relativa” y de 200 a 120 dipu-
tados electos por el sistema de circunscripciones electora-
les.

Ahora bien, aprovechando los objetivos que persigue la
iniciativa constitucional de reducción de legisladores fede-
rales, se propuso modificar la denominación de los dipu-
tados electos por el principio de “representación propor-
cional”, a fin de despojar a los llamados “diputados
plurinominales” del estigma derivado del mecanismo pre-
visto en la Constitución para su elección.

Al respecto, debemos reconocer que existe la percepción
de que los legisladores designados por el sistema de cir-
cunscripciones electorales no son electos por la población.
No obstante lo anterior, no se debe perder de vista que es-
tos legisladores son designados por la autoridad electoral a
partir de la votación registrada por los partidos políticos
que los postularon, de tal suerte que revisten el mismo pe-
so democrático que los legisladores electos por el principio
de mayoría relativa, pues también son electos a partir del
voto ciudadano.

En atención a lo anterior, se propuso modificar la denomi-
nación del principio de “representación proporcional” para
que transite hacia un principio de “representación demo-
crática”; en congruencia con ello, también se propuso eli-
minar la denominación de la expresión “plurinominales”
para referirse a las circunscripciones electorales en las que
se votarán los 120 diputados de “representación democrá-
tica”. Si bien no existe un argumento técnico-jurídico para
la presente modificación, se estima apropiado desterrar en
definitiva el concepto de diputados plurinominales y con
ello la ilegitimidad asociada a los diputados electos por el
sistema de listas regionales, a fin de recuperar la confianza
ciudadana en la Cámara de Diputados y, en última instan-
cia, fortalecer a la democracia mexicana.

No se debe perder de vista la importancia de mantener a los
diputados de “representación democrática”, pues en la sen-
tencia de la acción de inconstitucionalidad 6/98, publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de
1998, la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN) se refirió al principio de “representación propor-
cional” de la siguiente manera:

“… dentro del sistema político mexicano se introdujo el
principio de representación proporcional, como medio o
instrumento para hacer vigente el pluralismo político, a
fin de que todas aquéllas corrientes identificadas con un
partido determinado, aún minoritarias en su integración
pero con una representatividad importante, pudieran ser
representadas en el seno legislativo y participar con ello
en la toma de decisiones y, consecuentemente, en la de-
mocratización del país. Así, se desprende que el princi-
pio de representación proporcional dentro del sistema
electoral mixto se traduce, en instrumento del pluralis-
mo político que llevó a su inserción en la Constitución
Federal desde el año de mil novecientos setenta y siete
y que a la fecha se mantiene vigente.

El principio de representación proporcional como garante
del pluralismo político, tiene los siguientes objetivos pri-
mordiales:

1. La participación de todos los partidos políticos en la
integración del órgano legislativo, siempre que tengan
cierta representatividad.

2. Que cada partido alcance en el seno del Congreso o
legislatura correspondiente una representación aproxi-
mada al porcentaje de su votación total.
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3. Evitar un alto grado de sobre-representación de los
partidos dominantes.

…”

En este sentido, eliminar a los diputados electos en cir-
cunscripciones electorales sería un despropósito para la de-
mocracia mexicana, pues la designación de dichos legisla-
dores constituye un pilar de la pluralidad representada en el
Congreso de la Unión, por lo cual la iniciativa propone
mantener a dichos legisladores, pero reduciendo su partici-
pación en el pleno de la Cámara de Diputados.

En resumen, comparada con la integración actual, la ini-
ciativa de reformas constitucionales propuso la siguiente
integración de la Cámara de Diputados:

Para el caso de la Cámara de Senadores, el artículo 56
constitucional establece su integración actual en 128 legis-
ladores, de los cuales 64 son electos por el principio de
“mayoría relativa” (dos en cada entidad federativa), 32 son
asignados a la primera minoría (uno en cada entidad fede-
rativa) y 32 son electos por el principio de “representación
proporcional”, a partir de una lista nacional única. En este
sentido, queda claro que la composición del Senado de la
República busca una representación equitativa del federa-
lismo mexicano, al contemplar tres senadores por cada en-
tidad federativa, además de garantizar la pluralidad en su
integración, al distribuir 32 senadores entre los diferentes
partidos políticos, con base en la votación obtenida en la
elección correspondiente.

A la luz de lo anterior, y bajo la premisa de buscar una re-
ducción en los costos del Poder Legislativo Federal y me-
jorar su eficiencia, sin que ello suponga sacrificar la repre-
sentatividad en su integración, la iniciativa de reformas
constitucionales propuso eliminar la asignación de senado-
res a la primera minoría de cada entidad federativa, pues se
estima que de esta forma se garantizará, por un lado, el res-
peto de la voluntad ciudadana expresada en las preferen-

cias por los candidatos electos por el principio de “mayo-
ría relativa”, y por otro lado, la pluralidad en la integración
del Senado de la República mediante los senadores electos
por el sistema de lista nacional, lo cual ha sido reconocido
por la SCJN como función primordial del principio de “re-
presentación proporcional” (propuesto como principio de
“representación democrática” en la iniciativa).

En resumen, comparada con la integración actual, se pro-
pone la siguiente integración de la Cámara de Senadores:

En congruencia con las reformas descritas en los párrafos
anteriores, también se propuso reformar los diversos artí-
culos constitucionales que hacen referencia a los diferentes
conceptos o figuras sobre los que repercute la disminución
de legisladores federales, tales como:

• Los distritos electorales en los que se eligen los dipu-
tados por el principio de “mayoría relativa” que, deriva-
do de la disminución de 300 a 180 legisladores, tendrán
que ser reducidos en la misma cantidad (de 300 a 180
distritos electorales);

• La denominación de los diputados y senadores electos
por el principio de “representación proporcional”, tran-
sitando hacia una “representación democrática”;

• La denominación de las “circunscripciones plurinomi-
nales”, quedando como “circunscripciones electorales”, y

• La integración de la Comisión Permanente, prevista en
el artículo 78 constitucional, en la cual deberá quedar
reflejada la reducción de integrantes en ambas Cámaras
del Congreso de la Unión, para quedar de la siguiente
forma:
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Ahora bien, para la adecuada instrumentación de la pro-
puesta de reforma constitucional descrita, resulta necesario
que la reducción de legisladores federales que se propone
quede debidamente reflejada en la legislación secundaria
en la que incide, tales como:

• La Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales;

• La Ley General de Partidos Políticos, y

• La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

En tal sentido, la presente iniciativa propone armonizar el
contenido de dichos ordenamientos legales con la propues-
ta de reforma constitucional por la que se reducen los le-
gisladores federales. De manera particular, se proponen las
siguientes modificaciones:

a) A la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, a fin de:

• Sustituir las referencias al principio de “represen-
tación proporcional” por “representación democráti-
ca”;

• Referir la nueva integración de la Cámara de Dipu-
tados en 180 diputados electos por el principio de
“mayoría relativa” y 120 diputados electos por el
principio de “representación democrática”, para dar
un total de 300 diputados federales;

• Referir la nueva integración del Senado de la Re-
pública en 64 senadores electos por el principio de
“mayoría relativa” y 32 senadores electos por el
principio de “representación democrática”, para dar
un total de 96 senadores, derivado de la eliminación
de los 32 senadores de primera minoría;

• Sustituir las referencias a “circunscripciones pluri-
nominales” por “circunscripciones electorales”;

• Asignar a cada una de las cinco circunscripciones
electorales en que se divide el país 24 diputados fe-
derales, a fin de dar origen a la elección de los 120
diputados federales electos por el principio de “re-
presentación democrática”;

• Precisar el número de distritos electorales, pasando
de 300 a 180, derivado de la reducción en dicho nú-

mero de los diputados federales electos por el prin-
cipio de “mayoría relativa”, y

• Sustituir la abreviatura “R.P” correspondiente a
“representación proporcional”, por “R.D.” corres-
pondiente a “representación democrática”;

b) A la Ley General de Partidos Políticos, a fin de susti-
tuir las referencias al principio de “representación pro-
porcional” por “representación democrática”, y

c) A la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, a fin de:

• Sustituir las referencias al principio de “represen-
tación proporcional” por “representación democráti-
ca”, y

• Sustituir las referencias a “circunscripciones pluri-
nominales” por “circunscripciones electorales”.

Finalmente, se proponen dos disposiciones transito-
rias, relativas a:

• La entrada en vigor del presente decreto, prevista
al día siguiente de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación, y

• Establecer el mandato de que la Cámara de Dipu-
tados y el Senado de la República expidan las refor-
mas necesarias para armonizar sus respectivos regla-
mentos interiores con lo previsto en el presente
decreto, antes del 30 de abril de 2018.

Si bien los plazos para que la reducción de legisladores fe-
derales entre en vigor a tiempo para el proceso electoral
2018 se antojan apretados, aún es posible sacar adelante las
reformas necesarias para cumplir este ambicioso objetivo.
Ante el contexto económico que impera en la actualidad,
quienes integramos la clase política mexicana no podemos
ignorar esta demanda ciudadana, y debemos poner todo
nuestro empeño para hacer que la nueva ingeniería del Po-
der Legislativo Federal se convierta en una realidad a la
brevedad posible.

En atención a lo anteriormente expuesto, se somete a con-
sideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con
proyecto de
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Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, y la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en
materia de reducción de legisladores federales

Artículo Primero. Se reforman los numerales 2 y 3 del ar-
tículo 11; numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo 14; la denomi-
nación del capítulo II del Título Segundo “De la Elección
del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y de los
Integrantes de la Cámara de Senadores y de la Cámara de
Diputados”; numerales 2 y 3 del artículo 15; numerales 1 y
2 del artículo 16; numerales 2 y 3 del artículo 17; numeral
1, párrafo primero, inciso b),c) y d) del numeral 2 del ar-
tículo 18; inciso a), b) y c) numeral 1 del artículo 19; ar-
tículo 20; numerales 1, 3 y 6 del artículo 21; numerales 3 y
4 del artículo 23; numeral 1 del artículo 27; párrafo prime-
ro y el inciso c) numeral 2 del artículo 28; fracción II del
inciso a) del numeral 1 del artículo 32; inciso b) del nume-
ral 1 del artículo 33; incisos l), s), u) y v) del numeral 1 del
artículo 44; incisos j) y m) del numeral 1 del artículo 45;
incisos l) y m) numeral 1 del artículo 46; inciso g) numeral
1 articulo 54; inciso j) numeral 1 del artículo 68; artículo
69; inciso f) numeral 1 del artículo 70; numeral 1 artículo
71; incisos i) y j) numeral 1 del artículo 79; inciso h) nu-
meral 1 del artículo 80; numeral 1 del artículo 81; inciso i)
numeral 1 del artículo 104; numerales 3 y 4 del artículo
214; numeral 3 del artículo 224; numeral 2 del artículo
232; artículo 234; fracciones II y IV del inciso a) numeral
1 del artículo 237; numerales 4, 5 y 6 del artículo 238; nu-
meral 7 del artículo 239; incisos a), f) y g) numeral 2 del
artículo 266; incisos a), b), c) y d) numeral 2 del artículo
284; inciso i) numeral 1 del artículo 311; inciso e) numeral
1 del artículo 313; incisos b) y d) numeral 1 del artículo
316; inciso e) numeral 1 del artículo 317; numeral 2 del ar-
tículo 319; numeral 2 artículo 320; la denominación de los
capítulos V y VI del Título cuarto “De los actos posterio-
res a la elección y los resultados electorales”; artículos 322
y 323; inciso b) numeral 1 del artículo 324; numeral 1 del
artículo 325; numeral 1 del artículo 327; artículo 328; inci-
so b) numeral 1 del artículo 362 y artículo 437 de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 11.

1. …

2. Los partidos políticos no podrán registrar simultánea-
mente, en un mismo proceso electoral, más de treinta y
seis candidatos a diputados federales por mayoría relativa
y por representación democrática distribuidos en sus cin-
co listas regionales. En el caso de las legislaturas locales,
se aplicarán las normas que especifique la legislación res-
pectiva.

3. Los partidos políticos no podrán registrar simultánea-
mente, en un mismo proceso electoral, más de seis candi-
datos a Senador por mayoría relativa y por representación
democrática. 

Artículo 14.

1. La Cámara de Diputados se integra por 180 diputados
electos según el principio de votación mayoritaria relativa,
mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y
120 diputados que serán electos según el principio de re-
presentación democrática, mediante el sistema de listas
regionales votadas en circunscripciones electorales. La
Cámara de Diputados se renovará en su totalidad cada tres
años.

2. La Cámara de Senadores se integrará por 96 senadores,
de los cuales, en cada Estado y en el Distrito Federal, dos
serán electos según el principio de votación mayoritaria re-
lativa. Los 32 senadores restantes serán elegidos por el
principio de representación democrática, votados en una
sola circunscripción electoral nacional. La Cámara de Se-
nadores se renovará en su totalidad cada seis años.

3. Para cada entidad federativa, los partidos políticos debe-
rán registrar una lista con dos fórmulas de candidatos a se-
nadores. Asimismo, deberán registrar una lista nacional de
32 fórmulas de candidatos para ser votada por el principio
de representación democrática.

4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los
partidos políticos señalarán el orden en que deban aparecer
las fórmulas de candidatos. En las fórmulas para senadores
y diputados, tanto en el caso de mayoría relativa, como de
representación democrática, los partidos políticos deberán
integrarlas por personas del mismo género.

5. …
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Capítulo II
De la Representación Democrática

para la Integración de las Cámaras de Diputados y
Senadores y de las Fórmulas de Asignación

Artículo 15.

1. …

2. En la aplicación de la fracción III del artículo 54 de la
Constitución, para la asignación de diputados de represen-
tación democrática, se entenderá como votación nacional
emitida la que resulte de deducir de la votación total emiti-
da, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan
obtenido el tres por ciento de dicha votación, los votos
emitidos para Candidatos Independientes y los votos nulos.

3. Ningún partido político podrá contar con más de 180
diputados por ambos principios. En ningún caso, un parti-
do político podrá contar con un número de diputados por
ambos principios que representen un porcentaje del total de
la Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje de
votación nacional emitida. Esta base no se aplicará al par-
tido político que, por sus triunfos en distritos uninomina-
les, obtenga un porcentaje de curules del total de la Cáma-
ra, superior a la suma del porcentaje de su votación
nacional emitida más el ocho por ciento.

Artículo 16.

1. Para la asignación de diputados de representación de-
mocrática conforme a lo dispuesto en la fracción III del ar-
tículo 54 de la Constitución, se procederá a la aplicación de
una fórmula de proporcionalidad pura, integrada por los si-
guientes elementos:

a) y b) …

2. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación
nacional emitida entre los 120 diputados de representación
democrática.

3. …

Artículo 17.

1. …

2. Se determinará si es el caso de aplicar a algún partido po-
lítico el o los límites establecidos en las fracciones IV y V del

artículo 54 de la Constitución, para lo cual al partido político
cuyo número de diputados por ambos principios exceda de
180, o su porcentaje de curules del total de la Cámara exceda
en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida,
le serán deducidos el número de diputados de representación
democrática hasta ajustarse a los límites establecidos, asig-
nándose las diputaciones excedentes a los demás partidos po-
líticos que no se ubiquen en estos supuestos.

3. Una vez deducido el número de diputados de represen-
tación democrática excedentes, al partido político que se
haya ubicado en alguno de los supuestos del párrafo ante-
rior se le asignarán las curules que les correspondan en ca-
da circunscripción, en los siguientes términos:

a) al c) …

Artículo 18.

1. Para la asignación de diputados de representación de-
mocrática en el caso de que se diere el supuesto previsto
por la fracción VI del artículo 54 de la Constitución, se pro-
cederá como sigue:

a) …

2. Para asignar los diputados que les correspondan a cada
partido político, por circunscripción electoral, se procede-
rá como sigue:

a) …

b) La votación efectiva por circunscripción se dividirá
entre el número de curules pendientes de asignar en ca-
da circunscripción electoral, para obtener el cociente de
distribución en cada una de ellas;

c) La votación efectiva de cada partido político en cada
una de las circunscripciones electorales se dividirá en-
tre el cociente de distribución siendo el resultado en nú-
meros enteros el total de diputados por asignar en cada
circunscripción electoral, y

d) Si después de aplicarse el cociente de distribución
quedaren diputados por distribuir a los partidos políti-
cos, se utilizará el resto mayor de votos que cada parti-
do político tuviere en las circunscripciones, hasta agotar
las que le correspondan, en orden decreciente, a fin de
que cada circunscripción electoral cuente con veinti-
cuatro diputaciones.
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Artículo 19.

1. …

a) Se dividirá la votación total de cada circunscripción,
entre veinticuatro, para obtener el cociente de distribu-
ción;

b) La votación obtenida por partido político en cada una
de las circunscripciones electorales se dividirá entre el
cociente de distribución, el resultado en números ente-
ros será el total de diputados que en cada circunscrip-
ción electoral se le asignarán, y

c) Si después de aplicarse el cociente de distribución
quedaren diputados por distribuir a los partidos políti-
cos, se utilizará el resto mayor de votos que cada parti-
do político tuviere, hasta agotar los que le correspondan,
en orden decreciente, a fin de que cada circunscripción
electoral cuente con veinticuatro diputaciones.

Artículo 20.

1. En todos los casos, para la asignación de los diputados
por el principio de representación democrática se seguirá
el orden que tuviesen los candidatos en las listas regionales
respectivas.

Artículo 21.

1. Para la asignación de senadores por el principio de re-
presentación democrática a que se refiere el segundo pá-
rrafo del artículo 56 de la Constitución, se utilizará la fór-
mula de proporcionalidad pura y se atenderán las
siguientes reglas:

a) Se entiende por votación total emitida para los efec-
tos de la elección de senadores por el principio de re-
presentación democrática, la suma de todos los votos
depositados en las urnas para la lista de circunscripción
electoral nacional, y

b) La asignación de senadores por el principio de repre-
sentación democrática se hará considerando como vo-
tación nacional emitida la que resulte de deducir de la
total emitida, los votos a favor de los partidos políticos
que no hayan obtenido el tres por ciento de la votación
emitida para la lista correspondiente, los votos nulos,
los votos por candidatos no registrados y los votos por
Candidatos Independientes.

2. …

3. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación
nacional emitida, entre el número por repartir de senadores
electos por el principio de representación democrática.

4. …

5. …

6. En todo caso, en la asignación de senadores por el prin-
cipio de representación democrática se seguirá el orden
que tuviesen los candidatos en la lista nacional.

Artículo 23.

1. …

2. …

3. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de
Diputados electos por el principio de representación de-
mocrática deberán ser cubiertas por los suplentes de la
fórmula electa respectiva. Si la vacante se presenta respec-
to de la fórmula completa, será cubierta por aquella fórmu-
la de candidatos del mismo partido que siga en el orden de
la lista regional respectiva, después de habérsele asignado
los diputados que le hubieren correspondido.

4. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de
Senadores electos por el principio de representación de-
mocrática deberán ser cubiertas por los suplentes de la fór-
mula electa respectiva. Si la vacante se presenta respecto
de la fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula
de candidatos del mismo partido que siga en el orden de la
lista nacional respectiva, después de habérsele asignado los
senadores que le hubieren correspondido.

Artículo 27.

1. Las Legislaturas de los estados y la Asamblea Legislati-
va del Distrito Federal se integrarán con diputados electos
según los principios de mayoría relativa y de representa-
ción democrática, en los términos que señalan esta Ley,
las constituciones locales, el Estatuto de Gobierno del Dis-
trito Federal y las leyes locales respectivas.

2. …
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Artículo 28.

1. …

2. En ningún caso, un partido político podrá contar con un
número de diputados por ambos principios que representen
un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho
puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no se
aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos
uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de
la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su vota-
ción emitida más el ocho por ciento. Para reconocer y ga-
rantizar la representación y pluralidad de las fuerzas políti-
cas que contiendan en la entidad federativa, la asignación
de diputados locales de representación democrática se re-
alizará conforme a lo siguiente:

a) y b) … 

c) En la integración de la legislatura, el porcentaje de re-
presentación de un partido político no podrá ser menor
al porcentaje de votación que hubiere recibido menos
ocho puntos porcentuales. En todo caso, la fórmula es-
tablecerá las reglas para la deducción del número de
diputados de representación democrática que sean ne-
cesarios para asignar diputados a los partidos políticos
que se encuentren en ese supuesto, de mayor o menor
subrepresentación. [Esta fórmula se aplicará una vez que
le sea asignado un diputado por la vía de representación
proporcional a los partidos políticos que hayan obtenido
el porcentaje de votación mínima para conservar el regis-
tro de conformidad a la normatividad electoral.] 

Inciso declarado inválido por sentencia de la SCJN a
Acción de Inconstitucionalidad notificada 10-09-2014 y
publicada DOF 13-08-2015

(En la porción normativa que indica “Esta fórmula se
aplicará una vez que le sea asignado un diputado por la
vía de representación proporcional a los partidos polí-
ticos que hayan obtenido el porcentaje de votación mí-
nima para conservar el registro de conformidad a la
normatividad electoral.”)

Artículo 32.

1. …

a) …

I. …

II. La geografía electoral, que incluirá la determina-
ción de los distritos electorales y su división en sec-
ciones electorales, así como la delimitación de las
circunscripciones electorales y el establecimiento
de cabeceras;

III. al VI…

b) …

2. …

Artículo 33.

1. …

a) …

b) 180 subdelegaciones, una en cada distrito electoral
uninominal.

2. …

Artículo 44.

1. …

a) a la k)…

l) Dictar los lineamientos relativos al Registro Federal
de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva ha-
cer los estudios y formular los proyectos para la divi-
sión del territorio de la República en 180 distritos elec-
torales uninominales y su cabecera, su división en
secciones electorales, para determinar el ámbito terri-
torial de las cinco circunscripciones electorales y la ca-
pital de la entidad federativa que será cabecera de ca-
da una de ellas; así como la división territorial de los
distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos;

m) a la r) …

s) Registrar las candidaturas a presidente de los Estados
Unidos Mexicanos y las de senadores por el principio de
representación democrática; así como las listas regio-
nales de candidatos a diputados de representación de-
mocrática que presenten los partidos políticos naciona-
les y candidatos, en su caso, comunicando lo anterior a
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los consejos locales de las Cabeceras de Circunscrip-
ción correspondiente;

t) …

u) Efectuar el cómputo total de la elección de senadores
por el principio de representación democrática, así co-
mo el cómputo total de la elección de todas las listas de
diputados electos según el principio de representación
democrática, hacer la declaración de validez de la elec-
ción de senadores y diputados por este principio, deter-
minar la asignación de senadores y diputados para cada
partido político y otorgar las constancias respectivas, en
los términos de esta Ley, a más tardar el 23 de agosto del
año de la elección; así como definir antes de la jornada
electoral, el método estadístico que los consejos locales
implementarán para que los respectivos consejos distri-
tales realicen el recuento de los paquetes electorales de
hasta el diez por ciento de las casillas respecto de la
elección de senadores cuando la diferencia entre las fór-
mulas ganadoras y las ubicadas en segundo lugar sea
igual o menor a un punto porcentual;

v) Informar a las Cámaras de Senadores y Diputados so-
bre el otorgamiento de las constancias de asignación de
senadores y diputados electos por el principio de repre-
sentación democrática, respectivamente, así como de
los medios de impugnación interpuestos;

w) a la jj)…

2. y 3….

Artículo 45.

1. …

a) a la i) …. 

j) Recibir de los partidos políticos nacionales las solici-
tudes de registro de candidatos a la Presidencia de la Re-
pública y las de candidatos a senadores y diputados por
el principio de representación democrática y someter-
las al Consejo General para su registro;

k) a la l) …

m) Dar a conocer la estadística electoral, por sección,
municipio, distrito, entidad federativa y circunscripción
electoral, una vez concluido el proceso electoral;

n) a la p) …

Artículo 46.

1. …

a) a la k) …

l) Integrar los expedientes con las actas de cómputo de
entidad federativa de la elección de senadores por el
principio de representación democrática y presentarlos
oportunamente al Consejo General;

m) Integrar los expedientes con las actas del cómputo de
las circunscripciones electorales de la elección de dipu-
tados por el principio de representación democrática y
presentarlos oportunamente al Consejo General;

n) a la p) …

Artículo 54.

1. …

a) a la f)…

g) Formular, con base en los estudios que realice, el pro-
yecto de división del territorio nacional en 180 distritos
electorales uninominales, así como el de las cinco cir-
cunscripciones electorales;

h) a la ñ) …

2. al 4….

Artículo 68.

1. …

a) a la i)

j) Efectuar el cómputo de entidad federativa de la elec-
ción de senadores por el principio de representación de-
mocrática, con base en los resultados consignados en
las actas de cómputos distritales, dar a conocer los re-
sultados correspondientes y turnar el original y las co-
pias certificadas del expediente en los términos señala-
dos en el Libro Quinto de esta Ley;

k) a la n) …
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Artículo 69.

1. Los consejos locales con residencia en las capitales de-
signadas cabecera de circunscripción electoral, además de
las atribuciones señaladas en el artículo anterior, tendrán
las siguientes:

a) Recabar de los consejos distritales comprendidos en
su respectiva circunscripción, las actas del cómputo de
la votación de la elección de diputados por el principio
de representación democrática;

b) Realizar los cómputos de circunscripción electoral
de esta elección, y

c) Turnar el original y las copias del expediente del
cómputo de circunscripción electoral de la elección de
diputados por el principio de representación democráti-
ca, en los términos señalados en el Capítulo Quinto del
Título Cuarto del Libro Quinto de esta Ley.

Artículo 70.

1. …

a) a la e) …

f) Expedir la Constancia de Mayoría y Validez de la
elección a las fórmulas de candidatos a senadores que
hubiesen obtenido la mayoría de votos, conforme al
cómputo y declaración de validez del consejo local, e
informar al Consejo General;

g) a la i) …

2 y 3…

Artículo 71.

1. En cada uno de los 180 distritos electorales el Instituto
contará con los siguientes órganos:

a) a la c) …

2…

Artículo 79.

1. …

a) a la h) …

i) Efectuar los cómputos distritales y la declaración de
validez de las elecciones de diputados por el principio
de mayoría relativa y el cómputo distrital de la elección
de diputados de representación democrática;

j) Realizar los cómputos distritales de la elección de se-
nadores por los principios de mayoría relativa y de re-
presentación democrática;

k) a la m)…

Artículo 80.

1. …

a) a la g) …

h) Custodiar la documentación de las elecciones de
diputados por mayoría relativa y representación demo-
crática, de senadores por mayoría relativa y representa-
ción democrática y de Presidente de los Estados Uni-
dos Mexicanos, hasta que concluya el proceso electoral
correspondiente;

i) a la l)…

2 y 3 …

Artículo 81.

1. Las mesas directivas de casilla por mandato constitucio-
nal, son los órganos electorales formados por ciudadanos,
facultados para recibir la votación y realizar el escrutinio y
cómputo en cada una de las secciones electorales en que se
dividan los 180 distritos electorales y las demarcaciones
electorales de las entidades de la República.

2 y 3…

Artículo 104.

1. …

a) a la h) 

i) Expedir las constancias de mayoría y declarar la vali-
dez de la elección a los candidatos que hubiesen obteni-
do la mayoría de votos así como la constancia de asig-
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nación a las fórmulas de representación democrática de
las legislaturas locales, conforme al cómputo y declara-
ción de validez que efectúe el propio organismo;

j) a la r) …

Artículo 214.

1. …

2. …

3. Según lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución,
una vez establecida la demarcación territorial de los 180
distritos electorales uninominales, basada en el último cen-
so general de población, el Consejo General, aprobará, en
su caso, la distribución de los distritos electorales entre las
entidades federativas, asegurando que la representación de
un estado sea al menos de dos diputados de mayoría.

4. Para la elección de los 120 diputados elegidos por el
principio de representación democrática, el Consejo Ge-
neral aprobará, en su caso, previo al inicio del proceso
electoral, la conformación de las cinco circunscripciones
electorales en el país.

Artículo 224.

1. …

2. …

3. Previo a que se inicie el proceso electoral el Consejo
General determinará el ámbito territorial de cada una de las
cinco circunscripciones electorales, así como, en su caso,
la demarcación territorial a que se refiere el artículo 53 de
la Constitución.

Artículo 232.

1. …

2. Las candidaturas a diputados y a senadores a elegirse por
el principio de mayoría relativa y por el principio de repre-
sentación democrática, así como las de senadores por el
principio de mayoría relativa y por el de representación de-
mocrática, se registrarán por fórmulas de candidatos com-
puestas cada una por un propietario y un suplente del mis-
mo género, y serán consideradas, fórmulas y candidatos,
separadamente, salvo para efectos de la votación.

3 al 5….

Artículo 234.

1. Las listas de representación democrática se integrarán
por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un
propietario y un suplente del mismo género, y se alternarán
las fórmulas de distinto género para garantizar el principio
de paridad hasta agotar cada lista.

Artículo 237.

1. …

a) …

I…

II. Los candidatos a diputados electos por el princi-
pio de representación democrática, por el Consejo
General;

III….

IV. Los candidatos a senadores electos por el princi-
pio de representación democrática, por el Consejo
General, y

V….

b)…

2 al 4….

Artículo 238.

1 al 3…

4. La solicitud de cada partido político para el registro de
las listas completas de candidaturas a diputados por el prin-
cipio de representación democrática para las cinco cir-
cunscripciones electorales, deberá acompañarse, además
de los documentos referidos en los párrafos anteriores, de
la constancia de registro de por lo menos 120 candidaturas
para diputados por el principio de mayoría relativa, las que
se podrán acreditar con las registradas por el propio parti-
do y las que correspondan a la coalición parcial o flexible
a la que, en su caso, pertenezca.
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5. La solicitud de cada partido político para el registro de
la lista nacional de candidaturas a senadores por el princi-
pio de representación democrática para la circunscripción
electoral nacional, deberá acompañarse, además de los do-
cumentos referidos en los párrafos anteriores, de la cons-
tancia de registro de por lo menos 21 listas con las dos fór-
mulas por entidad federativa de las candidaturas a
senadores por el principio de mayoría relativa, las que se
podrán acreditar con las registradas por el propio partido y
las que correspondan a la coalición parcial o flexible a la
que, en su caso, pertenezca.

6. La solicitud de registro de las listas de representación
democrática a que se hace referencia en los dos párrafos
anteriores, deberá especificar cuáles de los integrantes de
cada lista están optando por reelegirse en sus cargos y el
número de veces que han ocupado la misma posición de
manera consecutiva.

7. …

Artículo 239.

1 al 6…

7. De igual manera, el Consejo General comunicará de in-
mediato a los consejos locales y distritales, las determina-
ciones que haya tomado sobre el registro de las listas de
candidatos por el principio de representación democrática.

8…

Artículo 266.

1…

2…

a) Entidad, distrito, número de la circunscripción elec-
toral, municipio o delegación;

b) a la e)…

f) En el caso de diputados por mayoría relativa y repre-
sentación democrática, un solo espacio por cada partido
político para comprender la fórmula de candidatos y la
lista regional;

g) En el caso de la elección de senadores por mayoría
relativa y representación democrática, un solo espacio

para comprender la lista de las dos fórmulas de propie-
tarios y suplentes postuladas por cada partido político y
la lista nacional;

h) a la k)…

3 a la 6…

Artículo 284.

1. …

2. …

a) Si el elector se encuentra fuera de su sección, pero
dentro de su distrito, podrá votar por diputados por los
principios de mayoría relativa y de representación de-
mocrática, por senador por los principios de mayoría
relativa y de representación democrática y por Presi-
dente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente
de la mesa directiva le entregará la boleta única para la
elección de diputados, asentando la leyenda “represen-
tación democrática”, o la abreviatura “R.D.” y las bo-
letas para la elección de senadores y de presidente;

b) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, pero
dentro de su entidad federativa, podrá votar por dipu-
tados por el principio de representación democrática,
por senador por los principios de mayoría relativa y re-
presentación democrática y por Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. El presidente de la mesa direc-
tiva le entregará la boleta única para la elección de
diputados, asentando la leyenda “representación demo-
crática”, o la abreviatura “R.D.” y las boletas para la
elección de senadores y de presidente;

c) Si el elector se encuentra fuera de su entidad, pero
dentro de su circunscripción, podrá votar por diputados
por el principio de representación democrática, por se-
nador por el principio de representación democrática y
por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El
presidente de la mesa directiva le entregará las boletas
únicas para las elecciones de diputados y senadores,
asentando la leyenda “representación democrática” o la
abreviatura “R.D.”, así como la boleta para la elección
de presidente, y

d) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, de su
entidad y de su circunscripción, pero dentro del territo-
rio nacional, únicamente podrá votar por senador por el
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principio de representación democrática y por Presi-
dente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente
de la casilla le entregará la boleta única para la elección
de senadores asentando la leyenda “representación de-
mocrática” o la abreviatura “R.D.”, así como la boleta
de la elección de presidente.

3 y 4 …

Artículo 311.

1. …

a) a la h)…

i) El cómputo distrital de la elección de diputados por el
principio de representación democrática, será el resul-
tado de sumar las cifras obtenidas según los dos incisos
anteriores, y se asentará en el acta correspondiente a la
elección de representación democrática;

j) y k) …

2. al 9… 

Artículo 313.

1. …

a) al d)…

e) El cómputo distrital de la elección de senadores por
el principio de representación democrática, será el re-
sultado de sumar las cifras obtenidas según los incisos
a) y b) anteriores, y se asentará en el acta correspon-
diente a la elección de representación democrática, y

f)…

Artículo 316.

1. …

a) …

b) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elec-
ción de diputados por el principio de representación de-
mocrática con una copia certificada de las actas de las
casillas, el original del acta del cómputo distrital de re-
presentación democrática, copia certificada del acta

circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del in-
forme del propio presidente sobre el desarrollo del pro-
ceso electoral;

c) …

d) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elec-
ción de senadores por el principio de representación de-
mocrática con una copia certificada de las actas de las
casillas, el original del acta del cómputo distrital, copia
certificada del acta circunstanciada de la sesión de cóm-
puto y copia del informe del propio presidente sobre el
desarrollo del proceso electoral, y

e)…

Artículo 317.

1….

a) al d)…

e) Remitir al correspondiente consejo local con residen-
cia en la cabecera de circunscripción el expediente del
cómputo distrital que contiene las actas originales, co-
pias certificadas y demás documentos de la elección de
diputados por el principio de representación democráti-
ca. De las actas y documentación contenidas en dicho
expediente enviará copia certificada al Secretario Eje-
cutivo del Instituto.

Artículo 319.

1. …

2. Asimismo, efectuarán el cómputo de entidad federativa
correspondiente a la elección de senadores por el principio
de representación democrática, asentando los resultados
en el acta correspondiente.

Artículo 320.

1…

2. El cómputo de entidad federativa para la elección de se-
nadores por el principio de representación democrática se
determinará mediante la suma de los resultados anotados
en las actas de cómputo distrital de esta elección, sujetán-
dose, en lo conducente, a las reglas establecidas en los in-
cisos a), b) y d) del párrafo anterior.
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Capítulo V
De los Cómputos de Representación 

Democrática en cada Circunscripción

Artículo 322.

1. El cómputo de circunscripción electoral es la suma que
realiza cada uno de los consejos locales con residencia en
las capitales designadas cabecera de circunscripción, de los
resultados anotados en las actas de cómputo distrital res-
pectivas, a fin de determinar la votación obtenida en la
elección de diputados por el principio de representación
democrática en la propia circunscripción.

Artículo 323.

1. El consejo local que resida en la capital cabecera de cada
circunscripción electoral, el domingo siguiente a la jornada
electoral y una vez realizados los cómputos a que se refiere
el artículo 319 de esta Ley, procederá a realizar el cómputo
de la votación para las listas regionales de diputados electos
según el principio de representación democrática.

Artículo 324.

1. El cómputo de circunscripción electoral se sujetará al
procedimiento siguiente:

a) …

b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de
la votación total emitida en la circunscripción electoral,
y

c)…

Artículo 325.

1. El presidente del consejo local que resida en la capital
cabecera de la circunscripción electoral deberá:

a) al c) …

Capítulo VI
De las Constancias de Asignación Democrática

Artículo 327.

1. En los términos de los artículos 54 y 56 de la Constitu-
ción, el Consejo General procederá a la asignación de dipu-

tados y senadores electos por el principio de representación
democrática conforme a los artículos 15 al 21 de esta Ley.

2….

Artículo 328.

1. El Presidente del Consejo General expedirá a cada par-
tido político, las constancias de asignación democrática,
de lo que informará a la Secretaría General de la Cámara
de Diputados y a la Secretaría General de Servicios Parla-
mentarios de la Cámara de Senadores, respectivamente.

Artículo 362.

1…

a)…

b) Diputados y Senadores del Congreso de la Unión por
el principio de mayoría relativa. No procederá en ningún
caso, el registro de aspirantes a Candidatos Independien-
tes por el principio de representación democrática.

Artículo 437.

1. Para determinar la votación nacional emitida que servi-
rá de base para la asignación de diputados y senadores por
el principio de representación democrática, en términos de
lo previsto por la Constitución y esta Ley, no serán conta-
bilizados los votos recibidos a favor de Candidatos Inde-
pendientes.

Artículo Segundo. Se reforman el párrafo primero y la
fracción III del inciso c) numeral 2 del artículo 9; numeral
14 del artículo 87; inciso d) numeral 1 del artículo 89 y nu-
meral 4 del artículo 93 de la Ley General de Partidos Polí-
ticos, para quedar como sigue:

Artículo 9.

1. …

2. …

a) y b)…

c) Verificar que la Legislatura de la entidad federativa se
integre con diputados electos, según los principios de
mayoría relativa y de representación democrática, en
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los términos que señalen sus leyes. En ningún caso, un
partido político podrá contar con un número de dipu-
tados por ambos principios que representen un porcen-
taje del total de la Legislatura que exceda en ocho pun-
tos su porcentaje de votación emitida. Esta norma no se
aplicará al partido político que por sus triunfos en dis-
tritos uninominales obtenga un porcentaje de curules
del total de la Legislatura, superior a la suma del por-
centaje de su votación emitida más el ocho por ciento.
Para reconocer y garantizar la representación y plura-
lidad de las fuerzas políticas que contiendan en la en-
tidad federativa, la asignación de diputados locales y
diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral de representación democrática, se realizará
conforme a lo siguiente:

I. y II…

III. En la integración de la Legislatura, el porcentaje
de representación de un partido político no podrá ser
menor al porcentaje de votación que hubiere recibi-
do menos ocho puntos porcentuales. En todo caso, la
fórmula establecerá las reglas para la deducción del
número de diputados de representación democráti-
ca que sean necesarios para asignar diputados a los
partidos políticos que se encuentren en ese supuesto,
de mayor o menor subrepresentación.

d)…

Artículo 87.

1 al 13…

14. En todo caso, cada uno de los partidos coaligados de-
berá registrar listas propias de candidatos a diputados por
el principio de representación democrática y su propia lis-
ta de candidatos a senadores por el mismo principio.

15. …

Artículo 89.

1. En todo caso, para el registro de la coalición los partidos
políticos que pretendan coaligarse deberán:

a) al c) …

d) En su oportunidad, cada partido integrante de la coa-
lición de que se trate deberá registrar, por sí mismo, las

listas de candidatos a diputados y senadores por el prin-
cipio de representación democrática.

Artículo 93.

1. al 3. …

4. Los derechos y prerrogativas que correspondan al nuevo
partido le serán reconocidos y asignados tomando como
base la suma de los porcentajes de votación que los parti-
dos fusionados obtuvieron en la última elección para dipu-
tados federales, y en su caso, para diputados locales o dipu-
tados a la Asamblea Legislativa por el principio de
representación democrática.

5. al 7. …

Artículo Tercero. Se reforma el inciso e) fracción I del ar-
tículo 189; párrafo primero del artículo 192; fracción
XXIII artículo 209 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación, para quedar como sigue:

Artículo 189. …

…

a) al d)…

e) Los juicios para la protección de los derechos políti-
co-electorales del ciudadano, en única instancia y en los
términos de la ley de la materia, que se promuevan por
violación al derecho de ser votado en las elecciones de
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi-
canos, de diputados federales y senadores por el princi-
pio de representación democrática, Gobernador o de
Jefe de Gobierno del Distrito Federal; los que se pro-
muevan por violación al derecho de asociarse individual
y libremente para tomar parte en forma pacífica en los
asuntos políticos, así como los que se presenten en con-
tra de las determinaciones de los partidos políticos en la
selección de sus candidatos en las elecciones antes men-
cionadas o en la integración de sus órganos nacionales.
En los dos últimos casos la Sala Superior admitirá el
medio de impugnación una vez que los quejosos hayan
agotado los medios partidistas de defensa;

f) y g) …

II. al XIX…
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Artículo 192. El Tribunal Electoral contará con siete Salas
Regionales y una Sala Regional Especializada que se inte-
grarán por tres magistrados electorales, cada una; cinco de
las Salas Regionales tendrán su sede en la ciudad designa-
da como cabecera de cada una de las circunscripciones
electorales en que se divida el país, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 53 de la Constitución y la ley de
la materia, la sede de las dos Salas Regionales restantes, se-
rá determinada por la Comisión de Administración, me-
diante acuerdo general y la Sala Regional Especializada
tendrá su sede en el Distrito Federal.

…
…
…

Artículo 209. ….

I. al XXII….

XXIII. Formar anualmente una lista con los nombres de
las personas que puedan fungir como peritos ante las Sa-
las del Tribunal Electoral, ordenándola por ramas, espe-
cialidades, circunscripciones electorales, entidades fe-
derativas, y de ser posible, por distritos electorales
uninominales federales;

XXIV al XXXII…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Cámara de Diputados y el Senado de la Re-
pública deberán expedir las reformas necesarias para ar-
monizar sus respectivos reglamentos interiores con lo pre-
visto en el presente decreto, antes del 30 de abril de 2018.

Tercero. El Instituto Nacional Electoral deberá armonizar
con el presente decreto sus reglamentos internos, antes de
que inicie el proceso electoral de 2018.

Notas

1 Artículos 39, 41 y 49 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

2 Artículo 50 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

3 Inegi, 2015.

4 Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública. Encuesta Telefó-
nica sobre Confianza en las Instituciones, México 2014. Disponible en: 

http://www5.diputados.gob.mx/index.php/camara/Centros-de-Es-
tudio/CESOP/Opinion-Publica/Encuestas/Encuesta-telefonica-so-
bre-confianza-en-las-instituciones

5 Consulta Mitofsky, México, 2015. Disponible en: 

http://consulta.mx/index.php/estudios-e-investigaciones/mexico-
opina/item/575-confianza-en-instituciones

6 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.php?
SID=82ef5107e79f58dcc1c888a2f92be7d4&Clave=3319757

7 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.php?
SID=82ef5107e79f58dcc1c888a2f92be7d4&Clave=3437158

8 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.php?
SID=82ef5107e79f58dcc1c888a2f92be7d4&Clave=3284396

9 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.php?
SID=82ef5107e79f58dcc1c888a2f92be7d4&Clave=3474540

10 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.
php?SID=82ef5107e79f58dcc1c888a2f92be7d4&Clave=3468381

11 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.
php?SID=82ef5107e79f58dcc1c888a2f92be7d4&Clave=3472944

12 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.
php?SID=82ef5107e79f58dcc1c888a2f92be7d4&Clave=3418289

13 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.
php?SID=82ef5107e79f58dcc1c888a2f92be7d4&Clave=3306146

14 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.
php?SID=82ef5107e79f58dcc1c888a2f92be7d4&Clave=3299974

15 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.
php?SID=82ef5107e79f58dcc1c888a2f92be7d4&Clave=3365062

16 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.
php?SID=82ef5107e79f58dcc1c888a2f92be7d4&Clave=3475729

17 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.
php?SID=82ef5107e79f58dcc1c888a2f92be7d4&Clave=3475663
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18 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.
php?SID=82ef5107e79f58dcc1c888a2f92be7d4&Clave=3408166

19 Cfr. Gaceta Parlamentaria del Senado de la República de esta mis-
ma fecha.

20 Cfr. Gaceta Parlamentaria del Senado de la República de esta mis-
ma fecha.

21 Intervenciones de la magistrada Janine Madeline Otálora Malassis,
presidenta de la Sala Superior del TEPJF, y el consejero Lorenzo Cór-
dova Vianello, presidente del Consejo General del INE.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de octubre 2017.— Diputado
Jesús Sesma Suárez (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación, y de
Justicia, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 325 del Código Penal
Federal, a cargo de la diputada Ana Guadalupe Perea San-
tos, del Grupo Parlamentario del PES

La suscrita, Ana Guadalupe Perea Santos, diputada inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro So-
cial de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, frac-
ción I, 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a consideración del pleno de esta honorable asam-
blea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 325 del Código Penal Federal, al
tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El femicidio es la peor expresión de violencia contra las mu-
jeres, muchas veces asumimos que los femicidios son los ho-
micidios en los cuales las víctimas son mujeres, sin embargo
este término va más allá, por las características propias de es-
te tipo de crimen tan inhumano y denigrante. No todo asesi-
nato de mujeres es un femicidio, debe tener ciertos criterios
determinados para que sea considerado como tal.

Es fundamental puntualizar que el Código Penal Federal en
su artículo 325 establece que: Comete el delito de feminici-

dio quien prive de la vida a una mujer por razones de gé-
nero. Se considera que existen razones de género cuando
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

I. La víctima presente signos de violencia sexual de
cualquier tipo;

II. A la víctima se le hayan infligido lesiones o muti-
laciones infamantes o degradantes, previas o poste-
riores a la privación de la vida o actos de necrofilia;

III. Existan antecedentes o datos de cualquier tipo de
violencia en el ámbito familiar, laboral o escolar, del
sujeto activo en contra de la víctima;

IV. Haya existido entre el activo y la víctima una re-
lación sentimental, afectiva o de confianza;

V. Existan datos que establezcan que hubo amenazas
relacionadas con el hecho delictuoso, acoso o lesiones
del sujeto activo en contra de la víctima;

VI. La víctima haya sido incomunicada, cualquiera
que sea el tiempo previo a la privación de la vida;

VII. El cuerpo de la víctima sea expuesto o exhibido
en un lugar público.

Con la finalidad de prevenir, castigar y eliminar la violen-
cia para asegurar a las mujeres el ejercicio pleno de sus de-
rechos humanos y libertades fundamentales, se creó la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, misma que fue publicada el 1 de febrero de 2007.
Que en su artículo 21 considera a la violencia feminicida
como: “La forma extrema de violencia de género contra las
mujeres, producto de la violación de sus derechos humanos
en los ámbitos público y privado, conformado por el con-
junto de conductas misóginas que pueden conllevar impu-
nidad social y del Estado y puede culminar en homicidio y
otras formas de muerte violenta de mujeres”.

En 2009, la Corte Interamericana de Derechos Humanos
en su Sentencia “Campo Algodonero” versus México,
definió los feminicidios como “los homicidios de muje-
res por razones de género, considerando que éstos se dan
como resultado de una situación estructural y de un fe-
nómeno social y cultural enraizado en las costumbres y
mentalidades y que estas situaciones de violencia están
fundadas en una cultura de violencia y discriminación
basada en el género”.
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Es obligación del Estado la protección de los derechos hu-
manos, los cuales son de carácter civil, político, cultural,
social y económico, que se encuentran reconocidos en
nuestra carta magna.

Para ello es necesario contar con una verdadero marco ju-
rídico que permita responder a este compromiso, además
de sensibilizar y capacitar a todas y todos los servidores
públicos en procuración y administración de justicia, para
que cuenten con instrumentos e información adecuada que
les permita en el ámbito de sus funciones, la aplicación de
las leyes con perspectiva de género.

Necesitamos políticas públicas que imposibiliten la com-
plicidad y negligencia, que coadyuven en la comisión del
delito y que asuman como piedra angular la prevención del
delito; y una legislación que contribuya de manera efectiva
el combate a este mal social.

En este orden de ideas propongo una definición más com-
pleta para la tipificación del delito de feminicidio, por lo
que someto a consideración de esta honorable asamblea la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 325 del Códi-
go Penal Federal

Único. Se reforma el artículo 325 del Código Penal Fede-
ral para quedar como sigue:

Capítulo V
Feminicidio

Artículo 325. Comete el delito de feminicidio quien prive
de la vida a una mujer por razones de género. Se conside-
ra que existen razones de género cuando concurra alguna
de las siguientes

Circunstancias:

I. a VII. …

A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán de
cuarenta a sesenta años de prisión y de quinientos a mil dí-
as multa.

Además de las sanciones descritas en el presente artículo,
el sujeto activo perderá todos los derechos con relación a la
víctima, incluidos los de carácter sucesorio.

En caso de que no se acredite el feminicidio, se aplicarán
las reglas del homicidio.

Al servidor público que retarde o entorpezca maliciosa-
mente o por negligencia la procuración o administración de
justicia se le impondrá pena de prisión de tres a ocho años
y de quinientos a mil quinientos días multa, además será
destituido e inhabilitado definitivamente para desempeñar
otro empleo, cargo o comisión públicos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de octubre de 2017.— Dipu-
tada Ana Guadalupe Perea Santos (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

«Iniciativa que reforma los artículos 226 y 251 de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
materia de reducción de campañas electorales, suscrita por
el diputado Arturo Álvarez Angli e integrantes del Grupo
Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, integrantes del Partido Verde Ecologis-
ta de México en la LXIII Legislatura, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someten a consideración de esta asamblea la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto, por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, en materia de reducción de
campañas electorales, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

En 2018 tendremos el mayor proceso electoral de la histo-
ria del país, con la renovación de la Presidencia, el Senado
de la República y la Cámara de Diputados, así como las
elecciones en 30 estados, lo cual representará la instalación
de 154 mil casillas, 6 mil más que en 2016, con el creci-
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miento estimado de la lista nominal de electores a 87 mi-
llones de mexicanos.1

Las elecciones de 2018 harán que los mexicanos estemos
expuestos a una contaminación auditiva y visual sin prece-
dente. Si bien la reforma electoral de 2007 redujo entre
otras cosas, los tiempos de campaña electoral y se regula-
ron las precampañas, el día de hoy debemos nuevamente
actualizar esta etapa del proceso de elección.

Lo anterior, debido a que las campañas saturan al electora-
do, ocasionando un agotamiento físico tanto a partidos co-
mo candidatos y llevan a un costo excesivo.

El establecimiento de los tiempos de campaña es un tema
polémico, que se ha discutido en múltiples ocasiones, ya
que implica el uso de recursos públicos o privados, el ma-
nejo de medios de comunicación, la exposición de los vo-
tantes a contaminación audiovisual, entre otros temas.

Las campañas electorales cumplen la validación del siste-
ma político y generan la participación ciudadana brindan-
do un clima propicio para el ejercicio del voto, oportunidad
idónea para que el candidato presente a la ciudadanía las
propuestas de trabajo para el cargo de elección popular.

En México, el sistema electoral brinda los medios para
ejercer las voluntades plurales de la ciudadanía, aspecto
que permite elegir representantes mediante principios de-
mocráticos y de representación política. El fenómeno elec-
toral cuenta con diversos actores tales como: los candida-
tos, partidos y las autoridades electorales, quienes forman
parte medular en la labor de las campañas, esquema que
fue modernizado en 2007 en la temporalidad de las campa-
ñas con los aspectos siguientes:

Duración/días Beneficiado
160 a 170 Presidente de la República
88 a 90 Senadores de mayoría relativa
72 a 74 Senadores por el principio 
de representación proporcional
72 a 74 Diputados de mayoría relativa
57 a 59 Candidatos a diputados 
por el principio de representación proporcional

Fuente: Instituto Belisario Domínguez, Democracia y sistema electo-
rales: duración de las campañas. 

http://revista.ibd.senado.gob.mx/index.php/PluralidadyConsenso/arti-
cle/download/278/280

La tabla anterior refleja la irregularidad en los tiempos de
campaña, al no contar con una duración máxima de las cam-
pañas electorales, aspecto que generó la restructuración en la
reforma constitucional de 2007 y como resultado se estable-
ció un plazo de 90 días para la elección de Presidente de la
República, Senadores y Diputados en la elección de sexenal,
mientras que el plazo es de 60 días en la elección intermedia.
Dichas adecuaciones jurídicas continúan vigentes; sin em-
bargo, reflejan una reducción mínima en las campañas para
candidatos al Congreso de la Unión.

Han trascurrido más de 9 años de la reforma, por lo que es
momento de reducir los costos y generar mayor credibili-
dad en las contiendas electorales, ajustar la temporalidad
de las campañas que agilicen y mejorar el debate político.
Un menor tiempo permitirá que las campañas se centren en
lo estrictamente necesario y prioritario.

Los argumentos del Instituto Belisario Domínguez son
acordes con la propuesta de reducir el tiempo de las cam-
pañas:

• “El fenómeno de las campañas electorales prolongadas
se traduce en mayores requerimientos de financiamien-
to público por parte de los partidos políticos, lo que
afecta negativamente el erario.

• Las campañas prolongadas exigen mayores gastos, en
especial para mantener una presencia pública en los me-
dios de comunicación.

• Hay la percepción de que la larga duración de las cam-
pañas no impacta favorablemente ni en la calidad del
debate de propuestas políticas ni en los niveles de parti-
cipación ciudadana.

• Las campañas tan largas generan tres grandes proble-
mas: fastidio electoral por los ciudadanos, excesivo
costo de campañas y agotamiento físico y propositivo
por parte de los partidos y, sobre todo, de los candida-
tos.

• El dinero se volvió un factor determinante de los resul-
tados y la competencia pasó a descansar crecientemente
en la publicidad comercial, dejando de lado el debate po-
lítico y el reconocimiento de los posicionamientos de los
candidatos”.2

El foro sobre la reforma del Estado llevado a cabo en Vi-
llahermosa, Tabasco, precisó: “La reducción del periodo de
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campañas electorales, en promedio, debe oscilar entre 30 y
120 días para Presidente de la República; de 30 a 90 días
para senador y 30 a 60 días para diputado federal”,3 aspec-
tos que disminuyen los gastos. Como hemos mencionado,
las campañas se enfocarían en las propuestas del candida-
to, es decir, tendríamos campañas de calidad y sin desacre-
ditación del candidato opositor.

En la siguiente tabla se muestra la duración de las campa-
ñas electorales presidenciales en diversos países:4

En países como Estados Unidos, la duración de las campa-
ñas y precampañas no está definida en la legislación, dan-
do lugar a tiempos excesivamente largos. Por ejemplo, en
la campaña presidencial de 2016, el candidato Ted Cruz
anunció su postulación 596 días antes de la elección y la
campaña inició oficialmente 281 días antes de la elección,
fecha en que se realizó el primer caucus (asamblea parti-
dista para nominar candidatos).

Pese a que una campaña larga puede traer el beneficio de
informar mejor a los votantes acerca del perfil de los can-
didatos y sus propuestas, acortar los tiempos de campaña
puede generar diversas ventajas, principalmente

1. Reducir la cantidad de recursos públicos o privados
que se invierten en las campañas.

2. Favorecer la transparencia y rendición de cuentas, ya
que una campaña corta es más fácil de fiscalizar.

3. No agotar a los votantes con publicidad excesiva de
los candidatos durante varios meses.

4. Reducir la contaminación audiovisual y los residuos
generados por los medios de publicidad impresos.

Brasil, Reino Unido y Japón, entre otros países, no per-
miten que los candidatos compren publicidad en televi-
sión, pero eso no significa que no compren publicidad en
otros medios. En Japón, los candidatos obtienen espacios
gratuitos y en cantidades iguales, mientras que en Brasil

casi el total del financiamiento proviene de donaciones
de empresas.5

El Institutito Belisario Domínguez explicó: “México, en
comparación con muchos de los países desarrollados en
América y en Europa, es uno de los países que más gastan
en los procesos electorales; con campañas muy extensas y
financiamiento preponderantemente público muy elevado
que, en la práctica, no ha demostrado contribuir a aumen-
tar la calidad de la contienda ni a incrementar la participa-
ción ciudadana en las diferentes etapas del proceso electo-
ral”, la calidad de las campañas electorales no depende de
la temporalidad de las mismas, por el contrario, lo que he-
mos observado en las campañas es la desacreditación de
partidos políticos, de candidatos e incluso a los familiares
de éstos.

Parte de las críticas de la ciudadanía es el gasto excesivo
que se realizan en las campañas electorales. Tan sólo en las
elecciones de 2012 se hizo un gasto de más de mil seis-
cientos millones de pesos y en 2015 de más de mil cien mi-
llones de pesos. La reducción de los gastos de campaña
traería un ahorro de mil millones, es decir, casi el equiva-
lente a una campaña para elección intermedia, como la de
2015.

Gastos de campaña en las elecciones de 2012 y 2015:6

El ahorro obtenido de ambas elecciones en conjunto suma
mil 90 millones 599 mil 996 pesos.

Descripción de la iniciativa

La presente propuesta tiene por objeto replantear el mode-
lo constitucional para la definición de los tiempos de cam-
paña, con la finalidad de

a) Reducir el costo operativo de la elección de los legis-
ladores;

b) Incrementar la eficiencia de las campañas electora-
les; y

c) Reducir la exposición de los votantes a contamina-
ción audiovisual.
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Se propone reducir los tiempos de campaña establecidos en
el texto constitucional, quedando de la siguiente forma:

Tanto a escala federal como local, el texto constitucional
establece una duración homogénea de las campañas en los
casos de elecciones coincidentes (presidente, senadores y
diputados, así como gobernadores, diputados locales y
ayuntamientos, respectivamente).

Aunque no existe registro o justificación para ello, es posi-
ble inferir que, similar a como ocurre en los gastos de cam-
pañas distintas (prorrateo aplicado por el INE), el Consti-
tuyente Permanente reconoció la dificultad para distinguir
materialmente los actos de campañas diversas, por lo cual
se establecieron duraciones únicas en los casos de eleccio-
nes coincidentes.

Con esta propuesta, el tiempo de campaña para la elección
de presidente, senadores, diputados federales y gobernador
se reduce en 33 por ciento, mientras el tiempo de campaña
para la elección de diputados locales y ayuntamientos se
reduce en 50 por ciento.

Las legislaturas de los estados deberán armonizar la legis-
lación en materia electoral para la reducción de los tiempos
de campaña de los gobernadores, diputados locales y los
ayuntamientos. Dichas reformas contribuyen en el ahorro
tanto en los gastos al interior del Instituto Nacional Electo-
ral como en el gasto proporcional que se genera en el trans-
curso de las campañas y precampañas.

No se requiere reforma en el artículo 122 constitucional de-
bido a que la fracción IX del Apartado A establece: “La
Constitución y las leyes de la Ciudad de México deberán
ajustarse a las reglas que en materia electoral establece la
fracción IV del artículo 116 de esta Constitución y las le-
yes generales correspondientes”, de forma implícita el le-
gislativo de la Ciudad de México tendrá que realizar las
adecuaciones jurídicas.

La presente iniciativa deriva de una propuesta de re-
formas constitucionales, la cual se presenta en esta mis-

ma fecha de manera separada,7 en cumplimiento del ar-
tículo 171 del Reglamento del Senado de la República, el
cual establece lo siguiente:

Artículo 171

1. Una propuesta que involucra disposiciones de la
Constitución y de otros ordenamientos secundarios rela-
tivos, se presenta mediante una iniciativa para la refor-
ma constitucional y otra u otras para la legislación se-
cundaria. En este caso, se indica en cada iniciativa la
correlación entre las mismas.

2. Las iniciativas que se refieren a modificaciones a la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos se presentan en forma separada de cual-
quier otra.

En atención de lo expuesto se somete a consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales, en materia de reducción de campañas electorales

Único. Se reforman los artículos 226, numeral 2, incisos
a) y b); y 251, numerales 1 y 2, de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, para quedar como
sigue:

Artículo 226.

1. …

2. Al menos treinta días antes del inicio formal de los pro-
cesos a que se refiere el párrafo inmediato anterior, cada
partido determinará, conforme a sus estatutos, el procedi-
miento aplicable para la selección de sus candidatos a car-
gos de elección popular, según la elección de que se trate.
La determinación deberá ser comunicada al Consejo Gene-
ral dentro de las setenta y dos horas siguientes a su apro-
bación, señalando la fecha de inicio del proceso interno; el
método o métodos que serán utilizados; la fecha para la ex-
pedición de la convocatoria correspondiente; los plazos
que comprenderá cada fase del proceso interno; los órga-
nos de dirección responsables de su conducción y vigilan-
cia; la fecha de celebración de la asamblea electoral nacio-
nal, estatal, distrital o, en su caso, de realización de la
jornada comicial interna, conforme a lo siguiente:
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a) Durante el proceso electoral federal en que se re-
nueve el titular del Poder Ejecutivo federal, las precam-
pañas darán inicio en la tercera semana de enero del año
de la elección. No podrán durar más de cuarenta días;

b) Durante los procesos electorales federales en que se
renueve la Cámara de Diputados y la Cámara de Se-
nadores, las precampañas darán inicio en la primera se-
mana de marzo del año de la elección. No podrán durar
más de veinte días; y

c) Tratándose de precampañas, darán inicio al día si-
guiente de que se apruebe el registro interno de los pre-
candidatos. Las precampañas de todos los partidos de-
berán celebrarse dentro de los mismos plazos.

3. a 5. …

Artículo 251.

1. La campaña electoral para presidente de los Estados
Unidos Mexicanos tendrá una duración de sesenta días.

2. Las campañas electorales para diputados y senadores
tendrán una duración de treinta días.

3. a 7. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/contenido/comunica-
dos/2016/08/20160804.html y 

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2016/12/19/1135266 

2 Instituto Belisario Domínguez, Democracia y sistema electorales:
duración de las campañas, p. 36 

http://revista.ibd.senado.gob.mx/index.php/PluralidadyConsenso/a
rticle/download/278/280

3 Ibídem, página 35.

4 ACE Project. The Electoral Knowledge Network https://acepro-
ject.org/ace-en/topics/me/mea/mec02

NPR. Canada Reminds Us That American Elections Are Much
Longer 

http://www.npr.org/sections/itsallpolitics/2015/10/21/450238156/c
anadas-11-week-campaign-reminds-us-that-american-elections-
are-much-longer

5 NPR. Canada Reminds Us That American Elections Are Much Lon-
ger 

http://www.npr.org/sections/itsallpolitics/2015/10/21/450238156/c
anadas-11-week-campaign-reminds-us-that-american-elections-
are-much-longer

6 Fuentes: 

http://www.ine.mx/docs/IFE-v2/ProcesosElectorales/ProcesoElec-
toral2011-2012/Proceso2012_docs/numeraliapef2011-2012_
28062012.pdf

http://www.ine.mx/2015/Docs/Numeralia_ProcesoElectoral_2014-
2015.pdf

7 Confer Gaceta Parlamentaria del Senado de la República de la mis-
ma fecha.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados, a 5 de octubre de 2017.— Diputado Jesús Sesma Suárez
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 
Y LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

«Iniciativa que reforma y deroga diversas disposiciones de
las Leyes Generales de Partidos Políticos, y de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales, en materia de acceso de
candidatos y partidos políticos a radio y televisión, suscri-
ta por el diputado José Antonio Arévalo González e inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, diputados federales integrantes del Par-
tido Verde Ecologista de México de la LXIII Legislatura,
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con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y en los artículos 6, fracción I, 77 y 78, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, sometemos a consi-
deración de esta asamblea la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y derogan
diversas disposiciones de la Ley General de Partidos
Políticos, y de la Ley General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales, en materia de Acceso de Candi-
datos y Partidos Políticos a radio y televisión, con base
en la siguiente

Exposición de Motivos

La democracia del siglo XXI se caracteriza por una pobla-
ción cada vez más informada y participativa en la vida pú-
blica, así como por un desprestigio generalizado de la cla-
se política. Por ello, resulta necesario hacer un
replanteamiento del modelo de comunicación política a fin
de hacer un uso más eficiente de los recursos invertidos en
ello, y al mismo tiempo hacer que cumpla eficazmente con
el objetivo de establecer un diálogo franco entre los acto-
res políticos y la ciudadanía.

La ineficiencia del marco jurídico que regula la propagan-
da político electoral en radio y televisión, es perceptible en
el hartazgo de la gente por la difusión masiva de spots de
los partidos políticos y candidatos a puestos de elección
popular; este rechazo se hace aún más profundo por el he-
cho de que esos spots se transmiten utilizando los tiempos
oficiales del Estado en radio y televisión. 

En este sentido, es evidente que la legislación vigente en
materia de acceso de partidos políticos y candidatos a radio
y televisión no cumple con los objetivos de: (i) difundir las
plataformas electorales, (ii) reducir el costo de la democra-
cia en México, (iii) generar equidad en los procesos elec-
torales, y (iv) que los mensajes lleguen efectivamente a sus
destinatarios. Dichos objetivos fueron los que motivaron,
primero al Constituyente Permanente en la reforma consti-
tucional en materia electoral de 20071 y posteriormente al
Poder Legislativo Federal en la expedición del Código Fe-
deral de Instituciones y Procedimientos Electorales de
2008, a establecer un modelo de comunicación política res-
trictivo.

Por el contrario, este sistema ha propiciado una sobre ex-
posición y consecuente desprestigio de partidos políticos y
candidatos a puestos de elección popular, impactando ne-
gativamente en los procesos electorales en los que partici-

pan. De la misma forma, el control excesivo para que los
partidos políticos accedan a espacios en radio y televisión
ha requerido que las autoridades electorales eroguen canti-
dades millonarias de recursos públicos para que puedan
cumplir cabalmente con sus facultades de administración,
monitoreo y fiscalización de dichas actividades.

Por ello, el Partido Verde Ecologista de México presentó
una iniciativa de reforma constitucional encaminada a re-
plantear el modelo de comunicación política de nuestro pa-
ís, con la finalidad de:

• Atender el reclamo ciudadano de que la política y la
legítima aspiración de ponerla al servicio de la gente, no
implique una saturación de spots en radio y televisión
que, lejos de contribuir al debate de ideas, generalmen-
te se reducen a descalificaciones entre partidos políticos
y candidatos;

• Utilizar los tiempos oficiales del Estado en radio y te-
levisión únicamente para la difusión de información re-
levante y de interés general de los mexicanos, en lugar
de poner parte de ellos a disposición de los partidos po-
líticos y los candidatos, y

• Que el acceso a radio y televisión por parte de partidos
políticos y candidatos se realice a través del Instituto
Nacional Electoral (INE) y sea solventado con cargo a
sus respectivas fuentes de financiamiento. 

El acceso de los partidos políticos y candidatos a tiempos en
radio y televisión se encuentra regulado en el artículo 41
constitucional, y se sustenta en dos premisas fundamentales:

a) La prohibición de que partidos políticos y candidatos
contraten o adquieran tiempos en cualquier modalidad
de radio y televisión (base III, apartado A, párrafo se-
gundo), y

b) Como consecuencia de dicha prohibición, el INE os-
tenta la facultad exclusiva de administrar los tiempos
oficiales en radio y televisión que correspondan al Esta-
do, a fin de: (i) cumplir con los objetivos del propio
INE, y (ii) que los partidos políticos y los candidatos
ejerzan su derecho al acceso a dichos tiempos oficiales
(base III, apartado A, párrafo primero).

Para lo anterior, este precepto constitucional asigna tiem-
pos oficiales en radio y televisión al INE, en función de los
siguientes momentos:
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1. A partir del inicio de las precampañas y hasta el día
de la jornada electoral: 48 minutos diarios,2 de los cua-
les se distribuyen entre los partidos políticos y, en su ca-
so, los candidatos independientes:

• 24 minutos (1 minuto por cada hora de transmisión en
cada estación de radio y canal de televisión) durante las
precampañas (base III, apartado A, inciso b));

• 24 minutos para la difusión de mensajes genéricos de
los partidos políticos, entre el fin de las precampañas
y el inicio de las campañas (base III, apartado A, inci-
so a)), y

• Por lo menos el 85 por ciento (40.8 minutos) durante
las campañas electorales (base III, apartado A, inciso
c)).

De acuerdo con lo anterior, la asignación diaria de tiempos
oficiales en radio y televisión al INE durante los procesos
electorales, y su consecuente distribución entre los partidos
políticos, es la siguiente:

2. Fuera de los períodos de precampañas y campañas elec-
torales federales: hasta el 12 por ciento del tiempo total de
que el Estado disponga en radio y televisión, conforme a
las leyes y bajo cualquier modalidad, el cual será distribui-
do en un 50 por ciento entre los partidos políticos y en un
50 por ciento para fines de las autoridades electorales (ba-
se III, apartado A, inciso g)).

Para comprender mejor la asignación de los tiempos ofi-
ciales del Estado al INE y, en consecuencia, a los partidos
políticos, fuera de los periodos de precampañas y campa-
ñas electorales federales, resulta necesario hacer un análi-
sis del origen, contenido y alcances del concepto de tiem-
pos oficiales del Estado.

La radio y la televisión constituyen herramientas funda-
mentales del Estado para la difusión de información de
gran relevancia. La presencia del Estado en dichos medios
de comunicación se lleva a cabo a través de los llamados
“tiempos oficiales”, consistentes en las transmisiones “cu-
yo objetivo principal es el servicio público de difusión de

temas educativos, culturales, sociales, políticos, deporti-
vos, de orientación social, y otros asuntos de interés gene-
ral, tanto nacionales como internacionales, a través de los
cuales, la sociedad mexicana cuenta con la información ne-
cesaria de las acciones implementadas por el Estado en be-
neficio del interés público y la función social”.3

Los tiempos oficiales del Estado se dividen en:

a) Tiempo del Estado, regulado por la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR).4

Junto con los boletines5 y cadenas nacionales,6 esta forma
de tiempo oficial forma parte de los tiempos gratuitos para
el Estado que contempla el Capítulo III del Título Décimo
Primero de esta Ley.

De conformidad con el artículo 251 de la LFTR, el tiempo
del Estado consiste en las “transmisiones gratuitas diarias
que los concesionarios de uso comercial, público y social
deben realizar en cada estación y por cada canal de progra-
mación, con una duración de 30 minutos continuos o dis-
continuos, dedicados a difundir temas educativos, cultura-
les y de interés social”. De conformidad con el artículo 217
de esta misma Ley, la Secretaría de Gobernación es la de-
pendencia del Gobierno Federal a la que le corresponde or-
denar, administrar, supervisar y monitorear la transmisión
del tiempo del Estado, así como sancionar su incumpli-
miento, y

b) Tiempo fiscal, previsto en el Decreto por el que se au-
toriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a reci-
bir de los concesionarios de estaciones de radio y televisión
el pago del impuesto que se indica.7

Esta forma de tiempo oficial constituye una modalidad de
pago en especie del impuesto sobre servicios expresamen-
te declarados de interés público por Ley, en los que inter-
vengan empresas concesionarias de bienes del dominio di-
recto de la Nación, previsto en el artículo noveno de la Ley
que Establece, Reforma y Adiciona las Disposiciones Re-
lativas a Diversos Impuestos.8

De conformidad con esta Ley, la tasa de este impuesto es
del 25 por ciento sobre la base del monto total de los pagos
en efectivo o en especie que se hagan por los servicios
prestados por empresas que funcionen al amparo de conce-
siones federales para el uso de bienes del domino directo
de la Nación. Sin embargo, mediante Acuerdo Presiden-
cial,9 se autorizó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
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blico para que los sujetos obligados pudieran cubrir dicho
impuesto con el 12.5 por ciento del tiempo diario de trans-
misión de cada estación de radio y televisión, equivalentes
a 180 minutos.

No obstante lo anterior, la fracción I del artículo primero
del decreto del 10 de octubre de 2010, que abrogó el
Acuerdo Presidencial de 1969 y, en consecuencia, funda-
menta el tiempo fiscal en la actualidad, establece que los
concesionarios que opten por cubrir el impuesto de refe-
rencia en especie lo pagarán mediante: (i) 18 minutos
diarios de transmisión, en el caso de estaciones de tele-
visión,10y (ii) 35 minutos diarios de transmisión, en el ca-
so de estaciones de radio, para la difusión de materiales
grabados del Poder Ejecutivo Federal con una duración
de entre 20 y 30 segundos.

Finalmente, cabe mencionar que el párrafo tercero del ar-
tículo 17 del Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 201711establece la siguiente proporción
en que se debe distribuir el tiempo fiscal: 40 por ciento al
Poder Ejecutivo Federal, 30 por ciento al Poder Legislati-
vo, distribuidos en partes iguales entre la Cámara de Dipu-
tados y el Senado de la República, 10 por ciento al Poder
Judicial y 20 por ciento a los entes autónomos.

De acuerdo con lo anterior, los tiempos oficiales del Esta-
do se integran de la siguiente manera:

Cabe mencionar que la presente iniciativa deriva de
una iniciativa de reformas a la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, la cual se presentó en es-
ta misma fecha de manera separada14, en cumplimiento
del artículo 171 del Reglamento del Senado de la Repúbli-
ca, el cual establece lo siguiente:

“Artículo 171

1. Una propuesta que involucra disposiciones de la
Constitución y de otros ordenamientos secundarios rela-
tivos, se presenta mediante una iniciativa para la refor-
ma constitucional y otra u otras para la legislación se-
cundaria. En este caso, se indica en cada iniciativa la
correlación entre las mismas.

2. Las iniciativas que se refieren a modificaciones a la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos se presentan en forma separada de cual-
quier otra”.

Descripción de la iniciativa

La presente iniciativa tiene por objeto armonizar la legisla-
ción secundaria correspondiente con la iniciativa de refor-
ma constitucional por la que se propone eliminar el acceso
gratuito por parte de partidos políticos y candidatos a pues-
tos de elección popular a los tiempos en radio y televisión
administrados por el INE, permitiendo que contraten o ad-
quieran, a través del propio INE y con cargo a sus respec-
tivas fuentes de financiamiento, tiempos en cualquier mo-
dalidad de radio y televisión.

El derecho de los partidos políticos al uso permanente de
los medios de comunicación social se encuentra garantiza-
do en la base III del artículo 41 constitucional, establecien-
do reglas para que el INE administre tiempos en radio y te-
levisión, tanto para sus propios fines como para los
partidos políticos y los candidatos.

En este sentido, estimamos aberrante que, además del fi-
nanciamiento público de los partidos políticos, éstos ten-
gan derecho al acceso gratuito a radio y televisión, con
cargo a los tiempos oficiales del Estado, fuera de las pre-
campañas y campañas electorales y, con una cantidad de
tiempo aún mayor, durante las precampañas y campañas
electorales. Sobre todo si se toma en consideración que,
por su propia naturaleza, los tiempos oficiales del Estado
en radio y televisión deben ser utilizados para la difusión
de información de interés general.

En congruencia con lo anterior, la iniciativa de reforma a la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de
la que deriva la presente iniciativa propuso eliminar de la
base constitucional de referencia la distribución de tiempo
en radio y televisión por parte del INE hacia los partidos
políticos y candidatos a puestos de elección popular, evi-
tando así el predominio de los spots que tanto irritan a la
ciudadanía y que han derivado en la degradación del ejer-
cicio de la política en nuestro país.

No obstante la propuesta de reforma citada, se debe garan-
tizar el derecho constitucional de los partidos políticos a
usar los medios de comunicación social, consagrado en la
base III del multicitado artículo 41 de la Carta Magna.
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Por ello, también se propuso eliminar la prohibición de que
partidos políticos y candidatos contraten o adquieran tiem-
pos en cualquier modalidad de radio y televisión, prevista
en la base III, apartado A, párrafo segundo del artículo 41
constitucional. En sustitución de dicha prohibición, se pro-
puso que partidos políticos y los candidatos puedan contra-
tar o adquirir en cualquier momento, a través del INE y con
cargo a sus respectivas fuentes de financiamiento, tiempos
en cualquier modalidad de radio y televisión. Con ello se
garantizará la equidad y el control por parte del INE, así
como que los actores políticos asuman el costo financiero
de acceder a dichos medios de comunicación.

Ahora bien, a efecto de cumplir con el objetivo que persi-
gue la presente iniciativa, relativo a armonizar la legisla-
ción secundaria correspondiente con la iniciativa de refor-
ma constitucional por la que se propone eliminar el acceso
gratuito por parte de partidos políticos y candidatos a pues-
tos de elección popular a los tiempos en radio y televisión
administrados por el INE, permitiendo que contraten o ad-
quieran, a través del propio INE y con cargo a sus respec-
tivas fuentes de financiamiento, tiempos en cualquier mo-
dalidad de radio y televisión, se propone reformar y/o
derogar disposiciones de las siguientes legislaciones:

1. Ley General de Partidos Políticos (LGPP)15

Esta Ley tiene por objeto regular las disposiciones consti-
tucionales aplicables a los partidos políticos nacionales y
locales, así como distribuir competencias entre la Federa-
ción y las entidades federativas en esta materia.

Con la finalidad de desarrollar en la LGPP la desaparición
del derecho de los partidos políticos a acceder a los tiem-
pos oficiales en radio y televisión, se propone reformar el
inciso a) del numeral 1 del artículo 26, relativo a las pre-
rrogativas de los partidos políticos, a fin de sustituir el ac-
ceso a radio y televisión por la posibilidad de contratar y
adquirir, en cualquier momento y a través del INE con car-
go a sus respectivas fuentes de financiamiento, tiempos en
cualquier modalidad de radio y televisión.

2. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electora-
les (LGIPE)16

Esta Ley tiene por objeto establecer las disposiciones apli-
cables en materia de instituciones y procedimientos electo-
rales, distribuir competencias entre la Federación y las en-
tidades federativas en estas materias, así como la relación
entre el INE y los Organismos Públicos Locales.

Con la finalidad de desarrollar en la LGIPE la eliminación
del derecho de los partidos políticos a acceder a los tiem-
pos oficiales en radio y televisión, se propone reformar,
adicionar y derogar las siguientes disposiciones:

• Reformar el inciso h) del numeral 1 del artículo 30, re-
lativo a los fines del INE, con la finalidad de eliminar la
referencia al derecho de los partidos políticos en mate-
ria de acceso a tiempos oficiales en radio y televisión,
así como para precisar que los tiempos del Estado en ra-
dio y televisión administrados por el INE no sólo es des-
tinado para los fines de dicho instituto, sino también pa-
ra los de otras autoridades electorales federales o
locales;

• Reformar el inciso n) del numeral 1 del artículo 44, re-
lativo a las atribuciones del Consejo General del INE,
con la finalidad de eliminar la referencia al derecho de
los partidos políticos en materia de acceso a tiempos ofi-
ciales en radio y televisión;

• Reformar los incisos g) y h) del numeral 1 del artícu-
lo 55, relativo a las atribuciones de la Dirección Ejecu-
tiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, con la
finalidad de expresar la posibilidad de que los partidos
políticos y los candidatos contraten o adquieran, en
cualquier momento y a través del INE con cargo a sus
respectivas fuentes de financiamiento, tiempos en cual-
quier modalidad de radio y televisión;

• Reformar el numeral 2 del artículo 62, a fin de expre-
sar la posibilidad de que, en el ámbito electoral local, los
partidos políticos contraten o adquieran, en cualquier
momento y a través del INE con cargo a sus respectivas
fuentes de financiamiento, tiempos en cualquier moda-
lidad de radio y televisión;

• Reformar el inciso c) del numeral 1 del artículo 63,
con la finalidad de expresar como atribución de las jun-
tas locales ejecutivas la coordinación con las autorida-
des electorales locales para garantizar la contratación o
adquisición de tiempos en cualquier modalidad de radio
y televisión por parte de los partidos políticos, en cual-
quier momento y a través del INE con cargo a sus res-
pectivas fuentes de financiamiento;

• Reformar y derogar diversas disposiciones del Capítu-
lo I del Título Segundo “De las prerrogativas de los par-
tidos políticos” (artículos 159 a 186), derivado de la
propuesta de reforma constitucional encaminada a eli-
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minar el acceso de los partidos políticos a los tiempos
oficiales en radio y televisión, y consagrar la posibilidad
de contratar o adquirir, en cualquier momento y a través
del INE con cargo a sus respectivas fuentes de financia-
miento, tiempos en cualquier modalidad de radio y la te-
levisión;

• Reformar los numerales 4 y 5 del artículo 226, con la
finalidad de eliminar la referencia al derecho de los par-
tidos políticos en materia de acceso a tiempos oficiales
en radio y televisión y consagrar la posibilidad de que
los partidos políticos y los precandidatos contraten o ad-
quieran, a través del INE y con cargo a sus respectivas
fuentes de financiamiento, tiempos en cualquier moda-
lidad de radio y televisión;

• Reformar el inciso b) del numeral 1 del artículo 393, con
la finalidad de eliminar la referencia al derecho de los
candidatos independientes en materia de acceso a tiem-
pos oficiales en radio y televisión, y consagrar la posibi-
lidad de que contraten o adquieran, a través del INE y con
cargo a sus respectivas fuentes de financiamiento, tiem-
pos en cualquier modalidad de radio y televisión;

• Reformar el artículo 411, con la finalidad de eliminar
la referencia al derecho de los candidatos independien-
tes en materia de acceso a tiempos oficiales en radio y
televisión, y sustituirlo por la facultad del INE para es-
tablecer las pautas para la contratación o adquisición de
mensajes y programas durante las campañas electorales;

• Derogar los artículos 412 y 417, con la finalidad de eli-
minar la referencia al derecho de los candidatos inde-
pendientes en materia de acceso a tiempos oficiales en
radio y televisión;

• Reformar los artículos 443 y 446, a efecto de precisar
que las sanciones por la contratación de tiempos en ra-
dio y televisión proceden cuando se hacen directamente
o a través de personas distintas del INE, y

• Reformar el artículo 456 de la LGIPE, a efecto de eli-
minar la referencia al tiempo asignado por el INE.

En resumen, mediante la presente iniciativa se armonizará
la legislación secundaria en materia político electoral con
la propuesta de reforma constitucional por la que se elimi-
na el acceso de los partidos políticos y candidatos a pues-
tos de elección popular a los tiempos oficiales del Estado,
de tal suerte que:

- Los tiempos oficiales dejarán de estar al servicio de los
partidos políticos, cumpliendo con su función originaria
de difundir información de interés general de todos los
mexicanos, y

- Los partidos políticos y candidatos a puestos de elec-
ción popular podrán contratar y adquirir, en cualquier
momento y a través del INE con cargo a sus respectivas
fuentes de financiamiento, tiempos en cualquier moda-
lidad de radio y televisión.

Si bien los plazos para que este nuevo modelo de comuni-
cación política entre en vigor a tiempo para el proceso elec-
toral 2018 se antojan apretados, aún es posible sacar ade-
lante las reformas necesarias para cumplir este ambicioso
objetivo. Quienes integramos la clase política mexicana no
podemos ignorar esta demanda ciudadana, y debemos po-
ner todo nuestro empeño para hacer que el uso eficiente de
los tiempos del Estado en radio y televisión se convierta en
una realidad a la brevedad posible.

En atención a lo anteriormente expuesto, se somete a con-
sideración de esta Soberanía, la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforman y derogan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Partidos Políticos, y de
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales, en materia de Acceso de Candidatos y Partidos
Políticos a Radio y Televisión

Artículo Primero. Se reforma el artículo 26, numeral 1,
inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, para que-
dar como sigue:

Artículo 26.

1. Son prerrogativas de los partidos políticos:

a) Contratar y adquirir, en cualquier momento y a
través del Instituto con cargo a sus respectivas fuen-
tes de financiamiento, tiempos en cualquier modali-
dad de radio y televisión en los términos de la Consti-
tución y la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales;

b) a d)….

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 30, numeral
1, inciso h); 44, numeral 1, inciso n); 55, numeral 1, inci-
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sos g) y h); 62, numeral 2; 63, numeral 1, inciso c); 159,
numerales 2 y 4; 160, numerales 1 y 2; 165; 166; 175; 186,
numeral 5; 226, numerales 4 y 5; 393, numeral 1, inciso b);
411, numeral 1; 443, numeral 1, inciso i); 446, numeral 1,
inciso k), y 456, numeral 1, inciso a), fracción IV; y se de-
rogan los artículos 167; 168; 169; 170; 171; 172; 173; 174;
176; 177; 178; 181; 183, numeral 5; 412 y 417 de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 30.

1. Son fines del Instituto:

a) a g) …

h) Fungir como autoridad única para la administración
del tiempo que corresponda al Estado en radio y televi-
sión destinado a los objetivos propios del Instituto y a
los de otras autoridades electorales federales o locales.

2. a 4. …

Artículo 44.

1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones:

a) a m) …

n) Vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza
sus facultades como autoridad única en la administra-
ción del tiempo que corresponda al Estado en radio y te-
levisión destinado a sus propios fines y a los de otras au-
toridades electorales federales y locales; 

ñ) a jj) …

2. …

3. …

Artículo 55.

1. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Polí-
ticos tiene las siguientes atribuciones:

a) a f) …

g) Realizar lo necesario para que los partidos políticos y
candidatos puedan contratar o adquirir, en cualquier

momento y con cargo a sus respectivas fuentes de fi-
nanciamiento, tiempos en cualquier modalidad de
radio y televisión, en los términos establecidos por la
Base III del artículo 41 de la Constitución y lo dispues-
to en esta Ley;

h) Elaborar y presentar al Comité de Radio y Televisión
las pautas para la contratación o adquisición por par-
te de los partidos políticos y los candidatos, con car-
go a sus respectivas fuentes de financiamiento, tiem-
pos en cualquier modalidad de radio y televisión
conforme a lo establecido en esta Ley y en el Regla-
mento aplicable que apruebe el Consejo General;

i) a o) …

Sección Primera
De las Juntas Locales Ejecutivas

Artículo 62.

1.….

2. El Vocal Ejecutivo presidirá la Junta y será el responsa-
ble de la coordinación con las autoridades electorales de la
entidad federativa que corresponda para la contratación o
adquisición de tiempos en cualquier modalidad de radio
y televisión por parte de los partidos políticos en las cam-
pañas locales, así como para su acceso por parte de los
Organismos Públicos Locales, en los términos establecidos
en esta Ley.

3. y 4.…..

Artículo 63.

1. Las juntas locales ejecutivas sesionarán por lo menos
una vez al mes, y tendrán, dentro del ámbito de su compe-
tencia territorial, las siguientes atribuciones:

a) y b) …

c) Desarrollar en su ámbito territorial la coordinación
con las autoridades electorales locales para garantizar la
contratación o adquisición de tiempos en cualquier
modalidad de radio y televisión por parte de los parti-
dos políticos durante las precampañas y campañas loca-
les, a través del Instituto y con cargo a sus respecti-
vas fuentes de financiamiento, y para el uso de esos
medios por parte de los Organismos Públicos Locales;
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d) y g….

Título Segundo
De las Prerrogativas de los Partidos Políticos

Capítulo I
Del Acceso a Radio y Televisión

Artículo 159. 

1. …

2. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a car-
gos de elección popular, podrán contratar o adquirir en
cualquier momento y a través del Instituto con cargo a
sus respectivas fuentes de financiamiento, tiempos en
cualquier modalidad de radio y televisión en la forma y
términos establecidos por el presente capítulo.

3. …

4. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a car-
gos de elección popular, en cualquier momento podrán
contratar o adquirir, a través del Instituto con cargo a sus
respectivas fuentes de financiamiento, tiempos en cual-
quier modalidad de radio y televisión. No podrán contratar
o adquirir tiempos en cualquier modalidad de radio y
televisión los dirigentes y afiliados a un partido político, o
cualquier ciudadano, para su promoción personal con fines
electorales. La violación a esta norma será sancionada en
los términos dispuestos en el Libro Octavo de esta Ley.

5.…

Artículo 160. 

1. El Instituto es la autoridad única para la administración
del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión
destinado a los fines propios del Instituto y a los de otras
autoridades electorales, así como para que los partidos
políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elec-
ción popular contraten o adquieran, con cargo a sus
respectivas fuentes de financiamiento, tiempos en cual-
quier modalidad de radio y televisión.

2. El Instituto establecerá las pautas para la contratación o
adquisición de los mensajes y programas que tengan dere-
cho a difundir los partidos políticos, candidatos y pre-
candidatos a cargos de elección popular, tanto durante

los periodos que comprendan los procesos electorales, co-
mo fuera de ellos; atenderá las quejas y denuncias por la
violación a las normas aplicables y determinará, en su ca-
so, las sanciones.

3. …

Artículo 165.

1. Dentro de los procesos electorales federales, a partir del
inicio de las campañas y hasta el día de la jornada electo-
ral, el Instituto tendrá a su disposición hasta el doble del
tiempo en radio y televisión asignado conforme al inci-
so g) del Apartado A de la base III del artículo 41 cons-
titucional, para destinarlo a los fines propios de las au-
toridades electorales.

2. Las transmisiones de mensajes en cada estación de radio
y canal de televisión se distribuirán dentro del horario de
programación comprendido entre las seis y las veinticuatro
horas de cada día.

Artículo 166.

1. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 del artículo ante-
rior será distribuido en hasta un minuto por cada hora de
transmisión en cada estación de radio y canal de televisión.

Artículo 167. Se deroga

Artículo 168. Se deroga

Artículo 169. Se deroga

Artículo 170. Se deroga

Artículo 171. Se deroga

Artículo 172. Se deroga

Artículo 173. Se deroga

Artículo 174. Se deroga

Artículo 175.

1. Para fines electorales en las entidades federativas cuya
jornada comicial tenga lugar en mes o año distinto al que
corresponde a los procesos electorales federales, el Institu-
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to administrará los tiempos que correspondan al Estado en
radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura
en la entidad de que se trate.

Artículo 176. Se deroga

Artículo 177. Se deroga

Artículo 178. Se deroga

Artículo 181. Se deroga

Artículo 183.

1. a 4….

5. Se deroga

6. a 9….

Artículo 186.

1 a 4…

5. La entrega de los materiales de las autoridades electora-
les para su difusión en los tiempos del Estado en radio y te-
levisión, con su correspondiente orden de transmisión y
notificación a cada concesionario, se llevará a cabo de ma-
nera electrónica, personal o satelital, en los términos y ba-
jo las modalidades que determine el Reglamento corres-
pondiente.

Artículo 226.

1. a 3. …

4. Los partidos políticos podrán contratar o adquirir
tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión, a
través del Instituto y con cargo a sus respectivas fuen-
tes de financiamiento para la difusión de sus procesos de
selección interna de candidatos a cargos de elección popu-
lar, de conformidad con las reglas y pautas que determine
el Instituto.

5. Los precandidatos a candidaturas a cargos de elección
popular, podrán realizar en todo tiempo, a través del
Instituto y con cargo a sus respectivas fuentes de fi-
nanciamiento, la contratación o adquisición de propa-
ganda o cualquier otra forma de promoción personal en
radio y televisión. 

Artículo 393.

1. Son prerrogativas y derechos de los Candidatos Inde-
pendientes registrados:

a) …

b) Contratar o adquirir, a través del Instituto y con
cargo a sus respectivas fuentes de financiamiento,
tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión;

c) a h) …

Sección Segunda
Del Acceso a Radio y Televisión

Artículo 411. 

1. El Instituto establecerá las pautas para la contratación o
adquisición de los mensajes y programas durante las cam-
pañas electorales; atenderá las quejas y denuncias por la
violación a las normas aplicables y determinará, en su ca-
so, las sanciones.

Artículo 412. Se deroga

Artículo 417. Se deroga

Artículo 443.

1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la
presente Ley:

a) a h) …

i) La contratación, en forma directa o por terceras per-
sonas distintas del Instituto, de tiempo en cualquier
modalidad en radio o televisión;

j) a n) …

Artículo 446.

1. Constituyen infracciones de los aspirantes y Candida-
tos Independientes a cargos de elección popular a la pre-
sente Ley

a) a j) …
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k) La contratación, en forma directa o por terceras per-
sonas distintas del Instituto, de tiempo en cualquier
modalidad en radio o televisión;

l) a ñ) …

Artículo 456.

1. …

a) …

I. a III. …

IV. Con la interrupción de la transmisión de la pro-
paganda política o electoral que se transmita, en vio-
lación de las disposiciones de esta Ley, y

V. …

b) a i) …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Instituto Nacional Electoral deberá armo-
nizar sus reglamentos internos con el presente decreto,
antes de que inicie el proceso electoral 2018.

Tercero. Las legislaturas de las entidades federativas
deberán expedir las reformas necesarias para armonizar
el marco jurídico correspondiente con lo previsto en el
presente decreto, antes del 31 de mayo de 2017.

Notas

1 Cfr. Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales;
de Gobernación; de Radio, Televisión y Cinematografía; y de Estudios
Legislativos, el que contiene proyecto de decreto que reforma los artí-
culos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga
el tercer párrafo al artículo 97 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Publicado en la Gaceta Parlamentaria del Se-
nado de la República LX/2PPO-112/13816, correspondiente al miér-
coles 12 de septiembre de 2007. Disponible en: 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=2&sm=2&id=
13816

2 Como se verá más adelante, estos 48 minutos de tiempos oficiales del
Estado en radio y televisión administrados por el INE durante los pro-
cesos electorales equivalen a la suma del 100 por ciento del tiempo del
Estado y el 100 por ciento del tiempo fiscal.

3 Trejo Hernández, Irene Emilia. “Los tiempos oficiales y su normati-
vidad”.Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM. Pág. 405. Dis-
ponible en: 

http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/6/2654/16.pdf

4 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014.

5 De conformidad con el artículo 254 de la LFTR, los boletines cons-
tituyen transmisiones adicionales al tiempo del Estado que, por su con-
tenido en materia de seguridad o defensa del territorio nacional, segu-
ridad nacional, salubridad general, protección civil, y mensajes de
auxilio de embarcaciones o naves en peligro que soliciten auxilio, es-
tán obligados a realizar gratuitamente y de manera preferente los con-
cesionarios de uso comercial, público y social de radio y televisión 

6 De conformidad con el artículo 255 de la LFTR, las cadenas nacio-
nales constituye la obligación a cargo de los concesionarios de uso co-
mercial, público y social que presten servicios de radiodifusión, de en-
cadenar las estaciones de radio y canales de televisión en el país
cuando se trate de transmitir informaciones de trascendencia para la
Nación, a juicio de la Secretaría de Gobernación.

7 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de octubre de
2002.

8 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de
1968.

9 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 1969.

10 Estos 18 minutos equivalen a un 1.25 por ciento del tiempo diario
de transmisión de cada estación de televisión.

11 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre
de 2016.

12 Número máximo de minutos susceptibles de ser asignados al INE,
equivalentes al 12 por ciento del tiempo total de que el Estado dispon-
ga en radio y televisión, conforme a las leyes y bajo cualquier modali-
dad, en los términos de la base III, apartado A, inciso g) del artículo 41
constitucional.

13 Número de minutos distribuibles entre los partidos políticos, equi-
valentes al 50 por ciento del 12 por ciento máximo susceptible de ser
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asignado al INE del tiempo total de que el Estado disponga en radio y
televisión, conforme a las leyes y bajo cualquier modalidad, en los tér-
minos de la base III, apartado A, inciso g) del artículo 41 constitucio-
nal.

14 Cfr. Gaceta Parlamentaria del Senado de la República de esta mis-
ma fecha.

15 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de
2014.

16 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de
2014.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados, a 10 de octubre 2017.— Diputado Jesús Sesma Suárez (rú-
brica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS

«Iniciativa que reforma el artículo 51 de la Ley General de
Partidos Políticos, suscrita por el diputado José Antonio
Arévalo González e integrantes del Grupo Parlamentario
del PVEM

Quienes suscriben, diputados federales integrantes del Par-
tido Verde Ecologista de México de la LXIII Legislatura,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y por los artículos 6, fracción I, 77 y 78, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a con-
sideración de esta asamblea la presente iniciativa con de-
creto por el que se reforma la fracción I del inciso A)
numeral 1 y el inciso B) numeral 2 del artículo 51 de la
Ley General de Partidos Políticos, en materia de Re-
ducción de Financiamiento de Partidos Políticos, con
base en la siguiente

Exposición de Motivos

La democracia de nuestro país se refleja en el sistema edu-
cativo, sector salud, en las políticas públicas que impulsan
los representantes populares y la constante participación de
los ciudadanos. El pueblo mexicano al constituirse en una

república, representativa, democrática, federal, compuesta
de estados libres y soberanos unidos en una federación,
plasmó las bases de organización del Estado mexicano en
el pacto social.

En la integración estableció el sistema de democracia re-
presentativa, donde ciudadanos organizados forman parti-
dos políticos, o bien, candidatos independientes que juegan
un papel primordial para la elección en cargos de elección
popular “la ciudadanía puede influir sobre el proceso polí-
tico en general y brindar legitimidad a las autoridades”,1 es
decir, se crea la aceptación mayoritaria de los gobernados
hacia los gobernantes.

En México la elección de los representantes en el legis-
lativo y ejecutivo está supeditada a la decisión popular a
través de la emisión del voto y son los partidos políticos
uno de los vínculos en la intervención de los sectores de
la población en la vida democrática del país. Los partidos
políticos contribuyen en las decisiones del gobierno para
el bien común de la sociedad, para ello, cuentan con una
serie de prerrogativas en la activa participación de los
ciudadanos.

En el 2014, se diseñó una reforma electoral con la finalidad
de reestructurar el régimen electoral mexicano y transfor-
mar la institución electoral, logrando con ello la homolo-
gación de estándares de los procesos electorales a nivel na-
cional para garantizar la calidad en nuestra democracia.

Los partidos políticos son instituciones que promueven la
participación ciudadana en la vida democrática, sus miem-
bros deben velar por los intereses y necesidades de los ha-
bitantes, por ello sirven como organizaciones de ciudada-
nos para ocupar cargos de elección popular.

En este sentido, para la realización de sus actividades los
partidos obtienen recursos mediante financiamiento públi-
co y privado, prevaleciendo el público sobre el privado. La
institución encargada de garantizar la vida democrática de
México es el Instituto Nacional Electoral (INE), el cual tie-
ne entre sus funciones fiscalizar los recursos de los parti-
dos políticos a nivel federal y local.

Sin embargo, una de las grandes inconformidades de la so-
ciedad mexicana es el excesivo financiamiento público que
reciben los partidos políticos, de ahí la importancia de ha-
cer un ajuste a la fórmula para el financiamiento; no sin an-
tes llevar a cabo un análisis del esquema actual de finan-
ciamiento, que se clasifica básicamente en tres tipos:
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1) Financiamiento público para el sostenimiento de sus
actividades ordinarias: se calcula de acuerdo con la
Constitución Política de la siguiente forma:

El total obtenido, se distribuye:

Es en este sentido que resulta imprescindible conocer cuán-
tos ciudadanos se encuentran inscritos en el padrón electo-
ral y el valor de la Unidad de Medida y actualización
(UMA).

*En el 2015, no existía la unidad de medida y actualización, utilizan-
do como medida el salario mínimo general vigente

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI, INE y
SAT

2) Financiamiento público para actividades tendientes
a la obtención del voto durante el año en el que se elijan
Presidente, Senadores y Diputados federales, el cual equi-
vale al 50 por ciento del financiamiento público que le co-
rresponda a cada partido político por actividades ordinarias
en ese mismo año; y tratándose de la elección solo de dipu-
tados federales se otorga solo el 30 por ciento del financia-
miento, como se refleja en la siguiente tabla:

3) Financiamiento público por actividades específicas
relativas a la educación, capacitación, investigación so-
cioeconómica y política, así como a las tareas editoriales,
mismo que equivale al 3 por ciento del monto total del fi-
nanciamiento público que corresponda en cada año por ac-
tividades ordinarias.

El total obtenido, se distribuye:

La suma de los montos otorgados por financiamiento en los
últimos 3 años es de:

Como podemos observar, los partidos políticos obtuvieron
en este año 2017, montos mayores que diversas Secretarí-
as y Órganos Autónomos, a saber:
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En este sentido, debemos considerar que el monto de los
partidos es casi el mismo que el monto de 3 Organismos
que integran el Comité Coordinador del Sistema Nacional
Anticorrupción.

En este sentido, debemos ser conscientes de las demandas
ciudadanas y la necesidad de hacer más con menos. Es mo-
mento de ajustarnos el cinturón; para ello, es necesario mo-
dificar las reglas del juego para permitir las mismas condi-
ciones a cada partido político en las contiendas electorales,
realizando una distribución igualitaria entre los partidos
políticos que alcancen el registro del 3 por ciento de lo vo-
tación valida emitida.

Es de mencionar, que la esencia de la reducción o elimina-
ción del financiamiento de los partidos políticos ha sido
propuesta por diversos legisladores en el Congreso de la
Unión, pues tan sólo durante la LXIII Legislatura se han
presentado las iniciativas siguientes:
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Fuente: Elaboración propia con información del sitio web del Sistema
de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación.

Cabe mencionar que la presente iniciativa deriva de la pro-
puesta de reformas constitucionales presentada en esta
misma fecha de manera separada,17 en cumplimiento del
artículo 171 del Reglamento del Senado de la República, el
cual establece lo siguiente:

“Artículo 171

1. Una propuesta que involucra disposiciones de la
Constitución y de otros ordenamientos secundarios rela-
tivos, se presenta mediante una iniciativa para la refor-
ma constitucional y otra u otras para la legislación se-
cundaria. En este caso, se indica en cada iniciativa la
correlación entre las mismas.

2. Las iniciativas que se refieren a modificaciones a la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos se presentan en forma separada de cual-
quier otra”.

Descripción de la iniciativa

La presente propuesta deriva de la propuesta de reforma
constitucional por la que se propone la reducción de finan-
ciamiento de partidos políticos, con la finalidad de:

a) Reducir el 50 por ciento del financiamiento (ordina-
rio, campañas y actividades especiales) de los partidos
políticos.

b) Distribución igualitaria para los partidos políticos.

Como hemos mencionado la propuesta que se presenta tie-
ne por objeto reducir el financiamiento público a partidos
de la siguiente forma:

1) Respecto al financiamiento público para el sosteni-
miento de sus actividades ordinarias, se propone que es-
te sea calculado con el 50 por ciento del número de ciuda-
danos registrados en el Padrón Electoral por el 65 por
ciento del valor de la UMA:

El total obtenido se distribuye:

Considerando que el presidente del Instituto Nacional
Electoral estima que para el 2018 habrá un padrón elec-
toral de 87 millones de ciudadanos registrados, el monto
de financiamiento público para actividades ordinarias,
sería de:
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Con la fórmula de financiamiento ordinario actual los Par-
tidos Políticos recibirían un monto de $4,393,369,500.

Como ejercicio se compara el Financiamiento público or-
dinario para los próximos tres años, con el porcentaje pro-
puesto y la formula actual, con la finalidad de distinguir el
ahorro que se realizará con esta propuesta:

2) Respecto al financiamiento público para actividades
tendientes a la obtención del voto durante el año en el que
se elijan Presidente, Senadores y Diputados federales, se
propone continuar con la misma fórmula actual. Sin em-
bargo, existirá reducción al depender del financiamiento
ordinario, es decir, su reducción será proporcional, a saber:

3) Del Financiamiento público por actividades específi-
cas relativas a la educación, capacitación, investigación
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales,
se considera la misma fórmula, con el 3 por ciento del fi-
nanciamiento público ordinario, pero se modifica la distri-
bución, la cual deberá ser igualitaria entre todos los parti-
dos el 100 por ciento de los recursos.

Con el fin de ejemplificar el monto que podrían recibir los
partidos políticos en el los próximos tres años, con la for-
mula actual y la propuesta de esta iniciativa, se calcula el
monto con el padrón electoral que el INE ha estimado pa-
ra 2018 año.

El ahorro de recursos obtenidos por el financiamiento pú-
blico a Partidos Políticos, sería de 3 mil 361 millones de
pesos en el año electoral 2018, recursos que podrían ser
utilizados en los Organismos que integran el Comité Coor-
dinador del Sistema Nacional Anticorrupción.

De lo anterior y en caso de ser aprobada la reforma consti-
tucional, se tendría que armonizar la Ley General de Parti-
dos Políticos, bajo lo siguiente:

1. Homologar la fracción I inciso a) numeral 1 del ar-
tículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos para
que el sostenimiento de actividades ordinarias sea mul-
tiplicado por el 50 por ciento de total de inscritos en el
padrón por el 65 por ciento del valor de la Unidad de
Medida y Actualización.18

2. Asimismo, se ajusta el inciso b) numeral 2 del artícu-
lo 51 de la Ley General de Partidos Políticos para que
en las actividades específicas los partidos políticos de
registro nuevo obtendrán un beneficio de forma iguali-
taria.

Para mayor claridad sobre el contenido de las reformas que
se proponen, se presenta el siguiente cuadro comparativo:
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En atención a lo anteriormente expuesto, se somete a con-
sideración de esta Soberanía, la siguiente iniciativa con
proyecto de:

Decreto por el que se reforma la fracción I del inciso A)
numeral 1 y el inciso B) numeral 2 del artículo 51 de la
Ley General de Partidos Políticos

Artículo Único. Se reforma la fracción I del inciso a) nu-
meral 1 y el inciso b) numeral del artículo 51 de la Ley Ge-
neral de Partidos Políticos, para quedar como sigue:

Artículo 51.

1. ….

a) …

I. El Consejo General, en el caso de los partidos po-
líticos nacionales, o el Organismo Público Local,
tratándose de partidos políticos locales, determinará
anualmente el monto total por distribuir entre los
partidos políticos conforme a lo siguiente: multipli-

cará el cincuenta por ciento del número de ciuda-
danos inscritos en el padrón electoral federal o local,
según sea el caso, a la fecha de corte de julio de cada
año, por el sesenta y cinco por ciento del salario míni-
mo diario vigente para el Distrito Federal, para los par-
tidos políticos nacionales, o el salario mínimo de la re-
gión en la cual se encuentre la entidad federativa, para
el caso de los partidos políticos locales;

II. al V…

b) y c)…

2. ….

a) …

b) También participarán del financiamiento público pa-
ra actividades específicas como entidades de interés pú-
blico, en forma igualitaria.

3. ….

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las legislaturas de las entidades federativas de-
berán expedir las reformas necesarias para armonizar el
marco jurídico correspondiente con lo previsto en el pre-
sente decreto, antes del 31 de mayo de 2017.

Notas

1 Crespo, José Antonio, Elecciones y Democracia, Instituto Nacional
Electoral, Cuadernos de Divulgación de la cultura Democrática, 2016,
p. 55

2 http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBus-
quedaAvanzada.php?SID=44c8388442dd3de91d819dc4435a72cd&Se
rial=df2697ecffbb778b7b122f7849057f66&Reg=43&Origen=BA&Pa
ginas=30#3

3 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.php?
SID=44c8388442dd3de91d819dc4435a72cd&Clave=3480856

4 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.php?
SID=44c8388442dd3de91d819dc4435a72cd&Clave=3475744
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5 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.php?
SID=44c8388442dd3de91d819dc4435a72cd&Clave=3449944

6 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.php?
SID=44c8388442dd3de91d819dc4435a72cd&Clave=3451750

7 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.php?
SID=44c8388442dd3de91d819dc4435a72cd&Clave=3271279

8 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.php?
SID=44c8388442dd3de91d819dc4435a72cd&Clave=3291231

9 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.php?
SID=44c8388442dd3de91d819dc4435a72cd&Clave=3291701

10 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.
php?SID=44c8388442dd3de91d819dc4435a72cd&Clave=3352840

11 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.
php?SID=44c8388442dd3de91d819dc4435a72cd&Clave=3310086

12 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.
php?SID=44c8388442dd3de91d819dc4435a72cd&Clave=3474501

13 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.
php?SID=44c8388442dd3de91d819dc4435a72cd&Clave=3393850

14 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.
php?SID=44c8388442dd3de91d819dc4435a72cd&Clave=3262873

15 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.
php?SID=44c8388442dd3de91d819dc4435a72cd&Clave=3483750

16 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.
php?SID=44c8388442dd3de91d819dc4435a72cd&Clave=3484066

17 Cfr. Gaceta Parlamentaria del Senado de la República de esta mis-
ma fecha.

18 Es de precisar que con el artículo tercero transitorio de la reforma
constitucional de 27 de enero de 2016, relacionado con todas las men-
ciones de salario mínimo en la Legislación secundaria se entenderá
como Unidad de Medida y Actualización.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados, a 10 de octubre 2017.— Diputado Jesús Sesma Suárez (rú-
brica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL
DÍA 20 DE MARZO DE CADA AÑO, COMO DÍA

DEL INTERNACIONALISTA MEXICANO

«Iniciativa de decreto, por el que se declara el 20 de marzo
Día del Internacionalista Mexicano, suscrita por el dipu-
tado Jorge Cesáreo Márquez Alvarado e integrantes del
Grupo Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, diputado Cesáreo Jorge Márquez Alva-
rado y diputados federales del Partido Verde Ecologista de
México, en la LXIII Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77, nu-
meral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someten a la consideración de esta soberanía, la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el
20 de marzo como Día del Internacionalista Mexicano, al
tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Ante la ausencia en México de un día dedicado a celebrar a
los especialistas en el estudio de las Naciones que integran la
Convivencia Mundial y reconociendo la aportación de los
profesionales de las Relaciones Internacionales para defender
la soberanía nacional, así como vigilar que prevalezcan los
principios de política exterior del país, surge la propuesta pa-
ra declarar el Día del Internacionalista en México.

Hoy más que nunca, México requiere de profesionales en
asuntos internacionales desde todas las perspectivas posi-
bles para extender y reforzar los lazos que lo unen a la so-
ciedad internacional mediante un cuerpo diplomático ro-
busto y audaz, presencia en los principales foros de
discusión global, participación activa en los organismos in-
ternacionales y demás acciones bajo la guía de nuestros
principios rectores de política exterior.

Es urgente reconocer el entorno mundial cambiante, in-
cierto y complejo, pero que al mismo tiempo representa un
reto para que el país diversifique sus estrategias de posi-
cionamiento sea frente a otros Estados nación, regiones,
bloques y alianzas globales.  Por ello el papel del interna-
cionalista es fundamental dado su perfil de preparación,
conocimientos, habilidades y competencias.

El término internacional es una palabra formada por la
unión del prefijo inter, que significa entre, y del vocablo
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nacional, que a su vez proviene del latín natio, cuyo signi-
ficado es nacimiento, pueblo, especie o clase.  Así “inter-
nacional” se refiere a las relaciones entre naciones, pueblos
y sociedades; por lo que el internacionalista es aquel pro-
fesional cuyo campo de conocimiento lo constituye el es-
tudio de las interacciones de los Estados-nación como prin-
cipales actores de la Sociedad Internacional, así como el de
sus integrantes y los fenómenos que la moldean.

La Real Academia Española define al internacionalista co-
mo aquella “persona versada en derecho internacional”,
por otra parte, el término también hace referencia a las per-
sonas instruidas en las áreas de política internacional, di-
plomacia, comercio exterior, finanzas y negocios interna-
cionales, cooperación para el desarrollo y en general los
estudios de las Relaciones Internacionales. 

Desde su fundación, el Estado Mexicano ha requerido los
servicios de internacionalistas para defender la soberanía
nacional frente a las amenazas externas, fortalecer la ima-
gen del país y, en fechas más recientes, insertar a México
en las dinámicas globales que abarcan los medios de co-
municación, la cultura, los negocios, la academia y el fo-
mento de la solidaridad internacional.

El diplomático moderno mexicano es a quien con mayor
frecuencia se le identifica como internacionalista por razo-
nes naturales de su labor como ejecutor de la política exte-
rior; asimismo, es el heredero de una tradición reconocida
en el ámbito mundial dada su destacada participación en te-
mas como la no intervención, la prohibición del uso de ar-
mas nucleares, el derecho al desarrollo, las negociaciones
de tratados comerciales, entre otros.

No sólo el papel de los internacionalistas es importante ha-
cia el exterior, también lo es dentro de nuestras fronteras
dado que son quienes contribuyen a la comprensión inter-
nacional, la cual se funda en el principio de las relaciones
amistosas entre los pueblos y Estados que tienen sistemas
sociales y políticos diferentes, así como el respeto de los
derechos humanos; concepto promovido por la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura (UNESCO).  A través de la comprensión in-
ternacional se reconoce la importancia de interactuar en el
escenario global con otros países y al mismo tiempo se va-
loran las características propias de la nación mexicana.

Nos encontramos ante una inmejorable oportunidad para
reconocer asimismo la labor que históricamente ha desem-

peñado la Secretaría de Relaciones Exteriores; las aporta-
ciones que han brindado al mundo ilustres hombres y mu-
jeres mexicanos en materia de Política Exterior contenidos
como principios dentro de nuestra Carta Magna; y la pro-
fesionalización de quienes se desempeñan en la Diploma-
cia, en la destacada figura del Instituto Matías Romero, re-
conocido a nivel internacional por su calidad.  

Uno de los máximos exponentes de esta profesión fue el
Embajador Emérito Alfonso García Robles, nacido en Za-
mora, Michoacán, el 20 de marzo de 1911. El ilustre diplo-
mático fue Embajador de México en Brasil, Subsecretario
y posteriormente Secretario de Relaciones Exteriores en el
periodo 1975-1976, funcionario de alto nivel en la Organi-
zación de las Naciones Unidas y Presidente de la Comisión
encargada de redactar el Tratado para la Proscripción de las
Armas Nucleares en América Latina, mejor conocido como
el Tratado de Tlatelolco. Por esta labor, y por su continua
aportación dentro del Comité de Desarme de las Naciones
Unidas, el Comité Nobel del Parlamento Noruego le otor-
gó, junto a la diplomática y escritora sueca Alva Reimer
Myrdal, el Premio Nobel de la Paz en octubre de 1982.
Siendo él, uno de los tres ilustres compatriotas que hasta
ahora han recibido el prestigioso Premio Nobel, en sus dis-
tintas categorías.

En 2017 se celebran los primeros 50 años del Tratado de
Tlatelolco, sin duda un logro del liderazgo y visión de la di-
plomacia mexicana, firmado por los 33 países de América
Latina y el Caribe, que estableció la primera zona habitada
libre de armas nucleares en el mundo.  El Tratado de Tla-
telolco influyó en otras iniciativas regionales como los ins-
trumentos jurídicos en África (Tratado de Pelindaba), el
Pacífico Sur (Tratado de Rarotonga), Sureste Asiático (Tra-
tado de Bangkok), Asia Central, Antártida, así como trata-
dos multilaterales: Tratado sobre la No Proliferación de Ar-
mas Nucleares, Tratado sobre los principios que deben
regir las actividades de los Estados en la exploración y uti-
lización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros
cuerpos celestes, el Tratado sobre control de armas nuclea-
res en el fondo del mar,  el Tratado de Prohibición Parcial
de Ensayos Nucleares y el Tratado de Prohibición Comple-
ta de los Ensayos Nucleares.

Por lo anterior, resulta importante reconocer la labor de los
internacionalistas en México, quienes hacen uso de su co-
nocimiento y experiencia al servicio de nuestro país desde
los sectores público, privado, civil y académico. Estima-
mos necesario que cada año se recuerde el valor de los es-
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fuerzos que hacen posible el fortalecimiento de la identidad
nacional en el exterior, así como las estrategias que permi-
ten exaltar la presencia de nuestro país en el mundo.

Son pocas las naciones que conmemoran en un día especial
la labor del internacionalista; generalmente se dan sólo algu-
nas referencias como sucede el 24 de octubre, Día de las Na-
ciones Unidas.  Sin embargo, dada la trayectoria histórica de
esta profesión, el número de instituciones de prestigio que en-
señan esta disciplina, no sólo en nuestro país sino en el ex-
tranjero, y el creciente interés por los estudios internaciona-
les que se demuestra en la cantidad de egresados
universitarios de esta carrera, es menester contar en México
con una fecha para conmemorar esta noble profesión.

Con motivo de conmemorar el natalicio del ex Embajador
Alfonso García Robles, resulta pertinente que se establez-
ca el 20 de marzo como Día del Internacionalista Mexica-
no. Por lo expuesto y fundado me permito someter a con-
sideración de esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto por el que se declara el 20 de marzo como Día
del Internacionalista Mexicano

Artículo Único. El honorable Congreso de la Unión decla-
ra el día 20 de marzo de cada año como el “Día del Inter-
nacionalista Mexicano”.

Transitorios

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados, a los 5 días del mes de octubre 2017.— Diputado Jesús Ses-
ma Suárez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, Y LEY GENERAL DE PESCA

Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral, y General de Pesca y Acuacultura Sustentables, suscri-
ta por el diputado José Refugio Sandoval Rodríguez e inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, diputados federales integrantes del Par-
tido Verde Ecologista de México de la LXIII Legislatura,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y por los artículos 6 numeral 1, fracción I, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete-
mos a consideración de esta asamblea la presente iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se modifican diver-
sas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal y la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La evolución del Estado como realidad social, a través de
la historia, no corresponde siempre a las características que
también a través de la historia, le han señalado diversos au-
tores; el Estado actual no es una creación reciente ni está-
tica, ni sus características han sido las mismas en el trans-
curso del tiempo.1

Independientemente de las concepciones teóricas, el Esta-
do es una realidad social, y a ella corresponde una realidad
jurídica, con características específicas, como son; la orga-
nización política que corresponde a un tiempo y espacio
determinados, los elementos que lo conforman son, el con-
junto de individuos, el territorio, la soberanía, el orden ju-
rídico y los órganos de gobierno.2

En ese sentido, es de resaltar que todo Estado ejerce su so-
beranía y su poder a través de órganos de gobierno. En
nuestro país la soberanía radica en el pueblo y el poder se
divide para su ejercicio en los tres poderes: Ejecutivo, Le-
gislativo y Judicial.

El poder Ejecutivo está depositado en una sola persona,
el presidente de la república, cuya función principal es
ejecutar las leyes aprobadas por los órganos legislativos,
es decir, está facultado para organizar la administración
pública de acuerdo con las leyes constitucionales, para
realizar la funciones que le competen, el presidente de la
república recibe apoyo de los secretarios de Estado y de
otros funcionarios.3

Bajo esta tesitura, para cumplir sus importantes tareas de
rectoría y planeación del desarrollo, el ejecutivo federal
tiene a su cargo la dirección administrativa del Estado en el
ámbito de su competencia federal y en función del artículo
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, el cual señala que la Administración Pública Fede-
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ral será centralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgá-
nica que expida el Congreso.4

Con fundamento en el referido precepto, el 31 de diciem-
bre de 1976 se expidió la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, la cual tiene por objeto establecer las
bases de organización de la Administración Pública Fede-
ral, centralizada y paraestatal. 

En palabras de Miguel Acosta Romero, la parte de los ór-
ganos del Estado que dependen directa o indirectamente
del Poder Ejecutivo, tiene a su cargo toda la actividad esta-
tal que no desarrollan los otros poderes (Legislativo y Ju-
dicial), su acción es continua y permanente, siempre per-
sigue el interés público, adopta una forma de organización
jerarquizada y cuenta con: a) elementos personales; b) ele-
mentos patrimoniales; c) estructura jurídica, y d) procedi-
mientos técnicos.5

En ese sentido, la mencionada Ley ha experimentado im-
portantes reformas desde la fecha de su creación, hasta la
actualidad, siendo la última reforma, la publicada en el
Diario Oficial de la Federación en fecha 19 de diciembre
de 2016.

Y es que al perseguir el interés público, mientras la socie-
dad va evolucionando, dicho interés también evoluciona,
pues el interés público se encuentra definido como el con-
junto de pretensiones relacionadas con las necesidades co-
lectivas de los miembros de una comunidad y protegidas
mediante la intervención directa y permanente del Estado,
los elementos de este concepto compuesto son el interés y
lo público; en ese sentido, el interés se refiere al valor o im-
portancia que tiene una cosa para una persona o grupo de
personas, lo que implica la existencia de una estimación
valorativa y, simultáneamente, la de un provecho, resulta-
do o utilidad que esas mismas cosas o bienes tienen, una
conveniencia o necesidad, tanto en el orden moral como en
el material. Lo “público” por su parte, está referido a aque-
llo que es, o pertenece al pueblo, la comunidad, las perso-
nas en general, pero que no es de titularidad individual.6

En muchas ocasiones detrás de una declaración de interés
público, se presenta en realidad un fenómeno que bajo cier-
tas circunstancias puede parecer similar al de una naciona-
lización, que se caracteriza por su naturaleza ideológica-
política, aunada a determinada coyuntura histórica.7

Consecuentemente, es de concluir que el interés público
persigue el bien común de una colectividad, basado en fe-

nómenos que bajo ciertas circunstancias pueden afectar a
esa colectividad o sociedad. En virtud de ello, se debe ac-
tualizar el marco jurídico, a efecto de que sea acorde a la
realidad que vive la sociedad, pues bajo el principio de
progresividad se le otorga al Estado la obligación de gene-
rar en cada momento histórico una mayor y mejor protec-
ción y garantía de los derechos humanos, de tal forma, que
siempre estén en constante evolución y bajo ninguna justi-
ficación en retroceso.

Lo anterior, ya que las normas relativas a los derechos hu-
manos se interpretan de conformidad con la Constitución y
con los tratados internacionales de la materia, favorecien-
do en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
De aquí que se desprendan otros dos principios importan-
tes, como son el pro persona y el de la interpretación con-
forme.

Bajo este contexto, es de indicar que un derecho humano
que trasciende al nivel mundial es el derecho humano al
medio ambiente sano, pues en él se protege al ambiente
como un bien jurídico fundamental y expresa el papel in-
discutible que éste tiene en la realización de un plan de vi-
da digno, a través del aseguramiento de las condiciones óp-
timas del entorno y la naturaleza, más allá de su relación
con el ser humano y de la apreciación que éste haga sobre
aquellos, reconociendo que su valor intrínseco deriva de
que su proceso o los procesos que la integran continúan y
siguen aparentemente en un sentido: reproducirlo vivo, se-
guir existiendo, en su esfuerzo constante de adaptarse para
sobrevivir, incluso a la acción humana, y, por la otra parte,
la protección de este derecho humano constituye una ga-
rantía para la realización y vigencia de los demás derechos,
atendiendo al principio de interdependencia, ya que, el ser
humano se encuentra en una relación indisoluble con su en-
torno y la naturaleza, por lo que nuestra calidad de vida,
presente y futura, nuestra salud e incluso nuestros patrimo-
nios material y cultural están vinculados con la biosfera;
por ello la dignidad, la autonomía y la inviolabilidad de la
persona dependen de su efectiva defensa.8

En otras palabras, nuestra vida depende de la vida del pla-
neta, sus recursos y sus especies. Por lo consiguiente, el
ambiente es nuestro entorno y su bienestar es vital para
subsistir. 

Consecuentemente, es de señalar que el cuidado de los re-
cursos naturales de nuestro país resulta de vital importan-
cia para garantizar el derecho humano al medio ambiente
sano, esos recursos naturales que en términos de la Ley
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General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente son los elementos naturales susceptibles de ser apro-
vechados por el hombre.

En virtud de lo anterior, se advierte que dentro de los re-
cursos naturales se encuentran los recursos pesqueros y
acuícolas, como al efecto lo establece el artículo 27 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
relación con el artículo 3 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas com-
prendidas dentro de los límites del territorio nacio-
nal, corresponde originariamente a la Nación, la cual
ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de
ellas a los particulares, constituyendo la propiedad pri-
vada.

(…)

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de im-
poner a la propiedad privada las modalidades que
dicte el interés público, así como el de regular, en be-
neficio social, el aprovechamiento de los elementos
naturales susceptibles de apropiación, con objeto de
hacer una distribución equitativa de la riqueza pú-
blica, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo
equilibrado del país y el mejoramiento de las condicio-
nes de vida de la población rural y urbana.

Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables

Artículo 3o. La presente Ley, para los efectos de las ac-
tividades pesqueras y acuícolas, tendrá aplicación en: 

I. Los recursos naturales que constituyen la flora y
fauna cuyo medio de vida total, parcial o temporal, sea
el agua, de conformidad con el Artículo 27 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

(Énfasis añadido)

Por lo antes expuesto, si bien es cierto que la preservación
y conservación de estos recursos naturales resulta de vital
trascendencia para garantizar el derecho humano al medio
ambiente sano, también lo es, que parte de la seguridad ali-
mentaria de nuestro país depende de este sector, motivo por
el cual se ha establecido que la pesca y la acuacultura son

asuntos de seguridad nacional y parte esencial del quehacer
económico y social de nuestro país.

Argumento que se corrobora con lo que se encuentra esta-
blecido en el artículo 17 fracción I de la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables.

Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables

Artículo 17.- Para la formulación y conducción de la
Política Nacional de Pesca y Acuacultura Sustentables,
en la aplicación de los programas y los instrumentos que
se deriven de ésta Ley, se deberán observar los siguien-
tes principios: 

I. El Estado Mexicano reconoce que la pesca y la
acuacultura son actividades que fortalecen la sobe-
ranía alimentaria y territorial de la nación, que son
asuntos de seguridad nacional y son prioridad para
la planeación nacional del desarrollo y la gestión in-
tegral de los recursos pesqueros y acuícolas;

(Énfasis añadido)

Planteamiento del problema

En virtud de lo anteriormente planteado, nos ubicamos an-
te dos bienes jurídicos a proteger; a) el medio ambiente, y
b) la seguridad alimentaria de nuestro país.

A simple vista parecieran cosas muy disyuntivas, sin em-
bargo, en términos de la Ley General de Pesca y Acuacul-
tura Sustentables, la seguridad alimentaria se refiere al
abasto oportuno, suficiente e incluyente de alimentos a la
población; esos alimentos que se obtienen en gran parte de
las actividades agropecuarias, pero también de las pesque-
ras y acuícolas.

En ese sentido, es de indicar que el desarrollo de estas ac-
tividades se lleva a cabo sobre el aprovechamiento de re-
cursos naturales, como lo son los recursos pesqueros y acu-
ícolas.

En virtud de ello, la protección y preservación de estos
recursos naturales es de vital trascendencia para la segu-
ridad alimentaria de nuestro país, pues sí hacemos un
aprovechamiento indiscriminado y sin los estudios co-
rrespondientes, en los que no se asegure la continuidad
de los mismos, dicha seguridad alimentaria se podría po-
ner en riesgo.
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En ese sentido la conservación de las especies debe ser al-
go que preocupe a todos, ahora que aún estamos a tiempo
de implementar sistemas de prevención y mejora, para con-
cientizar a las personas sobre la importancia de proteger el
agua y a sus especies marinas, tanto de la cacería clandes-
tina, como el evitar que empresas o humanos contaminen
sus aguas.

Bajo este contexto, en el marco internacional actual de la
pesca, México comparte el síndrome de sobreexplotación y
sobre-capacidad pesquera y hace esfuerzos, a través de la
Comisión Nacional de Pesca y Acuacultura, para mitigar
las causas de las pesquerías no sostenibles.9

México aporta aproximadamente el 1,1 por ciento de la
producción pesquera y acuícola mundial que es de 134,4
millones de toneladas (Csirke, 2005).10

Debe mencionarse que la Carta Pesquera Nacional (INP,
2007) expresa que el 71 por ciento de los stock explotados
están en máximo rendimiento o explotación plena, el 15
por ciento en deterioro por sobreexplotación y el 13 por
ciento presentan potencial de expansión de las capturas.11

La producción pesquera en México en los últimos 60 años ha
aumentado de manera significativa. Durante el período de
1940 a 1970 el volumen de producción mantuvo una tenden-
cia de constante incremento, hasta rebasar las 270 mil tone-
ladas anuales. En la década de los 70 se registró un incre-
mento tal que la producción, de ser de 273 511 toneladas en
1970, alcanzó en 1980 un volumen de captura de 1 058 556
toneladas (aumento de un 380 por ciento). Sin embargo, tres
años después se registró una disminución significativa de la
producción alcanzando las 926 626 toneladas.12

En los últimos 20 años, la producción pesquera nacional en
su conjunto ha fluctuado alrededor de 1 200 000 toneladas.13

Las capturas de stock son realizadas por la flota mexicana
compuesta por 106 000 embarcaciones de las cuales el 97
por ciento son artesanales o de pequeña escala. En los últi-
mos 20 años el número de embarcaciones industriales
esencialmente permanece constante.14

La flota artesanal en México ha tenido una tendencia cre-
ciente desde 1980, aumentando de 32 150 embarcaciones en
ese año a 102 807 embarcaciones en 1997, lo cual represen-
ta un incremento promedio anual de 2 600 unidades.15

Ante este panorama, la situación actual muestra una im-
portante urgencia por el ordenamiento pesquero con esque-
mas de participación de las comunidades de pescadores en
la investigación (por ejemplo, investigación participativa)
así como en el diseño de las mejores estrategias de ordena-
miento participativo (por ejemplo, co-manejo) para recu-
perar los stock sobre-explotados y para mantener la captu-
ra de stock en plena explotación.16

Y es que el exceso de la pesca no sólo reduce la existencia
de especies, sean o no objeto de pesca, sino que también
causa un fuerte impacto en el ecosistema marino. Más aún,
una mala administración sumada a esta actividad le hace
perder a la industria pesquera miles de millones de dólares
de ingresos potenciales.17

En la última década se hizo evidente que los recursos pes-
queros que se creían prácticamente inagotables, han co-
menzado a declinar de una manera inimaginable. Durante
las décadas que se desarrollaron entre los años de 1960 y
1970, la producción de las flotas de alta mar y aguas inte-
riores aumento significativamente, alrededor de un 6%
anual en promedio. En la década de 1980, la tasa de creci-
miento disminuyó y en la década de 1990, la cosecha se ni-
velo, la curva de producción mundial de pescado se volvió
horizontal al alcanzar los 100 millones de toneladas anua-
les, y no se ha modificado en los años posteriores.18

Sin embargo, el problema continuo siendo evidente, mientras
el producto de acuacultura crece, los rendimientos de las pes-
querías que capturan especies no cultivadas en los océanos y
aguas interiores es desparejo. Abundantes pesquerías de es-
pecies de mares profundos como el bacalao de Nueva Ingla-
terra y el Canadá oriental empezaron a desaparecer, las del
atún gigante del océano Atlántico se redujeron a niveles que
ponían en peligro su capacidad de reproducción y varias es-
pecies del salmón del océano Pacífico y Atlántico fueron co-
locadas en la lista de especies en peligro.19

La pesca sin control se ha extendido tanto en el mundo des-
arrollado como en el mundo en desarrollo. Este tipo de pes-
ca tiene efectos perjudiciales obvios en las especies que
son objeto de capturas y al mismo tiempo, se afecta el eco-
sistema en el cual viven esas especies causando perjuicios
a los pescadores y sus comunidades.20

La Organización de las Naciones Unidas, a través de la
FAO, considera que las especies marinas de las que se dis-
pone información, del 47 al 50% están explotadas a pleni-
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tud, del 15 al 18% se explotan excesivamente y del 9 al
10% se han agotado o se recuperan del agotamiento.21

Las consecuencias ambientales de esta actividad son mu-
chas, entre las cuales se pueden enumerar: 

1. Cosecha no intencional excesiva de especies que no
son objeto de pesca. 

2. Cosechas reducidas de los peces objeto de pesca. 

3. Cosecha de especies protegidas. 

4. Modificaciones en los ecosistemas. 

Si tomamos el caso de peces que no se pretenden pescar o la
denominada pesca colateral, se estima que representa cerca
de una cuarta parte del total de la pesca mundial. La pesca co-
lateral comprende todos los peces que son capturados pero no
se desea retener o utilizar, o que se debe descartar debido a la
regulación de su manejo. Pueden incluir especies especial-
mente protegidas como mamíferos marinos, o especies en pe-
ligro de extinción, o individuos jóvenes demasiado pequeños
para comercializarlos, u otras especies de peces sin el valor
que se busca o recreativo para el pescador. Es común, que las
especies no deseadas se descarten en el mar o en la costa,
cuando ya han perdido la vida.22

Aunado a lo anterior, evidencias reportadas por la FAO
(2008) indican que el cambio climático está modificando la
distribución de especies marinas y de agua dulce. Las es-
pecies están siendo desplazadas hacia los polos y están ex-
perimentando cambios en el tamaño y productividad de sus
hábitats. Asimismo, se espera que la productividad de los
ecosistemas se reduzca en la mayoría de los océanos tropi-
cales y sub-tropicales y se incremente en latitudes altas.
Las 21 temperaturas más altas en ecosistemas marinos y de
agua dulce afectarán los procesos fisiológicos de las espe-
cies, resultando en efectos positivos y negativos para las
pesquerías. El estudio también reporta que el cambio cli-
mático está afectando ya la estacionalidad de procesos bio-
lógicos alterando las cadenas tróficas con consecuencias
impredecibles para la producción pesquera. Se han identi-
ficado riesgos recientes de invasión de especies y la dise-
minación de enfermedades transmitidas por vectores.23

En el mismo contexto, según datos del INEGI la participa-
ción del sector pesca y acuacultura en el PIB durante los
años de 2000 a 2012 registraron un crecimiento del 0%. En
específico en el 2012 la participación de la pesca, caza y

acuacultura en el PIB fue de 1.5 %, en comparación con la
agricultura y la ganadería,  los cuales reportaron una parti-
cipación del 66% y 30%, respectivamente.24

En virtud de la problemática antes expuesta, en el Partido
Verde Ecologista de México consideramos que la urgencia
de adecuar el marco jurídico nacional para incorporar el
sector pesquero a la competencia de la actual Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) re-
sulta de vital trascendencia para el país, pues además de
que se debe garantizar la seguridad alimentaria, a través de
un aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros,
existe una notable desvinculación y poca coordinación en-
tre la actual Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación y la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales en la emisión de las diver-
sas autorizaciones y permisos, tanto en materia de pesca y
acuacultura, como el del impacto ambiental a los recursos
naturales, por lo que dicha actividad administrativa resulta
incierta para quienes se dedican a la diversas actividades de
pesca y acuacultura, situación que trasciende al contexto
económico del país, provocando incertidumbre jurídica en-
tre los particulares afectados.

Este argumento se corrobora con los diversos hechos que
se han dado a conocer a la opinión pública en las últimas
fechas, en diversas notas periodísticas. 

Por citar un ejemplo, los pescadores del Golfo de Santa
Clara en el estado de Sonora estuvieron bloqueando la ca-
rretera del entronque de Puerto Peñasco y San Luis Río Co-
lorado, con el argumento de que la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales ha retrasado la emisión de
su autorización de impacto ambiental para poder ingresar
al mar a la captura de la curvina golfina (Cynoscion otho-
nopterus), el problema es que desde hace varios años se de-
cretó veda para proteger a la Vaquita Marina.25

En virtud de lo anteriormente expuesto en el Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, cons-
cientes de la problemática de la degradación del medio
acuático y sus recursos marítimos, presentamos la presente
iniciativa, con la finalidad de actualizar el marco jurídico
vigente, a efecto de que sea acorde a la realidad que vive
nuestro país en materia de pesca y acuacultura, pues bajo el
principio de progresividad el Estado tiene la obligación de
generar en cada momento histórico una mayor y mejor pro-
tección y garantía de los derechos humanos, como lo es,
tanto el derecho humano al medio ambiente sano, como el
de una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, de tal
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forma que siempre estén en constante evolución y bajo nin-
guna justificación en retroceso.

Explicación que además encuentra sustento en lo que al
efecto se ha establecido en la  meta IV, denominada Méxi-
co Próspero, objetivo 4.4, del Plan Nacional de Desarrollo
2013-2018 el cual señala que se debe impulsar y orientar
un crecimiento verde incluyente y facilitador que pre-
serve nuestro patrimonio natural y al mismo tiempo
que genere riqueza, competitividad y empleo; asimis-
mo, la estrategia 4.4.1 señala que se debe implementar
una política integral de desarrollo que vincule la sus-
tentabilidad ambiental con costos y beneficios para la
sociedad, con la línea de acción que al efecto instituye
que se deberá actualizar y alinear la legislación am-
biental para lograr una eficaz regulación de las accio-
nes que contribuyen a la preservación y restauración
del medio ambiente y los recursos naturales.

Robusteciéndose además con lo que a efecto se establece
en el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pes-
quero y Alimentario 2013-2018, el cual advierte que la pes-
ca y la acuacultura son actividades con un importante po-
tencial de crecimiento que posibilitan el desarrollo regional
del país, a través del impulso de actividades sustenta-
bles, para lo cual es indispensable contar con esquemas de
financiamiento, acordes a las necesidades del subsector.
Que el extenso litoral de nuestro país guarda una riqueza
especial por la abundancia y calidad de las especies mari-
nas que la habitan y que son aprovechadas para el consu-
mo humano.26

Que en nuestro país, la captura se debe robustecer con
un enfoque sustentable, es decir, bajo criterios de veda
y artes de pesca cada vez más selectivas que garanticen
la conservación de los recursos, respondiendo a crite-
rios científicos y a un sólido marco jurídico nacional e
internacional, con base en los cuales las autoridades com-
petentes; entre otros, emitan los acuerdos de inicio y le-
vantamiento de vedas en el Diario Oficial de la Federación,
así como otras importantes medidas de manejo pesquero y
acuícola. La prioridad más significativa estriba en la con-
tribución de la pesca al desarrollo sostenible; esto es, satis-
facer las necesidades de la generación actual, sin poner en
peligro el bienestar de las generaciones futuras. Una im-
portante área de oportunidad, se encuentra en el desarrollo
de sistemas de inocuidad eficaces y anticipatorios que cu-
bra todos los aspectos desde la captura o cosecha, el pro-
cesamiento y la distribución de los productos conforme a

normas sanitarias nacionales e internacionales, que permi-
ta penetrar más mercados globales.27

Asimismo, los cinco ejes de política que se establecen pa-
ra alcanzar la nueva visión de la acuacultura y la pesca son
los siguientes:28

Ordenamiento pesquero y acuícola integral. Evaluar
la condición de los recursos, basados en la investigación
científica, fijando criterios para mantener o restablecer
las poblaciones a niveles que puedan producir el máxi-
mo rendimiento sostenible, de conformidad con los fac-
tores ambientales y económicos y con base en ello otor-
gar oportunidades de pesca adecuadas.29

Cumplimiento y observancia normativa. Combatir la
pesca ilegal, con un enfoque preventivo que incluya la
participación de los pescadores, induciendo el aprove-
chamiento sustentable de los recursos, así como el esta-
blecimiento de un nuevo esquema interinstitucional que
fortalezca la inspección y vigilancia pesquera e incor-
pore los avances tecnológicos y las herramientas de tra-
zabilidad, procurando el ingreso de los productos a los
mercados.30

Impulso a la capitalización pesquera y acuícola. Fo-
mentar la inversión en equipamiento y adquisición de
insumos para mejorar la productividad y competitividad
pesquera y acuícola. Impulsar obras de infraestructura
para elevar la productividad; hacer más eficiente la flo-
ta pesquera nacional, optimizar su operación y rentabi-
lidad; así como, contribuir a la seguridad de los pesca-
dores en el mar; adquirir insumos energéticos a precios
de estímulo para mitigar las condiciones de desventaja
en los mercados nacionales e internacionales; y apoyar
el desarrollo de modelos de asociatividad entre los pro-
ductores pesqueros y acuícolas.31

Desarrollo estratégico de la acuacultura. Fomentar la
acuacultura comercial en aguas interiores y marinas e
impulsar la acuacultura rural. Asimismo, promover de
manera coordinada esquemas de prevención para redu-
cir impactos sanitarios y rehabilitar los centros acuíco-
las federales con potencial. Finalmente, promover el de-
sarrollo de tecnologías y la mejora de la calidad genética
de especies, con un enfoque de productividad. Lo ante-
rior, a fin de, proveer los volúmenes necesarios para el
consumo nacional.32
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Fomento al consumo de productos pesqueros y acuí-
colas. Destacadamente y ante el insuficiente consumo
nacional de pescados y mariscos, es importante realizar
campañas de promoción de estos productos e inducir a
un mayor porcentaje de la población mexicana a incre-
mentar el consumo semanal de pescados y mariscos. Pa-
ra lograrlo se debe aplicar en coordinación con la Se-
cretaría de Salud un programa permanente e integral de
“sana alimentación”, con el fin de crear conciencia en la
población en general sobre la importancia de consumir
productos pesqueros, por su alto valor nutritivo, calidad
y beneficio a la salud.33

Consecuentemente, y por lo ya señalado en líneas anterio-
res, se reitera que la presente iniciativa se presenta con la
finalidad de adecuar el marco jurídico, a efecto de que el
sector pesquero del país se transfiera a la competencia de
la actual Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, con el objeto de contribuir a que el Estado bajo el
principio de progresividad pueda garantizar la seguridad
alimentaria del país, bajo el más estricto cumplimiento del
desarrollo sustentable.

En virtud de lo anteriormente expuesto, sometemos a la
consideración de esta honorable Asamblea el siguiente pro-
yecto de

Decreto por el que reforman diversas disposiciones de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal
y la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables

Primero. Se reforman los artículos 26, 32 Bis y 35 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para
quedar como sigue:

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

Artículo 26. Para el despacho de los asuntos del orden ad-
ministrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión contará con
las siguientes dependencias:

(…)

Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y
Pesca;

(…)

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación;

Artículo 32 Bis.- A la Secretaría de Medio Ambiente, Re-
cursos Naturales y Pesca, corresponde el despacho de los
siguientes asuntos:

I. a XII.

XIII. Fomentar y realizar programas de restauración eco-
lógica, con la cooperación de las autoridades federales,
estatales y municipales, en coordinación, en su caso, con
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación y demás dependencias y entidades
de la administración pública federal; 

(…)

XIV. a XXIV.

XXV. Estudiar, proyectar, construir y conservar, con la
participación que corresponda a la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación,
las obras de riego, desecación, drenaje, defensa y mejora-
miento de terrenos y las de pequeña irrigación, de acuer-
do con los programas formulados y que competa realizar
al Gobierno Federal, por sí o en cooperación con las au-
toridades estatales y municipales o de particulares; 

XXVI. a XXVIII.

XXIX. Organizar y manejar la explotación de los siste-
mas nacionales de riego, con la intervención de los
usuarios, en los términos que lo determinen las leyes, en
coordinación, en su caso, con la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción; 

XXX. a XXXIII.

XXXIV. Elaborar y aplicar en coordinación con las se-
cretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación; de Salud; de Comunicaciones y
Transportes; de Economía; de Turismo; de Desarrollo
Social; de Gobernación; de Marina; de Energía; de Edu-
cación Pública; de Hacienda y Crédito Público; de De-
sarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y de Relaciones
Exteriores, las políticas públicas encaminadas al cum-
plimiento de las acciones de mitigación y adaptación
que señala la Ley General de Cambio Climático; 

XXXV. a XLI.
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XLII. Organizar y patrocinar congresos, ferias, ex-
posiciones y concursos agrícolas y pecuarios, así co-
mo de otras actividades que se desarrollen principal-
mente en el medio rural;

XLIII. Fomentar la actividad pesquera a través de
una entidad pública que tendrá a su cargo las si-
guientes atribuciones:

a) Realizar directamente y autorizar conforme a
la ley, lo referente a acuacultura; así como esta-
blecer viveros, criaderos y reservas de especies
acuáticas;

b) Promover, fomentar y asesorar técnicamente
la producción, industrialización y comercializa-
ción de los productos pesqueros en todos sus as-
pectos, en coordinación con las dependencias
competentes;

c) Estudiar, proyectar, construir y conservar las
obras de infraestructura pesquera y de acuacul-
tura que requiere el desarrollo del sector pesque-
ro, con la participación de las autoridades estata-
les, municipales o de particulares;

d) Proponer a la Secretaría de Medio Ambiente,
Recursos Naturales y Pesca, la expedición de las
normas oficiales mexicanas que correspondan al
sector pesquero;

e) Regular la formación y organización de la flo-
ta pesquera, así como las artes de pesca, propo-
niendo al efecto a la Secretaría de Medio Am-
biente, Recursos Naturales y Pesca, las normas
oficiales mexicanas que correspondan;

f) Promover la creación de las zonas portuarias,
así como su conservación y mantenimiento;

g) Promover, en coordinación con la Secretaría
de Economía, el consumo humano de productos
pesqueros, asegurar el abasto y la distribución de
dichos productos y de materia a la industria na-
cional; y

XLIV. Las demás que le atribuyan expresamente las
leyes y reglamentos.

Artículo 35.- A la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación corresponde el
despacho de los siguientes asuntos: 

I. … XVI. 

XVII. Se deroga.

XVIII. … XX.

XXI. Se deroga.

XXII. …

Segundo. Se adicionan dos fracciones al artículo 32 Bis
del mismo ordenamiento recorriéndose las subsecuentes.
Se reforman los artículos 4, 9 y 103 de la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables, para quedar como sigue:

Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables

Artículo 4o. Para los efectos de esta Ley, se entiende por:

I. … XX

XXI. Inapesca: Instituto Nacional de Pesca, órgano pú-
blico descentralizado sectorizado con la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación Secretaría de Medio Ambiente, Recursos
Naturales y Pesca

XXII. … XLII.

XLIII. Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación Se-
cretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y
Pesca, a través de la Comisión Nacional de Acuacultu-
ra y Pesca, con excepción de aquellos casos en los que
sea a través de Senasica; 

XLIV. SAGDRA: La Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural y Alimentación;

XLV. … LI.

Artículo 9o. De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, la Semarnat Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural y
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Alimentación, se coordinará con la Secretaría para el cum-
plimiento de los objetivos previstos en la presente Ley, en
materia de preservación, restauración del equilibrio ecoló-
gico y la protección del ambiente, particularmente, en los
siguientes aspectos:

(…)

Artículo 103. En materia de sanidad de especies acuíco-
las, la Secretaría ejercerá atribuciones de coordinación
con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural y Alimentación, a través del Senasica de confor-
midad con esta Ley, sus disposiciones reglamentarias,
las normas oficiales que de ella deriven y los demás que
resulten aplicables.

(…)

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Dentro de los noventa días naturales siguientes a
la entrada en vigor del presente Decreto, el ejecutivo fede-
ral realizará la actualización y armonización de Reglamen-
to de la Ley de Pesca, así como de los Reglamentos inte-
riores de las Secretarías de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y de Medio Am-
biente, Recursos Naturales.

Tercero. Todos los actos, leyes e instrumentos normativos
que se refieran a la actual Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en relación
con las actividades de pesca y acuacultura reguladas en la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables se enten-
derán referidos a la ahora denominada Secretaría de Medio
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (Semarnap).

Notas

1 Cfr. Acosta Romero, Miguel, Teoría General del Derecho Adminis-
trativo, Editorial Porrúa, Décima Edición, México, 1991, pp. 57

2 Ibídem

3 Cfr. 

http://www.conevyt.org.mx/colaboracion/colabora/objetivos/li-
bros_pdf/sso1_u4lecc3.pdf

4 Cfr. Witker V, Jorge, Derecho Económico, Editorial Harla, México,
1985, pp. 49.

5 Cfr. 

http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spi/SPI-ISS-11-07.pdf

6 Cfr. 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/5/2375/8.pdf

7 Ibídem

8 Cfr. 

http://200.33.14.34:1033/archivos/pdfs/cartilla_DH_medioAm-
bienteSano.pdf. 

9 Cfr. 

https://coin.fao.org/coin-static/cms/media/6/12886502436680/in-
forme_final_estudio_social_de_la_pesca_en_mxico.pdf

10 Ibídem

11 Ibídem

12 Ibídem

13 Ibídem

14 Ibídem

15 Ibídem

16 Ibídem

17 Cfr. 

http://waste.ideal.es/pesca-exceso.htm

18 Ibídem

19 Ibídem

20 Ibídem
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21 Ibídem 

22 Ibídem

23 Cfr. 

https://coin.fao.org/coin-static/cms/media/6/12886502436680/in-
forme_final_estudio_social_de_la_pesca_en_mxico.pdf

24 Cfr. 

http://www.sagarpa.gob.mx/ganaderia/Documents/2015/MANUA-
LES%20Y%20PLANES/Programa_Sectorial_SAGARPA_2013-
2018%20(1).pdf

25 Cfr. 

http://www.unimexicali.com/noticias/mexicali/468852/pescadores-
del-golfo-de-santa-clara-llevan-3-dias-bloqueando-carretera.html

26 Ibídem

27 Ibídem

28 Ibídem

29 Ibídem

30 Ibídem

31 Ibídem

32 Ibídem

33 Ibídem
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados, a los 10 días del mes de octubre 2017.— Diputado Jesús
Sesma Suárez (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación, y de
Pesca, para dictamen.

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, LEY GENERAL DE PESCA Y

ACUACULTURA SUSTENTABLES, Y
LEY DE VERTIMIENTOS EN LAS 
ZONAS MARINAS MEXICANAS

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral, General de Pesca y Acuacultura Sustentables, y de Ver-
timientos en las Zonas Marinas Mexicanas, suscrita por el
diputado José Refugio Sandoval Rodríguez e integrantes
del Grupo Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, diputados federales de la LXIII Legis-
latura, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artí-
culos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
sometemos a consideración de esta honorable asamblea, la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se

Año III, Primer Periodo, 10 de octubre de 2017 / Apéndice   I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados150



modifican los artículos 30, 32 Bis y 35 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal; los artículos 9 y 21
de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; y
se agrega un artículo 40 Bis a la Ley de Vertimientos en las
Zonas Marinas Mexicanas, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La riqueza de los ecosistemas marinos constituye un activo
primordial y necesario para el sostenimiento de la vida en
el planeta, tanto por su función como regulador de la tem-
peratura, como por contar con las condiciones adecuadas
para albergar vida que se desarrolla en un ecosistema sos-
tenido gracias a los factores que convergen en un delicado
balance.

Ejemplo de lo anterior, es el número de especies que, gra-
cias a los factores que permiten el desarrollo de los ecosis-
temas marinos, habitan en los mares del mundo, el cual va-
ría entre 150 mil y 10 millones, de las cuales apenas se han
descubierto y estudiado el 20 por ciento,1 lo cual implica
que de la totalidad de las especies que viven en aguas ma-
rinas, el hombre sólo aprovecha una quinta parte del po-
tencial de este ecosistema.

A pesar de que los recursos naturales que forman parte vi-
tal para el desarrollo y subsistencia de la vida en el plane-
ta Tierra, incluyendo al ser humano, no hemos sabido cui-
dar el tesoro que la naturaleza nos ofrece.

Actividades como la pesca inmoderada y la descarga de re-
siduos tóxicos, ya sea que provengan de embarcaciones o
de instalaciones de aguas negras, han generado el rompi-
miento del equilibrio en los ecosistemas marítimos.

Esta situación no ha pasado desapercibida para organismos
internacionales y gobiernos, como lo demuestra el hecho
de que en 1948 la Organización de las Naciones Unidas
(ONU), creó la Organización Marítima Internacional
(OMI) como organismo especializado para dar seguridad y
protección al transporte marítimo, al tiempo que debe pre-
venir la contaminación del mar provocada por los buques;
cuenta con 172 países y 3 miembros asociados, incluyendo
a México que se integró en 1954,2 siendo uno de los inte-
grantes más antiguos, lo cual obliga a nuestro país a res-
ponder ante el reto que representa la protección de las
aguas marinas internacionales y nacionales.

Aunque se cuenta con este gran número de integrantes, las
acciones que se han tomado para reducir el impacto nega-

tivo de las actividades humanas en los mares han sido in-
suficientes, por lo que en el presente se han detectado 4
factores que amenazan a los ecosistemas marítimos:3

1. El cambio climático, que trae como consecuencia el
derretimiento de los polos, lo cual lleva a un cambio en
la temperatura de los mares y en la salinidad. Esto, a su
vez, produce pérdida de especies que no llegan a adap-
tarse a las nuevas condiciones. Además, representa un
peligro para la población mundial, ya que las dos terce-
ras partes de esta viven en zonas costeras.

2. La sobrepesca, que, por mantener la demanda ali-
menticia de la creciente población, está agotando y des-
apareciendo especies.

3. La contaminación, la cual afecta los ecosistemas ma-
rinos, los altera, deteriora y mata especies que habitan
en ellos.

4. El desarrollo de infraestructura, sobre todo en las zo-
nas de la costa, que altera el paisaje e invade ecosiste-
mas que no vuelven a recuperarse.

Como se observa, las actividades del hombre han provoca-
do que las condiciones naturales que influyen en el desa-
rrollo de los ecosistemas marinos se hayan modificado,
causando la reducción de la diversidad de organismos vi-
vos y el desgaste de los factores abióticos que se relacionan
para dar origen a la riqueza proveniente del mar.

Resulta revelador que el ser humano desconozca el 80 por
ciento de las especies que viven en el mar, pero del 20 por
ciento conocido, nuestra especie ha logrado sobreexplotar
al 80 por ciento de ellas, llevando a 10 especies a condi-
ciones consideradas como de peligro para su existencia,
puesto que merced a la pesca excesiva, el ritmo natural de
reproducción de especies como el rape, el bacalao, el mar-
lín o la raya, no es suficiente para reemplazar a los especí-
menes capturados, aunado al uso de técnicas  como la pes-
ca con pesos, plomadas y redes que se arrastran por el
fondo del mar, las cuales devastan los hábitats marinos.4

Debemos considerar que los ecosistemas marinos forman
parte de todo un sistema de soporte vital planetario, lo cual
significa que la afectación de una o varias especies, ya se-
an mamíferos, reptiles, insectos, aves o especies acuáticas,
así como la diversidad de flora, repercutirá en todos los
ecosistemas, reduciendo su capacidad de resiliencia a tal
grado que las condiciones para el desarrollo y sobreviven-
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cia de todas las especies se encontrará en peligro ante la
pérdida de biodiversidad global.

La pesca ha generado un entorno económico a su alrede-
dor, de manera que en 2014 la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO, por
sus siglas en inglés) estimaba que 56.6 millones de perso-
nas dependían de actividades pesqueras y de acuacultura,
aunado a los 4.6 millones de embarcaciones dedicadas a
estas actividades.

A un ritmo en el cual se obtienen cifras de producción pes-
quera que superan los 90 millones anuales, si no se gene-
ran condiciones de regulación adecuados para proteger los
recursos marinos, estaríamos hablando de que antes de la
mitad del siglo XXI podría verse agotado el stock de dichos
recursos, provocando la eliminación selectiva de los ani-
males más grandes que habitan los océanos, generando una
extinción masiva que truncaría la evolución natural de las
especies, al mismo tiempo que se rompería el ciclo de nu-
trientes y en las interacciones de la red alimentaria, de
acuerdo con un estudio en donde se analizó la desaparición
de 2,500 especies en los últimos años.5

Si bien el mar es fuente de riqueza y vida, pensar que su ex-
plotación se realiza bajo estándares adecuados para la protec-
ción y mantenimiento de la biodiversidad marina sería un
error que, de no corregirse, atraería funestas consecuencias.

En este sentido, la FAO considera el problema de la pro-
ducción pesquera bajo un enfoque que visibiliza que el
uso de prácticas obsoletas y nocivas para el medio am-
biente, facilitan la sobreexplotación y la reducción de la
efectividad de los mecanismos naturales de resiliencia,
poniendo al ser humano como parte del ecosistema en los
siguientes términos:6

En los últimos años se ha reconocido cada vez más que el
enfoque tradicional de la ordenación pesquera, que consi-
dera las especies a las que se dirige como poblaciones in-
dependientes y autosostenidas, es insuficiente. Se está re-
conociendo que la utilización sostenible de los recursos
acuáticos vivos en el mundo puede conseguirse solamente
si se determinan explícitamente y se comprenden en la me-
dida de lo posible tanto los efectos del ecosistema en los re-
cursos vivos como los efectos de la pesca en el ecosistema.
También se está reconociendo formalmente que los pesca-
dores son parte integrante del ecosistema y que es preciso
conseguir el bienestar tanto del ecosistema como de los se-
res humanos.

El reconocimiento de las interacciones esenciales entre
las poblaciones y su entorno biológico, físico y químico
no es nuevo. En época tan temprana como 1376, un gru-
po de pescadores del estuario del Támesis en el Reino
Unido expresó su preocupación al Rey Eduardo III de In-
glaterra acerca de los efectos causados en el ecosistema
por el «wondrychoun», una especie de red de arrastre de
barra, que consideraban causaría «graves perjuicios al
patrimonio común y la destrucción de la pesca». No obs-
tante, estos conocimientos tradicionales quedaron fre-
cuentemente olvidados a medida que la pesca creció rá-
pidamente en tamaño y eficiencia durante los siglos XIX
y XX y se desarrollaron métodos cuantitativos de base
científica como medio para calcular la forma de ajustar
la potencia de pesca a la productividad de los recursos…
Tales modelos centraban toda la atención en los recursos
objetivo y en los efectos que la eliminación por pesca
ejercía en su dinámica.

El enfoque por especies únicas no es la única causa de la
insuficiencia generalizada de los sistemas convencionales
de ordenación pesquera. Sin embargo, los peligros y limi-
taciones derivados de la consideración de las poblaciones
ícticas como totalmente autorreguladas se demuestra clara-
mente con ejemplos, tales como los recursos extremada-
mente variables de peces pelágicos de los sistemas de aflo-
ramiento, la presunta sustitución de especies en zonas
como el Banco de Georges, y los efectos de las construc-
ciones fluviales y costeras en las poblaciones de salmón,
esturión y camarón en muchas zonas.

Como se observa, es el ser humano quien influye en el
ecosistema marino, y si bien sus acciones podrían con-
trarrestarse gracias a mecanismos naturales, es necesaria
la acción gubernamental para regular las actividades en
este medio ambiente, puesto que en aguas marinas se lle-
van a cabo actividades ilícitas que requieren la conten-
ción de la autoridad.

Uno de los casos de mayor relevancia a nivel internacional,
y que involucra a México, ha sido la actividad relacionada
con la operación ilegal de barcos pesqueros de bandera
China en aguas latinoamericanas, cuyo propósito es captu-
rar calamares gigantes o bacalao en Argentina, atún en Chi-
le, tiburón en Colombia o totoaba en aguas mexicanas,
pues debido al crecimiento demográfico chino la necesidad
de obtener materias primas para satisfacer el mercado eco-
nómico ha llevado a esta (y a otras naciones, sin excluir a
los infractores nacionales) a realizar acciones ilegales, sin
considerar el daño ambiental que generan.7
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En el caso de México, las actividades de pesca ilegal y
contaminación extrema, además de actividades relacio-
nadas con el tráfico de estupefacientes, se erigen como
elementos de interés para el gobierno, toda vez que afec-
tan los intereses de la nación en lo que respecta a las
aguas marinas nacionales.

Por lo que hace al problema de la contaminación, los esfuer-
zos por contener el vertimiento de aguas residuales en el mar
debe considerar también a los desechos industriales, peligro-
sos, sólidos y domésticos que terminan desechándose en el
ecosistema marino, pues pueden llegar a generar enfermeda-
des infecciosas estomacales, sin contar las situaciones de
riesgo para el medio ambiente que generan empresas de la ra-
ma petrolera que cuentan con permisos para el desecho de re-
siduos en el mar, como son Tradeco, Hoc Offshore, Pemex
Exploración, Pemex Refinación, Subsea 7, Micoperi, Perma-
ducto, Demar Instaladora y Constructora.

En materia de gestión ambiental, el marco legal mexicano
otorga atribuciones de este tipo a 10 secretarías de Estado,
de las cuales la Secretaría de Agricultura, Ganadería, De-
sarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa), la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), y
la Secretaría de Marina (Semar) tienen facultades para rea-
lizar actividades de vigilancia y cuidado de los recursos
marinos nacionales.

Es en este contexto que la presente iniciativa pretende otor-
garle mayores elementos normativos a la Semar para que
su participación en el combate a la contaminación y pesca
ilícita, se considere de manera directa y no como una enti-
dad de apoyo que deba supeditarse a las consideraciones de
la Semarnat y Sagarpa.

Los recursos humanos y técnicos con los que cuenta la Se-
mar le permite a los efectivos de esta Secretaría actuar de
manera inmediata contra las actividades ilegales que afec-
ten el medio ambiente marino. Sin embargo, su participa-
ción depende de los planes de acción desarrollados por
otras dependencias, lo cual inhibe su capacidad de acción.

En 2013,8 al no tener la obligación expresa de elaborar un
plan de acción, sino que debía esperar las medidas de co-
ordinación con la Comisión Nacional de Áreas Protegidas,
la Semar no estableció un programa de trabajo coordinado
en donde se indicaran objetivos, metas e indicadores en
materia de protección y vigilancia de las ANP (áreas natu-
rales protegidas) ubicadas en las zonas marinas mexicanas,
limitándose la atención en la vigilancia en dichas zonas. 

En la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
la Ley General de Pesca y Acuacultura, se establecen las
condiciones en las cuales se llevará a cabo la coordinación
entre la Semar y las dependencias relacionadas con el cui-
dado de los recursos marinos, pero se restringe la partici-
pación de la Marina Armada, a pesar de ser la dependencia
que cuenta con los recursos adecuados para atender la pro-
blemática derivada de la pesca ilegal.

Si bien los elementos con los que cuenta la Semar no son
numéricamente suficientes para cubrir toda la extensión de
las aguas marinas nacionales, son superiores a los 214 ins-
pectores, 8 administrativos y 65 navíos menores con los
que contaba Conapesca en 2013 para revisar todas las em-
barcaciones que realizaban actividades pesqueras en todo
el país, ante la amenaza que representa la pesca ilegal, que
si bien deja mayores ganancias para los pescadores, al no
cumplir con las normas legales daña al ecosistema marino
a causa del ejercicio de artes de pesca prohibidas (como la
de arrastre o el uso de dinamita), la pesca en época de ve-
da, en zonas protegidas o sobre especies prohibidas.9

Una de las especies que México se ha esforzado por prote-
ger, es el llamado pez totoaba, buscado sobre todo por pes-
cadores ilegales nacionales y extranjeros, debido a las ga-
nancias que arroja la comercialización del buche de esta
especie. La pesca furtiva daña no sólo a la especie prima-
ria, sino también a animales que no son objeto de esta ac-
tividad, como fue el caso de una ballena jorobada10 que
quedó atrapada en las redes dejadas para atrapar a totoabas,
declaradas en peligro de extinción, y cuya pesca con el uso
de redes fuera de norma, dañan a otras especies que, al ver-
se atrapadas por este tipo de trampas, mueren, sin que su
sacrificio resulte en ningún tipo de beneficio.

Ante esta situación, la Semar ha llevado a cabo diversas
acciones para contrarrestar la amenaza a la biodiversidad
marina nacional, en cumplimiento de las metas expresadas
en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 bajo el título
México en Paz, entre las que se cuenta la firma de acuerdos
interinstitucionales con Semarnat, Procuraduría Federal de
Protección al Medio Ambiente (Profepa) y la Comisión
Nacional de Acuacultura y Pesca (Conapesca). 

Derivado de lo anterior, se realizaron operaciones contra la
pesca ilegal que dieron como resultado:11

1,586 inspecciones que incluyen a: 900 personas, 37 bu-
ques, 490 embarcaciones y 159 vehículos, de los que se
aseguraron y entregaron a las autoridades competentes: 83
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embarcaciones menores, 2,358 kilogramos de productos
marinos, 823 artes de pesca y se aprehendieron a 83 perso-
nas infractoras de la Ley de Pesca.

Sin embargo, aún se requiere fortalecer a las institucio-
nes encargadas de la lucha contra la pesca ilegal, toda
vez que esta actividad representa el 60 por ciento de la
producción nacional, que de acuerdo con el Instituto
Mexicano para la Competitividad (Imco),12ha prolifera-
do debido a las dificultades de actuación para las autori-
dades que operan bajo un marco regulatorio complejo y
poco conocido, falta de vigilancia, corrupción y falta de
coordinación interinstitucional.

Por otro lado, si bien la Semar cuenta con un completo
marco normativo que la faculta para atender el problema de
la contaminación derivada del vertimiento de desechos en
el mar, sólo se considera la facultad para ubicar tuberías,
instalaciones, estructuras o construcciones submarinas
que por su naturaleza y que por las condiciones en que se
encuentran, pudiesen ocasionar vertimientos, pero deja
fuera a instalaciones que se encuentren en tierra y que des-
emboquen en el mar, arrojando desechos provenientes de
industrias y hogares.

Los desechos arrojados en el mar destruyen el equilibrio
entre factores bióticos y abióticos, siendo uno de los facto-
res de deterioro la modificación de los niveles de Ph mari-
nos en los términos siguientes:

Los océanos cubren el 70 por ciento de la superficie de la
Tierra, y allí donde el agua y el aire entran en contacto, se
produce un intercambio. Los gases de la atmósfera son ab-
sorbidos por los océanos y los gases son disueltos en el
océano son liberados a la atmósfera. Cuando los dos están
en equilibrio, las cantidades disueltas y las emitidas son
aproximadamente iguales… Los humanos constantemente
añadimos CO2 a los mares, igual que hacen los respirade-
ros (en el fondo del mar), pero a través de la superficie, no
por el fondo, y a una escala global…

Si bien lo anterior expone la problemática de la contami-
nación por CO2, los residuos arrojados al mar suman otro
factor para la modificación de los ecosistemas marinos.

La pesca ilegal y la contaminación son dos de los proble-
mas mayores detectados en aguas marítimas, por lo que las
acciones directas abonarán en la reducción del impacto ne-
gativo de estos factores, por lo cual, asignar atribuciones a
una institución que participa en la vigilancia de los mares

nacionales, contribuye también a la reducción de trámites
burocráticos que dificultan la acción de la autoridad.

Bajo las premisas aquí presentadas, esta iniciativa modifi-
cará las atribuciones conferidas a Semarnat y a Sagarpa en
cuanto a la vigilancia de las zonas marinas nacionales, ha-
ciendo énfasis en aquellas actividades relacionadas con la
pesca y el marco normativo que regula el vertimiento de
aguas residuales en el mar.

Es por lo anteriormente expuesto que sometemos a la con-
sideración de esta honorable asamblea, la siguiente inicia-
tiva con proyecto de

Decreto por el que se modifican los artículos 30, 32
Bis y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal; los artículos 9 y 21 de la Ley General
de Pesca y Acuacultura Sustentables; y se agrega un
artículo 40 Bis a la Ley de Vertimientos en las Zonas
Marinas Mexicanas

Artículo Primero. Se modifican los artículos 30, 32 Bis y
35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral, para quedar como a continuación se presenta:

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

Artículo 30. A la Secretaría de Marina corresponde el des-
pacho de los siguientes asuntos:

[…]

IV. Ejercer: a. La soberanía en el mar territorial, su es-
pacio aéreo y costas del territorio;

[…]

b. La vigilancia de las zonas marinas mexicanas,
sin perjuicio de las atribuciones que correspon-
dan a otras dependencias, donde deberá cumplir
con las siguientes acciones:

1. Ejercer la posesión y propiedad de la nación en las
playas, zona federal marítimo terrestre y terrenos
ganados al mar;

2. Establecer y vigilar el cumplimiento de las condi-
ciones particulares que deban satisfacer las descar-
gas de aguas residuales, cuando sean de jurisdicción
federal; autorizar, en su caso, el vertimiento de aguas
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residuales en el mar, en coordinación con la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, cuan-
do provenga de fuentes móviles o plataformas fijas;

3. Todas aquellas que le sean conferidas en esta ley y
otros ordenamientos legales.

[…]

Artículo 32 Bis. A la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, corresponde el despacho de los siguien-
tes asuntos:

[…]

VIII. Ejercer la posesión y propiedad de la nación en las
playas, zona federal marítimo terrestre y terrenos ga-
nados al mar;

[…]

XXIV. Administrar, controlar y reglamentar el aprovecha-
miento de cuencas hidráulicas, vasos, manantiales y aguas
de propiedad nacional, y de las zonas federales correspon-
dientes, con exclusión de los que se atribuya expresamente
a otra dependencia; establecer y vigilar el cumplimiento
de las condiciones particulares que deban satisfacer las
descargas de aguas residuales, cuando sean de jurisdic-
ción federal; autorizar, en su caso, el vertimiento de
aguas residuales en el mar, en coordinación con la Se-
cretaría de Marina, cuando provenga de fuentes móvi-
les o plataformas fijas; en cuencas, cauces y demás depó-
sitos de aguas de propiedad nacional; y promover y, en su
caso, ejecutar y operar la infraestructura y los servicios ne-
cesarios para el mejoramiento de la calidad del agua en las
cuencas;

[…]

Artículo 35. A la Secretaría de Agricultura, Ganadería, De-
sarrollo Rural, Pesca y Alimentación corresponde el despa-
cho de los siguientes asuntos:

[…]

XXI. Fomentar la actividad pesquera a través de una en-
tidad pública que tendrá a su cargo las siguientes atribu-
ciones:

[…]

a) al g)

h) Coordinarse con la Secretaría de Marina para
señalar los lineamientos que deberán regir la ac-
tividad pesquera.

[…]

Artículo Segundo. Se modifican los artículos 9 y 21 de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables para que-
dar como a continuación se presenta:

Artículo 9o. De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, la Semarnat y la Se-
cretaría de Marina se coordinarán con la Secretaría para el
cumplimiento de los objetivos previstos en la presente Ley,
en materia de preservación, restauración del equilibrio ecoló-
gico y la protección del ambiente, particularmente, en los si-
guientes aspectos: 

[…]

II. En el ámbito de su competencia, llevar a cabo la
inspección y vigilancia de las actividades pesqueras y
acuícolas y coordinarse con la Secretaría y la Secre-
taría de Marina, de conformidad con las disposicio-
nes legales aplicables;

[…]

Artículo 21. Para las acciones de inspección y vigilancia,
la Secretaría de Marina tendrá, entre sus funciones y
con la participación de la Secretaría, la salvaguarda de
los recursos pesqueros y acuícolas, así como la preven-
ción de infracciones administrativas. 

La Secretaría de Marina, en coordinación con la Secreta-
ría, los gobiernos de las entidades federativas y con la cola-
boración de los productores pesqueros y acuícolas, comuni-
dades indígenas, los gobiernos municipales y otras
instituciones públicas formulará, operará y evaluará el Pro-
grama Integral de Inspección y Vigilancia Pesquera y Acuí-
cola para el Combate a la Pesca Ilegal, especialmente en las
zonas sobreexplotadas y de repoblación, para enfrentarla con
diversas acciones, así como para prevenir actos sancionados
por la presente Ley y otras disposiciones aplicables. 

La Secretaría de Marina y la Secretaría, realizarán la
planeación necesaria para indicar los requerimientos
en cuanto a recursos humanos, técnicos, financieros y ma-
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teriales necesarios para la ejecución de las acciones previs-
tas en el Programa.

La Secretaría promoverá la participación de las demás de-
pendencias y entidades de la Administración Pública Fede-
ral, de las entidades federativas y de los municipios, en los
términos de la distribución de competencias y de los acuer-
dos o convenios que para tal efecto se celebren.

Artículo Tercero. Se agrega un artículo 40 Bis a la Ley de
Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas, para quedar
como a continuación se presenta:

Artículo 40. […]

Artículo 40 Bis. La Secretaría tendrá la facultad de
clausurar las instalaciones ubicadas en tierra, y que por
las condiciones de su operación, signifiquen un riesgo
evidente de vertimiento peligroso para el medio am-
biente.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.
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Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación, y de
Marina, para dictamen.

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, Y LEY ORGÁNICA

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes Orgánicas de la Administración Pública Fede-
ral, y del Poder Judicial de la Federación, en materia de se-
gunda vuelta electoral y gobierno federal de coalición, sus-
crita por el diputado Javier Octavio Herrera Borunda e
integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, diputados federales integrantes del Par-
tido Verde Ecologista de México de la LXIII Legislatura,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y por los artículos 6, fracción I, 77 y 78, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consi-
deración de esta asamblea la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman diversas disposi-
ciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, en materia de segunda vuelta electoral y gobierno fe-
deral de coalición, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Las democracias maduras se distinguen por contar con los
mecanismos necesarios para que la voluntad ciudadana se
vea materializada en representantes populares electos bajo
los más estrictos estándares de legalidad y transparencia, a
través de leyes, instituciones y procedimientos que permi-
tan que, a los cargos de legislador, integrantes de ayunta-
mientos, gobernador y hasta Jefe de Estado, accedan los
candidatos que generen mayor afinidad entre los electores.

Sin embargo, la madurez democrática también supone una
población cada vez más informada y participativa, que al
mismo tiempo que formula críticas al gobierno y a los par-
tidos políticos, se manifiesta y se organiza para influir en la
vida pública, ya sea expresándose en las redes sociales, ge-
nerando nuevas corrientes ideológicas y hasta integrando
nuevas organizaciones políticas.

Si bien esto es consecuencia natural de la pluralidad políti-
ca, es innegable que estas tendencias han contribuido a ge-

nerar sociedades cuya polarización se ve reflejada en la in-
tegración de sus órganos de gobierno, los cuales, a pesar de
ser electos por mayoría de votos, no cuentan con el respal-
do de la mayoría ciudadana.

En este sentido, cobra más vigencia que nunca el hecho de
que la democracia no necesariamente conlleva hacia una
gobernabilidad, entendida ésta como “la calidad del de-
sempeño gubernamental a través del tiempo ya sea que se
trate de un gobierno o administración, o de varios sucesi-
vos, considerando principalmente las dimensiones de la
‘oportunidad’, la ‘efectividad’, la ‘aceptación social’, la
‘eficiencia’ y la ‘coherencia’ de sus decisiones”.1

En su calidad de país con una democracia madura, caracte-
rizada por mecanismos legales e institucionales construi-
dos durante las últimas tres décadas, México no escapa de
esta realidad, y prueba de ello lo encontramos en la inte-
gración del Congreso de la Unión, cuya Cámara de Dipu-
tados no cuenta con la mayoría de ninguna fuerza política
desde 1997 (LVII Legislatura), lo cual se ha venido repro-
duciendo en las legislaturas subsecuentes, tanto en la Cá-
mara de Diputados como en el Senado de la República.

En el mismo sentido, en las últimas cuatro elecciones pre-
sidenciales se ha observado que ningún candidato electo
como Presidente de la República ha logrado superar el 50%
de los votos, tal como se refleja en la tabla siguiente:

Fuente: Elaboración propia con datos del Instituto Nacional Electoral.2

Los fenómenos descritos han propiciado dos consecuen-
cias que han impactado significativamente sobre la fuerza
del Poder Ejecutivo Federal y, en consecuencia, sobre la
gobernabilidad en nuestro país:

1. Los tres Presidentes de la República más recientes y
el Presidente en funciones, han sido electos a pesar de
que la mayoría ciudadana no votó por ellos, con el re-
chazo social que ello supone, y

2. Los tres Presidentes de la República más recientes y
el Presidente en funciones, han gobernado con un Poder
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Legislativo en el que no sólo el partido que los postuló
no cuentan con la mayoría absoluta, sino que ambas Cá-
maras del Congreso de la Unión se encuentran en una
disparidad política, de tal suerte que la construcción de
acuerdos resulta sumamente compleja.

Esto cobra especial relevancia si se considera que, de confor-
midad con el “Índice mundial de gobernabilidad 2015” (WGI
2015) del Banco Mundial, México no acredita cuatro de los
seis rubros evaluados (voz y rendición de cuentas, estabilidad
política y ausencia de violencia, Estado de Derecho, y control
de la corrupción) acreditando apenas los rubros de eficiencia
gubernamental y calidad regulatoria.3

Lo descrito en los párrafos que anteceden demuestra que
la democracia mexicana debe dar un paso más hacia su
consolidación, pues “en una democracia consolidada se
cuenta con un buen número de recursos institucionales
para prevenir y, en su caso, enfrentar los problemas de
gobernabilidad”.4 Por ello, se requiere encontrar la ma-
nera de que los procesos electorales y nuestro sistema
político propicien:

• Que el Presidente de la República sea electo por más
de a mitad de los votos emitidos, de tal suerte que, en
principio, sus decisiones sean respaldadas por una ma-
yor parte de la población y pueda desempeñar un go-
bierno eficiente y legitimado por un margen más amplio
de ciudadanos, y

• Una relación entre el Poder Ejecutivo y el Poder Le-
gislativo federales que, sin perjuicio de la división de
poderes y el diseño constitucional de pesos y contrape-
sos, vaya acompañada de una colaboración interinstitu-
cional que reditúe en mejores acuerdos políticos.

Con ello se lograrán materializar dos niveles fundamentales
de la política: en primer término, la realización de procesos
democráticos para la conformación de gobiernos con una ma-
yor legitimidad y, en segundo término, un desempeño más
eficiente de las responsabilidades gubernamentales.5

Con la finalidad de generar mayores condiciones de gober-
nabilidad, logrando que el ejercicio del poder vaya acom-
pañado de eficacia y estabilidad a consecuencia de una ma-
yor legitimidad ciudadana, el Partido Verde plantea la
presente iniciativa de reformas para transformar la manera
en que se elige y ejerce el Poder Ejecutivo Federal, a par-
tir de la adopción de las figuras de la segunda vuelta elec-

toral y el gobierno de coalición, ambos para la titularidad
del Poder Ejecutivo Federal, en la legislación secundaria
correspondiente.

A. Segunda Vuelta electoral

La segunda vuelta es la posibilidad de realizar un proce-
so electoral en dos etapas, en caso de que ningún candi-
dato tuviese la cantidad predeterminada de votos en la
primera ronda, en las que se pueden establecer las va-
riantes siguientes:6

a) La mayoría necesaria para ser electo, pudiendo ser
una mayoría calificada (más de la mitad de la votación)
o alguna diferencia de porcentaje entre el primero y el
segundo lugar; 

b) La forma de calcular la mayoría, ya sea sobre la vo-
tación válida (generalmente excluyendo votos nulos) o
sobre la totalidad de los votos emitidos;

c) El número de candidatos que pueden pasar a la se-
gunda vuelta (generalmente los dos que hayan obtenido
la mayoría de votos), y

d) El tipo de cargos electivos a que se aplica el método
ya sea a titulares de poderes ejecutivos (presidentes, go-
bernadores y alcaldes) o a integrantes de órganos cole-
giados (parlamentos o ayuntamientos).

A partir de un estudio de Derecho comparado, es posible
identificar diversos países, con diferentes características
políticas, económicas y hasta geográficas, que han adopta-
do la segunda vuelta electoral en la elección de su Jefe de
Estado, a fin de fortalecer su democracia y hacer más efi-
ciente el desempeño de su cargo, a partir de la legitimación
derivada de un proceso electoral en el que únicamente con-
tienden los candidatos más populares, tal como se despren-
de de la siguiente tabla:
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En congruencia con esta tendencia mundial, el tema de la
segunda vuelta electoral ha sido planteado en nuestro país
por diversos legisladores durante la LXII y LXIII legisla-
turas del Congreso de la Unión, conforme a lo siguiente:   

LXII Legislatura
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LXIII Legislatura

El propósito básico es que en la segunda vuelta electoral
forzosamente alguno de los candidatos obtenga más de la
mitad de los votos emitidos y, en consecuencia, tenga una
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mayor legitimidad. Esta legitimidad se da no sólo a nivel
social, derivado de la manifestación de la preferencia por
parte de una mayoría ciudadana, sino también en el ámbi-
to político, pues generalmente los candidatos que contien-
den en una segunda vuelta electoral se ven obligados a con-
formar alianzas con otras fuerzas políticas, a fin de lograr
las mayorías que se requieren.

No obstante los beneficios de la segunda vuelta electoral,
uno de sus posibles problemas radica en que “…el apoyo
electoral que recibe el candidato más votado en la segun-
da ronda electoral no es genuino, sino que más bien se
configura artificialmente a partir de las reglas del sistema
electoral y, por tanto, el partido del titular del Ejecutivo
queda en franca desventaja o con una raquítica minoría en
el Congreso. Dicho de otra manera: la primera vuelta es
para que el electorado defina quién quiere que lo gobier-
ne, mientras que en la segunda ronda lo que se define es
quién no quiere que lo gobierne; en la primera vuelta se
selecciona, en la segunda se elimina”.20

A fin de contrarrestar este problema, la propuesta de se-
gunda vuelta electoral contenida en la presente iniciativa es
complementada mediante la incorporación del Gobierno
Federal de Coalición, con la finalidad de establecer un nue-
vo esquema de colaboración entre el Presidente de la Re-
pública y el Poder Legislativo Federal, con el objetivo de
generar mejores condiciones de gobernabilidad.

B. Gobiernos de coalición

El presidencialismo es uno de los sistemas de gobierno más
comunes en Latinoamérica, con diversos matices. Más allá
de la forma de gobierno, es el carácter en que se aplica en-
tre los diversos órganos, donde los poderes de la unión
cuenten con pesos y contrapesos que eviten los excesos del
poder.

Los sistemas de gobierno presidencialistas, como el perfi-
lado desde la Constitución de 1917 y vigente hasta la ac-
tualidad en nuestro país, se distinguen por presentar las si-
guientes características:21

• Las jefaturas del Estado y del gobierno se concentran
en una sola persona: el Presidente;

• Los presidentes son electos por sufragio universal de
todos los ciudadanos en aptitud de votar y, salvo en con-
tadas excepciones, por un colegio electoral;

• El jefe del Ejecutivo y su gabinete son independientes
del Legislativo, en virtud de que constituyen poderes
distintos, electos en forma separada;

• El Presidente y los congresistas cumplen un periodo fi-
jo de duración en el cargo, por lo que el Congreso no tie-
ne capacidad para destituir al Presidente, y el Ejecutivo
no tiene facultades para disolver al Legislativo;

• El Poder Ejecutivo es unipersonal (a diferencia de los
sistemas parlamentarios en los que el primer ministro y
el gabinete constituyen un cuerpo ejecutivo de carácter
colectivo), y

• El Presidente, en forma libre y directa, nombra o sus-
tituye a sus ministros o secretarios, quienes tan sólo son
sus colaboradores.

De acuerdo con la opinión de Karl Loewenstein en el pre-
sidencialismo predomina la separación de poderes, mien-
tras que en parlamentarios una de colaboración de los po-
deres. Cabe recordar que los sistemas de gobierno forman
parte medular en la regulación de una estructura de Estado.
Lo anterior, se proyecta en la forma y calidad de vida de los
gobernados basados en estructuras que influyen en los
avances de los países.

El sistema de partidos y el modelo de formación de go-
biernos es toral en la estructura de un país. Las pautas que
se generen en una Constitución para el desarrollo del go-
bierno en el Poder Ejecutivo, en equilibrio con los demás
poderes, genera mayor credibilidad en las instituciones.

Una de las modalidades más intentadas para la coordinación
entre el Ejecutivo Federal y el Legislativo, es el gobierno de
coalición, donde se trazan y generan las reglas para el segui-
miento de un gobierno legitimado por la sociedad.

Parte de las características de los gobiernos de coalición es
que se cumpla con el cumplimiento de una meta común o
un conjunto de metas. Para ello, un gobierno de coalición
requiere de:22

• Comunicación entre gobernantes y gobernados;

• Establecer con esquemas jurídicos los protocolos de
comunicación de las políticas públicas;

• Tener un diseño o protocolos pactados para el segui-
miento de las políticas públicas;
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• Establecimiento de órganos plurales de coordinación
para las acciones gubernamentales;

• Especificar la acción entre el gobierno y los grupos
parlamentarios que lo apoyan, y

• Compatibilidad entre el impulso de la acción guberna-
mental y la identidad partidista de los miembros de la
coalición.

Es de destacar que la implementación de un gobierno de
coalición podría generar los siguientes beneficios: 

• Doble legitimidad del Gobierno, al existir una confi-
guración institucional entre Poder Ejecutivo y Poder Le-
gislativo, de tal suerte que la legitimidad ciudadana
plasmada en las urnas se traduce en una legitimidad po-
lítica entre ambos poderes;

• Apoyo de los grupos parlamentarios representados en
el Poder Legislativo hacia el Poder Ejecutivo, generan-
do mayores condiciones de gobernabilidad;

• Mayor visibilidad y reconocimiento del gabinete, ge-
nerando mayores consensos y avances en las políticas
públicas, y

• Participación del Legislativo en el nombramiento y ce-
se de los miembros del gabinete, provocando mayor
confianza en las instituciones del país.

En resumen, un gobierno de coalición genera un canal de
interacción entre el Ejecutivo Federal y el Congreso de la
Unión, para el bien común y beneficio social, al contar con
una mayor gobernabilidad. 

Cabe mencionar que el sistema jurídico mexicano vigente
contempla la posibilidad de que el Presidente de la Repú-
blica opte por un gobierno de coalición, en los términos si-
guientes:

“Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presi-
dente, son las siguientes:

XVII. En cualquier momento, optar por un gobierno de
coalición con uno o varios de los partidos políticos re-
presentados en el Congreso de la Unión.

El gobierno de coalición se regulará por el convenio y el
programa respectivos, los cuales deberán ser aprobados por

mayoría de los miembros presentes de la Cámara de Sena-
dores. El convenio establecerá las causas de la disolución
del gobierno de coalición”.

La esencia el gobierno de coalición ha sido de interés entre
los diversos grupos parlamentarios, reflejo de ello se encuen-
tra en las diversas iniciativas presentadas durante la LXII y
LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, a saber:

LXII Legislatura

LXIII Legislatura 
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Finalmente, debemos comentar que al inicio de la presente
administración federal, el Gobierno del Presidente Enrique
Peña Nieto y los partidos políticos nacionales más impor-
tantes, llevaron a la práctica un incipiente ejercicio de go-
bierno de coalición que, fuera de formalidades y sin llegar
a una corresponsabilidad en el ejercicio del poder, sí pudo
ser calificado como un gran acuerdo político. Éste fue el
caso del “Pacto por México”, gracias al cual pudieron ma-
terializarse reformas estructurales fundamentales para
nuestro país, como la educativa, la energética, la de teleco-
municaciones, la electoral, la de transparencia y combate a
la corrupción.

En este sentido, el Pacto por México puede ser considera-
do como un antecedente de que, con un marco jurídico más
sólido, los gobiernos de coalición pueden tener cabida en el
sistema político mexicano, para beneficio del desarrollo
del país y el bienestar de la gente.

Cabe mencionar que la presente iniciativa se comple-
menta con las iniciativas de reformas a la legislación se-
cundaria respectivas, las cuales se presentan en esta
misma fecha de manera separada,28 en cumplimiento
del artículo 171 del Reglamento del Senado de la Repúbli-
ca, el cual establece lo siguiente:

“Artículo 171

1. Una propuesta que involucra disposiciones de la
Constitución y de otros ordenamientos secundarios rela-
tivos, se presenta mediante una iniciativa para la refor-
ma constitucional y otra u otras para la legislación se-
cundaria. En este caso, se indica en cada iniciativa la
correlación entre las mismas.

2. Las iniciativas que se refieren a modificaciones a la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos se presentan en forma separada de cual-
quier otra”.

Descripción de la iniciativa

La presente propuesta de reformas tiene por objeto forta-
lecer la legitimidad del Presidente de la República y ge-
nerar mayores condiciones de gobernabilidad en las rela-
ciones entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo
federales, mediante la reglamentación en la legislación
secundaria correspondiente de la iniciativa de reforma
constitucional por la que se propone incorporar la segun-
da vuelta electoral en la elección presidencial y el esta-

blecimiento del Gobierno Federal de Coalición dentro
del sistema político mexicano.

La iniciativa de reformas constitucionales de la que deriva
la presente iniciativa de reformas a diversas leyes, propuso
desarrollar el artículo 81 constitucional, cuyo texto vigente
se refiere escuetamente a la forma de elección del Presi-
dente de la República de la siguiente forma:

“Artículo 81. La elección del Presidente será directa y
en los términos que disponga la ley electoral”.

En este sentido, se propuso incorporar dos bases constitu-
cionales a dicho artículo, a saber:

• Una Base Primera, que contemple la posibilidad de que
algún candidato a la Presidencia de la República obtenga
más del cincuenta por ciento de la votación válida emiti-
da en la elección correspondiente, en cuyo caso será
electo Presidente sin quedar sujeto a las reglas del Go-
bierno Federal de Coalición ni de la segunda vuelta
electoral. En este supuesto, se asume que el Presidente
de la República ostentará una legitimidad ciudadana in-
discutible, de tal suerte que tendrá la libertad suficiente
de integrar su gabinete y planear su administración como
lo estime apropiado.

• Una Base Segunda, que establezca el procedimiento a
seguir en caso de que ningún candidato a la Presidencia
de la República obtenga más del cincuenta por ciento de
la votación válida emitida en la elección correspondien-
te, en cuyo caso se propuso que quien registre el voto
mayoritario elija, mediando una comunicación por escri-
to al Instituto Nacional Electoral (INE) dentro de los tres
días naturales siguientes a la emisión de la declaratoria
de validez de la elección por parte del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), alguna de
las siguientes opciones:

1. Establecer un gobierno federal de coalición con los
partidos políticos que representen más del cincuenta por
ciento de la integración de la Cámara de Diputados duran-
te la legislatura que transcurrirá al inicio del periodo cons-
titucional correspondiente.

El Gobierno Federal de Coalición será establecido median-
te la suscripción de un Convenio que deberá ser aprobado
por la mayoría absoluta de los miembros presentes en la
Cámara de Diputados, y comunicado al Instituto Nacional
Electoral, a más tardar el 5 de agosto del año en que inicia
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el periodo presidencial. Cabe destacar que, como se verá
más adelante, el TEPJF emitirá la declaración de validez de
la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos
antes del 23 de julio del año de la elección, tratándose de
primera vuelta electoral, de tal suerte que el Presidente
electo tendrá tiempo suficiente (por lo menos 14 días) para
lograr los acuerdos necesarios con las fuerzas políticas re-
presentadas en la Cámara de Diputados, y aprobar el Con-
venio de Gobierno Federal de Coalición.

En tal sentido, se estableció como contenido del Convenio
de Gobierno Federal de Coalición:

– Los partidos políticos que integrarán el gobierno
federal de coalición, a fin de determinar los sujetos co-
rresponsables de dicho Gobierno junto con el Poder Eje-
cutivo Federal;

– El programa de gobierno, incluyendo:

a) Una descripción general de las políticas fiscal,
económica y ambiental, toda vez que se trata de las
áreas de la administración pública que requieren una
mayor planeación;

b) Prioridades en materia educativa, agropecuaria y
de salud, en atención a la vulnerabilidad de los secto-
res a los que van dirigidas dichas políticas públicas;

c) Proyectos de infraestructura, a fin de perfilar las
obras y actividades de gran dimensión más impor-
tantes;

d) Objetivos de seguridad pública y desarrollo so-
cial, toda vez que, por ser aspectos apremiantes para
el bienestar de la población, requieren metas especí-
ficas, y

e) Medidas de austeridad y disciplina financiera, por
requerir acciones concretas;

– Nombre de los titulares de secretarías de Estado y
empresas productivas del Estado señaladas en las
fracciones I y II del Apartado B de la Base Segunda del
presente artículo, pues si bien los nombramientos no es-
tarán sujetos a ratificación, sí requieren ser avalados por
los partidos políticos que suscribirán el Gobierno Fede-
ral de Coalición, incluso pudiendo formar parte del ga-
binete del Presidente de la República;

– Agenda legislativa común, a fin integrar un listado de
temas que serán objeto de iniciativas de nuevas leyes o
de reformas a la legislación vigente, para analizar y dis-
cutir en el Congreso de la Unión, y

– Una formula residual, que dé margen a quienes sus-
criban el Convenio de Gobierno Federal de Coalición pa-
ra establecer cualquier acuerdo que estimen necesario.

Cabe señalar que se contempló la posibilidad de que el
Convenio de Gobierno de Coalición no sea aprobado y re-
mitido al INE a más tardar el 5 de agosto del año en que
inicia el periodo constitucional del Presidente de la Repú-
blica, por la falta de acuerdos del Presidente electo con las
fuerzas políticas representadas en la Cámara de Diputados,
en cuyo caso se propone que el INE organice una segunda
vuelta electoral conforme a las reglas que se expresarán a
continuación.

2. Contender en una segunda vuelta electoral contra el
candidato que haya obtenido la primera minoría de la vota-
ción válida emitida de la elección presidencial correspon-
diente, en cuyo caso la elección deberá celebrarse el tercer
domingo de agosto.

En este supuesto, será electo el candidato que obtenga más
del 50% de la votación válida emitida en la elección co-
rrespondiente, y operará un esquema de ratificación de los
titulares del gabinete presidencial, excluyendo únicamente
a los titulares de las Secretarías de la Defensa Nacional y
de Marina por su carácter de estratégicos para el titular del
Poder Ejecutivo Federal, e incluyendo también a los titula-
res de las Empresas Productivas del Estado (Petróleos Me-
xicanos y Comisión Federal de Electricidad). De esta for-
ma se incorporará un sistema de coordinación y
contrapesos por parte del Poder Legislativo Federal.

Para instrumentar lo descrito en el párrafo que antecede se
propuso que, al tomar protesta de su cargo en los términos
del artículo 87 de la propia Constitución, el Presidente de
la República remita a las Cámaras del Congreso de la
Unión las propuestas de designación de titulares de las si-
guientes Secretarías de Estado y Empresas Productivas del
Estado:

• A la Cámara de Diputados:

a) Secretaría del Gabinete, cuyo titular se denomina-
rá Jefe de Gabinete;
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b) Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

c) Secretaría de Desarrollo Social;

d) Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales;

e) Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación;

f) Secretaría de Educación Pública;

g) Secretaría de Cultura;

h) Secretaría de Salud;

i) Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y

j) Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Ur-
bano.

• Al Senado de la República:

a) Secretaría de Relaciones Exteriores;

b) Secretaría de Energía;

c) Secretaría de Economía;

d) Secretaría de Comunicaciones y Transportes;

e) Secretaría de Turismo;

f) Secretaría de la Función Pública;

g) Secretaría de Seguridad Pública;

h) Petróleos Mexicanos, y

i) Comisión Federal de Electricidad.

Dichas propuestas de designación deberán ser ratificadas por
la Cámara respectiva por la mayoría absoluta de sus miem-
bros presentes, dentro del plazo de cinco días naturales con-
tados a partir de la recepción de las propuestas correspon-
dientes. Asimismo, se estableció un mecanismo para que, en
caso de que alguna de las propuestas de designación no sea
ratificada, el Presidente de la República remita una nueva
propuesta, la cual deberá ser votada en la misma sesión en
que se reciba en la Cámara respectiva.

Por otra parte, se establecieron dos reglas para la operatividad
del esquema de ratificación de los miembros del gabinete:

1. Los funcionarios serán encargados de despacho des-
de el momento en que sean propuestos por el Presiden-
te de la República, pero entrarán en funciones hasta el
momento que sean ratificados. Con ello se busca garan-
tizar la transición entre los funcionarios salientes y en-
trantes, así como que en todo momento haya encargados
de despacho, y

2. El Presidente de la República podrá remover libre-
mente a los titulares de Secretarías de Estado y Empre-
sas Productivas del Estado sujetos a ratificación, pero la
designación de los titulares sustitutos quedará sujeta a la
ratificación correspondiente, en los mismos términos
que los designados que generen la vacante respectiva.

Del esquema de ratificación de los miembros del gabinete
presidencial que se propuso destacan tres aspectos funda-
mentales, que repercutirán en la actuación de la Adminis-
tración Pública Federal:

a) Se propone que la Secretaría de Gobernación transite
hacia una “Secretaría del Gabinete”, lo cual implicará su
distinción entre el resto de las Secretarías de Estado, sin
perjuicio de conservar sus funciones vigentes en mate-
ria de política interior. El objetivo que persigue este
planteamiento es el de perfilar desde la Carta Magna el
papel que desempeñará el “Jefe de Gabinete”, como co-
ordinador de todas las Secretarías de Estado;

b) Se plantea la separación de las funciones de seguri-
dad pública de la actual Secretaría de Gobernación, a fin
de establecer nuevamente a la Secretaría de Seguridad
Pública como la dependencia encargada de manera ex-
clusiva a esta materia. Esto atiende a la configuración de
la Secretaría del Gabinete como dependencia coordina-
dora de la Administración Pública Federal y encargada
de la política interior, así como a la especialidad que de-
be revestir la atención de la política nacional en materia
de seguridad pública, y

c) Las ratificaciones enumeradas se distribuyeron entre
ambas Cámaras del Congreso de la Unión con la lógica
de asignar a cada una las carteras relacionadas con ellas;
por ejemplo, la Cámara de Diputados ratificará a los ti-
tulares de dependencias en materia política, hacendaria
y de desarrollo social, mientras que el Senado de la Re-
pública tendrá a su cargo la ratificación de funcionarios
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vinculados con política exterior, sectores productivos,
energía y combate a la corrupción.

En congruencia con la incorporación de este esquema de
ratificación de gabinete, se propuso derogar las disposicio-
nes vigentes en los artículos 74 y 76 constitucionales, rela-
tivos a las facultades exclusivas de la Cámara de Diputados
y del Senado de la República respectivamente, que con-
templan la ratificación de algunos Secretarios de Estado.
De la misma forma, se propone reformar algunas fraccio-
nes del artículo 89 constitucional, relativo a las facultades
y obligaciones del Presidente de la República, a fin de pre-
cisar los supuestos para la libre designación de funciona-
rios, así como eliminar las referencias a la ratificación de
otros funcionarios y la posibilidad de optar por un gobier-
no de coalición.

Por otra parte, se propuso reformar el párrafo primero del
artículo 84 constitucional, a fin de hacer referencia al Jefe
de Gabinete como el funcionario que asumirá provisional-
mente la titularidad del Poder Ejecutivo Federal en caso de
falta absoluta del Presidente de la República.

Derivado de la exigencia de asegurar las condiciones nece-
sarias para que el INE organice en tiempo y forma una
eventual segunda vuelta electoral, se estimó necesario
complementar el párrafo tercero de la fracción II del ar-
tículo 99 constitucional, a fin de establecer las fechas lími-
tes para que la Sala Superior del TEPJF emita la declara-
ción de validez de la elección de Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, a saber:

• Tratándose de la primera vuelta electoral, antes del 23
de julio del año de la elección, y

• Tratándose de segunda vuelta electoral, antes del 31 de
agosto del año de la elección.

Se estima que con estas fechas habrá tiempo suficiente pa-
ra las transiciones de gobierno en el Poder Ejecutivo Fede-
ral pues, por mandato del artículo 83 constitucional, el en-
cargo de Presidente de la República inicia el 1o de octubre
del año que corresponda.

Derivado de todo lo anteriormente descrito, mediante la
presente iniciativa se propone reformar las siguientes leyes
en las que incide la reforma constitucional por la que se
propone incorporar la segunda vuelta electoral en la elec-
ción presidencial y el establecimiento del Gobierno Fede-
ral de Coalición dentro del sistema político mexicano:

1. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
para materializar en la ley secundaria especializada en
esta materia la transformación de la Secretaría de Go-
bernación en “Secretaría del Gabinete”, ajustando sus
atribuciones y separando las que actualmente ostenta en
materia de seguridad pública y crear la nueva Secretaría
de Seguridad Pública, y

2. Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a
efecto de ajustar las atribuciones de la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a
los tiempos mandatados por la propuesta de reformas
constitucionales de la que deriva la presente iniciativa, en
lo relativo a la elección de Presidente de la República.

En atención a lo anteriormente expuesto, se somete a con-
sideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con
proyecto de:

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral, y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, en materia de segunda vuelta electoral y gobierno
federal de coalición

Artículo Primero. Se reforman los artículos 26, 27 y 30
Bis de la Orgánica de la Administración Pública Federal,
para quedar como sigue:

Artículo 26. Para el despacho de los asuntos del orden ad-
ministrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión contará con
las siguientes dependencias:

Secretaría del Gabinete;

Secretaría de Relaciones Exteriores;

Secretaría de la Defensa Nacional;

Secretaría de Marina;

Secretaría de Seguridad Pública.

Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

Secretaría de Desarrollo Social;

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;

Secretaría de Energía;
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Secretaría de Economía;

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación;

Secretaría de Comunicaciones y Transportes;

Secretaría de la Función Pública;

Secretaría de Educación Pública;

Secretaría de Salud;

Secretaría del Trabajo y Previsión Social;

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano;

Secretaría de Cultura;

Secretaría de Turismo, y

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal.

Artículo 27. A la Secretaría del Gabinete le corresponde
el despacho de los siguientes asuntos:

I. a XI. …

XII. Vigilar el cumplimiento de los preceptos consti-
tucionales por parte de las autoridades del país; co-
ordinar en vinculación con las organizaciones de la
sociedad civil, trabajos y tareas de promoción y de-
fensa de los derechos humanos y dar seguimiento a la
atención de las recomendaciones que emitan los or-
ganismos competentes en dicha materia; así como
dictar las medidas administrativas necesarias para
tal efecto;

XIII. Establecer y operar un sistema de investigación
e información, que contribuya a preservar la integri-
dad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano
así como contribuir en lo que corresponda al Ejecu-
tivo de la Unión, a dar sustento a la unidad nacional,
a preservar la cohesión social y a fortalecer las insti-
tuciones de gobierno;

XIV. Conducir y poner en ejecución, en coordinación
con las autoridades de los gobiernos de los estados,
del Distrito Federal, con los gobiernos municipales, y
con las dependencias y entidades de la Administra-

ción Pública Federal, las políticas y programas de
protección civil del Ejecutivo, en el marco del Siste-
ma Nacional de Protección Civil, para la prevención,
auxilio, recuperación y apoyo a la población en si-
tuaciones de desastre y concertar con instituciones y
organismos de los sectores privado y social, las ac-
ciones conducentes al mismo objetivo;

XV. Formular y dirigir la política migratoria, así co-
mo vigilar las fronteras del país y los puntos de en-
trada al mismo por tierra, mar o aire, garantizando
en términos de ley la libertad de tránsito, en coordi-
nación con las demás autoridades competentes;

XVI. Tramitar lo relativo a la aplicación del artículo
33 de la Constitución;

XVII. Administrar las islas de jurisdicción federal,
salvo aquellas cuya administración corresponda, por
disposición de la ley, a otra dependencia o entidad de
la Administración Pública Federal. En las islas a que
se refiere esta fracción, regirán las leyes federales y
los tratados; serán competentes para conocer de las
controversias que en ellas se susciten los tribunales
federales con mayor cercanía geográfica;

XVIII. Formular y conducir la política de población,
salvo lo relativo a colonización, asentamientos hu-
manos y turismo, así como manejar el servicio na-
cional de identificación personal, en términos de las
leyes aplicables;

XIX. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones
constitucionales y legales en materia de culto públi-
co, iglesias, agrupaciones y asociaciones religiosas;

XX. Regular, autorizar y vigilar el juego, las apues-
tas, las loterías y rifas, en los términos de las leyes re-
lativas;

XXI. Formular, regular y conducir la política de co-
municación social del Gobierno Federal y las rela-
ciones con los medios masivos de información, así co-
mo orientar, autorizar, coordinar, supervisar y
evaluar los programas de comunicación social de las
dependencias del Sector Público Federal;

XXII. Vigilar que las publicaciones impresas y las
transmisiones de radio y televisión, así como las pelí-
culas cinematográficas, se mantengan dentro de los

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 10 de octubre de 2017 / Apéndice  I 167



límites del respeto a la vida privada, a la paz y moral
pública y a la dignidad personal, y no ataquen los
derechos de terceros, ni provoquen la comisión de al-
gún delito o perturben el orden público;

XXIII. Impulsar las políticas públicas y dar segui-
miento a los programas que refuercen la inclusión
social y la igualdad, mediante estrategias y acciones
que contribuyan a prevenir y eliminar la discrimina-
ción;

XXIV. Fijar el calendario oficial, y

XXV. Los demás que le atribuyan expresamente las
leyes y reglamentos.

Artículo 30 Bis. A la Secretaría de Seguridad Pública
corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. Formular y ejecutar las políticas, programas y ac-
ciones tendientes a garantizar la seguridad pública
de la Nación y de sus habitantes; proponer al Ejecu-
tivo Federal la política criminal y las medidas que
garanticen la congruencia de ésta entre las depen-
dencias de la Administración Pública Federal; coad-
yuvar a la prevención del delito; ejercer el mando so-
bre la fuerza pública para proteger a la población
ante todo tipo de amenazas y riesgos, con plena suje-
ción a los derechos humanos y libertades fundamen-
tales; salvaguardar la integridad y los derechos de
las personas; así como preservar las libertades, el or-
den y la paz públicos;

II. Presidir el Consejo Nacional de Seguridad Públi-
ca en ausencia del Presidente de la República;

III. Proponer acciones tendientes a asegurar la coor-
dinación entre la Federación, el Distrito Federal, los
Estados y los Municipios en el ámbito del Sistema
Nacional de Seguridad Pública; proponer al Consejo
Nacional de Seguridad Pública las políticas y linea-
mientos en materia de Carrera Policial, el Programa
Rector para la Profesionalización Policial, los crite-
rios para establecer academias e institutos para ello,
el desarrollo de programas de coordinación acadé-
mica y los lineamientos para la aplicación de los pro-
cedimientos en materia del régimen disciplinario po-
licial; participar, de acuerdo con la ley de la materia,
de planes y programas de Profesionalización para las
Instituciones Policiales; y coordinar las acciones pa-

ra la vigilancia y protección de las Instalaciones Es-
tratégicas, en términos de ley;

IV. Presidir la Conferencia Nacional de Secretarios
de Seguridad Pública, nombrar y remover a su Se-
cretario Técnico y designar tanto a quien presidirá,
como a quien fungirá como Secretario Técnico de la
Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario, en
el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública

V. Organizar, dirigir y supervisar bajo su adscrip-
ción a la Policía Federal, garantizar el desempeño
honesto de su personal y aplicar su régimen discipli-
nario, con el objeto de salvaguardar la integridad y
el patrimonio de las personas y prevenir la comisión
de delitos del orden federal;

VI. Proponer al Presidente de la República el nom-
bramiento del Comisionado Nacional de Seguridad y
del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública, en los términos que establece el pá-
rrafo final de este artículo;

VII. Proponer en el seno del Consejo Nacional de Se-
guridad Pública, políticas, acciones y estrategias de co-
ordinación en materia de prevención del delito y polí-
tica criminal para todo el territorio nacional; y
efectuar, en coordinación con la Procuraduría General
de la República, estudios sobre los actos delictivos no
denunciados e incorporar esta variable en el diseño de
las políticas en materia de prevención del delito;

VIII. Auxiliar a las autoridades federales, estatales,
municipales y del Distrito Federal competentes, que
soliciten apoyo en el marco del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, en la protección de la integridad fí-
sica de las personas y la preservación de sus bienes; re-
forzar, cuando así lo soliciten, la tarea policial y de se-
guridad de los municipios y localidades rurales y
urbanas que lo requieran, intervenir ante situaciones
de peligro cuando se vean amenazados por aquellas
que impliquen violencia o riesgo inminente; promover
la celebración de convenios entre las autoridades fede-
rales, y de éstas, con las estatales, municipales y del
Distrito Federal competentes, en aras de lograr la efec-
tiva coordinación y funcionamiento del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública y el combate a la delincuen-
cia; así como establecer acuerdos de colaboración con
instituciones similares, en los términos de los tratados
internacionales, conforme a la legislación;

Año III, Primer Periodo, 10 de octubre de 2017 / Apéndice   I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados168



IX. Auxiliar al Poder Judicial de la Federación y a la
Procuraduría General de la República, cuando así lo
requieran, para el debido ejercicio de sus funciones,
así como a otras dependencias, órganos de gobierno,
entidades federativas y municipios; y cuando así lo
requiera, a la Procuraduría General de la República
en la investigación y persecución de los delitos, en cu-
yo caso los cuerpos de policía que actúen en su auxi-
lio estarán bajo el mando y conducción del Ministe-
rio Público; y disponer de la fuerza pública en
términos de las disposiciones legales aplicables;

X. Proponer al Consejo Nacional de Seguridad Pú-
blica el desarrollo de políticas orientadas a prevenir
el delito y reconstituir el tejido social de las comuni-
dades afectadas por fenómenos de delincuencia recu-
rrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación
con las autoridades competentes federales, estatales
y municipales; fomentar la participación ciudadana
en la formulación de planes y programas de preven-
ción en materia de delitos federales y, por conducto
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en los
delitos del fuero común; promover y facilitar la par-
ticipación social para el desarrollo de actividades de
vigilancia sobre el ejercicio de sus atribuciones en
materia de seguridad pública; y atender de manera
expedita las denuncias y quejas ciudadanas con rela-
ción al ejercicio de estas atribuciones;

XI. Participar en la atención integral a víctimas y co-
adyuvar en la celebración de acuerdos de colabora-
ción con otras instituciones del sector público y pri-
vado para el mejor cumplimiento de esta atribución;

XII. Diseñar, actualizar y publicar una página elec-
trónica específica en la cual se registren los datos ge-
nerales de las mujeres y niñas que sean reportadas
como desaparecidas en todo el país. La información
deberá ser pública y permitir que la población en
general pueda aportar información sobre el parade-
ro de las mujeres y niñas desaparecidas. Esta página
deberá actualizarse de forma permanente;

XIII. Ejecutar las penas por delitos del orden federal
y administrar el sistema penitenciario federal y de
justicia para adolescentes, en términos de la política
especial correspondiente y con estricto apego a los
derechos humanos; así como organizar y dirigir las
actividades de apoyo a liberados;

XIV. Participar, conforme a los tratados respectivos,
en el traslado de los reos a que se refiere el párrafo
séptimo del artículo 18 constitucional;

XV. Impulsar a través de su titular, en calidad de Se-
cretario Ejecutivo del Consejo de Seguridad Nacio-
nal, la efectiva coordinación de éste, así como la ce-
lebración de convenios y bases de colaboración que
dicho Consejo acuerde;

XVI. Coordinar, operar e impulsar la mejora conti-
nua del sistema de información, reportes y registro
de datos en materia criminal; desarrollar las políti-
cas, normas y sistemas para el debido suministro
permanente e intercambio de información en mate-
ria de seguridad pública entre las autoridades com-
petentes; y establecer un sistema destinado a obte-
ner, analizar, estudiar y procesar información para
la prevención de delitos, mediante métodos que ga-
ranticen el estricto respeto a los derechos humanos;

XVII. Establecer mecanismos e instancias para la co-
ordinación integral de las tareas y cuerpos de seguri-
dad pública y policial, así como para el análisis y sis-
tematización integral de la investigación e
información de seguridad pública y de seguridad na-
cional en el marco del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública;

XVIII. Coordinar y establecer mecanismos para
contar oportunamente con la información de seguri-
dad pública y nacional, así como del ámbito criminal
y preventivo que esta Secretaría requiera de depen-
dencias y organismos competentes en dichas mate-
rias, para el adecuado cumplimiento de las atribu-
ciones que las leyes le establecen;

XIX. Informar al Poder Legislativo Federal sobre los
asuntos de su competencia en materia de seguridad
nacional;

XX. Otorgar las autorizaciones a empresas que pres-
ten servicios privados de seguridad en dos o más enti-
dades federativas, supervisar su funcionamiento e in-
formar periódicamente al Sistema Nacional de
Seguridad Pública sobre el ejercicio de esta atribu-
ción, y

XXI. Los demás que le atribuyan expresamente las
leyes y reglamentos.
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El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública será nombrado por el Titular del
Poder Ejecutivo Federal con la ratificación del Sena-
do de la República.

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 186, fracción
II; y 189, fracción I, inciso a), de la Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación, para quedar como sigue:

Artículo 186. En los términos de lo dispuesto por los artí-
culos 41, Base VI; 60, párrafos segundo y tercero y 99, pá-
rrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, el Tribunal Electoral, de conformidad con
lo que señalen la propia Constitución y las leyes aplicables,
es competente para:

I. …

II. Resolver, en una sola instancia y en forma definitiva
e inatacable, las impugnaciones sobre la elección de
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. Una vez
resueltas las que se hubieren interpuesto, la Sala Supe-
rior, a más tardar el 23 de julio del año de la elección,
tratándose de primera vuelta electoral, y antes del 31
de agosto del año de la elección, tratándose de se-
gunda vuelta electoral, realizará el cómputo final, pro-
cediendo a formular la declaración de validez de la elec-
ción y la de Presidente Electo respecto del candidato
que hubiese obtenido el mayor número de votos. 

La declaración de validez de la elección y la de Presi-
dente Electo formulada por la Sala Superior, se notifica-
rá a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados in-
mediatamente, a efecto de que esta última expida y
publique de inmediato el Bando Solemne a que se refie-
re la fracción I del artículo 74 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos.

Las Salas del Tribunal sólo podrán declarar la nulidad
de una elección por las causales que expresamente se es-
tablezcan en la Ley General del Sistema de Medios de
Impugnación en Materia Electoral;

III. a X. …

Artículo 189. La Sala Superior tendrá competencia para:

I. Conocer y resolver, en forma definitiva e inatacable,
las controversias que se susciten por:

a) Los juicios de inconformidad, en única instancia,
que se presenten en contra de los cómputos distrita-
les de la elección de Presidente de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en los términos de la ley de la mate-
ria. Una vez resueltos los que se hubieren
interpuesto, siempre que dichos juicios no tengan
como efecto la nulidad de la elección, realizará el
cómputo final, procediendo a formular la declara-
ción de validez de la elección y la de Presidente
Electo a más tardar el 23 de julio del año de la
elección, tratándose de primera vuelta electoral,
y antes del 31 de agosto del año de la elección,
tratándose de segunda vuelta electoral, respecto
del candidato que hubiese obtenido el mayor núme-
ro de votos. Las decisiones que adopte la Sala Supe-
rior serán comunicadas de inmediato a la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión para los efectos
constitucionales correspondientes;

b) a g) …

II. a XIX. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

«Iniciativa que reforma el artículo 6 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, suscrita por el diputado Jesús Sesma
Suárez e integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, Jesús Sesma Suárez y diputados del
Partido Verde Ecologista de México, en la LXIII Legis-
latura del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en
los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1, y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a
consideración de esta asamblea la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XII
numeral 1 del artículo 6 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En nuestros días, en las democracias modernas las eleccio-
nes son uno de los métodos más comunes para la designa-
ción de representantes populares a través del ejercicio del
voto del electorado. La idea general en la cual se centra la
importancia de las elecciones se refleja en la siguiente de-
finición: “las elecciones representan el método democráti-
co para designar a los representantes del pueblo. Las elec-
ciones tal vez sean lo más aproximado al control del
gobierno por el pueblo que se pueda alcanzar en la socie-
dad moderna”.

Para que se pueda cumplir la premisa anterior y ejercer re-
almente el sufragio, los electores deben tener oportunidad
de elegir y gozar de la libertad de elección; únicamente
quienes tienen la opción entre dos o más alternativas pue-
den ejercer verdaderamente el sufragio; dicha libertad de
elección debe estar amparada por la ley, cuando estas con-
diciones están dadas, se puede considerar que las eleccio-
nes se desarrollan en un entorno competitivo.

En este orden de ideas, las jornadas electorales competitivas
en las democracias modernas se efectúan siguiendo diferen-
tes principios y procedimientos previamente establecidos; la
garantía de dichos principios constituye el presupuesto esen-
cial para que se reconozcan las decisiones sobre actores pos-
tulantes y contenidos políticos a través de los procesos elec-
torales. Entre los principios y procedimientos que procuran la
capacidad legitimadora de las jornadas electorales y que al
mismo tiempo gozan de una relevancia normativa para las

democracias modernas y plurales se pueden citar seis ele-
mentos fundamentales:

1. La propuesta electoral; misma que también debe con-
tar como los mismos requisitos de la elección, es decir
debe ser libre y competitiva, ofreciendo una verdadera
alternativa al electorado. 

2. La competencia entre candidatos, los cuales se vincu-
lan en una competencia entre posiciones y programas
políticos.

3. Igualdad de oportunidades en el ámbito de la candi-
datura.

4. Libertad de elección que se garantiza por la emisión
secreta del voto. 

5. Reglas y principios claros que garanticen la adecuada
trasformación de votos a escaños.

6. La decisión electoral limitada, es decir delimitar el
periodo de tiempo que durará en el cargo los candidatos.

Este catálogo de principios contiene rasgos normativos
de una concepción pluralista de la democracia; tales ca-
racterísticas no corresponden necesariamente a la reali-
dad, sin embargo, deben funcionar como parámetros del
deber ser.

En este sentido, nuestro país está políticamente organizado
en una república federal, compuesta por 32 entidades fede-
rativas autónomas en su régimen de gobierno interno; asi-
mismo, nuestro sistema electoral a nivel federal está com-
puesto por el Instituto Nacional Electoral, como autoridad
administrativa; el Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación, el cual funge como autoridad jurisdiccional;
y la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos
Electorales, organismo encargado de investigar los delitos
electorales a nivel federal.

De forma paralela, nuestro Sistema de Partidos está com-
puesto por partidos políticos los cuales son asociaciones de
interés público que se conducen de acuerdo con ciertos
principios e ideas, con el objetivo fundamental de promo-
ver la participación democrática y servir como organiza-
ciones de ciudadanos para ocupar cargos de elección popu-
lar, a través del voto universal, libre, secreto y directo.
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El engranaje anterior permite que cada cierto periodo de
tiempo los ciudadanos acudamos a las urnas a fin de emitir
nuestro voto por un partido o candidato de nuestra prefe-
rencia, después de jornadas electorales donde los candida-
tos y partidos ofrecen a los electores programas y platafor-
mas de gobierno.

Es por ello que, la afirmación de la conexión entre la de-
mocracia y la representación se basa en que en democracia
los gobiernos son representativos ya que fueron electos por
el voto popular; si las elecciones se desarrollan libremente,
si la participación es ilimitada y si los ciudadanos gozan de
libertades políticas, entonces se puede afirmar que los go-
biernos electos actuarán a fin de velar el interés del pueblo.

En este sentido, se puede afirmar que el desarrollo de jor-
nadas electorales libres y competitivas funcionan para ele-
gir entre un abanico de opciones las mejores políticas y a
los políticos que apoyan tales plataformas. Los partidos o
los candidatos formulan propuestas de política durante el
desarrollo de las campañas electorales, dándose a la tarea
de explicar a la ciudadanía cómo dichas líneas de acción
impactarían el bienestar de los ciudadanos; los ciudadanos
decidirán cuáles de todas esas propuestas quieren que sean
implementadas y quienes serán los políticos encargados de
esa aplicación.

Como consecuencia, las elecciones emulan una asamblea
de democracia directa y la plataforma vencedora se con-
vierte en el mandato que el gobierno debe cumplir durante
el periodo de tiempo por el que fue electo; desde otra vi-
sión, los procesos electorales sirven para hacer a los go-
biernos responsables por los resultados o acciones realiza-
das durante su gestión.

A lo largo de los años hemos conquistado mucho terreno a
fin de contar hoy en día con una democracia que habilita la
posibilidad de un desarrollo sostenido con inclusión social
para que todos y todas cuenten con una mejor calidad de
vida; se han generado las condiciones para una construc-
ción colectiva de la sociedad, cargada de debates, discusio-
nes y toma de decisiones en conjunto.

El ejercicio de la ciudadanía tiene en el sufragio su mo-
mento definitorio, en el cual el pueblo decide quiénes son
los mejores candidatos que nos representarán y conducirán
el destino del país.

Es muy importante señalar que existe un porcentaje de
electores en nuestro país para quienes el primer criterio
en la definición de su voto es el partido político que res-
palde una candidatura; No se puede soslayar que son par-
tidos políticos los que registran plataformas político-
electorales ante el INE, lo cual ofrece a los ciudadanos la
certeza de que la labor legislativa se guiará por lo plas-
mado en dicho documento.

En este sentido, con la finalidad de evitar incongruencia en
los movimientos de legisladores entre Grupos Parlamenta-
rio se considera necesario establecer puntualmente que los
cambios puedan realizarse únicamente entre partidos que
hayan postulado candidatos en común en la elección para
conforma la legislatura corriente.

Por lo aquí expuesto, las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico en esta cámara sometemos a la consideración de esta
honorable asamblea el siguiente de proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción XII nume-
ral 1 del artículo 6 del Reglamento de la Cámara de
Diputados

Artículo Único. Se reforma la fracción XII numeral 1 del
artículo 6 del Reglamento de la Cámara de Diputados, pa-
ra quedar como a continuación se indica:

Sección Primera
Derechos de Diputados y Diputadas

Artículo 6. Serán derechos de los diputados y diputadas:

I. a XI. …

XII. Formar parte de un grupo o separarse de él, de
acuerdo a sus ordenamientos. Los diputados y diputa-
das no podrán solicitar su adhesión a un grupo par-
lamentario diferente al del partido por el cual hayan
sido electos, en ese caso se considerarán como dipu-
tada o diputado sin partido.

XIII. a XX. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 10 días del mes de
octubre de 2017.— Diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

LEY FEDERAL DE DERECHOS

«Iniciativa que reforma el artículo 18-A de la Ley Federal
de Derechos, a cargo de la diputada Nancy Guadalupe Sán-
chez Arredondo, del Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo,
diputada integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional en la LXIII Legislatura de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y el artículo 6, numeral 1, fracción I; 77; 78 y
demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta asamblea la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 18-A de la Ley Federal de Derechos, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

Problema

En los últimos años, el Estado mexicano ha tenido que re-
alizar recortes al gasto público para enfrentar de manera
responsable –sin endeudarnos y generar nuevos impues-
tos– el difícil entorno económico mundial. De esta manera,
se han tenido que reducir sistemáticamente los recursos
destinados a garantizar la seguridad y los derechos huma-
nos de nuestros emigrantes, pero también de los emigran-
tes centro y sudamericanos en su paso por nuestro territo-
rio nacional, mejor conocidos como transmigrantes, por
usar un territorio extranjero como paso de traslado y cone-
xión con otro. 

Los recortes presupuestarios han afectado particularmente
al Instituto Nacional de Migración (INM), que al menos
desde el año 2014, al 2017, ha experimentado una reduc-
ción de más de 359 millones de pesos en su presupuesto. A
esta situación se suma la falta de asignación de recursos a
programas como el Fondo de Apoyo a Migrantes que, for-
malmente, no recibió financiamiento en 2017.

Estos y otras decisiones dan cuenta de una tendencia preo-
cupante respecto al financiamiento público destinado a so-
lucionar una extraordinaria diversidad de problemáticas
que convergen en el tema de la migración e inmigración en
México, por lo que es urgente repensar este tema, desde
una política pública responsable y humanitaria, pero tam-
bién desde el marco jurídico que nos compete, pues si bien
actualmente la Ley Federal de Derechos establece en su ar-
tículo 18-A. que:

“Los ingresos que se obtengan por la recaudación (…),
por lo que se refiere a los visitantes sin permiso para re-
alizar actividades remuneradas que ingresen al país con
fines turísticos, se destinarán en un 20 por ciento al Ins-
tituto Nacional de Migración para mejorar los servicios
que en materia migratoria proporciona, y en un 80 por
ciento al Consejo de Promoción Turística de México pa-
ra la promoción turística del país, el cual transferirá el
10 por ciento de la recaudación total del derecho al Fon-
do Nacional de Fomento al Turismo para los estudios,
proyectos y la inversión en infraestructura que éste de-
termine con el objeto de iniciar o mejorar los destinos
turísticos del país”1.

Con toda la importancia que tiene para el desarrollo nacio-
nal la infraestructura turística y los recursos que de ella se
desprenden (alcanzando el 8.7 del producto interno bruto,
en 20162), consideramos que existe una desproporción en
esa distribución de 80 por ciento de los recursos recauda-
dos por dicho concepto, siendo que la industria turística
goza de más y mejores condiciones para autofinanciar sus
servicios o áreas por los ingresos que genera el turismo,
respecto de los recursos con los que cuenta el INM para
atender adecuadamente las distintas funciones que debe
desempeñar, sobre todo en el marco de la paulatina reduc-
ción a su presupuesto público.

No se puede descuidar el tema de los emigrantes y menos en
la reciente coyuntura de adversidad generada por la visión
antiinmigrante del presidente de los Estados Unidos de Amé-
rica, Donald Trump, por lo que se vislumbra un panorama
complicado para los emigrantes mexicanos que regresan vo-
luntariamente o son deportados, así como para los inmigran-
tes extranjeros que cruzan por nuestro país, y, en consecuen-
cia, también para el Estado mexicano, que tendrá el reto de
plantear soluciones prontas y efectivas en aras de fortalecer,
modernizar, transparentar y hacer eficiente al INM, con el ob-
jeto de garantizar plenamente sus derechos constitucionales y
aplicar el marco internacional que sustenta, entre otros, el de-
recho a la libre movilidad humana.
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México, como país de origen, tránsito y retorno de migran-
tes enfrenta dos desafíos: de un lado, la situación actual del
emigrante nacional que en este momento está siendo de-
portado o decide regresar por temor al endurecimiento de
las medidas antiinmigrante y, del otro, la situación del
transmigrante que, por su paso en nuestro territorio, pade-
ce toda clase de vejaciones y violaciones a sus derechos.
Por último, proporcionaremos un esbozo en torno a la si-
tuación actual del INM y de algunos de los predicamentos
a los que se halla expuesto este instituto tan importante, de
no fortalecerlo en el corto plazo.

1. Situación del migrante mexicano

Históricamente, Estados Unidos de América (EUA) ha si-
do uno de los países con mayores índices de inmigración
indocumentada en el mundo. Desde luego es un país que
recibe inmigrantes de todo el orbe, pero en razón de su ubi-
cación geopolítica, muchos mexicanos emigran buscando
trabajo en su suelo. Se estima que en esa nación residen al-
rededor de 35 millones de mexicanos, de los cuales 12 no
cuentan con residencia legal.

Aunque su propio origen es inmigrante, no cabe duda de
que EUA gradualmente ha venido aumentando –de forma
prácticamente vermífuga– las deportaciones, al tiempo en
que instituye políticas en contra de los trabajadores centro
y sudamericanos. Desde principios del siglo pasado, el co-
nocido sueño americano motivó grandes oleadas de pobla-
ción inmigrante a territorio norteamericano, en búsqueda
de mejores condiciones de vida e igualdad de oportunida-
des, atrayendo sobre todo a la población vulnerable.

Tras el endurecimiento de las políticas de seguridad fron-
teriza y de seguridad nacional que los gobiernos norteame-
ricanos instrumentaron especialmente después del atentado
a las torres gemelas en 2001, y ante el aplazamiento de una
reforma migratoria y un tratado auténticamente bilateral
que otorgue amnistía a los inmigrantes indocumentados, el
anhelo de concretar aquel sueño americano ha degeneran-
do en un calvario para quienes ponen en peligro su vida y
la de sus familias al tratar de ingresar, permanecer y traba-
jar sin documentos legales en EUA.

Los temas del terrorismo y, más recientemente, el trasiego
de drogas y la violencia generada por el narcotráfico, son
oficialmente los temas esgrimidos públicamente para ex-
pulsar a nuestros connacionales, muchas veces violando in-
cluso sus derechos consulares. En ese sentido, EUA depor-
tó en el último año de George W. Bush aproximadamente a

360 mil personas indocumentadas; mientras que en su últi-
mo año, el gobierno de Barak Obama deportó a 333 mil
(2.8 millones en toda su administración3), resaltando el he-
cho de que la mayoría de los deportados no tenía antece-
dentes criminales. A continuación, presentamos un compa-
rativo de cuántas personas fueron deportadas entre las
administraciones de George W. Bush y Barak Obama.

Fuente: Departamento de Seguridad Nacional, el País

Entre los deportados de los últimos ocho años, según la Se-
cretaría de Gobernación, 83.3 por ciento de los hombres y
33.5 por ciento de las mujeres formaban parte de la Pobla-
ción Económicamente Activa (PEA). Y la mitad de éstos
tiene entre 30 y 45 años. Un poco menos de 30 por ciento
tiene entre 18 y 29 años, mientras que los menores de 17
son 9.8 por ciento hombres y 4.1 por ciento mujeres. 

Llama la atención que el mayor número de los deporta-
dos provienen de la Ciudad de México, con el 15.7 por
ciento; el segundo lugar fue Michoacán con 9 por ciento;
el tercero Guanajuato con 8.5 por ciento; el cuarto Jalis-
co con 7 por ciento; el quinto Puebla con 4.6 por ciento;
el sexto Chihuahua con 4.5 por ciento; el séptimo San
Luis Potosí y Sinaloa con 3.5 por ciento; el octavo Hi-
dalgo con 3.4 por ciento; el noveno Zacatecas con 2.8
por ciento y el décimo Durango con 2.5 por ciento. Co-
mo se puede apreciar, la mayoría se ubican entre el cen-
tro y el norte del país y, paradójicamente, no necesaria-
mente en las regiones de mayor pobreza.

La llegada del presidente Donald Trump ha encendido las
alarmas para nuestros connacionales radicados al otro lado
del río Bravo, debido a que prometió en campaña deportar
a tres millones de documentados. De hecho, declaró que
buscaría más recursos para aumentar la detención y depor-
tación, contratando 10 mil agentes más del Servicio de In-
migración y Control de Aduanas (ICE, por sus siglas en in-
glés), y 5 mil para la Patrulla Fronteriza. Entre su promesa
de construir un gran muro fronterizo, el creciente número
de redadas y deportaciones, así como su tentativa de res-
ponsabilizar al gobierno mexicano por las deportaciones de
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centro y sudamericanos, la política del presidente Trump
representa un problema nacional.

Sabemos, que solo 5.8 por ciento (12.850) de los 17 mil
926 mexicanos deportados entre el 20 de enero y el 28 de
febrero tenían antecedentes criminales. Eso significa que
86.7 por ciento fueron deportados por el delito de cruzar
la frontera ilegalmente o permanecer en territorio esta-
dounidense sin papeles. Esto es confirmado por el go-
bierno mexicano, al informar que durante enero de 2017
el principal motivo de repatriación de mexicanos desde
EUA fue la entrada ilegal a ese país, como ocurrió con
86.7 por ciento de los casos, mientras que solo 5.8 por
ciento de los mexicanos devueltos a su país fueron acu-
sados por delitos graves vinculados con drogas, secues-
tros y armas4. Se trata, como salta a la vista, de una agu-
da criminalización del inmigrante que, como se verá en
el siguiente apartado, podría auspiciar otro tipo de com-
plicaciones para éstos, ya que, en el caso de los inmi-
grantes centro y sudamericanos, podrían quedar expues-
tos al crimen organizado y a los inconvenientes de la
falta de recursos para solventar los costos del retorno.

Todo ello, generó una pronta reacción del gobierno mexi-
cano y de las diferentes autoridades y funcionarios en el or-
den federal y local, que ya han dado los primeros pasos pa-
ra instituir medias en apoyo de nuestros connacionales,
tanto en territorio norteamericano, como en el mexicano.

Por ejemplo, la Secretaría de Gobernación ha implemen-
tado el programa Somos mexicanos. Aquí tienes las
puertas abiertas. Con dicho programa se busca que los
mexicanos que regresen a nuestro país, cuenten con to-
dos los beneficios de los programas sociales que otorga
el gobierno de la República en materia de salud, desarro-
llo social y vivienda.

Otro ejemplo del respaldo de la administración del presi-
dente Enrique Peña Nieto a nuestros migrantes, es la estra-
tegia de incrementar la asistencia legal para los migrantes
residentes en territorio norteamericano, por lo cual invirtió
50 millones de dólares.

Así, en los 50 consulados mexicanos que hay en EUA se
abrieron centros de asistencia legal para formar socieda-
des con grupos de apoyo sin fines de lucro y poder con-
tar con abogados.

Según ha informado el canciller Luis Videgaray, esta asis-
tencia consular ha aumentado alrededor 400 por ciento, lo

que deja ver que se trata de una estrategia acertada, pero
también apremiante; razón por la cual urgen otro tipo de
políticas; pero también es necesario que se refuercen aque-
llas que ya existen en nuestro país y se garanticen recursos
para el tratamiento de los diferentes problemas relaciona-
dos con esta situación de potencial deportación masiva.

Desde luego, hay que garantizar que el programa Paisano
del Instituto Nacional de Migración, responsable del ingre-
so, tránsito y salida de nuestros connacionales por territo-
rio mexicano, se realice con absoluta garantía de sus dere-
chos, la seguridad de sus bienes y el pleno conocimiento de
sus obligaciones.

Recientemente, con el objeto de generar soluciones para
los dreamers (estudiantes mexicanos que realizan sus estu-
dios en EUA o cruzan la frontera con ese propósito), a fi-
nales de febrero, el Senado aprobó la reforma preferente
del presidente Enrique Peña Nieto, por la que “se agilizan
los trámites para la revalidación de estudios realizados en
el extranjero, con miras a atender a los mexicanos residen-
tes en Estados Unidos”.

De esa manera, el Estado mexicano ha venido respondien-
do con cautela, pero con firmeza, a los desafíos de la nue-
va relación con nuestros vecinos. Por ello es que el canci-
ller Luis Videgaray anunció que recurrirá a organismos
internacionales, como la Organización de las Naciones
Unidas, para defender los derechos humanos y las liberta-
des de los migrantes mexicanos, ante la posibilidad de que
el presidente Trump pretenda hacer realidad sus metas de
deportación.

Lo cierto es que brindar un trato justo a la población mi-
grante, no sólo es consecuente con los derechos humanos
consagrados por nuestra Constitución en su artículo 1o. y,
especialmente, en el artículo 11o. que instituye el derecho
de toda persona “… para entrar en la República, salir de
ella, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin ne-
cesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u
otros requisitos semejantes…”. Lograr un trato justo a los
migrantes es meritorio y digno, además, por cuanto signi-
fica, para las familias mexicanas y el desarrollo nacional,
el envío de remesas, gracias al trabajo y a los múltiples sa-
crificios de nuestros connacionales en EUA.

Recordemos que luego de la India, China y Filipinas, Mé-
xico ha sido en los últimos años la cuarta economía recep-
tora de remesas en el mundo. La mayoría de estas remesas
proviene de los mexicanos que trabajan arduamente en
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EUA y Canadá, alcanzando, a finales de 2016, un monto de
26 mil 970 millones de dólares, esto es 8.8 por ciento por
arriba del cierre del año previo. Junto con las exportacio-
nes de la industria automotriz y del sector agroalimentario,
las remesas son una de las fuentes generadoras de divisas
más importantes para el país, especialmente en el contexto
de la caída en los precios del petróleo.

2. La situación del inmigrante centro y sudamericano

Las condiciones que orillan a las personas centroamerica-
nas o sudamericanas a abandonar su lugar de origen pre-
sentan las mismas características que las de la emigración
mexicana e internacional: falta de oportunidad laboral; ele-
vados índices de pobreza o pobreza extrema; políticas in-
eficaces de desarrollo educativo; inseguridad; persecución;
por mencionar algunas.

Diferentes especialistas han advertido la doble moral o ra-
sero con los que medimos el tema de los migrantes mexi-
canos discriminados en territorio norteamericano, sin aten-
der a la discriminación de la que en México son objeto los
hermanos que vienen del sur de nuestra frontera, a pesar de
que la actual Ley de Migración reconoce el principio de la
movilidad internacional de personas y la “Equidad entre
nacionales y extranjeros”.5

Ante la necesidad de tener que emigrar de su país de ori-
gen, los migrantes indocumentados, en su tránsito por Mé-
xico, se ven obligados a utilizar corredores considerados de
alta peligrosidad por el flujo de drogas, tráfico de personas
y de mercancía ilícita proveniente de Centro y Sudamérica.
El corredor migratorio del Golfo de México, que compren-
de los estados de Tabasco, Veracruz y Tamaulipas, se ha
convertido en la principal zona de riesgo donde se llevan a
cabo la mayor cantidad de abusos, asesinatos, extorsiones,
secuestro y violaciones a los derechos humanos de las per-
sonas migrantes por parte de la delincuencia organizada.

En el Informe de la Comisión Nacional de Derechos Hu-
manos (CNDH) de 2011 en materia migratoria, se señaló
que EUA es la principal nación receptora de migrantes a ni-
vel mundial, seguido de Alemania y Rusia, mientras que
México, China y la India son los principales países expul-
sores.6 De acuerdo con un estudio que presentó el Progra-
ma de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), en
2010 existían cerca de 214 millones de migrantes a nivel
mundial, de los cuales 40 millones son indocumentados y
con base en el INM, cerca de 140 mil ingresan por territo-
rio mexicano con destino a EUA; sin embargo, funciona-

rios estatales y organizaciones civiles reconocen que la
cantidad de migrantes indocumentados es mayor, y que po-
drían situarse en cerca de 400 mil ingresos anuales.7

A partir de los ataques del 11 de septiembre de 2001 a las
torres gemelas de Nueva York, los gobiernos mexicano y
norteamericano han suscrito acuerdos binacionales en ma-
teria de seguridad y reforzamiento de fronteras con el fin
de combatir al narcotráfico y el terrorismo, tales como la
Iniciativa Mérida.8 Desde ese momento, tanto el migrante
regular como el transmigrante indocumentado comenzaron
a ser criminalizados. De acuerdo con Rodolfo Casillas, Ana
María Aragonés y Manuel A. Castillo, la transmigración en
México se define como “una dinámica de desplazamiento
de aquellos migrantes, principalmente centro y sudameri-
canos, a territorio norteamericano y que en su ruta atravie-
san por territorio mexicano, pero con la peculiaridad de ha-
cerlo de manera indocumentada.9

No está de más reconocer que, en el contexto de las dicta-
duras latinoamericanas, México se distinguió por ser una
nación que proporcionó asilo y refugio de éxodos migrato-
rios provenientes de centro y Sudamérica respetando la
Convención sobre el Estatuto de los refugiados de 1951 y
su protocolo de 196710, y que fue ratificada por última vez
en el año 2000. México es, pues, una de las principales na-
ciones receptoras de migrantes por motivos económicos,
intelectuales y de asilo político, de tal manera que se ganó
el reconocimiento internacional de los estados, como na-
ción hospitalaria/ huésped de migrantes.11

Este prestigio internacional que nos distingue fue ganado
por México al menos desde principios del siglo XX cuan-
do abrió sus puertas a los migrantes europeos y particular-
mente españoles que aún antes de su dictadura encontraron
refugio en territorio nacional, contribuyendo, además, a en-
riquecer la vida cultural e intelectual de México. El pro-
blema es que, ya en la década de los ochenta, nuestro país
deja de ser atractivo para los centro y sudamericanos, dan-
do paso a grandes éxodos hacia EUA, encontrando cada
vez más obstáculos y riesgos en su tránsito por México, so-
bre todo a raíz de que el crimen organizado comienza a ex-
tender y ampliar sus operaciones delictivas hacía áreas co-
mo la trata de personas y la extorsión de los inmigrantes,
en la primera década del siglo XXI. Esto quedó en eviden-
cia con la masacre de 72 migrantes en San Fernando, Ta-
maulipas, en abril de 2010, donde un año más tarde se des-
cubrieron otros 196 cadáveres en 47 fosas clandestinas.
Las formas de ejecución fueron descritas por la prensa co-
mo extremadamente violentas: “130 murieron como con-
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secuencia de golpes con objetos contundentes (algunos in-
fligidos por víctimas forzadas a hacerlo) y el ochenta por
ciento de los restos presentaban huellas de tortura”.12 El
caso es alarmante porque se demostró que un grupo de po-
licías municipales se los entregó a miembros del Cartel de
los Zetas.

Se ha documentado que hay una cuota que oscila entre
los 100 y los 500 dólares para los migrantes que quieren
abordar el tren que los llevará al norte de la República (la
Bestia) y si la persona no tiene para pagar es arrojado del
tren. También se sabe que existen gran número de casas
de seguridad a donde llevan a los migrantes secuestra-
dos; que desde allí “se pide rescate a sus familiares y si
no pagan, los matan”;13 en tanto que las mujeres son vio-
ladas y secuestradas para utilizarlas en la trata como es-
clavas sexuales.

Como se puede ver, hemos tenido frente a nuestros pro-
pios ojos una verdadera tragedia humanitaria y no sólo
una crisis migratoria como algunos compañeros legisla-
dores han tenido a bien identificar. Por ejemplo, tenemos
testimonios de que alrededor de 70 por ciento de los mi-
grantes centroamericanos que tratan de cruzar México
son asaltados entre Tenosique y Coatzacoalcos y alrede-
dor de 1 por ciento asesinados; 60 por ciento de las mu-
jeres y niñas que atraviesan México, sufren algún tipo de
violencia sexual, mientras que la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos (CNDH), en su informe sobre
migración en 2011 estimó que cerca de 11 mil migrantes
fueron secuestrados en seis meses, es decir, si lo lleva-
mos a un año, son 22 mil.14

Los datos de la Subsecretaría de Población, Migración y
Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación (Se-
gob), exponen que ingresan 150 mil centroamericanos
anualmente, aunque organismos de la sociedad civil asegu-
ran que son 400 mil.15

Toda esa problemática ha demandado la intervención y
atención a las víctimas de tales abusos y violaciones, per-
petradas muchas veces por el personal de las oficinas de
migración. Simplemente, en los últimos 6 años cuatro mi-
grantes se suicidaron dentro de las estaciones migratorias
de nuestro país; dos eran salvadoreños y se quitaron la vi-
da en Chiapas, entre 2015 y 2016, un ecuatoriano en Mi-
choacán en 2015 y un dominicano en Yucatán, en 2010.

No es casualidad que la hermana Leticia Gutiérrez Valde-
rrama, directora general de Scalabrinianas Misión para Mi-

grantes y Refugiados (SMR), dijera que “esos centros sir-
ven más como cárceles que albergues”,16 toda vez que en
éstos los migrantes sufren hacinamiento, falta de atención
médica o psicológica e incluso sufren hambre: “Hay oca-
siones donde los retienen por meses, sin que los migrantes
sepan cuál es su condición migratoria. No se les brinda nin-
gún tipo de cuidado”.

3. La situación del Instituto Nacional de Migración

Precisamente como una necesidad de brindar soluciones
frente al fenómeno migratorio que detona hacia los 80, a fi-
nales de 1993 se constituye el Instituto Nacional de Migra-
ción (INM), como un órgano técnico desconcentrado y de-
pendiente de la Secretaría de Gobernación, con el objetivo de
planear, ejecutar controlar, supervisar y evaluar los servicios
migratorios, además de coordinar a las diversas dependencias
de la administración concurrentes en la atención y solución
de los asuntos migratorios (artículo 2o. del decreto por el que
se crea el Instituto Nacional de Migración).

Lo que no termina por ser claro es cuáles fueron las razones
para que en 2005 el Consejo de Seguridad Nacional, creado
en el mismo año, acordara que el Instituto Nacional de Mi-
gración desarrollará funciones de seguridad nacional. Desde
luego, la Ley de Seguridad Nacional, en su artículo tercero,
establecía que por seguridad nacional “…se entienden las ac-
ciones destinadas de manera inmediata y directa a mantener
la integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexica-
no...”,17 pero, como señala el especialista Alejandro Martínez
Serrano, este enfoque busca plasmar “… la idea de asegurar
al Estado, no al ser humano, como se ha considerado la se-
guridad humana”.18 Nada más alejado del principio de libre
movilidad humana, con el que el derecho internacional trata
de homologar criterios para la atención digna y humanitaria
hacia la población migrante en el mundo.

El hecho claro es que, si juzgamos por las atribuciones que
ha desempeñado desde entonces el INM, no es disparatado
pensar que, directa o indirectamente, se han judicializado
de cierto modo algunas de sus funciones, lo que se ha tra-
ducido en no pocos casos en la criminalizando de los mi-
grantes centro y sudamericanos.

Un ejemplo de ello es que se instruyó al secretario ejecutivo
del Consejo, para emitir el acuerdo de reconocimiento co-
rrespondiente y proveer lo necesario con la finalidad de in-
corporar las bases de datos y sistemas del INM que resulten
pertinentes a la Red Nacional de Investigación (2005). Esta
visión de seguridad nacional, más bien de corte proteccionis-
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ta y externalista del Estado mexicano, que de seguridad a la
vida y derechos de las personas y sus bienes, no parece coin-
cidir, paradójicamente, con el Plan Nacional de Desarrollo
2001-2006, que el acuerdo por el que se reconoce al Institu-
to Nacional de Migración como instancia de seguridad na-
cional citó entre sus propios fundamentos:

“…considera que la seguridad nacional tiene como me-
tas principales velar por la protección y preservación del
interés colectivo, evitando en lo posible o minimizando
cualquier riesgo o amenaza a la integridad física de la
población y de las instituciones... y propone concebir la
seguridad nacional desde una visión amplia destinada a
prever y hacer frente a situaciones que amenacen la paz,
la vigencia del orden jurídico, el bienestar y la integri-
dad física de la población y que pongan en riesgo la per-
manencia de las instituciones o vulneren la integridad
del territorio…”19

Revisando las funciones que le impone el acuerdo por el que
se reconoce al Instituto Nacional de Migración como instan-
cia de seguridad nacional, se puede constatar que se le con-
fiere al INM una tarea de inteligencia, en todo caso de corte
más policial, todo lo cual redunda al final de cuentas en más
obligaciones y responsabilidades que el INM debe solventar,
precisamente, con cada vez menos recursos. 

Por lo pronto, la siguiente información nos revela la mag-
nitud del problema, tanto en términos de la criminalización
como de los elevados costos para la atención de la pobla-
ción migrante nacional y extranjera. 

Aunque el Plan Frontera Sur, puesto en marcha en julio de
2014, se trazó legítimamente como objetivos evitar que los
migrantes ‘“pongan en riesgo su integridad al usar un tren
que es de carga y no de pasajeros”’, además del desarrollo
de estrategias que garanticen la seguridad y protección de
los migrantes, combatir y erradicar grupos criminales que
vulneran los derechos de esas personas, y un plan para me-
jorar la infraestructura del ferrocarril (en la lógica del Plan
Mérida),20 el problema es que las detenciones de migran-
tes o transmigrantes se han incrementado.

Formalmente, las autoridades han reconocido que desde
hace tres años se incrementó el número de detenciones de
migrantes en México. De modo que, en el periodo de julio
de 2013 a julio de 2014 se detuvieron a 97 mil personas,
pero, para 2015, la cifra alcanzó las 168 mil detenciones.21

En cuanto al periodo que corresponde con la puesta en
marcha del plan, la entonces titular de la Secretaría de Re-

laciones Exteriores (SRE), Claudia Ruiz Massieu Salinas,
reconoció que, a partir de la puesta en marcha del Progra-
ma Frontera Sur, la detención de personas migrantes en
México se ha triplicado, con unas 200 mil detenciones.22

La estrategia conformada por el Programa Frontera Sur es-
tá compuesta por un conglomerado de planes y programas
puestos en marcha por el gobierno mexicano, autoridades
políticas y policiales, en conjunto con otros organismos pú-
blicos (Secretaría de Gobernación, Secretaría de Defensa,
Secretaría de Marina, Procuraduría General, Policía Fede-
ral, Centro de Investigación y Seguridad Nacional (Cisen),
Servicio de Administración Tributaria (SAT), INM y los
gobiernos estatales de Campeche, Chiapas, Quintana Roo,
Tabasco y Veracruz). No obstante, no se cuenta con sufi-
ciente información para conocer la forma en que se articu-
la realmente ni de cuántos recursos efectivos disponen, ni
la forma en que se gastan, para medir realmente el impac-
to en el cumplimiento de sus objetivos. 

Por otro lado, no obstante la creación del Fondo de Apo-
yo a Migrantes, que en 2016 recibió 300 millones de pe-
sos y en 2017 formalmente no recibió ningún recurso, sa-
bemos ciertamente que en el Gasto Federalizado
identificado en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción, correspondiente al Ramo 23, sí se aprobaron recur-
sos por 14 mil 754.9 millones de pesos (mdp), empero,
es evidente que también en este rubro se percibe una des-
atención hacia la problemática.23

Bastaría, pues, una rápida lectura de la Ley de Migración
para corroborar la saturación de funciones del INM para
estimar los altos costos de su operación, incluida la coordi-
nación del Programa Frontera Sur; verbigracia, en el ar-
tículo 20 se establece que el INM tendrá las siguientes atri-
buciones en materia migratoria:

I. Instrumentar la política en materia migratoria;

II. Vigilar la entrada y salida de personas al territorio
de los Estados Unidos Mexicanos y revisar su docu-
mentación;

III. En los casos señalados en esta ley, tramitar y resol-
ver sobre la internación, estancia y salida del país de los
extranjeros;

IV. Conocer, resolver y ejecutar la deportación o el retor-
no asistido de extranjeros, en los términos y condiciones
establecidos en la presente ley y en su reglamento;
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V. Imponer las sanciones previstas por esta ley y su re-
glamento;

VI. Llevar y mantener actualizado el Registro Nacional
de Extranjeros;

VII. Presentar en las estaciones migratorias o en los lu-
gares habilitados para tal fin, a los extranjeros que lo
ameriten conforme a las disposiciones de esta ley, res-
petando en todo momento sus derechos humanos;

VIII. Coordinar la operación de los grupos de atención
a migrantes que se encuentren en territorio nacional;

IX. Proporcionar información contenida en las bases de
datos de los distintos sistemas informáticos que admi-
nistra, a las diversas instituciones de seguridad nacional
que así lo soliciten, de conformidad con las disposicio-
nes jurídicas aplicables; y

X. Las demás que le señale esta Ley, su Reglamento y
demás disposiciones jurídicas aplicables.24

El INM no cuenta con autonomía jurídica y presupuestal,
lo que lo vuelve un organismo profundamente dependiente
de los recursos públicos, pues sus fondos provienen en ma-
yor medida del Presupuesto de Egresos de la Federación; y,
en menor medida, de los ingresos propios, generados por
los servicios migratorios que en funciones de derecho pú-
blico presta dicho instituto.

En el caso de los recursos que le asigna el Congreso, como
ya hemos anticipado, existe una tendencia marcada en la
disminución de los recursos públicos destinados para sus
tareas, como se muestra en el siguiente gráfico:

Fuente: Elaboración propia con base en los datos de los Analíticos Pre-
supuestarios de 2014 a 2017, desglosados del Presupuesto de Egresos
de la Federación (PEF).

En este gráfico se muestra una reducción en su presupues-
to de 359, 388, 426 millones de pesos en 4 años, al pasar
de 2,102,142,765 millones en 2014 a 1,742,754,339 en
2017. Indudablemente, esta tendencia tendrá un impacto
social del que ahora mismo desconocemos los datos y ello,
por sí mismo, ya constituye un síntoma de algo que debe-
ría preocuparnos y ocuparnos como legisladores.

En el segundo caso, la Ley Federal de Derechos establece
que la Secretaría de Gobernación, a través de INM, se en-
cargue del cobro de los derechos migratorios estipulados
en el artículo 18-A:

“Los ingresos que se obtengan por la recaudación del dere-
cho establecido en la fracción I del artículo 8o. de la pre-
sente ley, por lo que se refiere a los visitantes sin permiso
para realizar actividades remuneradas que ingresen al país
con fines turísticos, se destinarán en 20 por ciento al Insti-
tuto Nacional de Migración para mejorar los servicios que
en materia migratoria proporciona, y en 80 por ciento al
Consejo de Promoción Turística de México para la promo-
ción turística del país, el cual transferirá 10 por ciento de la
recaudación total del derecho al Fondo Nacional de Fo-
mento al Turismo para los estudios, proyectos y la inver-
sión en infraestructura que éste determine con el objeto de
iniciar o mejorar los destinos turísticos del país…”

De acuerdo con este artículo, el INM debe canalizar ese 20
por ciento a la ejecución de sus cinco programas base:

• Somos Mexicanos 

• Grupos Beta de Protección a Inmigrantes

• Programa Paisano

• Oficiales de Protección a la Infancia (OPI)

• Programa de Repatriación

No es necesario abundar en la particularidad de cada uno
de ellos ni en la costosa estructura que presupone su fun-
cionamiento. Por ahora es suficiente decir que la seguridad,
la salud, el bienestar e incluso la vida de muchos migran-
tes nacionales y extranjeros, fundamentalmente pobres o
en situación de vulnerabilidad, depende de su funciona-
miento eficaz, como son mujeres, niños y niñas, ancianos,
indígenas y migrantes que deben desplazarse a largas dis-
tancias antes de volver a su tierra.

Año III, Primer Periodo, 10 de octubre de 2017 / Apéndice   I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados180



En el siguiente gráfico mostramos los montos que recibe el
INM por este concepto de Derecho de Visitante, de 2014 a
2017 y en función de 20 por ciento que le otorga la ley.

Recursos canalizados al INM por concepto de Derecho
de Visitante (20 por ciento)

Así, por concepto de Derecho de Visitante sin permiso pa-
ra realizar actividades remuneradas, la asignación presu-
puestal de 2014, arrojó un total de $3,997,256.430.00 re-
caudados, de los cuales al INM se le asignó 20 por ciento
para ser utilizados en la mejora de los servicios que en ma-
teria migratoria proporciona, por lo que le tocaron única-
mente $799,451,286.00; en 2015 se recaudó un total de
$4,765,296.327.00, de los cuales se le asignaron
$953,059,265.40; y en 2016, se recaudó un total de
$5,651,021,115.00, asignando únicamente al INM
$1,130,204,223.00. En los tres años, la mayor parte (80 por
ciento) quedó en las arcas del Consejo de Promoción Tu-
rística de México, y si bien han aumentado estos fondos
por concepto de derecho de Visitante, el INM no cuenta
con los recursos necesarios para modernizar su infraestruc-
tura y tecnología, para asistir médica, jurídica y alimenta-
riamente a los cerca de 200 o 400 mil migrantes extranje-
ros que cruzan por nuestro país, ni a los cientos de
connacionales que voluntaria o involuntariamente están re-
tornando o han sido deportados.

Por lo demás, hacer justicia a los migrantes, transparentan-
do y otorgando al INM mayores recursos a través de la am-
pliación de su porcentaje por concepto de Derecho de Visi-
tante, es apenas un acto de elemental congruencia con la
más profunda y loable tradición del Estado mexicano de
ayudar a la población migrante. Se trata de un acto de jus-
ticia que nos reconciliaría con nuestra gloriosa historia de
país defensor del principio de autodeterminación de los
pueblos, de no intervencionismo, de solidaridad y hospita-
lidad a la población desplazada en el mundo.

México debe erradicar de una vez por todas la denominada
crisis migratoria, lo mismo que la tragedia humanitaria que
padecen los migrantes nacionales y extranjeros, sobre todo
de frente a la política migratoria criminalizadora del go-

bierno norteamericano que se vislumbra para los siguientes
años y que ya está dejando sentir sus perniciosos efectos
sociales, económicos y políticos en México.

Para tal efecto, es menester fortalecer al INM, transparen-
tar sus finanzas, modernizarlo, revisar su estructura de ope-
ración y, desde luego, replantear su visión y misión, para
que, en apego a la Ley de Migración, adopte a cabalidad el
enfoque del derecho a la libre movilidad de la población
migrante, y así poner fin a su criminalización por el sólo
hecho de buscar mejores condiciones de vida personal, fa-
miliar y comunitaria, como deja ver el tema de las remesas
y su importancia para el desarrollo económico de un país.

Contenido de la iniciativa

La presente iniciativa tiene como objetivo principal au-
mentar los recursos presupuestales para el Instituto Nacio-
nal de Migración, para lo cual, propone modificar la actual
fórmula que determina el artículo 18-A de la Ley Federal
de Derechos, que actualmente señala que la recaudación
obtenida por el pago de derechos de los visitantes sin per-
miso para realizar actividades remuneradas que ingresen al
país con fines turísticos se destinara en 20 por ciento al
INM y 80 por ciento al Consejo de Promoción Turística de
México para la promoción turística del país. Ante los retos
migratorios que enfrenta nuestro país, se propone redistri-
buir estos recursos en partes iguales de 50 por ciento.

Como se ha insistido, de la fortaleza del INM depende el ade-
cuado tratamiento al problema de la migración, que nuestro
actual marco jurídico considera de seguridad nacional y que
hoy en día debe considerarse como de seguridad humana. Sin
recursos suficientes, no habrá modernización del instituto y
de sus mecanismos, de otro modo se estiraría poniendo en
riesgo, inclusive, la atención médica y alimentaria de muchos
migrantes nacionales y extranjeros.

De continuar reduciendo el presupuesto para el tratamien-
to de esta problemática, los migrantes encontrarán otro mu-
ro dentro de México. Por ello, en la Cámara de Diputados
estamos obligadas y obligados a emprender medidas que
tiendan puentes y oportunidades para nuestros migrantes,
lo cual, solo se podrá llevar a cabo con recursos. En ese
sentido, no solo se propone incrementar el porcentaje de
recursos que se destina al INM, sino también precisar que
estos recursos servirán para financiar programas de protec-
ción de los derechos humanos de los migrantes; garantizar
los derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes,
acompañados, no acompañados, separados, nacionales, ex-
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tranjeros y repatriados en el contexto de movilidad huma-
na; atención a migrantes mexicanos repatriados y capacita-
ción del personal migratorio.

Para una mejor apreciación, se presenta el siguiente cuadro
comparativo con los cambios propuestos:

Por todo lo anteriormente expuesto y motivado, somete-
mos a consideración de esta soberanía el siguiente proyec-
to de 

Decreto

Único. Se reforman los párrafos primero y segundo del ar-
tículo 18-A de la Ley Federal de Derechos, para quedar co-
mo sigue:

Ley Federal de Derechos

Artículo 18-A. Los ingresos que se obtengan por la recau-
dación del derecho establecido en la fracción I del artículo
8o. de la presente ley, referente a los visitantes sin permiso
para realizar actividades remuneradas que ingresen al país
con fines turísticos, se destinarán en un 50 por ciento al
Instituto Nacional de Migración para mejorar los servicios
que en materia migratoria proporciona; y en un 50 por
ciento al Consejo de Promoción Turística de México para
la promoción turística del país, el cual transferirá el 10 por
ciento al Fondo Nacional de Fomento al turismo para los
estudios, proyectos y la inversión en infraestructura que és-
te determine con el objeto de iniciar o mejorar los destinos
turísticos del país.

Los demás ingresos que se obtengan por la recaudación de
los derechos establecidos en esta sección, serán destinados
a programas de protección de los derechos humanos de
los migrantes; garantizar los derechos de niñas, niños y
adolescentes migrantes, acompañados, no acompaña-
dos, separados, nacionales, extranjeros y repatriados en
el contexto de movilidad humana; atención a migrantes
mexicanos repatriados, capacitación del personal mi-
gratorio, modernización, equipamiento e infraestructura
para mejorar el control migratorio en el país y a mejorar
las instalaciones, equipos, mobiliario, sistemas y la calidad
integral de los servicios en materia migratoria que presta el
Instituto Nacional de Migración.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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